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En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA JUNTA DE GOVERN LOCAL EL DIA 23 D'OCTUBRE DE 2017

A la casa consistorial de la ciutat de València, a les 11 hores i 45 minuts del dia 23
d'octubre de 2017, s’obri la sessió davall la presidència del Sr. alcalde, Joan Ribó Canut, amb
l'assistència dels deu membres de la Junta de Govern Local, els senyors i senyores tinents i
tinentes d'alcalde Sandra Gómez López, María Oliver Sanz,  Consol Castillo Plaza, Anaïs
Menguzzato García, Giuseppe Grezzi, Neus Fábregas Santana, Vicent Sarrià i Morell, Pilar
Soriano Rodríguez i Glòria Tello Company; actua com a secretari el senyor tinent d'alcalde Sergi
Campillo Fernández.

Hi assistixen, així mateix, invitats per l'alcaldia, els senyors regidors i les senyores
regidores Pere Sixte Fuset i Tortosa, Isabel Lozano Lázaro, Carlos Galiana Llorens, Maite Girau
Melià i Ramón Vilar Zanón, i el secretari general de l'Administració municipal, Sr. Francisco
Javier Vila Biosca.
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SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 D'OCTUBRE DE 2017 2

1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió que va tindre lloc el dia 13 d'octubre de
2017.

Es dóna per llegida i és aprovada l'Acta de la sessió ordinària que va tindre lloc el dia 13
d'octubre de 2017.

2 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04302-2017-000019-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
INTERVENCIÓ DE COMPTABILITAT I PRESSUPOSTOS. Proposa publicar les dades del
càlcul del període mitjà de pagament a proveïdors de setembre de 2017.

"La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera -LOEPYSF-, en su redacción dada por la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre,
de control de la deuda comercial en el sector público, tras disponer que las actuaciones de las
administraciones públicas están sujetas al principio de sostenibilidad financiera (art. 4
LOEPYSF), define esta como la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y
futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda comercial conforme
a lo establecido en esta Ley, la normativa sobre morosidad y en la normativa europea,
entendiéndose que existe sostenibilidad de la deuda comercial cuando el periodo medio de pago a
los proveedores no supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad. Visto el
informe de la Intervención de Presupuestos y Contabilidad, el periodo medio de pago global de la
entidad del mes de septiembre de 2017 asciende a 7,48 días.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Publicar los datos del cálculo del periodo medio de pago a proveedores del mes
de septiembre de 2017 en la Web municipal.

Segundo. Remitir la misma información al Ministerio de Hacienda y Administraciones."

3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-04302-2017-000020-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
INTERVENCIÓ DE COMPTABILITAT I PRESSUPOSTOS. Dóna compte dels estats
d'execució pressupostària i de situació de Tresoreria a 30 de setembre de 2017.

"Fets

1. El Servici Econòmic Pressupostari ha elaborat l’informe de gestió respecte a l’execució
del Pressupost municipal i les inversions corresponents al tercer trimestre de l’exercici 2017, que
s’adjunta a l’expedient.

2. El Servici de Comptabilitat ha elaborat l’estat resum general de Tresoreria a 30 de
setembre de 2017, que s’adjunta a l’expedient.
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SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 D'OCTUBRE DE 2017 3

Fonaments de Dret

Atés el que es disposa en l'article 207 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes
Locals, aprovat per Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, i en la base 73a de les
d'execució del Pressupost per a l'exercici 2017, el segon mes de cada trimestre la interventora de
comptabilitat i pressupostos remetrà al Ple, mitjançant la JGL, informació de l’execució del
Pressupost vigent i situació de Tresoreria, referits al trimestre anterior.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Quedar assabentada de l’informe elevat per la Intervenció de Comptabilitat i
Pressupostos i que comprén la documentació següent:

1. Informe de gestió elaborat pel Servici Econòmic Pressupostari respecte a l'execució del
Pressupost municipal i de les inversions, corresponent al tercer trimestre de l'exercici 2017.

2. Estat resum general de Tresoreria a 30 de setembre de 2017.

Segon. Remetre al Ple l’informe elevat per la Intervenció de Comptabilitat i Pressupostos
que comprén els documents enumerats en l’apartat anterior, en aplicació del que es disposa en
l'article 207 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per Reial
Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, i de la base 73a de les d'execució del Pressupost de
l'exercici 2017." 

4 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001505-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa rectificar un error de fet contingut en l'acord de la Junta de
Govern Local de 6 d'octubre de 2017, de nomenament interí de deu auxiliars administratius/ves.

"Analitzades les actuacions que es troben en l’expedient i, en especial, l'acord de Junta de
Govern Local de data 6 d'octubre de 2017 pel qual es disposa en el punt Segon el nomenament de
10 auxiliars administratius/ves interins/es, i l'informe emés per la Secció d'Accés a la Funció
Pública i Provisió de Llocs de Treball del Servici de Personal en data 11 d'octubre de 2017, de
conformitat amb els articles 109.2 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment
Administratiu Comú de les Administracions Públiques, i 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril,
Reguladora de les Bases de Règim Local, s'acorda:

Únic. Rectificar el punt Segon de l'acord de Junta de Govern Local de data 6 d'octubre de
2017, en relació al segon cognom de Sr. ******, canviant el cognom que figura erròniament en

passar a ser el tenor literal definitiu del paràgraf corresponent, el següent:l'acord '******', i 

- Sr. ******, al lloc de treball amb referència núm.: 6227 'd'auxiliar administratiu/va',
vacant i reservat a funcionari/a de carrera, amb barem retributiu: barem: C2.14.361.361, i
adscripció orgànica en Servici de Benestar Social i Integració."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

1
8
Z
 q

X
vR

 S
jD

X
 c

A
Ic

 3
xZ

y 
U

M
b
0
 5

aw
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 D'OCTUBRE DE 2017 4

5 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-000846-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa abonar una quantitat a favor de determinat personal adscrit
al Departament de Bombers, Prevenció i Intervenció en Emergències i Protecció Civil, en
concepte de gratificacions pels servicis extraordinaris prestats amb motiu de les Eleccions
Generals de 2015.

"Hechos y fundamentos de Derecho

PRIMERO. Por el responsable del Departamento de Bomberos en fecha 6 de marzo de
2017, se remite comunicación relativa a los servicios extraordinarios realizados por el personal
que se relaciona junto a las correspondientes cantidades, a los efectos de cumplir los mínimos
fijados por la Jefatura para asegurar la operatividad de la Unidad de Intervención y Seguridad
Ciudadana, en la jornada electoral a las Cortes Generales, que tuvo lugar el 20 de diciembre de
2015, por importe total de 5.294,16 € en concepto de gratificaciones.

SEGUNDO. Así mismo en la citada comunicación se expone que la Jefatura del
Departamento de Bomberos PIEPC, organizó y autorizó los servicios extraordinarios, con
conocimiento de la delegada de Bomberos; si bien no se tramitó previamente la correspondiente
autorización de dichos servicios extraordinarios por la Junta de Gobierno Local. Servicios que,
por otra parte, no pueden ser compensados en tiempo horario por falta de efectivos a los efectos
de cumplir los mínimos de personal fijados reglamentariamente.

TERCERO. Por la Sección de Gestión de la Seguridad Social se emite informe en fecha 21
de septiembre de 2017, indicando el coste empresarial de Seguridad Social, el cual asciende a la
cantidad de 1.810,08 €.

CUARTO. Es de aplicación lo señalado, en referencia a las gratificaciones por servicios
extraordinarios, el artículo 24.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, su 
Disposición Final cuarta puesta en relación con el Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, de
Régimen de retribuciones de funcionarios de la administración local (art. 26) y en cuanto a las
disposiciones propias de esta Corporación Local, el artículo 45 del Acuerdo laboral para el
periodo 2012-2015, aprobado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 27 de enero de 2012.

QUINTO. Los importes liquidados se corresponden con los indicados en el informe
justificativo de solicitud de refuerzos que se incorpora a las actuaciones.

SEXTO. El órgano competente para aprobar el expediente es la Junta de Gobierno Local,
en virtud de lo establecido en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local.

SÉPTIMO. Base 46ª de ejecución del citado Presupuesto, se acumulan las fases de
Autorización, Disposición y Obligación, tramitándose el documento contable en fase ADO.

A tal efecto debe promoverse previa fiscalización, la autorización y disposición del gasto y
el reconocimiento de obligaciones por los importes de los servicios, que ya aparecen
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SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 D'OCTUBRE DE 2017 5

cuantificados en el expediente, y con cargo a las aplicaciones presupuestarias
2017/CC100/13600/15100 y 16000.

El importe de 5.294,16 € cuenta con dotación económica con cargo a la aplicación
presupuestaria CC100 13600 15100, OG nº. 2017/448, y la cantidad de 1.810,08 € a la aplicación
presupuestaria CC100 13600 16000, reserva de crédito OG 2017/448, ambas del vigente
Presupuesto de gastos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación de pago al personal adscrito
al Servicio de Bomberos, Prevención e Intervención en Emergencias y Protección Civil, que
consta en la propuesta de fecha 21 de octubre de 2016 formulada por el inspector jefe de
Bomberos, Prevención e Intervención en Emergencias y Protección Civil, según relación nominal
que a la misma acompaña, de la cantidad de 7.104,24 € en concepto de gratificaciones por los
servicios extraordinarios realizados durante el ejercicio 2015, de los que 5.294,16 € se imputan
con cargo a la aplicación presupuestaria 2017/CC100/13600/15100 y 1.810,08 €, en concepto de
coste empresarial de Seguridad Social, con cargo a la aplicación presupuestaria
2017/CC100/13600/16000, según operación de gastos 2017/448 formulada al efecto, todo ello de
conformidad con los antecedentes de hecho y fundamentos de Derecho citados con anterioridad."

6 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001281-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa abonar una quantitat a favor de determinat personal adscrit
al Departament de Bombers, Prevenció i Intervenció en Emergències i Protecció Civil, en
concepte d'hores extraordinàries prestades l'estiu de 2016.

"Hechos y fundamentos de Derecho

PRIMERO. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 27 de mayo de 2016, se
acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios por el personal del Departamento de
Bomberos, Prevención e Intervención en Emergencias y Protección Civil al servicio del
Ayuntamiento de València, con motivo de servicios que no pueden ser compensados en tiempo
horario, por falta de efectivos, a los efectos de cumplir los mínimos fijados por la Jefatura para
asegurar la operatividad de la Unidad de Intervención y Seguridad Ciudadana.

SEGUNDO. Por el responsable del Departamento de Bomberos en fecha 21 de octubre de
2016, se remite comunicación relativa a los servicios extraordinarios realizados por el personal
que se relaciona junto a las correspondientes cantidades, con motivo de la necesidad de cumplir
los mínimos de personal reglamentarios, así como asegurar el correcto desarrollo de las funciones
propias de las Subunidades Operativas de la Unidad de Intervención y la seguridad de la ciudad,
y de la Devesa especialmente en este período, por importe total de 107.844,24 € en concepto de
gratificaciones.

TERCERO. Por la Sección de Gestión de la Seguridad Social se emite informe en fecha 21
de septiembre de 2017, indicando el coste empresarial de Seguridad Social, el cual asciende a la
cantidad de 23.675,50 €.
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CUARTO. Es de aplicación lo señalado, en referencia a las gratificaciones por servicios
extraordinarios, el artículo 24.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, su 
Disposición Final cuarta puesta en relación con el Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, de
Régimen de retribuciones de funcionarios de la administración local (art. 26) y en cuanto a las
disposiciones propias de esta Corporación Local, el artículo 45 del Acuerdo laboral para el
periodo 2012-2015, aprobado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 27 de enero de 2012.

QUINTO. Los importes liquidados se corresponden con los indicados en el informe
justificativo de solicitud de refuerzos que se incorpora a las actuaciones.

SEXTO. El órgano competente para aprobar el expediente es la Junta de Gobierno Local,
en virtud de lo establecido en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local.

SÉPTIMO. Base 46ª de ejecución del citado Presupuesto, se acumulan las fases de
Autorización, Disposición y Obligación, tramitándose el documento contable en fase ADO.

A tal efecto debe promoverse previa fiscalización, la autorización y disposición del gasto y
el reconocimiento de obligaciones por los importes de los servicios, que ya aparecen
cuantificados en el expediente, y con cargo a las aplicaciones presupuestarias
2017/CC100/13600/15100 y 16000.

El importe de 107.844,24 € cuenta con dotación económica con cargo a la aplicación
presupuestaria CC100 13600 15100, OG nº. 2017/439, y la cantidad de 23.675,50 € a la
aplicación presupuestaria CC100 13600 16000, reserva de crédito OG 2017/439, ambas del
vigente Presupuesto de gastos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación de pago al personal adscrito
al Servicio de Bomberos, Prevención e Intervención en Emergencias y Protección Civil, que
consta en la propuesta de fecha 21 de octubre de 2016 formulada por el inspector jefe de
Bomberos, Prevención e Intervención en Emergencias y Protección Civil, según relación nominal
que a la misma acompaña, de la cantidad de 131.519,74 € en concepto de gratificaciones por los
servicios extraordinarios realizados durante el ejercicio 2016, de los que 107.844,24 € se imputan
con cargo a la aplicación presupuestaria 2017/CC100/13600/15100 y 23.675,50 €, en concepto
de coste empresarial de Seguridad Social, con cargo a la aplicación presupuestaria
2017/CC100/13600/16000, según operación de gastos 2017/439 formulada al efecto, todo ello de
conformidad con los antecedentes de hecho y fundamentos de Derecho citados con anterioridad."

7 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001280-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa abonar una quantitat a favor de determinat personal adscrit
al Departament de Bombers, Prevenció i Intervenció en Emergències i Protecció Civil, en
concepte d'hores extraordinàries prestades en octubre i novembre de 2016.
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"Hechos y fundamentos de Derecho

PRIMERO. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 27 de mayo de 2016, se
acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios por el personal del Departamento de
Bomberos, Prevención e Intervención en Emergencias y Protección Civil al servicio del
Ayuntamiento de València, con motivo de servicios que no pueden ser compensados en tiempo
horario, por falta de efectivos, a los efectos de cumplir los mínimos fijados por la Jefatura para
asegurar la operatividad de la Unidad de Intervención y Seguridad Ciudadana.

SEGUNDO. Por el responsable del Departamento de Bomberos en fecha 15 de noviembre
de 2016, se remite comunicación relativa a los servicios extraordinarios realizados por el
personal que se relaciona junto a las correspondientes cantidades, con motivo de la necesidad de
cumplir los mínimos de personal reglamentarios, así como asegurar el correcto desarrollo de las
funciones propias de las Subunidades Operativas de la Unidad de Intervención y la seguridad de
la ciudad, por importe total de 21.764,88 € en concepto de gratificaciones.

TERCERO. Por la Sección de Gestión de la Seguridad Social se emite informe en fecha 21
de septiembre de 2017, indicando el coste empresarial de Seguridad Social, el cual asciende a la
cantidad de 4.165,99 €.

CUARTO. Es de aplicación lo señalado, en referencia a las gratificaciones por servicios
extraordinarios, el artículo 24.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, su 
Disposición Final cuarta puesta en relación con el Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, de
Régimen de retribuciones de funcionarios de la administración local (art. 26) y en cuanto a las
disposiciones propias de esta Corporación Local, el artículo 45 del Acuerdo laboral para el
periodo 2012-2015, aprobado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 27 de enero de 2012.

QUINTO. Los importes liquidados se corresponden con los indicados en el informe
justificativo de solicitud de refuerzos que se incorpora a las actuaciones.

SEXTO. El órgano competente para aprobar el expediente es la Junta de Gobierno Local,
en virtud de lo establecido en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local.

SÉPTIMO. Base 46ª de ejecución del citado Presupuesto, se acumulan las fases de
Autorización, Disposición y Obligación, tramitándose el documento contable en fase ADO.

A tal efecto debe promoverse previa fiscalización, la autorización y disposición del gasto y
el reconocimiento de obligaciones por los importes de los servicios, que ya aparecen
cuantificados en el expediente, y con cargo a las aplicaciones presupuestarias
2017/CC100/13600/15100 y 16000.

El importe de 21.764,88 € cuenta con dotación económica con cargo a la aplicación
presupuestaria CC100 13600 15100, OG nº. 2017/447, y la cantidad de 4.165,99 € a la aplicación
presupuestaria CC100 13600 16000, reserva de crédito OG 2017/447, ambas del vigente
Presupuesto de gastos.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación de pago al personal adscrito
al Servicio de Bomberos, Prevención e Intervención en Emergencias y Protección Civil, que
consta en la propuesta de fecha 15 de noviembre de 2016 formulada por el inspector jefe de
Bomberos, Prevención e Intervención en Emergencias y Protección Civil, según relación nominal
que a la misma acompaña, de la cantidad de 25.930,87 € en concepto de gratificaciones por los
servicios extraordinarios realizados durante el ejercicio 2016, de los que 21.764,88 € se imputan
con cargo a la aplicación presupuestaria 2017/CC100/13600/15100 y 4.165,99 € en concepto de
coste empresarial de Seguridad Social, con cargo a la aplicación presupuestaria
2017/CC100/13600/16000, según operación de gastos 2017/447 formulada al efecto, todo ello de
conformidad con los antecedentes de hecho y fundamentos de Derecho citados con anterioridad."

8 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-000855-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa abonar una quantitat a favor de determinat personal adscrit
al Departament de Bombers, Prevenció i Intervenció en Emergències i Protecció Civil, en
concepte d'hores extraordinàries prestades en novembre i desembre de 2016.

"Hechos y fundamentos de Derecho

PRIMERO. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 27 de mayo de 2016, se
acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios por el personal del Departamento de
Bomberos, Prevención e Intervención en Emergencias y Protección Civil al servicio del
Ayuntamiento de València, con motivo de servicios que no pueden ser compensados en tiempo
horario, por falta de efectivos, a los efectos de cumplir los mínimos fijados por la Jefatura para
asegurar la operatividad de la Unidad de Intervención y Seguridad Ciudadana.

SEGUNDO. Por el responsable del Departamento de Bomberos en fecha 13 de diciembre
de 2016, se remite comunicación relativa a los servicios extraordinarios realizados por el
personal que se relaciona junto a las correspondientes cantidades, con motivo de la necesidad de
cumplir los mínimos de personal reglamentarios, así como asegurar el correcto desarrollo de las
funciones propias de las Subunidades Operativas de la Unidad de Intervención y la seguridad de
la ciudad, por importe total de 28.039,92 € en concepto de gratificaciones.

TERCERO. Por la Sección de Gestión de la Seguridad Social se emite informe en fecha 21
de septiembre de 2017, indicando el coste empresarial de Seguridad Social, el cual asciende a la
cantidad de 5.718,74 €.

CUARTO. Es de aplicación lo señalado, en referencia a las gratificaciones por servicios
extraordinarios, el artículo 24.d) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, su 
Disposición Final cuarta puesta en relación con el Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, de
Régimen de retribuciones de funcionarios de la administración local (art. 26) y en cuanto a las
disposiciones propias de esta Corporación Local, el artículo 45 del Acuerdo laboral para el
periodo 2012-2015, aprobado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 27 de enero de 2012.
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QUINTO. Los importes liquidados se corresponden con los indicados en el informe
justificativo de solicitud de refuerzos que se incorpora a las actuaciones.

SEXTO. El órgano competente para aprobar el expediente es la Junta de Gobierno Local,
en virtud de lo establecido en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local.

SÉPTIMO. Base 46ª de ejecución del citado presupuesto, se acumulan las fases de
Autorización, Disposición y Obligación, tramitándose el documento contable en fase ADO.

A tal efecto debe promoverse previa fiscalización, la autorización y disposición del gasto y
el reconocimiento de obligaciones por los importes de los servicios, que ya aparecen
cuantificados en el expediente, y con cargo a la aplicación presupuestaria
2017/CC100/13600/15100 y 16000.

El importe de 28.039,92 € cuenta con dotación económica con cargo a la aplicación
presupuestaria CC100 13600 15100, OG nº. 2017/446 y la cantidad de 5.718,74 € a la aplicación
presupuestaria CC100 13600 16000, reserva de crédito OG 2017/446, ambas del vigente
Presupuesto de gastos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación de pago al personal adscrito
al Servicio de Bomberos, Prevención e Intervención en Emergencias y Protección Civil, que
consta en la propuesta de fecha 1 de julio de 2016 formulada por el inspector jefe de Bomberos,
Prevención e Intervención en Emergencias y Protección Civil, según relación nominal que a la
misma acompaña, de la cantidad de 33.758,66 € en concepto de gratificaciones por los servicios
extraordinarios realizados durante el ejercicio 2016, de los que 28.039,92 € se imputan con cargo
a la aplicación presupuestaria 2017/CC100/13600/15100 y 5.718,74 €, en concepto de coste
empresarial de Seguridad Social, con cargo a la aplicación presupuestaria
2017/CC100/13600/16000, según operación de gastos 2017/446 formulada al efecto, todo ello de
conformidad con los antecedentes de hecho y fundamentos de Derecho citados con anterioridad."

9 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-001929-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa desestimar un recurs d'alçada.

"HECHOS

PRIMERO. En fecha 30 de junio fueron publicadas en el Tablón de Edictos municipal, el 
resultado de la segunda prueba realizada para la constitución de una bolsa de trabajo de auxiliar
administrativo/a en el Ayuntamiento de València.

SEGUNDO. Por ******, con DNI nº. ******; ******, con DNI nº. ******; ******, con 
DNI nº. ******, y ******, con DNI nº. ******, presentan escritos que las interesadas califican
de recurso de alzada, contra el resultado de dicha prueba.
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TERCERO. Todos los escritos mantienen similar contenido y finalizan solicitando la 
nulidad del acuerdo por el que se publica la relación de aspirantes aprobados y, por lo tanto, del
segundo ejercicio para la constitución de una bolsa de trabajo de auxiliar administrativo/a,
escritos que han sido informados por el órgano selectivo en sesión celebrada el 28 de julio de
2017.

A los anteriores hechos, son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

El artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), dispone que el plazo para interponer el
recurso de alzada será de un mes, si el acto fuera expresa. Por lo tanto, todos los recursos
presentados están en plazo.

II

Por su parte, el artículo 57 de la citada LPACAP, establece que 'el órgano administrativo
que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá
disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación a otros con los que guarde identidad
sustancial o íntima conexión, siempre que sea el mismo órgano quien deba tramitar y resolver el
procedimiento. Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno'.

Dándose, por lo tanto, el presupuesto previsto en la norma –identidad sustancial y mismo
órgano para tramitar y resolver- procede acumular todos los recursos presentados.

III

Entrando en las alegaciones solicitadas por las interesadas, procede su estudio
individualizado. La primera de las alegaciones versa sobre la 'interpretación' de la base octava –y
de las instrucciones que se dieron en las aulas-.

La base octava es clara en su redacción: en la prueba de procesador de texto 'se valorará la
velocidad y limpieza en la transcripción de un texto, declarándose no apto aquel aspirante que

'. De conformidad con la misma el tribunal seno supere las 280 pulsaciones netas por minuto
limitó a constatar que las pulsaciones en el tiempo que se dio para el ejercicio se adecuaba a las
exigidas por las bases, computándose pulsaciones 'netas', es decir, descontando los errores en la
escritura.

Respecto de la actuación de los colaboradores difícilmente se puede compartir que dieron
instrucciones diferentes en función del aula por cuanto se limitaron a leer las instrucciones que,
conforme a las bases, había redactado el tribunal, siendo las mismas para todos ellos.

Por lo tanto, cualquier otra consideración sobre el contenido del ejercicio es una mera
valoración subjetiva, que nada tienen que ver con las bases.
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Con respecto a las alegaciones relacionadas con el tamaño reducido de la letra utilizada en
el texto para la prueba, el órgano selectivo acuerda que la realización del procesador de textos
forma parte del procedimiento de aceso al empleo público para la categoría de auxiliar
administrativo/a, utilizándose un texto del DOGV, y dado que por parte de las interesadas no se
ha solicitado adaptación alguna en cuanto al tamaño de la letra, el órgano selectivo ha actuado
conforme a las bases de la convocatoria.

Por todo ello en nada se han vulnerado las bases, pues el ejercicio consistió, en lo que las
bases establecen: 'En la prueba de procesador de texto se valorará la velocidad y limpieza en la
transcripción de un texto, declarándose no apto aquel aspirante que no supere las 280

'.pulsaciones netas por minuto

IV

La segunda de las alegaciones viene referida al tiempo establecido para la realización de la
prueba.

En opinión de los recurrentes, cinco minutos es un tiempo 'claramente insuficiente para
'.evaluar la destreza del aspirante

Una vez más nos encontramos con una opinión –respetable, pero opinión al fin y al cabo-,
sin ningún argumento sustantivo, máxime teniendo en cuenta que lo que se valoraba era la
velocidad en la transcripción del texto, y que ese tiempo fue suficiente para que otros aspirantes
alcanzaran las pulsaciones netas solicitadas.

V

Respecto a la alegación de la vulneración del principio de igualdad debido a la diversidad
de ejercicios y su diferente nivel de dificultad de los cálculos de la hoja excel, el órgano selectivo
acordó que para la realización de la hoja de cálculo no se ha exigido ningún cálculo aritmético o
algebraico de nivel superior a la categoría de auxiliar administrativo/a, deberían saber el entorno
de la hoja de cálculo, siendo los ejercicios propuestos de similar grado de dificultad, no
incumpliendo por tanto el principio de igualdad.

VI

En ningún caso se permitió que ningún aspirante continuara escribiendo después de
finalizado el ejercicio, salvo aquellos que, por disponerlo así la Orden 1822/2006, de 9 de junio,
por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los
procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad, habían
solicitado, y se les concedió, adaptación del tiempo por razón de su diversidad funcional.

Prueba de ello es que entre el 5 de junio (fecha de realización de prueba) y el 30 de junio
de 2017 (fecha de publicación del resultado de la misma) no ha tenido entrada en la Corporación
escrito alguno denunciando dichos hechos. Solo ahora, cuando los aspirantes se han visto
declarados 'no aptos', presentan dicha alegación, que, dadas las circunstancias, no pueden ser
tenidas en cuenta. En particular si se detectó algún hecho que, a juicio de los aspirantes, fuera
irregular debieron advertido al personal colaborador en ese momento para que lo hubiera puesto
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en conocimiento del tribunal y este pudiera obrar en consecuencia, de lo cual no se ha tenido
constancia alguna.

VII

En ningún caso se ha dado ningún trato desigual. Incluso, admitiendo, a los meros efectos
dialécticos dichas instrucciones hipotéticamente confusas, como las mismas habrían sido para
todo el aula, todos los aspirantes de la misma hubieran competido con los mismos presupuestos,
por lo que no existiría desigualdad alguna, máxime teniendo en cuenta que en prácticamente
todas las aulas y horas en las que hicieron el ejercicio los reclamantes hay aspirantes declarados
aptos.

Y, menos aún, hay atisbo, ni siquiera del relato fáctico y argumentación jurídica utilizadas
por los recurrentes, de haberse vulnerado los principios de mérito y capacidad.

Por lo tanto, no existiendo vicio de nulidad alguno, ni existiendo perjuicio irreparable, no
ha lugar, tampoco, a suspender el proceso selectivo.

VIII

En cuanto al órgano competente para resolver, el recurso de alzada debe ser resuelto, según
el artículo 121.1 LPACAP, por el órgano superior jerárquico del que los dictó, añadiendo que los
tribunales y órganos de selección se considerarán dependientes del órgano al que estén adscritos
o, en su defecto, del que haya nombrado al presidente.

Habiendo sido la Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 3 de marzo de 2017 la que
nombró al presidente –y resto del órgano selectivo-, debería ser ésta la que resolviera el recurso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69.2.h) del Reglamento Orgánico de
Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo plenario de
fecha 29 de diciembre de 2006 y publicado en el BOP de Valencia de fecha 31 de enero de 2007,
el expediente deberá someterse, previamente a la adopción de acuerdo alguno, a informe de la
Asesoría Jurídica Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acumular
los recursos de alzada interpuestos por ******, con DNI nº. ******; ******, con DNI nº.
******; ******, con DNI nº. ******, y ******, con DNI nº. ******.

Segundo. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por ******, con DNI nº. ******; 
******, con DNI nº. ******; ******, con DNI nº. ******, y ****** con DNI nº. ******,
habida cuenta de que no se dan los presupuestos para que el acto sea declarado nulo, al haberse
seguido en sentido estricto las bases de la convocatoria ('En la prueba de procesador de texto se
valorará la velocidad y limpieza en la transcripción de un texto, declarándose no apto aquel

siendo el resto de las cuestionesaspirante que no supere las 280 pulsaciones netas por minuto'), 
planteadas opiniones subjetivas de las interesadas, sin que se hayan vulnerado los principios de
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igualdad, mérito y capacidad, máxime teniendo en cuenta que en los mismos turnos y aulas en el
que realizaron las recurrentes el ejercicio, otros aspirantes han superado el mismo."

10 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001015-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa desestimar un recurs de reposició.

"ANTECEDENTS DE FETS 

PRIMER. ******, proveït del DNI núm. ******, funcionari de carrera de l’Ajuntament de
València adscrit a lloc de treball de 'BOMBER/A (DEB-PH-NFB)' en el Servici de Bombers,
Prevenció i Intervenció en Emergències i Protecció Civil, va presentar instància amb data 26 de
juny de 2017 (Registre d’Entrada I-00110-2017-063137), mitjançant la qual sol·licitava se li
declarara en situació administrativa de excedència automàtica, com a conseqüència del seu
nomenament com a funcionari de carrera pel torn de mobilitat en el Consorci Provincial de
Bombers de València, amb efectes d'1 de juliol de 2017.

L’interessat va aportar amb la instància copia del Decret núm. 688, de 23 de juny de 2017,
de la Presidència Delegada del Consorci Provincial de Bombers de València, pel que se’l nomena
funcionari de carrera, així com l’acta de presa de possessió de la plaça de bomber conductor, amb
efectes del dia 1 de juliol de 2017.

SEGON. El Decret núm. 688, de 23 de juny de 2017, de la Presidència Delegada del
Consorci Provincial de Bombers de València, en el punt segon disposava:

'El nomenament es perfeccionarà mitjançant la presa de possessió amb la data d’efectes
que en ella es dispose, circumstància que produirà el cessament en la seua administració d’origen
(...)'.

TERCER. Per acord de la Junta de Govern Local, en sessió ordinària celebrada amb data
30 de juny de 2017, es va acordar:

'Primer. Desestimar la sol·licitud de l’interessat de passe a la situació d’excedència
voluntària automàtica, en virtut de la fonamentació jurídica exposada, per quant el nomenament
com a funcionari de carrera per torn de mobilitat implica el cessament a tots els efectes d’aquest
com funcionari de l’Ajuntament de València.

Segon. Cessar com a funcionari de carrera d’aquest Ajuntament, a tots els efectes, a D.
******, com a conseqüència d’haver sigut nomenat funcionari de carrera del Consorci Provincial
de Bombers de València, pel torn de mobilitat, de conformitat amb el que estableix l’article 30.3
de la Llei 7/2011, d’1 d’abril, de Servicis de Prevenció, Extinció d’Incendis i Salvament de la
Comunitat Valenciana'.

Este acord va ser notificat a l’interessat el dia 18 de juliol de 2017.

QUART.  L’interessat va interposar recurs potestatiu de reposició amb data 28/07/2017,
mitjançant escrit amb Registre d’Entrada núm. 00110 2017 073118, amb el qual, en essència
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manté la seua pretensió inicial i a més a més sol·licita ara, ampliant aquella, que subsidiàriament
se’l declare en situació de servicis en altres administracions públiques.

FONAMENTS DE DRET

I. Entre la Llei 7/2011, d’1 d’abril, de la Generalitat, dels Servicis de Prevenció, Extinció
d’Incendis i Salvament de la Comunitat Valenciana i la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la
Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, no hi ha una relació de
jerarquia, com assenyala l’interessat al seu escrit de recurs, si no una relació d’especialitat, i en
aquest sentit s’ha d’aplicar en cas de confluència de normes, la normativa específica (Llei
7/2011, d’1 d’abril, de la Generalitat), front a la normativa general (en aquest cas Llei 10/2010,
de 9 de juliol, de la Generalitat), en base al principi d’especialitat.

En aquest sentit, l’article 1, apartat 2º, de la Llei 7/2011, d’1 d’abril, senyala expressament
que:

'A l’efecte de la present llei, es consideren inclosos en el seu àmbit d’aplicació, amb les
especificitats establertes en aquesta llei i en la Llei 13/2010, de 23 de novembre, de la
Generalitat, de protecció civil i gestió d’emergències:

a)  El personal dels servicis de Prevenció, Extinció d’Incendis i Salvament de les
'.Administracions Públiques (...)

II. L’article 30 de la Llei 7/2011, d’1 d’abril, de la Generalitat, dels Servicis de Prevenció,
Extinció d’Incendis i Salvament de la Comunitat Valenciana, enquadrat dins del Títol V, 'De
l’accés, la selecció, la promoció i la mobilitat del personal dels servicis de prevenció, extinció
d’incendis i salvament de les administracions públiques', estableix el règim jurídic de la mobilitat
del personal que pertany a aquests servicis.

S’entén per mobilitat als efectes de la Llei, 'el dret del personal dels servicis de Prevenció,
Extinció d’Incendis i Salvament a ocupar places vacants de la seua mateixa categoria en altres
servicis de Prevenció, Extinció d’Incendis i Salvament de la Comunitat Valenciana, mitjançant la
provisió per concurs' (art. 30.1).

L’article 30.3 de la Llei disposa que 'El personal funcionari que ocupe llocs oferits per
mobilitat s’integrarà a tots els efectes en el nou organisme públic, es respectaran els drets de grau
i l’antiguitat que tinga reconeguts, i cessarà a tots els efectes com a funcionari en l’organisme de
procedència'.

Del tenor literal d’aquest article resulta clar que l’acceptació de la cobertura d’un lloc de
treball oferit pel sistema de mobilitat suposa el cessament com a funcionari de carrera en
l’Administració d’origen i el nomenament en la nova administració convocant, que en tot cas
respectarà els drets de grau i antiguitat que tingueren reconeguts el funcionari.

Esta circumstància queda arreplegada clarament tant en l’acord de la Junta de Govern
Local, en sessió ordinària celebrada amb data 30 de juny de 2017, que es recorre en reposició,
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com en el mateix Decret núm. 688, de 23 de juny de 2017, de la Presidència Delegada del
Consorci Provincial de Bombers de València, que l’interessat no acredita haver recorregut,
conforme s’ha transcrit a l’antecedent de fet segon anterior.

III. La regulació de la mobilitat que contempla la Llei 7/2011, d’1 d’abril, de la
Generalitat, forma part del règim estatutari del personal dels servicis de Prevenció, Extinció
d’Incendis i Salvament de les administracions públiques a la Comunitat Valenciana, sense que
capia entendre existència de discriminació alguna respecte als que pogueren ser altres funcionaris
públics als qui s’haja d’aplicar la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i
Gestió de la Funció Pública Valenciana, en aquesta mateixa matèria, donat que per altra banda la
Llei 7/2011 també regula supòsits que podrien entendres més beneficiosos per al funcionari en
altres tipus de matèries (per exemple, el pas a segona activitat, ...), que els recollits a la norma
general.

IV. L’òrgan competent per a l’adopció de l’acord resolutori del present recurs de reposició
es la Junta de Govern Local, de conformitat amb el que disposa l’article 127.1.h) de la Llei
7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases del Règim Local, en relació amb l’article 9.2.c) de
la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Desestimar el recurs de reposició interposat per ****** contra l’acord de la Junta de
Govern Local, en sessió ordinària celebrada el dia 30 de juny de 2017, pels fets i fonaments de
Dret que antecedeixen."

11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-000931-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa el reingrés al servici actiu a lloc de treball de personal
subaltern (PH-N1-F1) en el Servici de Joventut.

"HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.  Dª. ******, funcionaria de carrera de esta Corporación con la categoría de

subalterna, en situación de excedencia por cuidado de hijos desde el 12 de diciembre de 2016, en

virtud de lo dispuesto por Resolución CF-2866, de 27 de diciembre de 2016, solicita mediante

instancia de fecha 6 de junio de 2017 su reingreso al servicio activo, con efectos desde el 1 de

septiembre de 2017.

Segundo. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 89.4 de Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, y en el artículo 130 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de
Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana, durante el tiempo de duración de la
excedencia se reservará el puesto de trabajo que se estuviera ejerciendo antes de pasar a la
mencionada situación, siendo en este caso el puesto de trabajo de personal subalterno
(PH-N1-F1) en el Servicio de Juventud, referencia núm. 2602, con un baremo retributivo
AP.13.223.223, que implica incompatibilidad.
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Asimismo, y de conformidad con la legislación mencionada, el período de permanencia en
esta situación es computable a los efectos de trienios, consolidación de grado personal y derechos
pasivos, teniendo la interesada reconocidos 5 trienios del Grupo AP de titulación.

Tercero. Ascendiendo el gasto que supone la adscripción de la interesada al citado puesto
de trabajo reservado, referencia 2602, en el periodo comprendido entre el 1 de septiembre y el 31
de diciembre de 2017 a la cantidad de 11.250,11 euros, incluidos los cinco trienios del Grupo AP
de titulación que tiene vencidos, así como el gasto derivado del abono a la misma de la ayuda
para guarda y custodia de su hijo ****** (derecho que tiene reconocido de conformidad con la
Resolución CF-2776, de 16 de diciembre de 2016), y habiendo sido autorizado y dispuesto gasto
por importe de 10.058,06 euros para el mencionado periodo, mediante la operación inicial de
gastos de personal, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 2017/CC100/33700/12005,
12009, 12100, 12101 y 16000, se estima, salvo informe en contra de la Intervención General de
Gastos, la existencia de crédito presupuestario adecuado al gasto que se genera, utilizando la
vinculación jurídica de créditos establecida en las bases de ejecución del vigente Presupuesto,
procediendo su regularización, mediante la autorización y disposición de gasto por importe de
1.059,55 euros, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 2017/CC100/33700/12005, 12006,
12009, 12104 y 12105, y por importe de 227,04 euros con cargo a la aplicación presupuestaria
2017/CC100/92010/16204, según el detalle que consta en la correspondiente Operación de
Gastos 2017-418, y habiéndose regularizado el crédito inicial existente mediante acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de 28 de julio de 2017, recaído en expediente
E-01101-2017-001017-00, en cuanto a la aprobación de la propuesta de implantación de la
carrera administrativa del personal del Ayuntamiento de València (operación de gastos
2017-351), y mediante lo dispuesto por Resolución 262, de 4 de agosto de 2017, recaída en
expediente E-01101-2017-001264-00, por la que se lleva a cabo la regularización de los créditos
autorizados y dispuestos mediante la Retención Inicial de gastos de personal (operación de gastos
2017-368).

Cuarto. De conformidad con lo que dispone el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, los reingresos, como forma de provisión de
puestos de trabajo, son competencia de la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Acceder a la solicitud formulada por Dª. ******, funcionaria de carrera de esta
Corporación con la categoría de subalterna, en situación de excedencia por cuidado de hijo,
regulada en el artículo 89.4 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por RDL 5/2015, de 30 de octubre, y art. 130 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la
Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana, y en consecuencia,
reingresar a la misma, con efectos de 1 de septiembre de 2017, en la plaza de subalterna,
referencia 2602, correspondiente a puesto de trabajo de personal subalterno (PH-N1-F1) en el
Servicio de Juventud, todo ello vista la solicitud suscrita por la interesada y vistos asimismo el
informe del Servicio de Personal y el informe favorable del Servicio Fiscal de Gastos.

Segundo.  Ascendiendo el gasto que supone el reingreso de la interesada al puesto de
trabajo referencia 2602, para el periodo comprendido entre el 1 de septiembre y el 31 de
diciembre de 2017, a la cantidad de 11.250,11 euros, y habiendo sido autorizado y dispuesto
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gasto para dicho periodo con cargo a las aplicaciones presupuestarias 2017/CC100/33700/12005,
12009, 12100, 12101 y 16000 por importe de 10.058,06 euros, mediante la operación inicial de
gastos de personal y habiendo sido modificado el mismo mediante operaciones de gasto
2017-351 y 2017-368, según lo dispuesto por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de
julio de 2017 y Resolución 262, de 4 de agosto de 2017, recaídos en expedientes
E-01101-2017-001017-00 y E-01101-2017-001264-00, se procede a la regularización del mismo,
autorizando y disponiendo gasto por importe de 1.059,55 euros con cargo a las aplicaciones
presupuestarias 2017/CC100/33700/12005, 12006, 12009, 12104 y 12105, y por importe de
227,04 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 2017/CC100/92010/16204, según la
Operación de Gastos 2017-418 formulada al efecto."

12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-000981-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa el reingrés al servici actiu a lloc de treball reservat
d'auxiliar de patrimoni històric i cultura (JP3) en el Servici d'Acció Cultural.

"HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.  Dª. ******, funcionaria de carrera de esta Corporación con la categoría de

auxiliar de servicios, en situación de excedencia por cuidado de hijos desde el 1 de septiembre de

2016, en virtud de lo dispuesto por Resolución CF-1727, de 26 de julio de 2016, solicita

mediante instancia de fecha 7 de junio de 2017 su reingreso al servicio activo, con efectos desde

el 1 de septiembre de 2017.

Segundo. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 89.4 de Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, y en el artículo 130 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de
Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana, durante el tiempo de duración de la
excedencia se reservará el puesto de trabajo que se estuviera ejerciendo antes de pasar a la
mencionada situación, siendo en este caso el puesto de trabajo de auxiliar de patrimonio histórico
y cultural (JP3) en el Servicio de Acción Cultural, referencia núm. 7774, con un baremo
retributivo AP.13.259.259, que implica incompatibilidad.

Asimismo, y de conformidad con la legislación mencionada, el período de permanencia en
esta situación es computable a los efectos de trienios, consolidación de grado personal y derechos
pasivos, teniendo la interesada vencidos 3 trienios del Grupo AP de titulación.

Tercero. Ascendiendo el gasto que supone la adscripción de la interesada al citado puesto
de trabajo reservado, referencia 7774, en el periodo comprendido entre el 1 de septiembre y el 31
de diciembre de 2017 a la cantidad de 10.433,34 euros, incluidos los tres trienios del Grupo AP
de titulación que tiene vencidos, así como el gasto derivado del abono a la misma de la ayuda
para guarda y custodia de su hija ****** (derecho que tiene reconocido de conformidad con la
Resolución CF-1672, de 22 de julio de 2016), y habiendo sido autorizado y dispuesto gasto por
importe de 9.474,14 euros para el mencionado periodo, mediante la operación inicial de gastos de
personal, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 2017/CC100/33400/12005, 12009, 12100,
12101 y 16000, se estima, salvo informe en contra de la Intervención General de Gastos, la
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existencia de crédito presupuestario adecuado al gasto que se genera, utilizando la vinculación
jurídica de créditos establecida en las bases de ejecución del vigente Presupuesto, procediendo su
regularización, mediante la autorización y disposición de gasto por importe de 786,03 euros, con
cargo a las aplicaciones presupuestarias 2017/CC100/33400/12005, 12006, 12009, 12104 y
12105, y por importe de 227,04 euros con cargo a la aplicación presupuestaria
2017/CC100/92010/16204, según el detalle que consta en la correspondiente Operación de
Gastos 2017-344, y habiéndose regularizado el crédito inicial existente mediante acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de 28 de julio de 2017, recaído en expediente
E-01101-2017-001017-00, en cuanto a la aprobación de la propuesta de implantación de la
carrera administrativa del personal del Ayuntamiento de València (operación de gastos
2017-351), y mediante lo dispuesto por Resolución 262, de 4 de agosto de 2017, recaída en
expediente E-01101-2017-001264-00, por la que se lleva a cabo la regularización de los créditos
autorizados y dispuestos mediante la Retención Inicial de gastos de personal (operación de gastos
2017-368).

Cuarto. De conformidad con lo que dispone el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, los reingresos, como forma de provisión de
puestos de trabajo, son competencia de la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Acceder a la solicitud formulada por Dª. ******, funcionaria de carrera de esta
Corporación con la categoría de auxiliar de servicios, en situación de excedencia por cuidado de
hijo, regulada en el artículo 89.4 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por RDL 5/2015, de 30 de octubre, y art. 130 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la
Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana, y en consecuencia,
reingresar a la misma, con efectos de 1 de septiembre de 2017, en la plaza de auxiliar de
servicios, referencia 7774, correspondiente a puesto de trabajo de auxiliar de patrimonio histórico
y cultura (JP3) en el Servicio de Acción Cultural, todo ello vista la solicitud suscrita por la
interesada y vistos asimismo el informe del Servicio de Personal y el informe favorable del
Servicio Fiscal de Gastos.

Segundo. Reconocer a Dª. ******, en aplicación de lo previsto en la normativa citada en el
punto Primero, como fecha de antigüedad el 31 de octubre de 2007 y el vencimiento en fecha 31
de octubre de 2016 del tercer trienio del grupo AP de titulación, con efectos económicos desde el
día de su reingreso al servicio activo.

Tercero. Ascendiendo el gasto que supone el reingreso de la interesada al puesto de trabajo
referencia 7774, para el periodo comprendido entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre de
2017, a la cantidad de 10.433,34 euros, y habiendo sido autorizado y dispuesto gasto para dicho
periodo con cargo a las aplicaciones presupuestarias 2017/CC100/33400/12005, 12009, 12100,
12101 y 16000 por importe de 9.474,14 euros, mediante la operación inicial de gastos de
personal y habiendo sido modificado el mismo mediante operaciones de gasto 2017-351 y
2017-368, según lo dispuesto por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de julio de 2017 y
Resolución 262, de 4 de agosto de 2017, recaídos en expedientes E-01101-2017-001017-00 y
E-01101-2017-001264-00, se procede a la regularización del mismo, autorizando y disponiendo
gasto por importe de 786,03 euros con cargo a las aplicaciones presupuestarias
2017/CC100/33400/12005, 12006, 12009, 12104 y 12105, y por importe de 227,04.- euros con
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cargo a la aplicación presupuestaria 2017/CC100/92010/16204, según la Operación de Gastos
2017-344 formulada al efecto."

13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001202-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa el reingrés al servici actiu a plaça d'auxiliar administrativa.

"HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.  Dª. ******, funcionaria de carrera de esta Corporación con la categoría de
auxiliar administrativa, en situación de excedencia por cuidado de familiares desde el 21 de julio
de 2017, en virtud de lo dispuesto por Resolución CF-1714, de 24 de julio de 2017, solicita
mediante instancia de fecha 4 de agosto de 2017 su reingreso al servicio activo, con efectos de 12
de septiembre de 2017.

Segundo. De conformidad con los previsto en el artículo 89.4 del Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 5/2015, de 30 de
octubre, y en el artículo 130 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y
Gestión de la Función Pública Valenciana, durante el tiempo de duración de la excedencia se
reservará el puesto de trabajo que se estuviera desempeñando antes de pasar a dicha situación, en
su caso, el puesto de trabajo de auxiliar administrativa en el Servicio de Disciplina Urbanística,
referencia núm. 5583, que cuenta con un baremo retributivo C2.16.361.361, que implica
incompatibilidad.

Asimismo, y de conformidad con la legislación citada, el periodo de permanencia en esta
situación es computable a efectos de trienios, consolidación de grado personal y derechos
pasivos, teniendo la interesada vencidos 4 trienios del Grupo C2 de titulación, con vencimiento
del quinto trienio de dicho grupo en fecha 5 de noviembre de 2017.

Tercero. Ascendiendo el gasto que supone la adscripción de la interesada al citado puesto
de trabajo reservado, referencia 5583, en el período comprendido entre el 12 de septiembre y el
31 de diciembre de 2017 a la cantidad de 10.208,55 euros, incluidos los cuatro trienios del Grupo
C, Subgrupo C2 de titulación que tiene vencidos, así como el vencimiento en fecha 5 de
noviembre de 2017 del quinto trienio del citado Subgrupo C2, se estima, salvo informe en contra
de la Intervención General de Gastos, la existencia de crédito presupuestario adecuado al gasto
que se genera, al haberse autorizado y dispuesto crédito adecuado al gasto correspondiente al
ejercicio 2017 mediante la Retención Inicial de créditos de personal, con cargo a las aplicaciones
presupuestarias 2017/CC100/15110/12004, 12006, 12009, 12104, 12105, 15000 y 16000, y
habiendo sido regularizado el mismo, al encontrarse ocupado por la interesada el puesto de
trabajo 5583 en fecha 1 de julio de 2017, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 28 de julio de 2017, recaído en expediente E-01101-2017-001017-00, en cuanto a la
aprobación de la propuesta de implantación de la carrera administrativa del personal del
Ayuntamiento de València (operación de gastos 2017-351), mediante acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 28 de julio de 2017, recaído en expediente E-01101-2017-001181-00, en
cuanto a la aprobación del incremento del 1 % de las retribuciones del personal del
Ayuntamiento de València (operación de gastos 2017-380) y mediante Resolulción 262, de 4 de
agosto de 2017, en cuanto a la regularización de los créditos autorizados y dispuestos en la



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

1
8
Z
 q

X
vR

 S
jD

X
 c

A
Ic

 3
xZ

y 
U

M
b
0
 5

aw
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 D'OCTUBRE DE 2017 20

Retención Inicial de gastos de personal del Presupuesto de Capítulo I (operación de gastos
2017-368).

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, los reingresos, como forma de provisión de
puestos de trabajo, son competencia de la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Acceder a la solicitud formulada por Dª. ******, funcionaria de carrera de esta
Corporación con la categoría de auxiliar administrativa, en situación de excedencia por cuidado
de familiares, regulada en el artículo 89.4 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, y art. 130 de la Ley
10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública
Valenciana, y en consecuencia, reingresar a la misma, con efectos de 12 de septiembre de 2017,
en la plaza de auxiliar administrativa, referencia 5583, correspondiente a puesto de auxiliar
administrativa en el Servicio de Disciplina Urbanística, todo ello vista la solicitud suscrita por la
interesada y vistos asimismo el informe del Servicio de Personal y el informe favorable del
Servicio Fiscal de Gastos.

Segundo.  Ascendiendo el gasto que supone el reingreso de la interesada al puesto de
trabajo referencia 5583, para el periodo comprendido entre el 12 de septiembre y el 31 de
diciembre de 2017, a la cantidad de 10.208,55 euros, existe crédito presupuestario adecuado al
mismo, al haber sido autorizado y dispuesto crédito para el ejercicio 2017, con cargo a las
aplicaciones presupuestarias 2017/CC100/15110/12004, 12006, 12009, 12100, 12101, 15000 y
16000, mediante la retención inicial de gastos de personal, y habiendo sido regularizado el
mismo con cargo a las aplicaciones presupuestarias 2017/CC100/15110/12004, 12006, 12009,
12104, 12105, 15000 y 16000, mediante operaciones de gasto 2017-351, 2017-380 y 2017-368,
aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de julio de 2017, por Resolución 262,
de 4 de agosto, y por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 28 de julio de 2017,
respectivamente, y recaídos a su vez en los expediente E-01101-2017-001017-00,
E-01101-2017-001264-00 y E-01101-2017-001264-00."

14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001585-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis a lloc de cap de secció
mitjana (TD), referència núm. 1454, en el Servici de Servicis Centrals Tècnics, Secció
Manteniment i Neteja d'Edificis Municipals, Zona Nord.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior, de data
5 d’octubre del 2017 s’ha disposat:

 'Les necessitats de personal existents en el Servici de Servicis Centrals Tècnics per tal de
garantir el normal funcionament de l’activitat de la Corporació i la càrrega de treball tant en
quantitat com en nivell de dificultat que en l’actualitat desenvolupa l’Oficina de Coordinació de
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Servicis Centrals Tècnics, unitat que d’ací a poc temps resultarà sense responsable fan necessari
la revisió de l’actual organigrama del Servici de Servicis Centrals Tècnics, i l’inici de les
actuacions pertinents a fi de:

Amb efectes del dia de l’acord que s’adopte, completar l’organigrama de l’esmentat
Servici en el sentit d’afegir dues unitats denominades 'Secció de Manteniment i Neteja d’Edificis
Municipals Zona Sud' i 'Secció de Manteniment i Neteja d’Edificis Municipals Zona Nord', amb
les següents competències:

- Gestió i control del manteniment de les dependències municipals, en especial dels
mercats, cementeris i col·legis municipals.

- Gestió i control del contracte de neteja de dependències.

- Gestió i control del contracte de neteja de col·legis.

- Gestió i control del contracte de neteja de mercats.

- Suport a les diferents unitats de la Corporació, en especial delegacions, Servici de
Protocol, Servici de Festes i cultura Popular, així com a la Junta Central fallera, pel que fa a la
logística dels distints actes protocol·laris.

- Redacció, tramitació, seguiment i control de plecs, projectes i memòries relacionades amb
les competències de la unitat.

Amb els mateixos efectes, transformar els llocs de treball de 'Personal tècnic mitjà',
referència 1473 que es troba vacant i adscrit orgànicament en el Servici de Personal i el lloc de
treball de 'Personal tècnic mitjà', referència 1454 que es troba vacant i adscrit orgànicament en el
Servici de Mobilitat Sostenible, Secció de Regulació de la Circulació, on no s’estimen tan
necessaris, en el sentit que resulten definits com a llocs de treball de 'Cap secció mitjana (TD)' i
adscrits orgànicament en el Servici de Servicis Centrals Tècnics, Secció Manteniment i Neteja
d’Edificis Municipals Zona Sud i Zona Nord, respectivament.

Així mateix, amb efectes de l’endemà laborable de la recepció de la notificació de l’acord
que s’adopte, i a la vista de l’experiència acumulada per ****** i ****** en el Servici de
Servicis Centrals Tècnics en la supervisió i control econòmic del manteniment i neteja de
dependències, mercats, cementeris i col·legis, l’experiència adquirida en la redacció de
pressupostos, valoracions de memòries tècniques, plecs tècnics, informes i seguiment de treballs
de reformes, manteniment i conservació de dependències municipals, així com en la coordinació
dels inspectors municipals en treballs d’inspecció d’instal·lacions municipals, planificació dels
treballs i del personal en programes d’ocupació, adscriure en comissió de servicis a ****** en el
lloc de treball de 'Cap secció mitjana (TD)', ref. 1473 en el Servici de Servicis Centrals Tècnics,
Secció Manteniment i Neteja d’Edificis Municipals, Zona Sud, i a ****** en el lloc de treball de
'Cap secció mitjana (TD)', ref. 1454 en el Servici de Servicis Centrals Tècnics, Secció
Manteniment i Neteja d’Edificis Municipals, Zona Nord'.

SEGON. La modificació de l’Organigrama proposada es tramita en l’expedient 1584/2017.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

1
8
Z
 q

X
vR

 S
jD

X
 c

A
Ic

 3
xZ

y 
U

M
b
0
 5

aw
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 D'OCTUBRE DE 2017 22

TERCER. Hi ha lloc de treball vacant i incompatible de 'Personal tècnic mitjà', referència
número 1454, barem retributiu A2-22-177-177, adscrit orgànicament en el Servici de Mobilitat
Sostenible, Secció de Regulació de la Circulació que, a la vista del que es decreta i fent ús de la
potestat d'autoorganització de les entitats locals, pot resultar definit com a 'Cap secció mitjana
(TD)', barem retributiu A2-25-590-590 i incardinat en el Servici de Servicis Centrals Tècnics,
Secció de Manteniment i Neteja d’Edificis Municipals, Zona Nord, transformació que
modificarà, d’aprovar-se, l'actual Relació de Llocs de Treball.

QUART. ******, funcionari de carrera de l'escala: administració especial, subescala:
tècnica, classe: mitjana, categoria: enginyer tècnic industrial i subgrup A2 de classificació
professional, ocupa lloc de treball de 'Personal tècnic mitjà', referència número 7645, en el
Servici de Servicis Centrals Tècnics, amb barem retributiu A2-22-177-177, havent manifestat la
seua conformitat amb l’adscripció en comissió de servicis proposada, per mitjà de compareixença
realitzada en la Secció d’Estructura Administrativa, Plantilla i Llocs de Treball en data 5
d’octubre del 2017.

CINQUÉ. El lloc de treball vacant i incompatible que es proposa transformar en 'Cap
secció mitjana (TD)', referència número 1454, exigix per al seu exercici ostentar la plaça o
categoria d’enginyer tècnic industrial, subgrup A2 de classificació professional i es troba definit
en la vigent Relació de Llocs de Treball, als efectes de la seua provisió, com a lloc a ocupar per
concurs en convocatòria pública, encara que, no està aprovada en l’actualitat la convocatòria
pública referida, s’estima pot ser ocupat temporalment per mitjà de comissió de servicis pel Sr.
******, pel període màxim de 2 anys, havent-se d’iniciar les actuacions que corresponguen per a
la seua provisió definitiva pel procediment legal de concurs de mèrits.

Esta adscripció en comissió de servicis proposada implica el cessament del Sr. ****** en
el lloc de treball de 'Personal tècnic mitjà', referència número 7645, en el Servici de Servicis
Centrals Tècnics, que l’interessat ocupa des de la presa de possessió com a funcionari de carrera,
lloc de treball que haurà de quedar-li reservat.

Així mateix, comporta la regularització de les retribucions mensuals del Sr. ******
conforme al barem retributiu A2-25-590-590 assignat al lloc de treball en què se li adscriu.

SISÉ. El tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior fonamenta la designació
del Sr. ****** en decret de data 5 d’octubre de 2017, corresponent a la Junta de Govern Local la
valoració de la idoneïtat de l’interessat.

SETÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a l’adscripció en comissió de servicis proposada,
excepte informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal,
des del 23 d’octubre del 2017, inclosos els 4 triennis del subrgrup A2 de classificació
professional que consten reconeguts a l’interessat en l’aplicació informàtica de gestió de
personal, quantificada en 12.893,59 €.

En conseqüència, cal autoritzar i disposar gasto en l’esmentada quantia amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2017/CC100/92050/12001, 12006, 12009, 12101, 12104, 12105 i
16000, segons l’operació de gasto núm. 2017/463.

Als fets descrits els són aplicables els següents:
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FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de
Règim Local, en la seua qualitat d'administracions públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

TERCER. Respecte a l’adscripció en comissió de servicis, l’article 79 de l’Acord laboral
per al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València en vigor garantix el dret a la
mobilitat del personal funcionari, de conformitat, entre altres sistemes, mitjançant la comissió de
servicis, que procedix en els llocs de treball pendents de provisió definitiva o subjectes a reserva
legal per al personal funcionari de carrera, amb reserva del lloc de treball que exercix en cas
d’estar concursat, excepte si fora de lliure designació i en cas de no estar concursat, excepte que
per la Junta de Govern Local assenyale un altre. Als efectes de la motivació de la designació
s’informarà per la unitat orgànica peticionària de les sol·licituds de trasllat existents.

L’adscripció en comissió de servicis es troba regulada en l’article 104 de la Llei 10/2010,
de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, com una
forma temporal de provisió de llocs de treball que procedix quan els llocs de treball estiguen
subjectes a reserva per imperatiu legal o quan queden deserts en les convocatòries respectives o
es troben pendents de provisió definitiva. En tot cas, per a l'exercici en comissió de servicis d'un
lloc de treball, el personal funcionari de carrera haurà de pertànyer al mateix cos, agrupació
professional funcionarial o escala i reunir els requisits d'aquell reflectits en les corresponents
relacions de llocs de treball.

Segons l’article 74 del Decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s'aprova el Reglament de
selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, en el
supòsit de comissions de servici en l’àmbit d’una mateixa administració local, l’expedient l’haurà
de resoldre l’Alcaldia amb la conformitat expressa de la persona interessada. No obstant això, la
competència en esta Corporació correspon a la Junta de Govern Local tal com s’indica en el punt
primer.

No es pot romandre més de dos anys en comissió de servicis en lloc de treball no reservats
legalment, la forma de provisió dels quals siga la de concurs de mèrits. Els llocs de treball
coberts temporalment d’esta manera, seran inclosos, si és el cas, en la següent convocatòria de
provisió de lloc de les mateixes característiques o de característiques semblants, llevat que ho
impedisquen raons d’ordre legal o reglamentari, o per estar pendent del resultat d’un procediment
judicial.

Les comissions de servici finalitzaran per la provisió definitiva del lloc; per la
reincorporació de la persona titular, si estigueren subjectes a reserva legal; pel transcurs del
temps si és el cas establit, per renúncia del personal comissionat o per revocació de la comissió.
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QUART. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2017, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s'acorda: 

Primer. Amb efectes des del dia del present acord, transformar el lloc de treball de
'Personal tècnic mitjà', referència 1454, barem retributiu A2-22-177-177, que es troba vacant i
adscrit orgànicament en el Servici de Mobilitat Sostenible, Secció de Regulació de la Circulació,
on no s’estima necessari, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de 'Cap secció
mitjana (TD)', barem A2-25-590-590 i adscrit orgànicament en el Servici de Servicis Centrals
Tècnics, Secció Manteniment i Neteja d’Edificis Municipals, Zona Nord, transformació que
modificarà la vigent Relació de Llocs de Treball.

Segon. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord i pel termini màxim de dos anys, adscriure en comissió de servicis, per trobar-se el lloc de
treball pendent de provisió definitiva, a ******, funcionari de carrera de l'escala: administració
especial, subescala: tècnica, classe: mitjana, categoria: enginyer tècnic industrial i subgrup A2 de
classificació professional, en el lloc de treball vacant i incompatible de 'Cap secció mitjana (TD)',
referència número 1454, Servici de Servicis Centrals Tècnics, Secció de Manteniment i Neteja
d’Edificis Municipals, Zona Nord, barem retributiu A2-25-590-590, atesos els motius exposats
pel tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior en decret de 5 d’octubre del 2017.

Tercer. Cessar simultàniament a ****** en el lloc de treball que actualment ocupa de
'Personal tècnic mitjà' referència número 7645, adscrit en el Servici de Servicis Centrals Tècnics,
quedant-li reservat sense perjuí de l’ús de les potestats que resulten aplicables en atenció al
caràcter amb què venia ocupant el dit lloc.

Quart. Amb els efectes assenyalats, regularitzar les retribucions de l’interessat conforme al
barem retributiu A2-25-590-590 del lloc de treball al qual se li adscriu.

Quint. Autoritzar i disposar gasto a partir del 23 d’octubre del 2017, en la quantia de
12.893,59 € amb càrrec a les aplicacions pressupostàries 2017/CC100/92050/12001, 12006,
12009, 12101, 12104, 12105 i 16000, segons l’operació de gasto núm. 2017/463."

15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001584-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis a lloc de cap de secció
mitjana (TD), referència núm. 1473, en el Servici de Servicis Centrals Tècnics, Secció
Manteniment i Neteja d'Edificis Municipals, Zona Sud.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior, de data
5 d’octubre del 2017 s’ha disposat:
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 'Les necessitats de personal existents en el Servici de Servicis Centrals Tècnics per tal de
garantir el normal funcionament de l’activitat de la Corporació i la càrrega de treball tant en
quantitat com en nivell de dificultat que en l’actualitat desenvolupa l’Oficina de Coordinació de
Servicis Centrals Tècnics, unitat que d’ací a poc temps resultarà sense responsable fan
necessàries la revisió de l’actual organigrama del Servici de Servicis Centrals Tècnics, i l’inici de
les actuacions pertinents a fi de:

Amb efectes del dia de l’acord que s’adopte, completar l’organigrama de l’esmentat
Servici en el sentit d’afegir dues unitats denominades 'Secció de Manteniment i Neteja d’Edificis
Municipals Zona Sud' i 'Secció de Manteniment i Neteja d’Edificis Municipals Zona Nord', amb
les següents competències:

- Gestió i control del manteniment de les dependències municipals, en especial dels
mercats, cementeris i col·legis municipals.

- Gestió i control del contracte de neteja de dependències.

- Gestió i control del contracte de neteja de col·legis.

- Gestió i control del contracte de neteja de mercats.

- Suport a les diferents unitats de la Corporació, en especial delegacions, Servici de
Protocol, Servici de Festes i cultura Popular, així com a la Junta Central fallera, pel que fa a la
logística dels distints actes protocol·laris.

- Redacció, tramitació, seguiment i control de plecs, projectes i memòries relacionades amb
les competències de la unitat.

Amb els mateixos efectes, transformar els llocs de treball de 'Personal tècnic mitjà',
referència 1473 que es troba vacant i adscrit orgànicament en el Servici de Personal i el lloc de
treball de 'Personal tècnic mitjà', referència 1454 que es troba vacant i adscrit orgànicament en el
Servici de Mobilitat Sostenible, Secció de Regulació de la Circulació, on no s’estimen tan
necessaris, en el sentit que resulten definits com a llocs de treball de 'Cap secció mitjana (TD)' i
adscrits orgànicament en el Servici de Servicis Centrals Tècnics, Secció Manteniment i Neteja
d’Edificis Municipals, Zona Sud i Zona Nord, respectivament.

Així mateix, amb efectes de l’endemà laborable de la recepció de la notificació de l’acord
que s’adopte, i a la vista de l’experiència acumulada per ****** i ****** en el Servici de
Servicis Centrals Tècnics en la supervisió i control econòmic del manteniment i neteja de
dependències, mercats, cementeris i col·legis, l’experiència adquirida en la redacció de
pressupostos, valoracions de memòries tècniques, plecs tècnics, informes i seguiment de treballs
de reformes, manteniment i conservació de dependències municipals, així com en la coordinació
dels inspectors municipals en treballs d’inspecció d’instal·lacions municipals, planificació dels
treballs i del personal en programes d’ocupació, adscriure en comissió de servicis a ****** en el
lloc de treball de 'Cap secció mitjana (TD)', ref. 1473 en el Servici de Servicis Centrals Tècnics,
Secció Manteniment i Neteja d’Edificis Municipals Zona Sud, i a ****** en el lloc de treball de
'Cap secció mitjana (TD)', ref. 1454 en el Servici de Servicis Centrals Tècnics, Secció
Manteniment i Neteja d’Edificis Municipals Zona Nord'.
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SEGON. Es proposa afegir a l’actual estructura del Servici de Servicis Centrals Tècnics,
fent ús de la potestat d'autoorganització de les entitats locals i basant-se en 'Les necessitats de
personal existents en el Servici de Servicis Centrals Tècnics per tal de garantir el normal
funcionament de l’activitat de la Corporació i la càrrega de treball tant en quantitat com en nivell
de dificultat que en l’actualitat desenvolupa l’Oficina de Coordinació de Servicis Centrals
Tècnics, unitat que d’ací a poc temps resultarà sense responsable…', les unitats 'Secció de
Manteniment i Neteja d’Edificis Municipals, Zona Sud' i 'Secció de Manteniment i Neteja
d’Edificis Municipals, Zona Nord', amb les competències enumerades al decret del tinent
d’alcalde, canvi que modificarà l’actual organigrama d’esta Corporació.

TERCER. Hi ha lloc de treball vacant i incompatible de 'Personal tècnic mitjà', referència
número 1473, barem retributiu A2-22-177-177, adscrit orgànicament en el Servici de Personal
que, a la vista del que es decreta i fent ús de la potestat d'autoorganització de les entitats locals,
pot resultar definit com a 'Cap secció mitjana (TD)', barem retributiu A2-25-590-590 i incardinat
en el Servici de Servicis Centrals Tècnics, Secció de Manteniment i Neteja d’Edificis
Municipals, Zona Sud, transformació que modificarà, d’aprovar-se, l'actual Relació de Llocs de
Treball.

QUART. ******, funcionari de carrera de l'Escala: Administració Especial, Subescala:
Tècnica, Classe: Mitjana, Categoria: Enginyer Tècnic Industrial i subgrup A2 de classificació
professional, ocupa lloc de treball de 'Personal tècnic mitjà', referència número 1458, en el
Servici de Servicis Centrals Tècnics, Oficina Coordinació Servicis Centrals Tècnics, amb barem
retributiu A2-22-177-177, havent manifestat la seua conformitat amb l’adscripció en comissió de
servicis proposada, per mitjà de compareixença realitzada en la Secció d’Estructura
Administrativa, Plantilla i Llocs de Treball en data 5 d’octubre del 2017.

CINQUÉ. El lloc de treball vacant i incompatible que es proposa transformar en 'Cap
secció mitjana (TD)', referència número 1473, exigix per al seu exercici ostentar la plaça o
categoria d’enginyer tècnic industrial, subgrup A2 de classificació professional i es troba definit
en la vigent Relació de Llocs de Treball, als efectes de la seua provisió, com a lloc a ocupar per
concurs en convocatòria pública, encara que, no estant aprovada en l’actualitat la convocatòria
pública referida, s’estima pot ser ocupat temporalment per mitjà de comissió de servicis pel Sr.
******, pel període màxim de 2 anys, havent-se d’iniciar les actuacions que corresponguen per a
la seua provisió definitiva pel procediment legal de concurs de mèrits.

Esta adscripció en comissió de servicis proposada implica el cessament del Sr. ****** en
el lloc de treball de 'Personal tècnic mitjà', referencia número 1458, en el Servici de Servicis
Centrals Tècnics, Oficina Coordinació Servicis Centrals Tècnics, que l’interessat ocupa des de la
presa de possessió com a funcionari de carrera, lloc de treball que haurà de quedar-li reservat.

Així mateix, comporta la regularització de les retribucions mensuals del Sr. ******
conforme al barem retributiu A2-25-590-590 assignat al lloc de treball en què se li adscriu.

SISÉ. El tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior fonamenta la designació
del Sr. ****** en decret de data 5 d’octubre de 2017, corresponent a la Junta de Govern Local la
valoració de la idoneïtat de l’interessat.
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SETÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a l’adscripció en comissió de servicis proposada,
excepte informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal,
des del 23 d’octubre del 2017, inclosos els 4 triennis del subrgrup A2 de classificació
professional que consten reconeguts a l’interessat en l’aplicació informàtica de gestió de
personal, quantificada en 12.893,59 €.

En conseqüència, cal autoritzar i disposar gasto en l’esmentada quantia amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2017/CC100/92050/12001, 12006, 12009, 12101, 12104, 12105 i
16000, i declarar disponible crèdit en la quantia de 7.323,53 € en l’aplicació pressupostària
2017/CC100/92010/12001, 12009, 12104, 12105 i 16000, segons l’operació de gasto núm.
2017/462.

Als fets descrits els són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. L'article 28 del Reglament Orgànic de Govern i Administració d'esta Corporació,
relatiu a la creació, modificació i supressió de Servicis i unitats administratives, disposa que els
Servicis de cada Àrea de govern es creen, modifiquen o suprimixen mitjançant Decret de
l'alcalde, mentre que les unitats administratives de nivell inferior a Servici i els altres llocs de
treball es creen, modifiquen o suprimixen a proposta del titular de l'Àrea de govern corresponent,
a través de la relació de llocs de treball, que s'aprovarà d'acord amb el que es disposa en la
legislació de règim local.

TERCER. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de
Règim Local, en la seua qualitat d'administracions públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

QUART. L’article 5 de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic,
disposa que correspon a cada administració pública delimitar les unitats administratives que
configuren els òrgans administratius propis de les especialitats derivades de la seua organització.
La creació de qualsevol òrgan administratiu exigix la determinació de la seua forma d’integració
en l’administració pública de què es tracte i la seua dependència jeràrquica i de les seues funcions
i competències i la dotació dels crèdits necessaris per al seu funcionament, i no podran crear-se
nous òrgans que suposen duplicació d'altres ja existents si al mateix temps no se suprimix o
restringix degudament la competència d'estos.

CINQUÉ. Respecte a l’adscripció en comissió de servicis, l’article 79 de l’Acord laboral
per al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València en vigor garantix el dret a la
mobilitat del personal funcionari, de conformitat, entre altres sistemes, mitjançant la comissió de
servicis, que procedix en els llocs de treball pendents de provisió definitiva o subjectes a reserva
legal per al personal funcionari de carrera, amb reserva del lloc de treball que exercix en cas
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d’estar concursat, excepte si fora de lliure designació i en cas de no estar concursat, excepte que
per la Junta de Govern Local s'assenyale un altre. Als efectes de la motivació de la designació
s’informarà per la unitat orgànica peticionària de les sol·licituds de trasllat existents.

L’adscripció en comissió de servicis es troba regulada en l’article 104 de la Llei 10/2010,
de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, com una
forma temporal de provisió de llocs de treball que procedix quan els llocs de treball estiguen
subjectes a reserva per imperatiu legal o quan queden deserts en les convocatòries respectives o
es troben pendents de provisió definitiva. En tot cas, per a l'exercici en comissió de servicis d'un
lloc de treball, el personal funcionari de carrera haurà de pertànyer al mateix cos, agrupació
professional funcionarial o escala i reunir els requisits d'aquells reflectits en les corresponents
relacions de llocs de treball.

Segons l’article 74 del Decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s'aprova el Reglament de
selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, en el
supòsit de comissions de servici en l’àmbit d’una mateixa administració local, l’expedient l’haurà
de resoldre l’Alcaldia amb la conformitat expressa de la persona interessada. No obstant això, la
competència en esta Corporació correspon a la Junta de Govern Local tal com s’indica en el punt
primer.

No es pot romandre més de dos anys en comissió de servicis en lloc de treball no reservats
legalment, la forma de provisió dels quals siga la de concurs de mèrits. Els llocs de treball
coberts temporalment d’esta manera, seran inclosos, si és el cas, en la següent convocatòria de
provisió de lloc de les mateixes característiques o de característiques semblants, llevat que ho
impedisquen raons d’ordre legal o reglamentari, o per estar pendent del resultat d’un procediment
judicial.

Les comissions de servici finalitzaran per la provisió definitiva del lloc; per la
reincorporació de la persona titular, si estigueren subjectes a reserva legal; pel transcurs del
temps si és el cas establit, per renúncia del personal comissionat o per revocació de la comissió.

SISÉ. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del 2017,
respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s'acorda: 

Primer. Amb efectes des del dia del present acord, completar l’organigrama del Servici de
Servicis Centrals Tècnics en el sentit d’afegir dues unitats denominades 'Secció de Manteniment i
Neteja d’Edificis Municipals Zona Sud' i 'Secció de Manteniment i Neteja d’Edificis Municipals
Zona Nord', amb les següents competències, canvi que modificarà l’actual organigrama d’esta
Corporació:

- Gestió i control del manteniment de les dependències municipals, en especial dels
mercats, cementeris i col·legis municipals.

- Gestió i control del contracte de neteja de dependències.
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- Gestió i control del contracte de neteja de col·legis.

- Gestió i control del contracte de neteja de mercats.

- Suport a les diferents unitats de la Corporació, en especial delegacions, Servici de
Protocol, Servici de Festes i cultura Popular, així com a la Junta Central fallera, pel que fa a la
logística dels distints actes protocol·laris.

- Redacció, tramitació, seguiment i control de plecs, projectes i memòries relacionades amb
les competències de la unitat.

Segon. Amb els mateixos efectes, transformar el lloc de treball de 'Personal tècnic mitjà',
referència 1473, barem retributiu A2-22-177-177, que es troba vacant i adscrit orgànicament en
el Servici de Personal, on no s’estima necessari, en el sentit que resulte definit com a lloc de
treball de 'Cap secció mitjana (TD)', barem A2-25-590-590 i adscrit orgànicament en el Servici
de Servicis Centrals Tècnics, Secció Manteniment i Neteja d’Edificis Municipals Zona Sud,
transformació que modificarà la vigent Relació de Llocs de Treball.

Tercer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord i pel termini màxim de dos anys, adscriure en comissió de servicis, per trobar-se el lloc de
treball pendent de provisió definitiva, a ******, funcionari de carrera de l'escala: administració
especial, subescala: tècnica, classe: mitjana, categoria: enginyer tècnic industrial i subgrup A2 de
classificació professional, en el lloc de treball vacant i incompatible de 'Cap secció mitjana (TD)',
referència número 1473, Servici de Servicis Centrals Tècnics, Secció de Manteniment i Neteja
d’Edificis Municipals Zona Sud, barem retributiu A2-25-590-590, atesos els motius exposats pel
tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior en decret de 5 d’octubre del 2017.

Quart. Cessar simultàniament a ****** en el lloc de treball que actualment ocupa de
'Personal tècnic mitjà' referència número 1458, adscrit en el Servici de Servicis Centrals Tècnics,
Oficina Coordinació de Servicis Centrals Tècnics, quedant-li reservat sense perjuí de l’ús de les
potestats que resulten aplicables en atenció al caràcter amb què venia ocupant el dit lloc.

Cinqué. Amb els efectes assenyalats, regularitzar les retribucions de l’interessat conforme
al barem retributiu A2-25-590-590 del lloc de treball al qual se li adscriu.

Sisé. Autoritzar i disposar gasto a partir del 23 d’octubre del 2017, en la quantia de
12.893,59 € amb càrrec a les aplicacions pressupostàries 2017/CC100/92050/12001, 12006,
12009, 12101, 12104, 12105 i 16000 i declarar disponible crèdit en la quantia de 7.323,53 € en
les aplicacions pressupostàries 2017/CC100/92010/12001, 12009, 12105 i 16000, segons
l’operació de gasto núm. 2017/462." 

16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001560-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis en el lloc d'auxiliar
administratiu secretaria delegació, grup polític o habilitat, referència núm. 8809, en el Grup
Municipal València en Comú.
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"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior, de data
29 de setembre del 2017 s’ha disposat:

  'A la vista de la petició de la Secretaria del Grup de València en Comú, inicien-se les
actuacions pertinents a fi de, amb efectes de l’endemà laborable de la recepció de la notificació
de l’acord que s’adopte, transformar el lloc de treball 'd’auxiliar administratiu
mobilitat/disponibilitat', referència 8809 que es troba vacant i adscrit orgànicament en el Servici
de Personal on no s’estima necessari, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball
'd’auxiliar administratiu Secretaria Delegació, Grup Polític o Habilitat' i adscrit orgànicament en
No Inclosos en unitats orgàniques, Grup Municipal València en Comú, i adscriure en comissió de
servicis en este, ******'.

SEGON. Hi ha lloc de treball vacant i incompatible 'd’auxiliar administratiu
mobilitat/disponibilitat', referència número 8809, barem retributiu C2-16-499-499, adscrit
orgànicament en el Servici de Personal que, a la vista del que es decreta i fent ús de la potestat
d'autoorganització de les entitats locals, pot resultar definit com a 'auxiliar administratiu/iva
Secretaria Delegació Grup Polític o Habilitat', barem retributiu C2-16-198-198 i incardinat en No
Inclosos en Unitats Orgàniques, Grup Municipal València en Comú, transformació que
modificaria l'actual Relació de Llocs de Treball.

TERCER. ******, funcionari de carrera de l'escala: administració general, subescala:
auxiliar, categoria: auxiliar administratiu i subgrup C2 de classificació professional, ocupa lloc de
treball 'd’auxiliar administratiu/iva', referència número 3147, adscrit orgànicament en el Servici
de Mobilitat Sostenible, amb barem retributiu C2-16-361-361.

Davant l’oferiment realitzat per la Corporació, l’interessat va sol·licitar ocupar lloc de
treball en el Grup Municipal València en Comú mitjançant correu electrònic de data 14 de
setembre del 2017 i ha estat designat per la Secretaria de l’esmentat Grup Municipal per tal de
ser destinat en el mateix, designació que servix de motivació de l’adscripció del Sr. ******
donada l’especial relació de confiança del lloc de treball a proveir.

QUART. El lloc de treball vacant i incompatible que es proposa transformar en 'Auxiliar
administratiu/iva Secretaria Delegació, Grup Polític o Habilitat', referència número 8809, adscrit
orgànicament en No Inclosos en Unitats Orgàniques, Grup Municipal València en Comú, barem
retributiu C2-16-198-198, exigix per al seu exercici ostentar, la plaça o categoria d’auxiliar
administratiu/iva de l’escala: administració general, subescala: auxiliar i subgrup C2 de
classificació professional i es trobarà definit en la vigent Relació de Llocs de Treball, als efectes
de la seua provisió, com a lloc a ocupar per lliure designació en convocatòria pública, podent,
una vegada ocupat pel funcionari, ser remogut del mateix amb caràcter discrecional encara que,
no estant aprovada en l’actualitat convocatòria pública, s’estima pot ser ocupat temporalment per
mitjà d’adscripció en comissió de servicis per ******, pel període màxim de 6 mesos, havent-se
d’iniciar les actuacions que corresponguen per a la provisió definitiva del lloc referència 8809 pel
procediment legal de lliure designació.

CINQUÉ. Aquesta adscripció en comissió de servicis proposada comporta la regularització
de les retribucions mensuals del Sr. ****** conforme al barem retributiu C2-16-198-198 assignat
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al lloc de treball al qual se li adscriu, així com el cessament de l’interessat en el lloc de treball
que ocupa en l’actualitat 'd’auxiliar administratiu/iva', referència número 3147, en el Servici de
Mobilitat Sostenible.

SISÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a l’adscripció en comissió de servicis proposada,
excepte informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal,
des del 16 d’octubre del 2017, inclosos els 8 triennis del subgrup C2 de classificació professional
que consten reconeguts a l’interessat en l’aplicació informàtica de gestió de personal,
quantificada en 9.021,52 €.

En conseqüència, cal autoritzar i disposar gasto en l’esmentada quantia amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2017/CC100/91200/12004, 12006, 12009, 12101, 12104, 12105 i
16000, i declarar disponible crèdit en la quantia de 6.605,19 € en les aplicacions pressupostàries
2017/CC100/92010/12004, 12006, 12009, 12105 i 16000, segons l’operació de gasto núm.
2017/460.

Als fets descrits els són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de
Règim Local, en la seua qualitat d'administracions públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

TERCER. Els articles 80 del Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre pel qual
s’aprova el text refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic 102 i 103 de la lleii 
10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, regulen el sistema
de lliure designació que consistix en l'apreciació discrecional per l'òrgan competent de la
idoneïtat de les persones candidates en relació amb els requisits exigits per a l'acompliment del
lloc. Per aquest sistema es proveiran, atenent la seua especial responsabilitat i confiança, entre
altres, els llocs de secretaria d’alts càrrecs. El cessament en aquests llocs de treball tindrà caràcter
discrecional.

QUART. Respecte a l’adscripció en comissió de servicis, l’article 79 de l’Acord laboral
per al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València en vigor garantix el dret a la
mobilitat del personal funcionari, de conformitat, entre altres sistemes, mitjançant la comissió de
servicis, que procedix en els llocs de treball pendents de provisió definitiva o subjectes a reserva
legal per al personal funcionari de carrera amb reserva del lloc de treball que exercix en cas
d’estar concursat, excepte si fora de lliure designació i en cas de no estar concursat, excepte que
per la Junta de Govern Local assenyale un altre. Als efectes de la motivació de la designació
s’informarà per la unitat orgànica peticionària de les sol·licituds de trasllat existents.

L’adscripció en comissió de servicis es troba regulada en l’article 104 de la Llei 10/2010,
de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, com una
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forma temporal de provisió de llocs de treball que procedix quan els llocs de treball estiguen
subjectes a reserva per imperatiu legal o quan queden deserts en les convocatòries respectives o
es troben pendents de provisió definitiva. En tot cas, per a l'exercici en comissió de servicis d'un
lloc de treball, el personal funcionari de carrera haurà de pertànyer al mateix cos, agrupació
professional funcionarial o escala i reunir els requisits d'aquell reflectits en les corresponents
relacions de llocs de treball.

Segons l’article 74 del Decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s'aprova el Reglament de
selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, en el
supòsit de comissions de servici en l’àmbit d’una mateixa administració local, l’expedient l’haurà
de resoldre l’Alcaldia amb la conformitat expressa de la persona interessada. No obstant això, la
competència en esta Corporació correspon a la Junta de Govern Local tal com s’indica en el punt
primer.

Si la forma de provisió dels llocs és la de lliure designació, no es pot romandre en comissió
de servicis més de 6 mesos. En aquest supòsit, la sol·licitud de comissió de servicis haurà
d’acompanyar-se simultàniament de la petició de convocatòria del lloc, llevat que existisca un
impediment legal que no en permeta la convocatòria pública, i en aquest cas s’haurà de procedir
a aquesta, de forma immediata, una vegada desaparega l’esmentat impediment. Resolta la
corresponent convocatòria, si aquesta es declara deserta o la persona que ocupa el lloc en
comissió de servicis no participa, no pot continuar exercint el lloc mitjançant aquesta forma de
provisió.

Les comissions de servici finalitzaran per la provisió definitiva del lloc; per la
reincorporació de la persona titular, si estigueren subjectes a reserva legal; pel transcurs del
temps si és el cas establit, per renúncia del personal comissionat o per revocació de la comissió.

CINQUÉ. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2017, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s'acorda: 

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, transformar el lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva mobilitat/disponibilitat',
referència 8809, adscrit orgànicament en el Servici de Personal, barem retributiu C2-16-361-361,
en el sentit que resulte definit com a lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva Secretaria
Delegació Grup Polític o Habilitat', barem retributiu C2-16-198-198 i adscrit orgànicament en No
Inclosos en Unitats Orgàniques, Grup Municipal València en Comú, transformació que
modificarà la vigent Relació de Llocs de Treball.

Segon. Amb els mateixos efectes i pel termini màxim de sis mesos, adscriure en comissió
de servicis, per trobar-se el lloc de treball pendent de provisió definitiva, ******, funcionari de
carrera de l'escala: administració general, subescala: auxiliar, categoria: auxiliar administratiu i
subgrup C2 de classificació professional, en el lloc de treball vacant i incompatible 'd’auxiliar
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administratiu/iva Secretaria Delegació, Grup Polític o Habilitat', referència número 8809, en No
Inclosos en Unitats Orgàniques, Grup Municipal València en Comú, barem retributiu
C2-16-198-198, això vista la designació efectuada per la Secretaria del Grup Municipal.

Tercer. Cessar simultàniament ****** en el lloc de treball que actualment ocupa
'd’auxiliar administratiu/iva' referència número 3147, adscrit en el Servici de Mobilitat
Sostenible, quedant-li reservat sense perjuí de l’ús de les potestats que resulten aplicables en
atenció al caràcter amb què venia ocupant el dit lloc.

Quart. Amb els efectes assenyalats, regularitzar les retribucions de l’interessat conforme al
barem retributiu C2-16-198-198 del lloc de treball al qual se li adscriu.

Cinqué. Autoritzar i disposar gasto a partir del 16 d’octubre del 2017, en la quantia de
9.021,52 € amb càrrec a les aplicacions pressupostàries 2017/CC100/91200/12004, 12006,
12009, 12101, 12104, 12105 i 16000 i declarar disponible crèdit en la quantia de 6.605,19 € en
l’aplicació pressupostària 2017/CC100/92010/12004, 12006, 12009, 12105 i 16000, segons
l’operació de gasto núm. 2017/460."

17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001581-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis en el lloc de treball
d'auxiliar administrativa secretaria delegació, grup polític o habilitat, referència núm. 622, en
‘No inclosos en unitats orgàniques’.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior, de data
29 de setembre del 2017 s’ha disposat:

  'A la vista de la petició de la coordinadora general de l’Àrea de Medi Ambient i Canvi
Climàtic, inicien-se les actuacions pertinents a fi de, amb efectes de l’endemà laborable de la
recepció de la notificació de l’acord que s’adopte, transformar el lloc de treball 'd’auxiliar
administratiu/va', referència 622 que es troba vacant i adscrit orgànicament en el Servici
d’Ocupació del Domini Públic Municipal on no s’estima tan necessari, en el sentit que resulte
definit com a lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/va secretaria delegació, grup polític o
habilitat' i adscrit orgànicament en No Inclosos en Unitats Orgàniques, per a prestar servicis en la
Delegació de Qualitat Ambiental, Cementeris, Gestió de Residus Sòlids i Parcs i Jardins, i
adscriure en comissió de servicis en este, ******'.

SEGON. Hi ha lloc de treball vacant i incompatible 'd’auxiliar administratiu/va', referència
número 622, barem retributiu C2-16-361-361, adscrit orgànicament en el Servici d’Ocupació
Domini Públic Municipal que, a la vista del que es decreta i fent ús de la potestat
d'autoorganització de les entitats locals, pot resultar definit com a 'auxiliar administratiu/va
secretaria delegació grup polític o habilitat', barem retributiu C2-16-198-198 i incardinat en No
Inclosos en unitats Orgàniques, transformació que modificaria l'actual Relació de Llocs de
Treball.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

1
8
Z
 q

X
vR

 S
jD

X
 c

A
Ic

 3
xZ

y 
U

M
b
0
 5

aw
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 D'OCTUBRE DE 2017 34

TERCER. ******, funcionària de carrera de l'escala: administració general, subescala:
auxiliar, categoria: auxiliar administrativa i subgrup C2 de classificació professional, ocupa lloc
de treball 'd’auxiliar administrativa', referència número 7489, adscrit orgànicament en el Servici
de Societat de la Informació, Secció de Població i Territori, amb barem retributiu C2-16-361-361

ha manifestat la seua conformitat per ocupar lloc de treball en la Delegació de Qualitat, 
Ambiental, Cementeris, Gestió de Residus Sòlids i Parcs i Jardins mitjançant compareixença de
data 2 d’octubre de 2017.

S’estima que la designació de la Sra. ****** que servix de motivació de l’adscripció
donada l’especial relació de confiança del lloc de treball a proveir.

QUART. El lloc de treball vacant i incompatible que es proposa transformar en 'auxiliar
administratiu/va secretaria delegació, grup polític o habilitat', referència número 622, adscrit
orgànicament en No Inclosos en Unitats Orgàniques, barem retributiu C2-16-198-198, exigix per
al seu exercici ostentar, la plaça o categoria d’auxiliar administrativa de l’escala: administració
general, subescala: auxiliar i subgrup C2 de classificació professional i es trobarà definit en la
vigent Relació de Llocs de Treball, als efectes de la seua provisió, com a lloc a ocupar per lliure
designació en convocatòria pública, podent, una vegada ocupat pel funcionari, ser remoguda
d'este amb caràcter discrecional encara que, no estant aprovada en l’actualitat convocatòria
pública, s’estima pot ser ocupat temporalment per mitjà d’adscripció en comissió de servicis per
******, pel període màxim de 6 mesos, havent-se d’iniciar les actuacions que corresponguen per
a la provisió definitiva del lloc referència 622 pel procediment legal de lliure designació.

CINQUÉ. Aquesta adscripció en comissió de servicis proposada comporta la regularització
de les retribucions mensuals de la Sra. ****** conforme al barem retributiu C2-16-198-198
assignat al lloc de treball al qual se li adscriu, així com el cessament de la interessada en el lloc
de treball que ocupa en l’actualitat 'd’auxiliar administrativa', referència número 7489, en el
Servici de Societat de la Informació, Secció de Població i Territori.

SISÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a l’adscripció en comissió de servicis proposada,
excepte informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal, 
des del 23 d’octubre del 2017, inclosos els 5 triennis del subgrup C2 de classificació professional 
que consten reconeguts a la interessada en l’aplicació informàtica de gestió de personal, 
quantificada en 8.234,50 €.

En conseqüència, cal autoritzar i disposar gasto l’esmentada quantia amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2017/CC100/91200/12004, 12006, 12009, 12101, 12104, 12105 i
16000, segons l’operació de gasto núm. 2017/461.

Als fets descrits els són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.
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SEGON. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de
Règim Local, en la seua qualitat d'administracions públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

TERCER. Els articles 80 del Reial Decret Legislatiu 5/2015, de 30 d’octubre pel qual
s’aprova el text refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic 102 i 103 de la lleii 
10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, regulen el sistema
de lliure designació que consisteix en l'apreciació discrecional per l'òrgan competent de la
idoneïtat de les persones candidates en relació amb els requisits exigits per a l'acompliment del
lloc. Per aquest sistema es proveiran, atenent la seua especial responsabilitat i confiança, entre
altres, els llocs de secretaria d’alts càrrecs. El cessament en aquests llocs de treball tindrà caràcter
discrecional.

QUART. Respecte a l’adscripció en comissió de servicis, l’article 79 de l’Acord laboral
per al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València en vigor garanteix el dret a la
mobilitat del personal funcionari, de conformitat, entre altres sistemes, mitjançant la comissió de
servicis, que procedix en els llocs de treball pendents de provisió definitiva o subjectes a reserva
legal per al personal funcionari de carrera amb reserva del lloc de treball que exercix en cas
d’estar concursat, excepte si fora de lliure designació i en cas de no estar concursat, excepte que
per la Junta de Govern Local assenyale un altre. Als efectes de la motivació de la designació
s’informarà per la unitat orgànica peticionària de les sol·licituds de trasllat existents.

L’adscripció en comissió de servicis es troba regulada en l’article 104 de la Llei 10/2010,
de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, com una
forma temporal de provisió de llocs de treball que procedix quan els llocs de treball estiguen
subjectes a reserva per imperatiu legal o quan queden deserts en les convocatòries respectives o
es troben pendents de provisió definitiva. En tot cas, per a l'exercici en comissió de servicis d'un
lloc de treball, el personal funcionari de carrera haurà de pertànyer al mateix cos, agrupació
professional funcionarial o escala i reunir els requisits d'aquell reflectits en les corresponents
relacions de llocs de treball.

Segons l’article 74 del Decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s'aprova el Reglament de
selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, en el
supòsit de comissions de servici en l’àmbit d’una mateixa administració local, l’expedient l’haurà
de resoldre l’Alcaldia amb la conformitat expressa de la persona interessada. No obstant això, la
competència en esta Corporació correspon a la Junta de Govern Local tal com s’indica en el punt
primer.

Si la forma de provisió dels llocs és la de lliure designació, no es pot romandre en comissió
de servicis més de 6 mesos. En aquest supòsit, la sol·licitud de comissió de servicis haurà
d’acompanyar-se simultàniament de la petició de convocatòria del lloc, llevat que existisca un
impediment legal que no en permeta la convocatòria pública, i en aquest cas s’haurà de procedir
a aquesta, de forma immediata, una vegada desaparega l’esmentat impediment. Resolta la
corresponent convocatòria, si aquesta es declara deserta o la persona que ocupa el lloc en
comissió de servicis no participa, no pot continuar exercint el lloc mitjançant aquesta forma de
provisió.
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Les comissions de servici finalitzaran per la provisió definitiva del lloc; per la
reincorporació de la persona titular, si estigueren subjectes a reserva legal; pel transcurs del
temps si és el cas establit, per renúncia del personal comissionat o per revocació de la comissió.

CINQUÉ. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2017, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, s'acorda: 

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, transformar el lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/va', referència 622, adscrit
orgànicament en el Servici d’Ocupació Domini Públic Municipal, barem retributiu
C2-16-361-361, en el sentit que resulte definit com a lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/va
secretaria delegació grup polític o habilitat', barem retributiu C2-16-198-198 i adscrit
orgànicament en No Inclosos en Unitats Orgàniques, transformació que modificarà la vigent
Relació de Llocs de Treball.

Segon. Amb els mateixos efectes i pel termini màxim de sis mesos, adscriure en comissió
de servicis, per trobar-se el lloc de treball pendent de provisió definitiva, a ******, funcionària
de carrera de l'escala: administració general, subescala: auxiliar, categoria: auxiliar administrativa
i subgrup C2 de classificació professional, en el lloc de treball vacant i incompatible 'd’auxiliar
administratiu/va secretaria delegació, grup polític o habilitat', referència número 622, en No
Inclosos en Unitats Orgàniques, per a prestar servicis en la Delegació de Qualitat Ambiental,
Cementeris, Gestió de Residus Sòlids i Parcs i Jardins, barem retributiu C2-16-198-198, això
vista la designació efectuada per la Coordinadora General de l’Àrea de Medi Ambient i Canvi
Climàtic.

Tercer. Cessar simultàniament ****** en el lloc de treball que actualment ocupa
'd’auxiliar administrativa' referència número 7489, adscrit en el Servici de Societat de la
Informació, Secció de Població i Territori, quedant-li reservat sense perjuí de l’ús de les potestats
que resulten aplicables en atenció al caràcter amb què venia ocupant el dit lloc.

Quart. Amb els efectes assenyalats, regularitzar les retribucions de la interessada conforme
al barem retributiu C2-16-198-198 del lloc de treball al qual se li adscriu.

Cinqué. Autoritzar i disposar gasto a partir del 23 d’octubre del 2017, en la quantia de
8.234,50 € amb càrrec a les aplicacions pressupostàries 2017/CC100/91200/12004, 12006,
12009, 12101, 12104, 12105 i 16000, segons l’operació de gasto núm. 2017/461."

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001625-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa acceptar diverses renúncies a nomenaments com a
funcionaris interins i per millora d'ocupació.
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"Analitzades les actuacions que es troben en l'expedient i, en especial, els escrits de
renúncia a la condició de funcionari interí o funcionari per millora d'ocupació presentats, i
l'informe emés per la Secció d'Accés a la Funció Pública i Provisió de Llocs de Treball del
Servici de Personal en data 16 d'octubre de 2017, de conformitat amb els articles 10.5 i 63.a) del
Text Refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic, aprovat pel Reial Decret Legislatiu
5/2015, de 30 d'octubre, articles 107.7, 16.9.e), 59.a) i 60.1 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de
la Generalitat, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, articles 94.1.4 de la Llei
39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú de les Administracions Públiques, i
127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim Local, s'acorda:

Primer. Acceptar la renúncia formulada per la Sra. ******, amb DNI núm. ******, per

mitjà de compareixença en la Secció d'Accés a la Funció Pública i Provisió de Llocs de Treball,

del Servici Municipal de Personal, de data 10 d'octubre de 2017, corresponent al nomenament

interí com auxiliar administrativa en el lloc de treball número 5837, adscrit al Gabinet de

Comunicacions, amb efectes des de el dia 11 d'octubre de 2017, i sense perjuí dels drets

econòmics que pogueren correspondre-li com auxiliar administrativa meritats fins el dia 10 de

l'esmentat mes.

Segon. Acceptar la renúncia formulada per la Sra. ******, amb DNI núm. ******, per
mitjà de compareixença en la Secció d'Accés a la Funció Pública i Provisió de Llocs de Treball,
del Servici Municipal de Personal, de data 10 d'octubre de 2017, corresponent al nomenament per
millora d'ocupació com auxiliar administrativa en el lloc de treball número 5582, adscrit al
Servici de Gestió Tributària Especifica-Actividades Econòmiques, Secció Impost d'Activitats
Econòmiques, amb efectes des de el dia 11 d'octubre de 2017, i sense perjuí dels drets econòmics
que pogueren correspondre-li com auxiliar administrativa meritats fins el dia 10 de l'esmentat
mes.

Tercer. Acceptar la renúncia formulada per la Sra. ******, amb DNI núm. ******, per
mitjà de compareixença en la Secció d'Accés a la Funció Pública i Provisió de Llocs de Treball,
del Servici Municipal de Personal, de data 28 de juliol de 2017, corresponent al nomenament per
millora d'ocupació com administrativa en el lloc de treball número: 496, adscrit al Servici de
Comerç i Abastiment, amb efectes des de l'endemà de la notificació de nomenament per millora
d'ocupació com a tècnic d'administració general, verificada el 10 d'octubre de 2017, i sense perjuí
dels drets econòmics que pogueren correspondre-li com a administrativa meritats fins el dia 10 de
l'esmentat mes.

Quart. Acceptar la renúncia formulada pel Sr. ******, amb DNI núm. ******, per mitjà de
compareixença en la Secció d'Accés a la Funció Pública i Provisió de Llocs de Treball, del
Servici Municipal de Personal, de data 27 de juliol de 2017, corresponent al nomenament per
millora d'ocupació com administratiu en el lloc de treball número: 7691, adscrit al Servici de
Servicis Centrals Tècnics, Oficina de Coordinació de Servicis Centrals Tècnics, amb efectes des
de l'endemà de la notificació de nomenament per millora d'ocupació com a tècnic d'administració
general, verificada el 10 d'octubre de 2017, i sense perjuí dels drets econòmics que pogueren
correspondre-li com a administrativa meritats fins al dia 10 de l'esmentat mes.
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Quint. Acceptar la renúncia formulada per la Sra. ******, amb DNI núm. ******, per
mitjà de compareixença en la Secció d'Accés a la Funció Pública i Provisió de Llocs de Treball,
del Servici Municipal de Personal, de data 11 d'octubre de 2017, corresponent al nomenament
interí com auxiliar administrativa de mobilitat/disponibilitat en el lloc de treball número: 8801,
adscrit al Servici de Personal, amb efectes dese el dia de la compareixença referenciada.

Sext. Acceptar la renúncia formulada per la Sra. ******, amb DNI núm. ******, per mitjà
de compareixença en la Secció d'Accés a la Funció Pública i Provisió de Llocs de Treball, del
Servici Municipal de Personal, de data 16 d'octubre de 2017, corresponent al nomenament per
millora d'ocupació com auxiliar administrativa en el lloc de treball número 6227, adscrit al
Servici de Benestar Social i Integració, amb efectes dese l'endemà de la notificació de
nomenament per millora d'ocupació com a tècnic d'administració general, verificada el 16
d'octubre de 2017, i sense perjuí dels drets econòmics que pogueren correspondre-li com a
administrativa meritats fins el dia 16 de l'esmentat mes."

19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2017-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
MESA DE CONTRACTACIÓ. Proposa adjudicar el contracte de prestació del servici de
prevenció, detecció i tractament del programa municipal ‘Absentisme escolar’ a la ciutat de
València.

"Hechos y Fundamentos de Derecho

I. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 26 de mayo de 2017, aprobó
contratar la prestación del servicio de prevención, detección y tratamiento del programa
municipal de 'Absentismo escolar' en la ciudad de València, según las características que se
establecen en el pliego de prescripciones técnicas, mediante procedimiento abierto al amparo de
lo dispuesto en los artículos 157 a 161 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en adelante
TRLCSP, por un importe de 668.173,84 €, exento de IVA, a la baja; aprobó los pliegos de
prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares que han de regir la
contratación, aprobó el gasto plurianual correspondiente y acordó proceder a la apertura del
procedimiento de adjudicación.

II. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 22 de septiembre de 2017,
acordó, a propuesta de la Mesa de Contratación:

'Primero. Declarar válido el procedimiento abierto celebrado, al amparo de lo dispuesto
en los artículos 157 a 161 del TRLCSP, para contratar la prestación del servicio de prevención,

' 'detección y tratamiento del programa municipal de  Absentismo escolar   en la ciudad de
València, según las características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas.

Segundo. Las proposiciones presentadas obtienen la siguiente clasificación atendiendo a
los informes emitidos por el Servicio de Educación y el Servicio Económico-Presupuestario, que
se encuentran a disposición de los interesados, conforme a los criterios establecidos en la
cláusula 12ª del pliego de cláusulas administrativas particulares, ordenadas por orden
decreciente:
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ORDEN  EMPRESAS LICITADORAS PUNTOS

SOBRE Nº. 2

PUNTOS 

SOBRE Nº. 3

PUNTUACIÓN

TOTAL

1 AUCA PROJECTES EDUCATIUS, SL 16 51 67,00

2 EDUCO SERVICIOS Y PROYECTOS EDUCATIVOS, SL 37 26,2 63,20

3 BCM GESTIÓN DE SERVICIOS, SL 16 30,86 46,86

4 POVINET, SCV. 29 14,56 43,56

5 VALORIZA SERVICIOS A LA DEPENDENCIA, SL 14 26,16 40,16

6 CASTELL COOP. V. 12 1,94 13,94

7 FUNDACIÓN ADSIS; FUNDACIÓN ITAKA ESCOLAPIOS;
FUNDACIÓN ARCA DE NOE; ASOCIACIÓN PERIFERIA y
ASOCIACIÓN SOCIOEDUCATIVA ESCOLAPIA, UTE

9 0,13 9,13

Tercero. Requerir, en su calidad de licitadora que ha presentado la oferta
económicamente más ventajosa, a la mercantil AUCA PROJECTES EDUCATIUS, SL, con CIF
B-53741815, quien se obliga al cumplimiento del contrato por un porcentaje de baja única de
10,51 %, aplicable al presupuesto base de licitación establecido en el apartado 5 del Anexo I del
pliego de cláusulas administrativas particulares, lo que alcanza un importe total de 597.948,77
€, exento de IVA, a fin de que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la
notificación del presente requerimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.2 del
TRLCSP, constituya en los términos establecidos en la cláusula 19ª del pliego de cláusulas
administrativas particulares la garantía definitiva por importe de 29.897,44 €, equivalente al 5
% del importe de adjudicación, IVA excluido, procediéndose por el Ayuntamiento a verificar vía
telemática a la Tesorería de la Seguridad Social y de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social, e igualmente comprobará que se halla al corriente de sus obligaciones
tributarias con el Ayuntamiento. Del mismo modo, en dicho plazo, deberá presentar el alta en el
IAE, en el epígrafe correspondiente, acompañado de copia del último recibo pagado y
declaración de la contratista de que no se ha dado de baja, conforme a lo dispuesto en la
cláusula 18ª del mencionado pliego.

Constituida la garantía deberá acreditarse en el Servicio de Contratación.

La empresa AUCA PROJECTES EDUCATIUS, SL, en el mismo plazo deberá presentar la
documentación relativa a la capacidad y solvencia a que se hace referencia en los apartados a)
a h) de la cláusula 13ª en relación a la 18ª del pliego de cláusulas administrativas particulares.

Asimismo deberá presentar la documentación acreditativa de la efectiva disposición de los
medios que se comprometió a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato, y que se
encuentran relacionados en el apartado 13 del Anexo I del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que la licitadora ha retirado su oferta.
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Cuarto. El gasto de carácter plurianual del presente contrato, una vez adjudicado de
597.948,77 €, se realizará con cargo a la aplicación ME280 32300 22799 del vigente
Presupuesto, según propuesta de gastos núm. 2017/00053, items 2017/009630, 2018/002090 y
2019/001390, subordinándose al crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos
presupuestos.

Quinto. Publicar el presente requerimiento en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento
de València, cuya dirección es www.valencia.es, y notificarlo a la licitadora que ha presentado
la oferta económicamente más ventajosa al fax indicado por la misma, de conformidad con lo
dispuesto en la cláusula 18ª del pliego de cláusulas administrativas particulares'.

III. En fecha 27 de septiembre de 2017 se publica el acuerdo de requerimiento en el Perfil
de Contratante y se notifica a la licitadora que ha presentado la oferta económicamente más
ventajosa, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 12ª del pliego de cláusulas
administrativas particulares.

IV. Transcurrido el plazo legalmente establecido desde el envío por fax el 27 de
septiembre de 2017 del requerimiento a la mercantil AUCA PROJECTES EDUCATIUS, SL, con
CIF B-53741815, se ha constatado que se ha constituido la garantía definitiva y se ha verificado
que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social. Del mismo modo, se ha constatado que se ha presentado la documentación acreditativa de
la efectiva disposición de los medios que se comprometió a dedicar o adscribir a la ejecución del
contrato, que se encuentran relacionados en el apartado 13 del anexo I del pliego de cláusulas
administrativas particulares; procediéndose por la Mesa de Contratación a la calificación de la
documentación relativa a la capacidad y solvencia a que se hace referencia en las cláusulas 13ª y
18ª del pliego de cláusulas administrativas particulares.

V. Por los hechos anteriormente expuestos, concurren las circunstancias dispuestas en el
artículo 151 del TRLCSP para la adjudicación del presente contrato.

VI. El órgano de contratación competente en este contrato es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Adjudicar el contrato de prestación del servicio de prevención, detección y
tratamiento del programa municipal de 'Absentismo escolar' en la ciudad de València, por el
plazo de duración establecido en el apartado 4 del anexo I del pliego de cláusulas administrativas
particulares, a la mercantil , con CIF , en suAUCA PROJECTES EDUCATIUS, SL B-53741815  
calidad de licitadora que ha presentado la oferta económicamente más ventajosa, y quien se
obliga al cumplimiento del contrato por un porcentaje de baja única de 10,51 %, aplicable al
presupuesto base de licitación establecido en el apartado 5 del anexo I del pliego de cláusulas
administrativas particulares, lo que alcanza un importe total de 597.948,77 €, exento de IVA.

Segundo. El gasto de carácter plurianual del presente contrato de 597.948,77 € se realizará
con cargo a la aplicación ME280 32300 22799 del vigente Presupuesto, según propuesta nº.
2017/00053, items 2017/009630, 2018/002090 y 2019/001390 subordinándose al crédito que
para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos.
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Tercero. La mercantil AUCA PROJECTES EDUCATIUS, SL, con carácter previo a la
formalización del contrato, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 21ª del pliego de
cláusulas administrativas particulares, deberá hacer efectivo y acreditar en el Servicio de
Contratación, el pago de todos los gastos originados por la licitación, a cuyo fin se le acompañará
la liquidación correspondiente.

Cuarto. La formalización del contrato no deberá efectuarse antes de que transcurran quince
días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la presente notificación de adjudicación de
conformidad con lo previsto en los artículos 151.4 y 156 del TRLCSP.

Quinto. Publicar la presente adjudicación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de
València, cuya dirección es www.valencia.es, y notificarlo a las personas o empresas licitadoras
al fax indicado por las mismas, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 20ª del pliego de
cláusulas administrativas particulares."

20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05303-2017-000192-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa donar d'alta en l'Inventari Municipal de Béns l'edifici
situat al carrer de la Reina destinat a CMSS del Cabanyal.

"De las actuaciones, documentación e informes obrantes en el expediente resultan los
siguientes:

Hechos

Primero. El Excmo. Ayuntamiento de València es propietario del edificio ubicado en la
calle de la Reina, núm. 117, y calle Barraca, núm. 120, que está destinado a servicio público y
cuenta con protección urbanística.

Este inmueble fue adquirido por compraventa, mediante la intermediación de la empresa
municipal 'Sociedad Anónima Municipal Actuaciones Urbanas de Valencia' (AUMSA), para el
desarrollo del Plan especial de protección y reforma interior del Cabanyal-Canyamelar (RC
02-04-2001, BOP 16-06-2001), hoy en día suspendido, reconociendo la propiedad del Excmo.
Ayuntamiento de València en escritura de reconocimiento de dominio de 23 de junio de 2014
formalizada ante el notario D. Salvador Moratal Margarit (número de protocolo 855).

Segundo. Por la Sección Técnica de Inventario se han aportado los datos, planos y
valoraciones necesarias para el alta del edificio referido.

Fundamentos de Derecho

Primero. El artículo 86 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local,
establece la obligación de las entidades locales de formar inventario valorado de todos sus bienes
y derechos. Idéntica prescripción viene prevista en el artículo 32.1 de la Ley 33/2003, de 3 de
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noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, añadiéndose que la mención de los
bienes y derechos inventariados será con el suficiente detalle para su identificación,
determinación de su situación jurídica y de su destino o uso.

Segundo. En el artículo 17 y siguientes del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (BOE núm. 161, de 7 de julio de 1986) se
recogen los requisitos y datos de los bienes para proceder a su alta en el Inventario General de
Bienes y Derechos de la Corporación.

Tercero. La competencia para acordar las bajas, regularizaciones y altas de los bienes en el
Inventario Municipal le corresponde a la Junta de Gobierno Local, de conformidad con la
delegación efectuada por la Resolución de la Alcaldía núm. 20, de fecha 26 de junio de 2015
(apartado primero, punto núm. 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar de alta en el Inventario Municipal de Bienes, al epígrafe I-Bienes inmuebles, en
la relación E3-Edificios y locales públicos, el inmueble que responde a la siguiente descripción:

Edificio para centro municipal de servicios sociales en calle de la Reina, número 117.
Lindes: frente, calle Reina; derecha entrando, calle Empar Guillem; izquierda entrando, edifico
en calle Reina, núm. 115 y calle Barraca, núm. 118; y fondo, calle Barraca. Distrito 11-Poblats
Marítims, barrio 02-El Cabanyal-El Canyamelar. Régimen transitorio en el ámbito de la
homologación del PEPRI Cabanyal-Canyamelar (MP-1934), aprobado por AC 08-07-2016,
DOCV 13-07-2016. Superficie: 207,84 m  de parcela y ocupados; 430,00 m  construidos.2 2

Adquisición y título de propiedad: adquirida por compraventa, reconociéndose el dominio del 
Ayuntamiento de València en escritura de reconocimiento de dominio de 23 de junio de 2014
formalizada ante el notario D. Salvador Moratal Margarit (número de protocolo 855). Registro de
la Propiedad: número 3 de València, finca registral núm. 17.421, al tomo 1.695, libro 329 de la
Sección Pueblo Nuevo del Mar, folio 65, inscripción 7ª de 9 de diciembre de 2014.
Circunstancias urbanísticas: SU, suelo urbano; CHP-2, Conjunto histórico protegido
Grao-Cabanyal; RPF, residencial plurifamiliar. Naturaleza jurídica: bien de servicio público.
Afectación/Adscripción/Reserva: adscrita a la Delegación de Servicios Sociales para la ubicación
del CMSS del Cabanyal. Valoración: 341.000,00 €. PMS: no. Referencia catastral:
9823305YJ2792D0001SP, 9823305YJ2792D0002DA, 9823305YJ2792D0003FS,
9823305YJ2792D0004GD."

21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05304-2017-000111-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa adscriure a l'organisme autònom municipal Universitat
Popular un solar municipal situat entre els carrers d'Escalante i de Josep Benlliure.

"Hechos
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Primero. El Ayuntamiento de València es propietario del solar sito entre las calles
Escalante, números 198-200, y José Benlliure, números 165-167, procedente del derribo de dos
edificios, con referencias catastrales 9724202YJ2792D (calle Escalante, núm. 198) y
9724203YJ2792D (calle Escalante, núm. 200) con una superficie total grafiada de 339,65 m .2

Segundo. Por la Delegación de Igualdad y Políticas Inclusivas, se ha solicitado la
adscripción del citado solar al organismo autónomo municipal Universidad Popular, donde se
prevé construir su nueva sede dentro del barrio Cabañal-Cañamelar y a la que está previsto que se
traslade desde la calle Beato Joan Grande, números 10-12.

Tercero. Por la concejala delegada de Gestión de Patrimonio Municipal, se ha suscrito 
moción proponiendo el inicio de las actuaciones necesarias para adscribir al organismo autónomo
municipal Universidad Popular el solar mencionado a fin de que se proceda a la construcción de
su nueva sede dentro del barrio Cabañal-Cañamelar y se traslade desde el inmueble que
actualmente ocupa en la calle Beato Joan Grande, números 10-12.

Fundamentos de Derecho

1. De los antecedentes obrantes en el Servicio de Patrimonio, resulta que el solar cuya
adscripción se solicita es de propiedad municipal.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía nº. 20, de 26 de junio
de 2015, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución relativa a la
gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala delegada de Gestión de
Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Adscribir al organismo autónomo municipal Universidad Popular el solar sito entre
las calles Escalante, números 198-200, y José Benlliure, números 165-167, procedente del
derribo de dos edificios, con referencias catastrales 9724202YJ2792D (calle Escalante, núm.
198) y 9724203YJ2792D (calle Escalante, núm. 200) y una superficie total grafiada de 339,65 m2

, a fin de que proceda a la construcción de su nueva sede dentro del barrio Cabañal-Cañamelar y
se traslade desde el inmueble que actualmente ocupa en la calle Beato Joan Grande, números
10-12, corriendo a su cargo, desde dicho momento, los gastos que correspondan al solar adscrito
para el adecuado sostenimiento del mismo, sus servicios, tributos, cargas y, en general, toda clase
de gastos.

La presente adscripción se revisará por el Servicio de Patrimonio transcurridos dos años
desde su aprobación, a fin de comprobar la efectiva utilización del inmueble adscrito para la
finalidad indicada, pudiendo ser dejado sin efecto el acuerdo de adscripción en caso de que se
compruebe que no se ha destinado a dicha finalidad."
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22 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05305-2016-000060-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa alienar, per raó de contigüitat, una parcel·la municipal
situada al carrer del Doctor Machí.

"Hechos

Primero. En fecha 13 de mayo de 2016, con número de Registro de Entrada 00110 2016
045427, se remite escrito por D. Eduardo de Miguel Arbonés, en nombre y representación de la
mercantil 'Sancana Gestión de Inversiones, SL', por el cual manifiesta que la citada mercantil ha
adquirido una parcela sita en la manzana delimitada por la avda. Burjassot, calle Reus, calle
Marchalenes y avda. Doctor Machí, edificio o conjunto fabril 'Bombas Gens', compuesto de dos
fincas registrales, números 49.474 y 60.252 del Registro de la Propiedad nº. 10 de València. Las
referencias catastrales que se incluyen en dicha parcela son la 5041806YJ2754A0001ZQ,
5041805YJ2754A0001SQ, 5041809YJ2754A0001WQ y 5041807YJ2754A0001UY.

La mercantil solicitante aporta, a los efectos de acreditar la colindancia, la escritura de
compraventa con número de protocolo 3072, otorgada ante el notario D. Alejandro Cervera
Taulet, en fecha 19 de septiembre de 2014.

En el mismo escrito la mercantil manifiesta que ha presentado modificación del estudio de
detalle de la manzana indicada que se halla pendiente de aprobación tras su información pública.
Asimismo, se ha presentado un proyecto básico y proyecto de actividad para la rehabilitación,
reforma y ampliación del conjunto industrial Bombas Gens, con un proyecto de ejecución Fase 1
consistente en el movimiento de tierras, cimentación y estructuras de hormigón bajo rasante.

Dicha parcela linda por el Norte con la avda. Doctor Machí donde existe una pequeña
porción de terreno que es propiedad del Ayuntamiento de València y que por su tamaño y
ubicación no reúne la condición de solar, por tratarse de un resto o sobrante no susceptible de uso
adecuado. Se indica que se trata de una porción de terreno de 0,64 metros cuadrados.

Con el fin de conseguir completar la parcela propiedad de Sancana Gestión de Inmuebles,
SL, y al amparo de lo prevenido en los artículos 7 y 115 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se solicita la
adquisición por colindancia de la citada superficie.

Segundo. Remitidas las actuaciones a la Oficina Técnica de Patrimonio, en fecha 8 de
mayo de 2017, informa que la parcela municipal solicitada que comprendía una superficie de
0,64 m², de acuerdo con las nuevas alineaciones vigentes que obran ya en el Sistema de Gestión
Patrimonial (Sigespa) y que se corresponden con las del estudio de detalle de referencia
(ED1937) aprobado definitivamente con fecha de 31 de marzo de 2016 (BOP 14/09/2016), ocupa
de reciente medición gráfica una ínfima superficie de 0,15 m².

A continuación se describen los datos de la parcela, recogiendo las variaciones sobre lo
informado en el anterior informe técnico, emitido en fecha 29 de julio de 2016, conforme al
estudio de detalle por entonces vigente (ED1567).
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Situación de la parcela:

Emplazamiento c/ Doctor Machí, s/n

Distrito 05-La Saidia

Barrio 01 Marchalenes

Determinaciones urbanísticas de la parcela:

PGOU-(ED1937) Estudio de detalle, AD 31-03-2016 (BOP 14/09/16).

Clasificación suelo urbano (SU)

Calificación terciario enclave terciario (TER-3)

Uso global/porm. terciario (Ter.)

Características técnicas de la parcela:

Superficie 0,15 m²

Respecto a la valoración, se establece el criterio de valoración en el informe de fecha 29 de
julio de 2016 como sigue:

Valoración. Realizado el estudio de mercado en la zona se estima un valor de repercusión
del suelo de 461,12 €/m²t, por lo que el valor del suelo urbanizado será de 605,54 €/m².

Valor del suelo urbanizado, VS=1,3132 m²t/m² x 461,12 €/m²t= 605,54 €/m².

Estado de la urbanización: el ámbito interesado se encuentra urbanizado casi por completo
(c/ Reus, c/ Doctor Machí, avd. Burjasot) por lo que la urbanización pendiente de materializar
tendrá una escasa repercusión en relación a la superficie total del mismo.

Siendo también pequeña la superficie municipal en el ámbito (aprox. un 0,01 % del
mismo), será prácticamente irrelevante la deducción que le podrá corresponder por este concepto,
por lo que se estima suficientemente adecuado para valorar la parcela municipal aplicar un valor
unitario del suelo de 600,00 €/m². 

Valor del suelo 600 €/m²

Valor de la parcela: 0,15 m² x 600 €/m²t= 90 €, IVA excluido

Lindes:

Norte, calle Doctor Machí

Sur, vallado de la parcela sita en la c/ Marchalenes, nº. 37
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Este, calle Marchalenes en parte destinada a vía pública (futura calle o travesía en
proyecto)

Oeste, vallado de la parcela sita en la c/ Marchalenes, nº. 37

Referencia catastral. Sin catastrar

Se hace constar en el anterior informe, de fecha 29 de julio de 2016, que la venta es posible
y oportuna dado que con la unión de los predios se completa el ámbito de suelo con
edificabilidad o uso privado previsto en el estudio de detalle vigente.

Sin entrar en otras posibles servidumbres que puedan afectar al subsuelo, la parcela
municipal presenta en su estado actual una superficie pavimentada e integrada en la acera actual
de la calle Marchalenes.

No se crea menoscabo al tránsito rodado de la zona.

Con la venta la parcela resultante se ajustará al más racional criterio de ordenación del
suelo y no se reconocen otros colindantes interesados en la misma parcela.

Tercero. Con fecha 12 de mayo de 2017, mediante escrito con número de Registro de
Entrada 001102017046050, D. José Luis Soler Vila, en nombre y representación, como consejero
delegado de la mercantil 'Sancana Gestión de Inversiones, SL', presenta escrito por el cual
manifiesta su conformidad a la valoración determinada por el técnico municipal y solicita que se
proceda a continuar con los trámites necesarios para su adquisición.

Cuarto. Mediante la Resolución OS-516, de fecha 3 de julio de 2017, se resuelve
regularizar en el Inventario Municipal de Bienes al código 1.S2.05.804 'Parcela sobrante en la
calle Doctor Machí, s/n', de conformidad con las alineaciones vigentes del estudio de detalle en la
manzana delimitada por la avenida Burjasot y calles Reus y Marchalenes 'Antiga Fábrica de
Bombes Gens' (ED 1937), en cuanto a su superficie de 0,15 m² y valor de Inventario, por el
importe de 90,00 €.

Fundamentos de Derecho

Primero. Según el artículo 229.b) de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana, son indivisibles las parcelas cuyas
dimensiones sean iguales o menores a las determinadas en el planeamiento, salvo si los lotes
resultantes se adquieren simultáneamente por los propietarios de terrenos colindantes, con el fin
de regularizar linderos conforme al plan.

Segundo. De conformidad con el artículo 5 del Plan General de Ordenación Urbana, la
parcela mínima edificable se define en el PGOU en función de alguno o algunos parámetros de
superficie, frente, forma y relación de sus lindes respecto a colindantes.

Asimismo, se dispone que toda parcela debe tener al menos un linde frontal. Aquellas
parcelas cuya agregación a las colindantes sea precisa para permitir que éstas tengan linde
frontal, no serán edificables en tanto no se produzca dicha agregación.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

1
8
Z
 q

X
vR

 S
jD

X
 c

A
Ic

 3
xZ

y 
U

M
b
0
 5

aw
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 D'OCTUBRE DE 2017 47

Tercero. El art. 188.2 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la
Comunidad Valenciana, dispone que las parcelas sobrantes y los bienes no utilizables serán
enajenados por venta directa con arreglo a su valoración pericial.

Cuarto. El art. 191 de la citada Ley establece que toda enajenación, gravamen o permuta de
bienes inmuebles habrá de comunicarse a la Conselleria competente en materia de
Administración local. Si su valor excediera del 25 % de los recursos ordinarios del Presupuesto
anual de la Corporación requerirá además la autorización de aquélla.

Quinto. El art. 115 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales dispone que las parcelas sobrantes a las que
alude el artículo 7 (porciones de terreno de propiedad de las entidades locales que por su reducida
extensión, forma irregular o emplazamiento, no son susceptibles de un uso adecuado) serán
enajenadas por venta directa al propietario o propietarios colindantes o permutadas con terrenos
de los mismos, estableciendo el párrafo 2º del citado artículo que si fueren varios los propietarios
colindantes la venta o permuta se hará de forma que las parcelas resultantes se ajuste al más
racional criterio de ordenación del suelo, según dictamen técnico.

Sexto. El artículo 118 del referido Reglamento establece como requisito previo a toda
venta o permuta de bienes la valoración técnica de los mismos que acredite fehacientemente su
justiprecio, valoración que ha sido efectuada por la Oficina Técnica de Patrimonio en el informe
obrante en el expediente y aceptada por el interesado.

Séptimo. La base 56 de las de ejecución del vigente Presupuesto dispone que la tramitación
de expedientes de ingresos motivados por la enajenación de bienes susceptibles de inventariar, o
de ingresos por la cesión de bienes o derechos, deberán hacer referencia, desde su inicio, a dichos
bienes o derechos.

La Unidad Administrativa que mediante estas operaciones tramite la enajenación total o
parcial de bienes o derechos que formen o debieran formar parte del Inventario General de
Bienes y Derechos de la Corporación, deberá adjuntar al expediente las operaciones
patrimoniales oportunas sobre los bienes afectados, reflejadas en el DOC1 del módulo
informático del SIGESPA, constando la operación de enajenación E1 número 2017/000981 en el
expediente.

Las propuestas de acuerdo de enajenación de patrimonio, en las que se hará constar el
subconcepto de ingresos e importe en el que procede reconocer derechos, deberán remitirse a la
IGAV (SCF), y en el caso de las ventas por colindancia al SFI para su fiscalización previa.
Adoptado acuerdo o resolución de enajenación el Servicio gestor deberá comunicarla al SC,
previa realización de las correspondientes operaciones SIGESPA. El SC procederá a la
formalización del reconocimiento del derecho.

El Servicio gestor expedirá la correspondiente factura y, en su caso, un documento de
ingreso a través del SIEM, a fin de que el interesado realice el ingreso directamente en una de las
entidades bancarias colaboradoras.

Octavo. De conformidad con lo establecido en el art. 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía nº. 20, de 26 de junio
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de 2015, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución relativa a la
gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala delegada de Gestión de
Patrimonio Municipal. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Enajenar por razón de colindancia a la mercantil 'Sancana Gestión de Inversiones,
SL', por un precio total de 108,90 € (de los cuales 90,00 € corresponden al principal y 18,90 €
corresponden al 21 % de IVA), la parcela de propiedad municipal sita en la calle Doctor Machí,
s/n, de 0,15 m² de superficie, parcela sobrante no edificable por sí misma, que por cambio de
circunstancias urbanísticas pasa a tener aprovechamiento urbanístico, objeto de regularización en
el Inventario Municipal de Bienes mediante la Resolución 0S-516, de fecha 3 de julio de 2017, al
código 1.S2.05.804.

Las circunstancias urbanísticas y descripción de la parcela objeto de venta se recogen en el
informe de la Oficina Técnica de Patrimonio, obrante en el expediente, de fecha 8 de mayo de
2017, con los siguientes datos:

Situación de la parcela:

Emplazamiento c/ Doctor Machí, s/n

Distrito 05-La Saidia

Barrio 01 Marchalenes

Determinaciones urbanísticas de la parcela:

PGOU-(ED1937) estudio de detalle, AD 31-03-2016 (BOP 14/09/16).

Clasificación suelo urbano (SU)

Calificación terciario enclave terciario (TER-3)

Uso global/porm. terciario (Ter.)

Características técnicas de la parcela:

Superficie 0,15 m²

Valor del suelo 600 €/m²

Valor de la parcela: 0,15 m² x 600 €/m²t= 90 €, Iva excluido

Lindes:

Norte, calle Doctor Machí

Sur, vallado de la parcela sita en la c/ Marchalenes, nº. 37
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Este, calle Marchalenes en parte destinada a vía pública (futura calle o travesía en
proyecto)

Oeste, vallado de la parcela sita en la c/ Marchalenes, nº. 37

Referencia catastral. Sin catastrar

Segundo. Todos los gastos que se ocasionen con motivo de la traslación del dominio serán
de cuenta de la parte compradora, así como el coste y responsabilidad de los posibles desvíos o
retiradas o nuevas canalizaciones de servicio en el subsuelo si lo hubiere.

Tercero. El presente acuerdo queda condicionado a que se efectúe el ingreso del precio de
la parcela objeto de venta, por el importe total de 108,90 €, de los cuales 90,00 € corresponden al
principal y 18,90 € corresponden al 21 % de IVA, en el plazo de 10 días a contar desde el día
siguiente a la notificación del presente acuerdo. 

Cuarto. Reconocer derechos por el importe de 90,00 € en el subconcepto económico
602,00 'Parcelas sobrantes vía pública' y aplicar dicho importe al mencionado subconcepto
económico del estado de ingresos del Presupuesto vigente, de conformidad con la base 56 de
ejecución del Presupuesto municipal de 2017.

Quinto. Dar cuenta a la Generalitat Valenciana, Conselleria de Presidencia, Dirección
General de Administración Local, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley
8/2010, de 23 de junio, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana que dispone que toda
enajenación, gravamen o permuta de bienes inmuebles habrá de comunicarse a la Conselleria
competente en materia de Administración local y si su valor excediera del 25 % de los recursos
ordinarios del Presupuesto anual de la Corporación requerirá además la autorización de aquella."

23 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00202-2015-000429-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
SERVICI D'INNOVACIÓ. Proposa aprovar la justificació i la devolució de la fiança personal
presentada per una empresa beneficiària de les ajudes d'innovació social 2015.

"HECHOS

I. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de octubre de 2015, se dispuso
aprobar las bases reguladoras de las ayudas municipales a Proyectos de Innovación Social 2015.

II. El 6 de noviembre de 2015, el BOP publicó el anuncio del Ayuntamiento de València
sobre la convocatoria y aprobación de las citadas bases, comenzando el plazo de presentación de
solicitudes al día siguiente a dicha fecha.

III. Recibidas las solicitudes y tras su comprobación y revisión, se expusieron al público
los listados provisionales de las solicitudes con documentación completa e incompleta,
abriéndose un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
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Tablón Electrónico de Edictos, el 27 de noviembre de 2015, hasta el 11 de noviembre de 2015,
para que las personas o entidades interesadas subsanaran la falta de documentación y pudieran
formular las alegaciones que estimaran pertinentes.

IV. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de enero de 2016, se declaró
válida la selección realizada por la Comisión de Valoración, se dispuso el gasto y reconoció la
obligación en concepto de ayudas aunicipales a Proyectos de Innovación Social 2015, a favor de
los seleccionados por orden de puntuación obtenida, publicándose el 26 de enero de 2016 en el
BOP la concesión de dichas ayudas.

V. Previo al abono anticipado de la subvención, la empresa La Otra Cristina Serrano, SL,
depositó en la Caja Municipal de Depósitos del Ayuntamiento de València, la fianza personal y
solidaria, para garantizar la ayuda concedida.

VI. El 25 de febrero de 2016, se publicó en el BOP, la modificación de la base 28 de las
reguladoras, ampliando la fecha límite para la justificación de los gastos realizados, que será de
14 meses a contar desde el pago de la subvención. La falta de presentación de la justificación en
el plazo establecido, llevará consigo la exigencia de reintegro y demás responsabilidades
establecidas en la Ley General de Subvenciones.

Todas las personas y empresas beneficiarias de las ayudas, presentaron la justificación en
tiempo y forma.

VII. Una vez revisada la documentación presentada, se constata que la empresa La Otra
Cristina Serrano, SL, con CIF B98297534, no justificó correctamente la subvención concedida.

La citada empresa, presentó facturas de gastos estructurales de la empresa por importe de
627,01 euros, dicha cantidad, tal y como se establece en el punto 9 de las bases reguladoras, no
son gastos subvencionables, por lo que procede iniciar procedimiento de reintegro parcial por
dicho importe y la exigencia de los correspondientes intereses de demora.

Dicha empresa, presentó justificante de pago de fecha 31 de mayo de 2017, por importe de
627.01 euros en concepto de reintegro parcial de la ayuda concedida en el marco de dichas
ayudas.

VIII. Por Resolución VZ-4330, de fecha 4/9/2017, dictada por el delegado de Hacienda, se
dispuso aprobar la liquidación PI 2017 55 00000030 6, por importe de 29,37 euros en concepto
de intereses de demora, devengados desde la fecha del ingreso de la subvención, el 2 de marzo de
2016, hasta la devolución efectiva de su importe por la beneficiaria, en fecha 31 de mayo de
2017.

Dicha liquidación se hizo efectiva por la empresa beneficiaria el 4 de octubre de 2017.

IX. La subvención concedida en el marco de las citadas ayudas, se realizó con cargo a la
aplicación presupuestaria JH640-24100-47000 conceptuada 'TRANSFERENCIA PARA
FOMENTO DEL EMPLEO' del Presupuesto municipal 2016, según propuesta de gastos núm.
2015/03922 e ítem de gasto 2015/193990.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones (en adelante RLGS).

Segundo.  La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos.

Tercero. Las bases y la convocatoria para la realización de proyectos de Innovación Social
2015.

Cuarto. En cuanto al órgano competente para la aprobación de la justificación de la
subvención concedida resulta ser la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos,
por ser el órgano que otorgó la subvención.

Por otra parte, el artículo 52 del RLGS, establece que las garantías en pagos anticipados se
cancelarán por acuerdo del órgano concedente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la justificación presentada por Dña. Cristina Serrano García, con DNI
******, en nombre y representación de la mercantil LA OTRA CRISTINA SERRANO, SL, con
CIF B98297534, beneficiaria de las ayudas municipales a Proyectos de Innovación Social 2015
por importe de 35.000,00 euros, por haber cumplido con las obligaciones establecidas en las
bases reguladoras, una vez abonado el reintegro parcial de la ayuda de 627,01 euros más 29,37
euros de interés de demora, ayuda que fue abonada con cargo a la aplicación presupuestaria
JH640 24100 47000, conceptuada 'TRANSFERENCIA PARA FOMENTO DEL EMPLEO', del
Presupuesto municipal 2015 del Servicio de Innovación, según propuesta de gastos 2015/03922 e
ítem de gasto 2015/193990 y documento de obligación 2016/000339.

Segundo. Proceder a la devolución de la fianza personal y solidaria, a la mercantil La Otra
Cristina Serrano, SL, beneficiarias de las ayudas, constituida para garantizar la subvención
concedida, según mandamiento de ingreso 2016/6726 de fecha 15 de febrero de 2016 y número
de expedición 480, documento que se adjunta al acuerdo.

Tercero. Notificar a la empresa beneficiara, que deberá personarse en el Servicio de
Tesorería con el original del mandamiento de ingreso para la devolución de la fianza personal y
solidaria.

Cuarto. Comunicar el presente acuerdo a la Intervención General Servicio Fiscal del Gasto,
al Servicio de Contabilidad y al Servicio de Tesorería."
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24 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00202-2016-000033-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI D'INNOVACIÓ. Proposa aprovar la justificació i la devolució de la fiança personal
presentada per un beneficiari de l'ajuda a projectes d'innovació social 2016.

"HECHOS

I. El Ayuntamiento de València acordó, mediante Resolución número Z-803, de fecha 29
de agosto de 2016, dictada por la alcaldesa en funciones, en virtud de delegación conferida por la
Resolución de Alcaldía núm. 126, de fecha 15 de julio de 2015, modificada parcialmente por la
Resolución núm. 228, de 5 de agosto, la aprobación de las bases reguladoras de subvenciones
para la realización de proyectos de Innovación Social 2016.

II. El 7 de septiembre de 2016, el BOP publicó dichas bases, y el 21 de septiembre de 2016
se publicó el extracto de la convocatoria, comenzando el plazo de presentación de solicitudes al
día siguiente a dicha fecha.

III. El 7 de diciembre de 2016 se reunió la Comisión de Valoración de dichas ayudas, a
efectos de evaluar los proyectos presentados.

IV.  El 23 de diciembre de 2016, la Junta de Gobierno Local acordó declarar válida y
aprobar la selección realizada por la Comisión de Valoración, siendo uno de los seleccionados la
mercantil Ingeniería Interactiva del Ocio S. XXI, SL.

V. Previo al abono anticipado de la subvención, la citada empresa como beneficiaria,
depositó en la Caja Municipal de Depósitos del Ayuntamiento de València, el aval bancario, para
garantizar la subvención concedida.

VI. La concesión de las mismas se publicó en la Base Nacional de Subvenciones, y el 3 de
marzo de 2017 se hizo efectivo el pago de las ayudas.

VII. La aportación económica por parte del Ayuntamiento de València a la mercantil
Ingeniería Interactiva del Ocio S. XXI, SL, con CIF B98619281, asciende a la cantidad de
35.000,00 € (treinta y cinco mil euros), con cargo a la aplicación presupuestaria JH640 49200
47000 del Presupuesto municipal 2016.

VIII. Con fecha 21 de septiembre de 2017 y número de Registro de Entrada 00110 2017
085459, D. Juan José Ortiz Mallasen, en nombre y representación de la mercantil Ingeniería
Interactiva del Ocio, S. XXI, SL, aportó la documentación justificativa de la subvención
concedida en plazo, cumpliendo la misma con los requisitos exigidos en la convocatoria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos.
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Segundo. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante
LGS) y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la LGS.

Tercero. Las bases reguladoras y la convocatoria de la subvención para la realización de
proyectos de Innovación Social 2016.

Cuarto. El informe técnico de fecha 5 de octubre de 2017.

Quinto.  En cuanto al órgano competente para la aprobación de la justificación de la
subvención concedida, es la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en el punto 35.4
de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos
Públicos, por ser el órgano que concedió la subvención.

Por otra parte, el artículo 52 del Reglamento de la LGS, establece que las garantías en
pagos anticipados se cancelarán por acuerdo del órgano concedente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la Justificación presentada por D. Juan José Ortiz Mallasen, en nombre y
representación de la mercantil Ingeniería Interactiva del Ocio, S. XXI, SL, con CIF B98619281,
relativa a la subvención concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de
diciembre de 2016, por importe de 35.000,00 euros (treinta y cinco mil euros) en el ejercicio
2016, con número de propuesta de gastos 2016/03083, número de ítem de gastos 2016/191370,
siendo el número del documento de obligación el 2016/026680, en concepto de subvención para
la realización de proyectos de Innovación Social 2016.

Segundo. Proceder a la devolución a la mercantil Ingeniería Interactiva del Ocio S. XXI,
SL, del aval bancario de Bankinter con número REA 0389720, constituido para garantizar la
subvención concedida, según mandamiento de ingreso 2017/5331 de fecha 1 de febrero de 2017
y número de expedición 478, documento que se adjunta al acuerdo.

Tercero. Notificar a la empresa beneficiara, que deberá personarse en el Servicio de
Tesorería con el original del mandamiento de ingreso para la devolución del aval bancario.

Cuarto. Comunicar el presente acuerdo a la Intervención General Servicio Fiscal del Gasto,
al Servicio de Contabilidad y al Servicio de Tesorería."

25 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2017-000516-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar una modificació per
transferència de crèdits del sector pressupostari del servici.

"Fets

Primer. El Servici de Servicis Centrals Tècnics ha informat sobre la conveniència
d'efectuar transferència de crèdits entre les aplicacions pressupostàries que gestiona, i el tinent
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d'alcalde delegat de Servicis Centrals ha subscrit moció proposant la iniciació dels tràmits
corresponents.

Segon. L'expedient ha estat informat de conformitat pel Servici Econòmic Pressupostari, el
Servici Financer, el SCF (Servici de Control Financer Permanent i Intervencions Delegades) i la
Intervenció General.

Als anteriors fets, se’ls apliquen els següents:

Fonaments de Dret

Únic. Les modificacions de crèdits, mitjançant transferències de crèdit vénen regulades en
la base 8.3 d'execució del Pressupost de 2017, establint els tràmits pertinents, els quals s'han dut a
terme en l'expedient.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Aprovar la 32ª modificació per transferència de crèdits del sector pressupostari del
Servici de Servicis Centrals Tècnics, a fi de finançar la major despesa prevista en l’aplicació
pressupostària que s’incrementa, segons el detall assenyalat més avall, destinada a sufragar les
despeses previstes en el període de l’11 de setembre al 31 de desembre del 2017 en la segona
pròrroga del contracte de manteniment en edificis i dependències municipals, que comprèn el
període de l’11 de setembre del 2017 al 10 de setembre del 2018 .

La transferència a l'alça es finança a càrrec de les previsions de crèdit de les aplicacions
pressupostàries que a continuació s'indiquen:

ESTAT DE DESPESES

ALTES

CD110 92050 21200 MANTENIMENT EDIFICIS GENERAL 250.000,00 €

     
Suma TOTAL… … … … .. .. ..  .. . … 250.000,00 € 

  

BAIXES

CD110 92050 22200 TELÈFONS 221.769,35 €

CD110 92050 22103 COMBUSTIBLES I CARBURANTS 28.230,65 €

      Suma TOTAL… … … … 250.000,00 €

L'import total de la modificació de crèdits ascendeix a 250.000,00 euros.
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Segon. Una vegada pres l’acord es comunicarà al Servici Econòmic Pressupostari, per a la
seua gravació en Pressupost, al Servici Financer, al SCF i al Servici Fiscal de Gastos, i es remetrà
còpia, en format pdf, de l'expedient 01201/2017/516, al Servici Econòmic Pressupostari per al
seu arxiu, d'acord amb la base 7a.10 de les d'execució del Pressupost."

26 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2017-000520-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació corresponent a les obres d'habilitació de la casa del Doctor Bartual.

"Fets

El deute que es proposa reconèixer a l’empresa BINARIA COMPAÑIA GENERAL DE
CONSTRUCCIONES, SL, amb CIF B-97229371, per import de 10.456,97 €, correspon a la
contractació de les obres d'Habilitació de la casa del Doctor Bartual', adjudicades per Resolució
d’Alcaldia 202-CF, de data 08 de febrer de 2017, per un import de 128.304,83 €, havent-se
reservat per a tal efecte el crèdit necessari a la proposta de gasto 2017/0066, ítem 2017/009840.

Per informe de la cap de Secció d’Arquitectura, s’ha assenyalat que durant l’execució de
les obres, el major mesurament sobre unitats d’obra ha comportat un resultat de mesurament final
de liquidació de l’obra per una quantitat addicional pel mesurament de les unitats d’obres
contractuals aprovades de 10.456,74 euros, equivalent al 8,15 % del import del contracte, segons
el que disposa les bases d’execució del Pressupost municipal sobre liquidació d’obres per
quantitat inferior al 10 % del import de licitació. 

D’acord a l’establit a la base 34.2.b) de les del Pressupost del 2017, es proposa la seua
tramitació a càrrec de l’aplicació pressupostària CD110 92050 63200, proposta de gasto
2017/4318, tipus 'R', fase ADO, ítem 2017/143910, per import de 10.456,97 €, havent-se tramitat
ja les factures següents:

FACTURA CERTIF. IMPORTE

01 Cert. núm. 1 1.750,57 €

2 Cert. núm. 2 49.310,60 €

03 Cert. núm. 3 70.898,17 €

4 Cert. núm. 4 6.345,26 €

Les disponibilitats pressupostàries actuals permeten atendre a aquestos gastos, que són part
de les previsions del present exercici.

Fonaments de Dret

Únic. La base 34.2.b) de les d'execució del Pressupost estableix:
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b) Aprovar un gasto realitzat en el mateix exercici, amb crèdit pressupostari a nivell de
vinculació jurídica, sense l’autorització prèvia i, si escau, disposició.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Aprovar el reconeixement de l’obligació a favor de l’empresa BINARIA
COMPAÑIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES, SL, amb CIF B-97229371, per import de
10.456,97 €, corresponent a la certificació número 5 i última del mes de juliol de 2017, de les
obres d'Habilitació de la casa del Doctor Bartual', a càrrec de l’aplicació pressupostària CD110
92050 63200 i proposta de gasto, items, relació de documents i document d'obligació que es
detallen en quadre annex."
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27 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01305-2016-000593-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
OFICINA DE RESPONSABILITAT PATRIMONIAL. Proposa no admetre la reclamació de
responsabilitat patrimonial presentada amb número de registre 00110 2016 117621.

"HECHOS

PRIMERO. Se inician las actuaciones en virtud de escrito presentado por
****** registrado en fecha de entrada el día 12 de diciembre de 2016 por la que se solicita una
indemnización por los daños sufridos el día 7 de noviembre de 2015 como consecuencia de un
accidente sufrido al ser atropellada por una bicicleta en la calle Eduardo Boscá, nº. 16.

La reclamante cuantifica el importe de su indemnización en la cantidad de 13.104 euros.

SEGUNDO. Por la Oficina de Responsabilidad Patrimonial se ha solicitado al Servicio de
Circulación, Transportes y sus Infraestructuras informe el cual ha establecido '… La vigente
Ordenanza de Circulación prohíbe en el artículo 36 la circulación de bicicletas por las aceras…
El sistema de bicicletas de alquiler Valenbisi es un servicio privado… El contrato administrativo
especial de 'Instalación, gestión y mantenimiento en el dominio público municipal de un sistema
de transporte público individualizado mediante la puesta a disposición al público de 2.500
bicicletas y la implantación de 250 paradas para su estacionamiento, así como la información
institucional e información horaria y de temperatura, mediante soportes de mobiliario urbano

' fue tramitado por el Servicio de Proyectos Urbanos, rigiéndose por la Leypara uso publicitario
de Contratos vigente en la fecha de su firma y siendo adjudicataria la empresa El Mobiliario
Urbano, SL, … No existen antecedentes sobre el accidente objeto de este expediente…'.

A la vista de todo ello, se debe concluir que respecto al sistema de transporte público
individualizado mediante bicicletas no le es de aplicación el supuesto previsto en el art. 139.1 de, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, al tratarse de un servicio completamente privado y no
referirse a servicio (ni actividad) público alguno.

TERCERO. La conclusión a la que se llega resulta evidente; no estamos ante un servicio
público y, por tanto, no cabe hablar de responsabilidad patrimonial de la administración.
Autorizada la empresa en cuestión a desarrollar como actividad privada un negocio consistente
en la prestación de bicicletas para uso privado de transporte, cualquier resultado lesivo que se
produzca como consecuencia del desarrollo del negocio podrá dar lugar a reclamaciones entre
particulares y, en último extremo, contra dicha empresa, pero no a presentar una reclamación de
responsabilidad patrimonial ante la administración que autoriza a desarrollar el negocio. De
hecho, en el propio informe municipal antes citado se menciona la obligación a la empresa de
concertar una póliza de seguro que cubra los riesgos de accidentes en el uso del sistema de
referencia.

En conclusión, la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada es una acción
civil que debe dirimirse entre particulares y en consecuencia el Ayuntamiento de València carece
de legitimación pasiva para la reclamación, por lo tanto procede dictar la inadmisión de la
reclamación formulada.
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A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De acuerdo con lo establecido en el art. 106.2 de la Constitución, en el título X de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, y en el Reglamento de los Procedimientos de las

Administraciones Públicas en Materia de Responsabilidad Patrimonial, aprobado por Real

Decreto 429/1993, de 26 de marzo, normas a las que se remite el art. 54 de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Jurisprudencia ha formado un cuerpo de

doctrina a tenor de la cual para el nacimiento de la responsabilidad patrimonial de la

Administración se exige la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e individualizado con
relación a una persona o grupo de personas.

b) Que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos, exigiendo
la doctrina del Tribunal Supremo que se produzca el daño en relación directa e inmediata y
exclusiva de causa a efecto, sin intervención extraña que pudiera interferir alterando el nexo
causal.

c) Que no concurra fuerza mayor.

d) Que el particular no tenga el deber jurídico de soportar los daños de acuerdo con la Ley.

e) Que no haya prescrito el derecho a reclamar y que se ejercite por persona legitimada.

II.   artículo 139 30/9El de la Ley 2, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común establece en su apartado

1 que 'Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones
correspondientes......'.

III. El artículo 6 del RD 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de
los Procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial,
también en su apartado 1 dispone que 'Cuando el procedimiento se inicie a instancia del
interesado, la reclamación se dirigirá al órgano competente.......'.

IV. El artículo 142.2 de la mencionada Ley 30/92, de 26 de noviembre, preceptúa que 'Los
procedimientos de responsabilidad patrimonial se resolverán, por el Ministro respectivo, el
Consejo de Ministros si una Ley así lo dispone, o por los órganos correspondientes de las

'.Comunidades Autónomas o de las Entidades que integran la Administración Local

En definitiva, en la reclamación no se da la condición de legitimación pasiva necesaria del
Ayuntamiento de València para poder interponerla frente al mismo.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único.  Inadmitir la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por
****** mediante escrito registrado en fecha de entrada el día 12 de diciembre de 2016 por la que
se solicita una indemnización por los daños sufridos el día 7 de noviembre de 2015 como
consecuencia de un accidente sufrido al ser atropellada por una bicicleta en la calle Eduardo
Boscá, nº. 16."

28 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2016-004459-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa desestimar el recurs de reposició
interposat contra la Resolució núm. VZ-329, de 26 de gener de 2017, per la qual s'aproven els
preus i tarifes aplicables en 2017 en l'aparcament públic subterrani situat al carrer de l'Heroi
Romeu.

"Antecedentes de hecho

I. 26/02/2017. Previa la tramitación oportuna y por Resolución nº. VZ-329 se aprueban los
precios y tarifas aplicables en 2017 en el aparcamiento público subterráneo de la calle Héroe
Romeu.

II. 27/02/2017. Contra el citado acto administrativo la mercantil Condujere, SLU,
interpone recurso de reposición, según resulta de la instancia nº. 00113-2017-007983, de fecha
27 de febrero de 2017 y solicita la nulidad de la Resolución recurrida y, por ende, la nulidad de
las tarifas por falta de motivación y, con carácter subsidiario, se reconozca por esta
administración la inadecuación del método de cálculo empleado así como la ruptura del
equilibrio económico-financiero y, por ende, se acuerde el incremento de las tarifas en al menos
un 7 %.

A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

Primero. El régimen jurídico aplicable al presente contrato viene determinado,
especialmente, por el pliego de condiciones facultativas y económico-administrativas que rigen el
concurso para la construcción y explotación del estacionamiento público de vehículos sito en el
subsuelo de la calle Héroe Romeu, tal y como resulta de lo dispuesto en el artículo 54 de los
citados pliegos (PC) los cuales, constituyen la ley del contrato ( ) con fuerzalex contractus
vinculante para las partes, como tiene declarado de forma reiterada nuestra jurisprudencia (por
todas, STS de 21 de mayo de 2007).

Segundo. Así, y al amparo de lo dispuesto en el art. 38 del PC, las tarifas del servicio
servirán, durante el plazo de la concesión, para amortizar técnica y financieramente mediante una
buena y ordenada administración, la parte correspondiente del coste de las obras e instalaciones,
así como para cubrir los gastos de explotación del servicio y el margen normal de beneficios
correspondientes a la actividad. Por su parte, el art. 39 del citado pliego fija el criterio a utilizar
para la revisión de las tarifas, consistiendo éste en la variación experimentada por el IPC desde su
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publicación en el mes del año de la adjudicación y el publicado a 1 de enero del año al que la
revisión se refiere.

Tercero. La mercantil fundamenta el recurso en los siguientes motivos:

1ª. Falta de motivación de la Resolución;

2ª. Inadecuación del método de cálculo empleado; y,

3ª. Desequilibrio económico financiero de la concesión.

Finalmente, plantea la necesidad de incrementar las tarifas en, al menos, un 7 %.

Cuarto. Falta de motivación de la Resolución

4.1. Respecto del primer motivo, consta en el expediente informe de fecha 19 de diciembre
de 2016 emitido por la Sección de Proyectos del Servicio, notificado al interesado el 28/12/2016,
en donde se describe la metodología seguida para el cálculo de los precios y tarifas, y que sirve
de base y fundamento de la Resolución impugnada, todo ello en aplicación del pliego de
condiciones del contrato.

Dicho hecho, por sí solo, ya bastaría para desestimar la falta de motivación aducida por el
interesado. No obstante, hemos de recordar que la exigencia de motivación de los actos
administrativos constituyen una constante de nuestro ordenamiento jurídico y así lo proclama el
artículo 35 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común,
teniendo por finalidad la de que el interesado conozca los motivos que conducen a la resolución
de la administración, con el fin, en su caso, de poder rebatirlos en la forma procedimental
regulada al efecto. Motivación que, a su vez, es consecuencia de los principios de seguridad
jurídica y de interdicción de la arbitrariedad enunciados por el apartado 3 del artículo 9 de la
Constitución y que también, desde otra perspectiva, puede considerarse como una exigencia
constitucional impuesta no sólo por el artículo 24.2 CE, sino también por el artículo 103
(principio de legalidad en la actuación administrativa). Como ha resaltado el Tribunal
Constitucional en su Sentencia 116/1998 siguiendo una marcada y sostenida doctrina (Sentencias
58/1993, 28/1994, 153/1997 y 446/1996), el deber de las motivaciones no autoriza a exigir un
razonamiento exhaustivo y pormenorizado de todos los aspectos y perspectivas que las partes
puedan tener de las cuestiones a decidir, sino que deben considerarse suficientemente motivadas
aquellas resoluciones que permiten conocer cuáles han sido los criterios jurídicos esenciales que
fundamentaron la decisión, es decir la '  que ha determinado aquella (STS 115/96).ratio decidendi'
El Tribunal Supremo, en Sentencia de 15 de octubre de 1981, ya afirmaba que 'la motivación de
los actos administrativos es la exteriorización de las razones que sirvieron de justificación, de
fundamento a la decisión jurídica contenida en el acto, como necesaria para conocer la voluntad
de la administración, tanto en cuanto a la defensa del particular que por omitirse las razones se
verá privado, o al menos, restringido, en sus medios y argumentos defensivos, como al posible
control jurisdiccional si se recurriera contra el acto'.

En fin, la suficiencia de la motivación no puede ser apreciada apriorísticamente con
criterios generales, requiriendo por el contrario examinar el caso concreto para comprobar si, a la
vista de las circunstancias concurrentes, la resolución impugnada ha cumplido o no este requisito.
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Por lo demás la doctrina jurisprudencial (Sentencia de 21 de enero del 2003 de la Sala Tercera
del Tribunal Supremo) tiene declarado, de una parte, que la motivación de un acto o resolución
administrativa exige que en los mismos se concrete la actuación o abono que se pide o exige del
particular y la razón o causa por la que se pide o exige, a fin de que el afectado pueda conocer
con claridad y precisión lo que se pide, la causa, razón o motivo que lo origina y articular en base
a ello adecuadamente su defensa; y de otra parte, conforme a reiterada doctrina del Tribunal
Constitucional (Sentencias de 25.4.94 y 25.3.96) y de la propia Sala Tercera del Tribunal
Supremo (Sentencias de 25.01.00 y 4.11.02) la motivación de una resolución puede hacerse bien
directamente, bien por referencias a informes o dictámenes obrantes en las actuaciones. En
consecuencia, no cabe confundir la brevedad y concisión de términos de los actos administrativos
resolutorios con la falta de motivación, ni es necesario exponer los motivos de la decisión cuando
están presupuestos en la misma, bastando para estimar cumplido ese requisito con que, aun
sumariamente, se indique de forma inequívoca el fundamento de la resolución. En verdad, la
motivación del acto administrativo no depende del grado de suficiencia considerado necesario
por los particulares interesados, sino que basta con que se pueda conocer con la mayor certeza
posible la verdadera voluntad del órgano actuante para que se entienda suficientemente motivado.
En suma, la motivación escueta  o sucinta de todo acto administrativo, si es suficientemente
indicativa, no equivale a ausencia de motivación ni acarrea su nulidad, pues la sucinta referencia
motivadora no requiere una exhaustiva y completa referencia fáctica y jurídica del proceso
conformador de la voluntad administrativa.

En cuanto al acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 20 de enero de 2006 citado en el
texto de la resolución, cabe indicar que en su virtud se aprobaron los criterios para determinar el
importe de las tarifas que podían percibir los concesionarios en función del tiempo real de
ocupación, acuerdo que afectaba a 13 aparcamientos entre los que se encuentra el de Héroe
Romeu y que tiene naturaleza contractual según resulta de lo dispuesto en el punto 7 de su parte
dispositiva, a cuyo tenor su contenido formará parte del contrato de cada una de las concesiones
referidas y cuyas cláusulas quedarán modificadas en lo dispuesto en él.

Destacar en este apartado que la recurrente, la mercantil Condujere, SLU, es beneficiaria a
título de de la presente concesión, según resulta de la operación societaria denuda propietaria 
escisión total efectuada en 2013 por la extinta Urbyagri, SL, la cual obtuvo la presente concesión
en virtud de cesión contractual aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 21 de
abril de 2006.

4.2. Inadecuación del método de cálculo empleado

El interesado manifiesta que el método de cálculo resulta inadecuado, inadecuación que
asocia a circunstancias tales como la crisis económica, la apertura de nuevos garajes, la
antigüedad de la construcción y la falta de mantenimiento por parte del Ayuntamiento de las
zonas ajardinadas, cuestiones todas ellas ajenas al objeto de las presentes, que no es otro que la
aprobación de precios y tarifas aplicables en 2017.

Las situaciones descritas, así como el estado económico-financiero de la concesión, poco o
nada tienen que ver con los precios y tarifas del aparcamiento cuyo cálculo se efectúa con arreglo
a fórmulas matemáticas e índices previstos en el correspondiente pliego de condiciones, no
habiéndose formulado por el interesado alegación alguna relativa a error en la aplicación de
aquellos, esto es, Condujere, SLU, no indica en su recurso, contra qué precio, tarifa, índice,
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coeficiente o metodología matemática opone alegación, motivo por el cual procede la
desestimación de la presente alegación.

Se trata, en cualquier caso, de una revisión automática que se realiza anualmente conforme
a las previsiones contenidas en el pliego de condiciones y acuerdos adoptados con posterioridad
cuyo conocimiento no resulta ajeno al interesado.

4.3. Desequilibrio económico financiero de la concesión

Respecto del estado económico-financiero de la concesión, no aporta el interesado
información alguna que acredite la ruptura del equilibrio económico concesional. Con referencia
al presunto desequilibrio económico (un recurso al que se alude reiteradamente), se hace constar
que ya fue objeto de informe por el Servicio Económico-Presupuestario del Ayuntamiento de
València, existiendo la Sentencia firme nº. 2/2014, de 7 de enero de 2013, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 3 de València (dictada en el PO 92/13, interpuesto por Urbyagri,
SL) por la que no se le reconoció el desequilibrio económico financiero planteado respecto de las
concesiones de tres aparcamientos públicos subterráneos (entre los que figura el de Héroe
Romeu). A dicha Sentencia alude el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de
València (PO 102/2014-C) para desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
el interesado contra la Resolución nº. 5958-H, de 10 de julio de 2013, por la que se aprobó el
canon de 2013 correspondiente al presente aparcamiento.

Asimismo, del recurso interpuesto no se acredita otro desequilibrio que las propias
manifestaciones efectuadas por el interesado, lo cual se considera del todo insuficiente para que
esta administración pueda valorar tal circunstancia. Por lo expuesto, la presente alegación debe
ser igualmente desestimada.

Quinto. Desestimadas las pretensiones descritas, procede igualmente la desestimación del
incremento tarifario planteado, que la empresa concesionaria plantea como solución a la
situación expuesta Como viene siendo habitual desde el ejercicio 2011, el interesado aprovecha. 
el cauce de impugnación previsto en la Ley para plantear las más variadas e inconexas cuestiones
sin que, en ningún caso, se haya cuestionado el objeto del presente procedimiento que, no es otro
que el establecimiento de los precios y tarifas aplicables en 2017 en el aparcamiento público sito
en el subsuelo de la calle Héroe Romeu. 

Sexto. El órgano competente para resolver el presente recurso de reposición es la Junta de
Gobierno Local, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con el artículo 9.1. de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Condujere, SLU, contra la
Resolución nº. VZ-329, de fecha 26 de enero de 2017, por la que se aprueban los precios y tarifas
aplicables en 2017 en el aparcamiento público subterráneo de Héroe Romeu, por considerar la
misma ajustada a Derecho, todo ello de conformidad con los antecedentes de hecho y
fundamentos de Derecho que anteceden a cuyo contenido cabe remitirse en evitación de
reiteraciones innecesarias."
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29 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2017-000127-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació corresponent a la
prestació del servici d'allotjament en el Col·legi Major Rector Peset.

"HECHOS

Primero. Por moción del concejal delegado de Juventud de fecha 2 de octubre de 2017, se
propone reconocer la obligación del gasto a la Universidad de València, correspondiente al
alojamiento en el Colegio Mayor Rector Peset de dos de los representantes de València en la
Bienal de Jóvenes Creadores de Europa y del Mediterráneo, durante las fechas del 3 de abril al 3
de mayo de 2017. Esta factura ha sido emitida sin autorización del gasto, debido a que no pudo
formularse la propuesta de acto administrativo con anterioridad a la realización del mencionado
servicio.

Segundo. Que no existe inconveniente por parte del Servicio en que se abone el gasto
propuesto de la factura nº. 307 de fecha 01/09/2017, por un importe total de 1.599,84 € (mil
quinientos noventa y nueve euros con ochenta y cuatro céntimos), correspondiente al alojamiento
en el Colegio Mayor Rector Peset de dos de los representantes de València en la Bienal de
Jóvenes Creadores de Europa y del Mediterráneo, con cargo a la aplicación presupuestaria
MG720 33700 22799 del vigente Presupuesto municipal, al existir crédito disponible en la
misma. El número del documento de obligación es 2017/19861 y la relación de documento de
obligación 2017/04496.

Tercero. Por parte de la Intervención Municipal se fiscaliza el gasto correspondiente.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Base 34ª.2 de las de ejecución del vigente Presupuesto municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar el expediente de reconocimiento de obligación a favor de la Universidad
de València (CIF Q4618001D), de la factura nº. 307 de fecha 1 de septiembre de 2017,
correspondiente al alojamiento en el Colegio Mayor Rector Peset de dos de los representantes de
València en la Bienal de Jóvenes Creadores de Europa y del Mediterráneo, durante las fechas del
3 de abril al 3 de mayo de 2017, cuyo gasto asciende a la cantidad total de 1.599,84 € (mil
quinientos noventa y nueve euros con ochenta y cuatro céntimos), con cargo a la aplicación
presupuestaria MG720 33700 22799 del vigente Presupuesto municipal, propuesta nº.
2017/04628 e ítem nº. 2017/151150, al existir crédito disponible en la misma; siendo el número
de documento de obligación 2017/19861 y la relación de documento de obligación 2017/04496."
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30 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2017-000213-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació corresponent a
distints treballs de servicis de comunicació realitzats durant el mes de febrer de 2017.

"HECHOS

Primero. Por moción del concejal delegado de Juventud de fecha 2 de octubre de 2017, se
propone reconocer la obligación del gasto a Ferran Sanchis Garbí, correspondiente a trabajos de
grabación y edición de vídeos y fotografía para servicios de comunicación web y RRSS de la
Delegación de Juventud para el calendario de actividades de 2017, y 10 diseños anuales más
adaptaciones a diferentes formatos redes/web según necesidades, realizados en el mes de febrero
de 2017. Estas facturas han sido emitidas sin autorización del gasto, debido a que no pudo
formularse la propuesta de acto administrativo con anterioridad a la realización del mencionado
servicio.

Segundo. Que no existe inconveniente por parte del Servicio en que se abone el gasto
propuesto de la factura nº. 03/2017 de fecha 20/02/2017, por un importe total de 3.025,00 € (tres
mil veinticinco euros), correspondiente a trabajos de grabación y edición de vídeos y fotografía
para servicios de comunicación web y RRSS de la Delegación de Juventud para el calendario de
actividades de 2017, y de la factura nº. 04/2017 de fecha 20/02/2017, por un importe total de
3.025,00 € (tres mil veinticinco euros), correspondiente a 10 diseños anuales más adaptaciones a
diferentes formatos redes/web según necesidades, ambas con cargo a la aplicación presupuestaria
MG720 33700 22799 del vigente Presupuesto municipal, al existir crédito disponible en la
misma. Los números de documento de obligación son 2017/19892 y 2017/19893,
respectivamente, y la relación de documento de obligación 2017/04510.

Tercero. Por parte de la Intervención Municipal se fiscaliza el gasto correspondiente.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Base 34ª.2 de las de ejecución del vigente Presupuesto municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar el expediente de reconocimiento de obligación a favor de Ferran Sanchis
Garbí (DNI ******), correspondiente a distintos trabajos de servicios de comunicación
realizados durante el mes de febrero de 2017, y que ha sido facturado de la siguiente manera:

Factura nº. 03/2017 de fecha 20/02/2017, por un importe total de 3.025,00 € (tres mil
veinticinco euros), correspondiente a trabajos de grabación y edición de vídeos y fotografía para
servicios de comunicación web y RRSS de la Delegación de Juventud para el calendario de
actividades de 2017.
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Factura nº. 04/2017 de fecha 20/02/2017, por un importe total de 3.025,00 € (tres mil
veinticinco euros), correspondiente a 10 diseños anuales más adaptaciones a diferentes formatos
redes/web según necesidades.

Ascendiendo el gasto a la cantidad total de 6.050,00 € (seis mil cincuenta euros), con cargo
a la aplicación presupuestaria MG720 33700 22799 del vigente Presupuesto municipal
(propuesta de gasto nº. 2017/04642 e items nº. 2017/151470 y 2017/151480), al existir crédito
disponible en la misma; siendo los números de documentos de obligación 2017/19892 y
2017/19893, respectivamente, y la relación de documento de obligación 2017/04510."

31 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2017-000388-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar la tercera transferència de l’exercici
2017 a favor de l'organisme autònom municipal Junta Central Fallera.

"De les actuacions, documentació i informes obrants en l'expedient resulten els següents:

Fets

Primer. El Pressupost municipal de 2017 és executiu des de l’1 de gener del 2017, estant
dotada l'aplicació pressupostària 2017 EF580 33800 41000, 'Transferència a OO. AA.
administratius de l'Entitat Local', amb 1.888.192,17 €.

Aprovada la 6ª modificació de crèdits extraordinaris i suplements de crèdit de 2017
(aprovada inicialment pel Ple de 27 de juliol de 2017, publicada en el BOP núm. 153, de 9
d’agost de 2017. Periode d’exposició: del 10 fins al 31 d’agost de 2017) s’incrementa la referida
aplicació pressupostària en 45.000,00 €.

Segon. Per mitjà de moció de data 3 d’octubre del 2017, el regidor delegat de Cultura
Festiva proposa l’inici dels tràmits tendents a executar la 3ª transferència a favor de l'organisme
autònom municipal Junta Central Fallera per import de 45.000,00 €, adoptant, prèvia la seua
fiscalització, el corresponent acord d'autorització i disposició del gasto i reconeixement de
l'obligació.

Tercer. El 3 d’octubre del 2017 es realitza en l'aplicació pressupostària EF580 33800
41000, la proposta de gasto 2017/4682, ítem 2017/152630, document d'obligació 2017/020089,
relació de document 2017/4544, per l'import que correspon a l'aportació de l'Ajuntament de
València a favor de la Junta Central Fallera segon la 6ª modificació de crèdits extraordinaris i
suplements de crèdit de 2017.

Quart. S'emet un informe de conformitat de fiscalització prèvia de la Intervenció General
de l'Ajuntament de València, Servici Fiscal Gastos.

Fonaments de Dret
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Primer. La Base 24ª de les d'execució del Pressupost establix que per a poder executar les
transferències a organismes autònoms municipals previstes en els crèdits inicials del Pressupost
municipal o en les modificacions que d'este es puguen produir, els corresponents centres gestors
incoaran un expedient per a demanar, prèvia la seua fiscalització, l'acord d'autorització i
disposició del gasto i reconeixement de l'obligació.

Segon. Els articles 213 a 223 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals i
les bases 14ª i 77ª de les d'execució del Pressupost exigixen la prèvia fiscalització de la
Intervenció General Municipal de les propostes d'actes administratius de què es deriven
obligacions de contingut econòmic.

Tercer. De conformitat amb l'article 127.g) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de
les Bases de Règim Local, li correspon a la Junta de Govern Local el desenvolupament de la
gestió econòmica i autoritzar i disposar gastos en matèria de la seua competència.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Autoritzar i disposar un gasto a favor de l'organisme autònom municipal Junta
Central Fallera, CIF P9625206I, per un import de quaranta-cinc mil euros (45.000,00 €), i
reconeixer l'obligació de pagament a favor d'este de l'import indicat, a càrrec de l'aplicació
pressupostària 2017 EF580 33800 41000, 'Transferències a OO. AA. administratius de l'Entitat
Local', del vigent Pressupost municipal, segons proposta de gasto 2017/4682, ítem 2017/152630,
document d'obligació 2017/020089, relació de document 2017/4544, destinat al pagament de
l'aportació a Junta Central Fallera amb la periodicitat que demande i en funció de les
disponibilitats de Tresoreria."

32 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2017-000113-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar una ordre de pagament a justificar
en relació amb els gastos derivats dels premis literaris 'Ciutat de València', XXXV edició.

"Mitjançant moció de la tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni i Recursos Culturals de
data 27 de setembre de 2017, s'inicien actuacions tendents a aprovar la despesa total de 12.000,00
€ motivat per la invitació a diverses persones relacionades amb el món de la cultura perquè
actuen com a jurats de la XXXV edició dels Premis Literaris 'Ciutat de València' i amb açò,
donar-los la cobertura necessària quant a allotjament, desplaçaments i altres despeses derivades
de la seua participació.

La necessitat de realitzar les despeses amb anterioritat a l'expedició dels documents que
s'han d'acompanyar en el procediment ordinari i el desconeixement de l'import concret d'estos, i
tractant-se d'un dels supòsits contemplats en la base 39, punt 2 b) de les bases d'execució del
Pressupost: 'obligacions de pagaments amb persones físiques o jurídiques, residents o no en el
territori nacional, que demanden el pagament immediat (concerts, actuacions, ponències, etc.)',
s'ha procedit a tramitar la corresponent proposta mecanitzada de despeses 'a justificar' per un
import de 12.000,00 €, amb càrrec a l'aplicació pressupostària EP730 33400 22699, denominada
'Altres despeses diverses', l'aplicació de les quals té cobertura suficient per trobar-se vinculada a
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la borsa de vinculació EP730 33400 2, a nom del funcionari, ******, tècnic superior del Servici
de Recursos Culturals.

L'obertura, coordinació, control i cancel·lació del compte correspon al Servici de
Tresoreria, sense perjudici de la fiscalització de la Intervenció General.

Per tot l'exposat, a la vista de la moció de la tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni i
Recursos Culturals i els informes del Servici de Recursos Culturals i del Servici Fiscal de
Gastos, s'acorda:

Primer. Autoritzar i aprovar la despesa de 12.000,00 € per a la invitació a diverses persones
relacionades amb el món de la cultura perquè actuen com a jurats i altres gastos diversos que es
produixquen en relació als Premis Literaris 'Ciutat de València' en la seua XXXV edició i
donar-los la cobertura necessària quant a allotjament, desplaçaments i altres despeses derivades
de la seua participació.

Segon. Aquesta despesa serà amb càrrec a l'aplicació pressupostària EP730 33400 22699
del vigent Pressupost, denominada 'Altres despeses diverses', l'aplicació de les quals té cobertura
suficient per trobar-se vinculada a la borsa de vinculació EP730 33400 2, amb càrrec a la
proposta 2017/4374, ítem 2017/150080, lliurant-se ordre de pagament a justificar a nom del
funcionari ******, tècnic superior del Servici de Recursos Culturals, a fi d'agilitar el pagament,
de conformitat amb el que es disposa en el apt. 2º de l'art. 190 del Reial decret Legislatiu 2/04 de
5 de març, pel qual s'aprova el text refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals i en les
Bases d'Execució del Pressupost vigent.

Tercer. El nom del compte corrent obert és la corresponent de titularitat de l'Ajuntament de
València denominada: 'MPAJ Servici de Recursos Culturals', amb text: 'a justificar a favor de
l'Ajuntament de València MPAJ Servici de Recursos Culturals', amb NIP 38164, centre de gastos
64, sector pressupostari EP730, de la que té autorització el funcionari ******, DNI ******, del
Servici de Recursos Culturals."

33 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2017-000623-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació corresponent a la reparació d'un banc de pedra a les Torres dels Serrans.

"De l'anàlisi de l'expedient es dedueixen els següents:

Fets

PRIMER. Vist l'informe-memòria justificativa de la cap del Servici de Patrimoni Històric i

Artístic regulada en la base 34ª.2 de les d'execució del vigent Pressupost relatiu a la presentació

al cobrament de la factura núm. 269, amb data 28 d'abril de 2017 i emesa per Alejandro Inglés

Llorens, amb NIF núm. ******, en concepte de reparació d'un banc de pedra en Torres de

Serrans, per un import total de dos mil dos-cents noranta-nou euros (2.299 €) IVA inclòs i

que correspon efectivament, a un treball prestat per la citada empresa. 
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SEGON. Moció de la tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

impulsant la tramitació del present 'Reconeixement de l'obligació'.

TERCER. El Servici municipal de Patrimoni Històric i Artístic formula proposta de gasto.

QUART. Proposta d'acord de la Junta de Govern Local elaborada pel Servici de Patrimoni

Històric i Artístic.

Als fets anteriors els són aplicables els següents:

Fonaments de Dret

1. La doctrina jurisprudencial de 'l'enriquiment injust' té com a requisits: augment del

patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;

i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal

Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de 1998,

entre altres).

2. La base 34ª.2 de les d'execució del vigent Pressupost assenyala que correspon a la Junta

de Govern Local el 'Reconeixement de l'obligació' derivada d'un gasto realitzat en el mateix

exercici, amb crèdit pressupostari, sense prèvia autorització.

La proposta d'acord de Junta de Govern Local ha sigut informada per l'Intervenció General,

Servici Fiscal de Gastos.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació d'abonar la factura núm. 269, amb data
28 d'abril de 2017 i emesa per Alejandro Inglés Llorens, amb NIF núm. ******, en concepte de
reparació d'un banc de pedra en Torres de Serrans, per un import total de dos mil dos-cents
noranta-nou euros (2.299 €) IVA inclòs, tot açò en virtut del que es disposa en la base 34ª.2 de
les d'Execució del vigent Pressupost.

Segon. Aplicar el gasto al que ascendeix el reconeixement de l'obligació citat en el punt

anterior, amb un import total de dos mil dos-cents noranta-nou euros (2.299 €) IVA

inclòs,  proposta de gasto núm. 2017/4727 i ítem de gasto núm. 2017/153480  amb càrrec a

l'aplicació pressupostària EP250 33600 63200 del Pressupost de gastos de 2017."

34 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2017-000966-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa aprovar el reconeixement de
l'obligació de pagament de diverses factures emeses per diferents conceptes.
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"Fets 

PRIMER. Vist l'informe-memòria justificativa de la cap del Servici de Patrimoni Històric i
Artístic regulada en la base 34ª.2 de les d'execució del vigent Pressupost relatiu a la presentació
al cobrament de les factures que s'hi relacionen, pels conceptes referenciats, l'import total dels
quals ascendeix a la quantitat de quatre mil seixanta-cinc euros amb trenta-set cèntims (4.065,37
€) IVA inclòs, corresponent efectivament, a servicis prestats per les citades empreses. 

1. Factura núm. 3, amb data de 7 d'abril de 2017 i d'entrada de 7 de juliol de 2017 i emesa
per Carmen Regina de Miguel Campos, amb NIF ******, en concepte de honoraris artista
exposició 'Distopía general', per un import total de tres-cents trenta-tres euros amb trenta-tres
céntims (333,33 €) IVA exclòs.

2. Factura núm. 181, amb data 29 de juny de 2017 i emesa per ART I CLAR, SLL, amb
CIF núm. B98198906, en concepte de transport de materials a les drassanes, per un import total
de tres mil cent seixanta-sis euros amb quaranta-nou cèntims (3.166,49 €) IVA inclòs.

3. Factura núm. 640, amb data 11 de juliol de 2017 i emesa per LA IMPRENTA
COMUNICACIÓN GRÁFICA, SL, amb CIF núm. B96734108, en concepte de fullets, per un
import total de cinc-cents seixanta-cinc euros amb cinquanta-cinc cèntims (565,55 €) IVA inclòs.

SEGON. Moció de la tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni i Recursos Culturals
impulsant la tramitació del present 'Reconeixement de l'obligació'.

TERCER. El Servici municipal de Patrimoni Històric i Artístic formula proposta de gasto.

QUART. Proposta d'acord de la Junta de Govern Local elaborada pel Servici de Patrimoni
Històric i Artístic.

Als fets anteriors els són aplicables els següents:

Fonaments de Dret

1. La doctrina jurisprudencial de 'l'enriquiment injust' té com a requisits: augment del
patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;
i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal
Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de 1998,
entre altres).

2. La base 34ª.2.b) de les d'execució del vigent Pressupost assenyala que correspon a la
Junta de Govern Local el 'Reconeixement de l'obligació' derivat d'un gasto realitzat en el mateix
exercici, amb crèdit pressupostari, sense prèvia autorització.

La proposta d'acord de Junta de Govern Local ha sigut informada per l'Intervenció General,

Servici Fiscal de Gastos.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 
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Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació d'abonar les factures emeses per que en
el mateix es relacionen, tot açò en virtut del que es disposa en la base 34ª.2.b) de les d'execució
del vigent Pressupost,  pels conceptes referenciats, l'import total dels quals ascendeix a la
quantitat de quatre mil seixanta-cinc euros amb trenta-set cèntims (4.065,37 €) IVA inclòs.

1. Factura núm. 3, amb data de 7 d'abril de 2017 i d'entrada de 7 de juliol de 2017 i emesa
per Carmen Regina de Miguel Campo, amb NIF ******, en concepte de honoraris artista
exposició 'Distopía general', per un import total de tres-cents trenta-tres euros amb trenta-tres
céntims (333,33 €) IVA exclòs.

2. Factura núm. 181, amb data 29 de juny de 2017 i emesa per ART I CLAR, SLL, amb
CIF núm. B98198906, en concepte de transport de materials a les drassanes, per un import total
de tres mil cent seixanta-sis euros amb quaranta-nou cèntims (3.166,49 €) IVA inclòs.

3. Factura núm. 640, amb data 11 de juliol de 2017 i emesa per LA IMPRENTA
COMUNICACIÓN GRÁFICA, SL, amb CIF núm. B96734108, en concepte de fullets, per un
import total de cinc-cents seixanta-cinc euros amb cinquanta-cinc cèntims (565,55 €) IVA inclòs.

Segon. Aplicar el gasto al qual ascendeix el reconeixement de l'obligació citat en el punt
anterior, amb un import total de quatre mil seixanta-cinc euros amb trenta-set cèntims (4.065,37
€) IVA inclòs, proposta de gasto núm. 2017/3914 i ítem de gasto núm. 2017/132990, amb càrrec
a l'aplicació pressupostària EP250 33400 22799, ítem 2017/133010 amb càrrec a l'aplicació
pressupostària EP250 33600 22300, i 2017/133020, amb càrrec a l'aplicació pressupostària
EP250 33600 22199 del Pressupost de gastos de 2017."

35 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2017-001115-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa reconéixer l'obligació de
pagament de dos factures emeses per Imagine Service 2013, SLU.

"De l'anàlisi de l'expedient es dedueixen els següents:

Fets 

PRIMER. Vist l'informe-memòria justificativa de la cap del Servici de Patrimoni Històric i

Artístic regulada en la base 34ª.2 de les d'execució del vigent Pressupost relatiu a la presentació

al cobrament de les factures que s'hi relacionen, emeses per Imagine Service 2013, SLU, amb

NIF nº. B98551237, pels conceptes referenciats, l'import total dels quals ascendeix a la quantitat

de mil cinc-cents quaranta-cinc euros i setanta-vuit cèntims (1.545,78 €) IVA

inclòs, corresponent efectivament, a serveis prestats per la citada empresa. 

1. Factura núm. 16 amb data 02/07/2017 i data d'entrada 14/07/2017, en concepte de 'TV

32'' H32N2100C', l'import de la qual ascendeix a la quantitat de sis-cents trenta-dos euros i

cinquanta-nou cèntims (632,59 €), IVA inclòs.
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2.  Factura núm. B2 amb data 02/07/2017 i data d'entrada 14/09/2017, en concepte de

'TV32'' HISENSE 32M2600', l'import de la qual ascendeix a la quantitat de nou-cents tretze amb

dinou cèntims (913,19 €), IVA inclòs.

SEGON. Moció de la tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

impulsant la tramitació del present 'Reconeixement de l'obligació'.

TERCER. El Servici municipal de Patrimoni Històric i Artístic formula proposta de gasto.

QUART. Proposta d'acord de la Junta de Govern Local elaborada pel Servici de Patrimoni

Històric i Artístic.

Als fets anteriors li són aplicable els següents:

Fonaments de Dret

1. La doctrina jurisprudencial de 'l'enriquiment injust' té com a requisits: augment del

patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;

i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (sentències del Tribunal

Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de 1998,

entre altres).

2. La base 34ª.2 de les d'execució del vigent Pressupost assenyala que correspon a la Junta

de Govern Local el 'Reconeixement de l'obligació' derivada d'una despesa realitzada en el mateix

exercici, amb crèdit pressupostari, sense prèvia autorització.

La proposta d'acord de Junta de Govern Local ha sigut informada per l'Intervenció General,

Servici Fiscal de Gastos.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació d'abonar les factures emeses per
Imagine Service 2013, SLU, amb CIF nº. B98551237, tot açò en virtut del que es disposa en la
base 34ª.2 de les d'execució del vigent Pressupost:

1. Factura núm. 16 amb data 02/07/2017 i data d'entrada 14/07/2017, en concepte de 'TV
32'' H32N2100C', l'import de la qual ascendeix a la quantitat de sis-cents trenta-dos euros i
cinquanta-nou cèntims (632,59 €), IVA inclòs.

2. Factura núm. B2 amb data 02/07/2017 i data d'entrada 14/09/2017, en concepte de
'TV32'' HISENSE 32M2600', l'import de la qual ascendeix a la quantitat de nou-cents tretze amb
dinou cèntims (913,19 €), IVA inclòs.

Segon. Aplicar el gasto a què ascendeix el reconeixement de l'obligació citat en el punt

anterior, amb un import total de mil cinc-cents quaranta-cinc euros i setanta-vuit cèntims
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(1.545,78 €) IVA inclòs, proposta de gasto nº. 2017/4167 e items de gasto núm. 2017/140590 i

2017/144650, amb càrrec a l'aplicació pressupostària EP250 33600 62300 del Pressupost de

gastos de 2017."

36 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02001-2017-001122-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI HISTÒRIC I ARTÍSTIC. Proposa reconéixer l'obligació de
pagament d’una factura presentada en concepte de reproducció a escala de tres avions per a
l'exposició 'Tempesta de ferro'.

"De l'anàlisi de l'expedient es dedueixen els següents:

Fets

PRIMER. Vist l'informe-memòria justificativa de la cap del Servici de Patrimoni Històric i

Artístic regulada en la base 34ª.2 de les d'execució del vigent Pressupost relatiu a la presentació

al cobrament de la factura que s'hi relaciona, emesa per Francisco Pellicer Brell, amb NIF núm.

******, en concepte de reproducció a escala de tres avions per a l'exposició Tempesta de ferro,

l'import de la qual ascendeix a la quantitat de mil cent vuitanta-cinc euros i vuitanta

cèntims  (1.185,80 €), IVA inclòs,  corresponent efectivament, a servicis prestats per la citada

empresa. 

SEGON. Moció de la tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni i Recursos Culturals

impulsant la tramitació del present 'Reconeixement de l'obligació'.

TERCER. El Servici municipal de Patrimoni Històric i Artístic formula proposta de gastos.

QUART. Proposta d'acord de la Junta de Govern Local elaborada pel Servici de Patrimoni

Històric i Artístic.

Als fets anteriors els són aplicables els següents:

Fonaments de Dret

1. La doctrina jurisprudencial de 'l'enriquiment injust' té com a requisits: augment del

patrimoni de l'enriquit; correlatiu empobriment de la part actora; falta de causa que ho justifique;

i inexistència de precepte legal que excloga l'aplicació del principi (Sentències del Tribunal

Suprem de 17 d'abril de 1991, 3 de maig de 1991, 17 de desembre de 1997 i 19 de gener de 1998,

entre altres).

2. La base 34ª.2.b) de les d'execució del vigent Pressupost assenyala que correspon a la

Junta de Govern Local el 'Reconeixement de l'obligació' derivada d'un gasto realitzat en el mateix

exercici, amb crèdit pressupostari, sense prèvia autorització.
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La proposta d'acord de Junta de Govern Local ha sigut informada per l'Intervenció General,

Servici Fiscal de Gastos.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l'obligació d'abonar la factura de data 3
d'agost, emesa per Francisco Pellicer Brell, amb NIF núm. ******, en concepte de reproducció a
escala de tres avions per a l'exposició Tempesta de ferro, l'import de la qual ascendeix a la
quantitat de mil cent vuitanta-cinc euros i vuitanta cèntims (1.185,80 €), IVA inclòs, tot açò en
virtut del que es disposa en la base 34ª.2 de les d'execució del vigent Pressupost.

Segon. Aplicar el gasto al que ascendeix el reconeixement de l'obligació citat en el punt

anterior, amb un import total de mil cent vuitanta-cinc euros i vuitanta cèntims (1.185,80 €), IVA

inclòs, proposta de gasto núm. 2017/4156 i ítem de gasto núm. 2017/ 139490 amb càrrec a

l'aplicació pressupostària EP250 33600 22799 del Pressupost de Gastos de 2017."

37 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2015-000275-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació derivada de la
instal·lació receptora de gas natural al col·legi públic ‘Lluís de Santàngel’.

"Antecedentes de hecho

Primero. Por Resolución de Alcaldía nº. OS-7, de fecha 21 de julio de 2015, se resolvió
adjudicar a la mercantil Viventia Servicios Inmobiliarios, SL, con CIF nº. B-97579965, el
contrato menor de instalación receptora de gas natural en el colegio público Lluis de Santàngel y
autorizar y disponer un gasto por importe total de 14.296,37 + 3.002,24 en concepto del 21 % del
IVA = 17.298,61 €, con cargo a la aplicación presupuestaria EE280 32300 63200, 'Reformas
edificios educación' (propuesta de gasto nº. 2015/2370; ítem 2015/90380).

Segundo. La factura se presentó por la empresa Viventia Servicios Inmobiliarios, SL, en
fecha posterior a 9 de diciembre de 2016. Dicha factura ha sido contabilizada en la cuenta 413
como operaciones pendientes de aplicar a Presupuesto: Viventia Servicios Inmobiliarios, SL, por
importe de 17.298,61 euros, por instalación receptora de gas natural en el colegio público Lluis
de Santàngel.

Tercero. Mediante moción de la concejala delegada de Educación, se propone que se
inicien actuaciones en orden al abono de dicha factura.

Cuarto. La propuesta de gasto se formula en fase ADO por importe de 17.298,61 euros,
con cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32600 63200 (propuesta 2017/4434; ítem
2017/152100).

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho
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I. De conformidad con la base 37ª de ejecución del Presupuesto municipal de 2017, se
incorporan los documentos establecidos en el punto segundo.

II. De acuerdo con lo establecido en la base 44ª se acumulan las fases de autorización,
disposición y reconocimiento de la obligación, tramitándose el documento contable en fase ADO.

III. En cuanto a la competencia orgánica para adoptar el presente acuerdo, esta recae en la
Junta de Gobierno Local de conformidad con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y con lo dispuesto en la base 34.1 de ejecución del
Presupuesto municipal de 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto a favor de Viventia
Servicios Inmobiliarios, SL, con CIF nº. B-97579965, por un importe total de 17.298,61 euros,
con el fin de abonar la factura relacionada a continuación correspondiente al gasto por instalación
receptora de gas natural en el colegio público Lluis de Santàngel. Todo ello con cargo a la
aplicación presupuestaria ME280 32600 63200 y reservado en la propuesta de gasto 2017/4434
(RD 2017/4528):

Nº. factura Fecha factura CONCEPTO Importe DO Ítem

4987 13-01-2017 Factura instalación gas 17.298,61 2017/449 2017/152100."

38 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02101-2016-000344-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI D'EDUCACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació en concepte de
prestació de servicis de vigilància.

"Antecedentes de hecho

Primero. Por Resolución de Alcaldía nº. OS-459, de 14 de julio de 2016, se resolvió la
adjudicación del contrato menor para la prestación del servicio para la vigilancia de la escuela
infantil sita en la pedanía de Masarrochos a la empresa Seguritat Vigilancia i Protecció Safor, SL,
con horario de 20:00 a 08:00 horas durante una duración de 97 días a contar desde el día 19 de
julio de 2016.

Segundo. Habiendo finalizado dicho periodo, mediante Decreto de la concejala de
Educación se dispone comunicar a la empresa Seguritat Vigilancia i Protecció Safor, SL, la
continuación de la prestación del servicio para la vigilancia de la escuela infantil sita en la
pedanía de Masarrochos, con horario de 20:00 a 08:00 horas.

Tercero. Por Resolución de Alcaldía nº. OS-143, de 11 de marzo de 2016, se resolvió la
adjudicación del contrato menor para la prestación del servicio para la vigilancia de las obras de
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construcción de la escuela infantil Diputada Clara Campoamor-Av. Alfahuir a la empresa
Seguritat Vigilancia i Protecció Safor, SL, con horario de 20:00 a 08:00 horas durante una
duración de 97 días a contar desde el día 11 de marzo de 2016.

Habiendo finalizado dicho periodo y estando pendiente en el Servicio de Contratación el
expediente de resolución del contrato de ejecución de las obras de la escuela infantil Diputada
Clara Campoamor-Av. Alfahuir por incumplimiento del actual contratista y hasta tanto en cuanto
se proceda a realizar los trámites para poder continuar con la ejecución de las obras en la
mencionada escuela infantil, mediante Decreto de la concejala de Educación se dispone
comunicar a la empresa Seguritat Vigilancia i Protecció Safor, SL, la continuación de la
prestación del servicio para la vigilancia de las obras de construcción de la escuela infantil
Diputada Clara Campoamor, con horario de 20:00 a 08:00 horas, hasta la nueva adjudicación del
contrato a fin de finalizar las obras de la escuela infantil situada en la C/ Diputada Clara
Campoamor-Av. Alfahuir.

Cuarto. Seguritat Vigilancia i Protecció Safor, SL, presenta factura nº. 00028 de fecha
31/3/2017 por importe de 5.851,56 euros por el periodo de marzo de 2017 de vigilancia en la
Escuela Infantil Diputada Clara Campoamor. Asimismo, presenta factura nº. 00027 de fecha
31/03/2017 por importe de 5.851,56 euros por el periodo de marzo de 2017 de vigilancia en la
Escuela Infantil Masarrochos. Seguritat Vigilancia i Protecció Safor, SL, presenta factura nº.
00043 de fecha 30/4/2017 por importe de 5.662,80 euros por el periodo de abril de 2017 de
vigilancia en la Escuela Infantil Diputada Clara Campoamor. Asimismo, presenta factura nº.
00044 de fecha 30/04/2017 por importe de 5.662,80 euros por el periodo de abril de 2017 de
vigilancia en la Escuela Infantil Masarrochos. Seguritat Vigilancia i Protecció Safor, SL, presenta
factura nº. 000046 de fecha 31/5/2017 por importe de 5.851,56 euros por el periodo de mayo de
2017 de vigilancia en la Escuela Infantil Diputada Clara Campoamor. Asimismo, presenta factura
nº. 00045 de fecha 31/05/2017 por importe de 5.851,56 euros por el periodo de mayo de 2017 de
vigilancia en la Escuela Infantil Masarrochos. Seguritat Vigilancia i Protecció Safor, SL, presenta
factura nº. 00064 de fecha 30/6/2017 por importe de 5.662,80 euros por el periodo de junio de
2017 de vigilancia en la Escuela Infantil Diputada Clara Campoamor. Asimismo, presenta factura
nº. 00063 de fecha 30/06/2017 por importe de 5.662,80 euros por el periodo de junio de 2017 de
vigilancia en la Escuela Infantil Masarrochos. Seguritat Vigilancia i Protecció Safor, SL, presenta
factura nº. 0075 de fecha 31/7/2017 por importe de 5.851,56 euros por el periodo de julio de
2017 de vigilancia en la Escuela Infantil Diputada Clara Campoamor. Asimismo, presenta factura
nº. 00074 de fecha 31/07/2017 por importe de 5.851,56 euros por el periodo de julio de 2017 de
vigilancia en la Escuela Infantil Masarrochos.

Quinto. Mediante moción de la concejala delegada de Educación, se propone que se inicien
actuaciones en orden al abono de las facturas presentadas relativas a la vigilancia de la Escuela
Infantil Massarrochos y las obras de construcción de la escuela infantil Diputada Clara
Campoamor.

Sexto. La propuesta de gasto se formula en fase ADO por importe de 57.760,56 euros, con
cargo a la aplicación presupuestaria ME280 32300 22799 (propuesta 2017/3920; items:
2017/133100; 139820; 139830; 139840, 139850, 139870, 139880, 139890, 139900 y 140030).

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:
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Fundamentos de Derecho

I. De conformidad con la base 37ª de ejecución del Presupuesto municipal de 2017, se
incorporan los documentos establecidos en el punto segundo.

II. De acuerdo con lo establecido en la base 44ª se acumulan las fases de Autorización,
Disposición y Reconocimiento de la obligación, tramitándose el documento contable en fase
ADO.

III. En cuanto a la competencia orgánica para adoptar el presente acuerdo, ésta recae en la
Junta de Gobierno Local de conformidad con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y con lo dispuesto en la base 34.1 de ejecución del
Presupuesto municipal de 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto a favor de Seguritat
Vigilancia i Protecció Safor, SL, con CIF B98509052, por un importe total de 57.760,56 euros,
con el fin de abonar las facturas relacionadas a continuación correspondientes al gasto por el
servicio de vigilancia de la Escuela Infantil Massarrochos y las obras de construcción de la
escuela infantil Diputada Clara Campoamor, con cargo a la aplicación presupuestaria ME280
32300 22799 y reservado en la propuesta de gasto 2017/3920 (RD 2017/3651):

Nº. factura Fecha factura Vigilancia Importe DO Ítem

00028 31-03-2017 EI Diputada Campoamor 5.851,56 2017/016308 2017/133100

00027 31/03/2017 EI Masarrochos 5.851,56 2017/018048 2017/139820

00043 30/04/2017 EI Diputada Campoamor 5.662,80 2017/018049 2017/139830

00044 30/04/2017 EI Masarrochos 5.662,80 2017/018050 2017/139840

000046 31/05/2017 EI Diputada Campoamor 5.851,56 2017/018051 2017/139850

00045 31/05/2017 EI Masarrochos 5.851,56 2017/018052 2017/139870

00064 30/06/2017 EI Diputada Campoamor 5.662,80 2017/018053 2017/139880

00063 30/06/2017 EI Masarrochos 5.662,80 2017/018054 2017/139890

0075 31/07/2017 EI Diputada Campoamor 5.851,56 2017/018055 2017/139900

00074 31/07/2017 EI Masarrochos 5.851,56 2017/018088 2017/140030."

39 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2014-000365-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa donar de baixa el compromís
pendent d'ingrés en el concepte pressupostari 2016/4503003 ‘CJBS AGÈNCIA AMICS’.
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"Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de noviembre de 2014 se acepta la
subvención concedida por la Conselleria de Bienestar Social al Ayuntamiento de València,
mediante Resolución de fecha 5 de mayo de 2014, por importe de 11.429,85 € para la
financiación de los gastos corrientes de la Agencia AMICS en el ejercicio 2014, al amparo de la
Orden 23/2013, de 28 de diciembre, de la Conselleria de Bienestar Social por la que se regulan
las ayudas económicas destinadas a las entidades locales de la Comunitat Valenciana, para la
financiación de los gastos corrientes de las Agencias AMICS de su titularidad en el ejercicio
2014.

El Ayuntamiento de València presentó la justificación de la subvención a la Conselleria de

Bienestar Social con fecha de registro 26 de noviembre de 2014, sin que con posterioridad a esa

fecha se hubiera recibido en el Servicio de Bienestar Social e Integración del Ayuntamiento de

València comunicación alguna respecto de la aceptación o no por la Conselleria de Bienestar

Social de la justificación presentada. 

Con fecha 3 de noviembre de 2015, estando pendiente de ingresar en el Ayuntamiento de

València el importe de  11.429,85 €,  se requirió a la Conselleria de Igualdad y Políticas

Inclusivas, en la que se incardina la Dirección General de Integración, Inclusión Social y

Cooperación, para que efectuara el pago de los 11.429,85 €, al haberse justificado por parte del

Servicio de Bienestar Social e Integración del Ayuntamiento de València el 100 % de los fondos.

No habiéndose recibido comunicación alguna de la Conselleria y a la vista del
requerimiento  efectuado por el Servicio de Control Financiero Permanente e Intervenciones
Delegadas en fecha 11 de abril 2017, sobre el compromiso pendiente de realizar por importe de
11.429,85 € en el concepto presupuestario 2016/4503003 'CJBS AGENCIA AMICS' del
proyecto de gasto 2014/79 CAI AMICS, por el Servicio de Bienestar Social e Integración del
Ayuntamiento de València se formuló nuevo requerimiento  a la Conselleria de Igualdad y
Políticas Inclusivas para que comunicara si se aceptó la justificación presentada en su día y si se
ha reconocido la obligación para efectuar el pago de los 11.429,85 €, ya que han transcurrido
ampliamente los plazos de pago previstos en la correspondiente Orden.

Con fecha 26 de julio de 2017, la Dirección General de Inclusión Social de la Conselleria
de Igualdad y Políticas Inclusivas remite por correo comunicación recibida el día 31 de agosto de
2017 en el Servicio de Bienestar Social e Integración del Ayuntamiento de València mediante la
que indica que habiéndose presentado la justificación de la subvención concedida  para la
financiación de los gastos corrientes de la Agencia AMICS en el ejercicio 2014 fuera del plazo
establecido para ello, se dictó una Resolución de fecha 20 de noviembre de 2014 por la que se
anulaba, por falta de justificación, la subvención concedida por importe de 11.429,85 €.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar de baja el compromiso de ingreso por importe de 11.429,85 € pendiente en
el  concepto presupuestario 2017/4503003 'CJBS AGENCIA AMICS' del proyecto de gasto
2014/79 CAI AMICS."
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40 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2015-000122-00 PROPOSTA NÚM.: 40
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la justificació
presentada per IDALIA del projecte subvencionat en la convocatòria de meses de solidaritat de
l'any 2015.

"En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de diciembre de 2015, se
aprueba la concesión de subvenciones de la convocatoria aprobada por la Junta de Gobierno de
fecha 30 de abril de 2015 para entidades pertenecientes a las Mesas de Solidaridad.

El plazo máximo de inicio de las actividades es de dos meses desde la fecha de cobro de la
subvención. Y el plazo máximo para la justificación es de dos meses desde la fecha de
finalización de la ejecución.

La Sección de Servicios Sociales Generales del Servicio de Bienestar Social e Integración,
informa que, revisada la documentación aportada por la entidad que a continuación se detalla, se
constata la justificación del 100 % de la subvención, de acuerdo con la base 28 de las de
ejecución del Presupuesto municipal para el año 2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la siguiente justificación en relación a las subvenciones a entidades
pertenecientes a las Mesas de Solidaridad, por importe de 8.563 €, con el siguiente detalle:

- IDALIA ONG, CIF: G97502645, importe 8.563 € para el proyecto 'Educoteca en Centros
Escolares', CMSS Patraix. Fecha inicio proyecto: 29.02.2016. Fecha finalización: 28.02.2017.
Plazo máximo justificación: 02.05.2017. Justificado con documentación presentada por Registro
de Entrada el 11.04.2017. Ppta. 2015/3269, ítem 2015/164490, DO 2015/25163."

41 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2015-000241-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la justificació
presentada per l'Associació Iniciatives Solidàries de la primera pròrroga del conveni de
col·laboració per al desenvolupament d'un programa de formació i ocupació per a jóvens amb
dificultats d'accés a este.

"En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de julio de 2015, se
suscribe convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de València y la Asociación Iniciatives
Solidàries para el desarrollo de un programa de formación y empleo para jóvenes con especiales
dificultades de acceso al mismo, para el periodo 2015-2016.

La Junta de Gobierno Local, por acuerdo de fecha 24 de junio de 2016, aprueba la primera
prórroga del convenio.

La Sección de Familia, Menor y Juventud del Servicio de Bienestar Social e Integración,
informa en fecha 28 de septiembre de 2017, que vistas las facturas y otra documentación
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presentada por la Asociación Iniciatives Solidàries, en fecha 11 de agosto de 2017 en relación al
citado convenio, se constata la justificación del 100 % de la primera prórroga del convenio.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación presentada por la Asociación Iniciatives Solidàries, CIF
G96206941 en relación a la primera prórroga del convenio de colaboración entre el
Ayuntamiento de València y la Asociación Iniciatives Solidàries para el desarrollo de un
programa de formación y empleo para jóvenes con especiales dificultades de acceso al mismo, en
concepto de aportación municipal para el periodo 2016-2017, por importe de 46.640 €, que figura
en la propuesta de gasto 2016/1785, items 2016/70030 y 2017/2860, DO 2016/11941, 2017/6120
y 2017/19854.

- Inicio de actividades: 14-07-2016

- Plazo de ejecución: 13-07-2017

- Plazo para justificación: 13-10-2017

- Justificado con documentación presentada en Registro de Entrada el 11-08-2017,
instancia 00113-2017-028848."

42 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000095-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa autoritzar i disposar el gasto del
quart trimestre de 2017 de l'arrendament d'un local situat al carrer de la Mare de Déu de
Campanar.

"La Junta de Gobierno Local en fecha 28 de noviembre de 2008 acordó arrendar el local
sito en calle Virgen de Campanar, nº. ****** de València, con destino a actividades
socio-educativas y cedido por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de julio de 2008
a la Fundación Espina Bífida de la Comunidad Valenciana.

El contrato de arrendamiento suscrito entre el Ayuntamiento de València y Dª. ******,
propietaria del citado local, se formaliza el 9 de diciembre de 2008.

De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda del contrato 'tendrá una duración
mínima de cinco años, prorrogable por plazos anuales hasta un máximo de diez años, salvo que el
arrendatario manifieste al arrendador con 30 días de antelación como mínimo a la fecha de
terminación del contrato o de cualquiera de las prórrogas, su voluntad de no renovarlo'.

La renta anual que se abona actualmente por el citado inmueble, aprobada por Resolución
de Alcaldía nº. 18-N, de fecha 20 de noviembre de 2012, es de 35.240,33 € (29.124,24 € más
6.116,09 en concepto de 21 % de IVA).

En los términos de la cláusula tercera del contrato, el precio de la renta se pagará por
trimestres vencidos.
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A los efectos de dar cumplimiento a lo expuesto, se procede a autorizar y disponer el gasto
correspondiente al cuarto trimestre de 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto de 8.810,08 € (7.281,06 más 1.529,02 en concepto de
IVA 21 %), para atender los pagos de la renta del cuarto trimestre de 2017 del local sito en calle
Virgen de Campanar, nº. ****** de València, arrendada al Ayuntamiento de València por Dª.
****** (NIF ******), con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 20200, ppta.
2017/4523, ítem 2017/149310." 

43 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000112-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa autoritzar i disposar el gasto del
quart trimestre de 2017 de l'arrendament d'un local situat al carrer de l’Explorador Andrés.

"El Ayuntamiento de València por Resolución de Alcaldía nº. 1068, de fecha 19 de agosto
de 2010, dispuso arrendar el local sito en calle Explorador Andrés, nº. ****** de València, con
destino a actividades socio-educativas, y cedido por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 15 de junio de 2012 a la Asociación de Padres de Discapacitados Psíquicos 'José Alcamí'
para centro ocupacional.

El contrato de arrendamiento suscrito entre el Ayuntamiento de València y Dª. ******,
propietaria del citado local, se formaliza el 27 de septiembre de 2010. Como consecuencia de la
participación de herencia Sales Belenguer, actualmente el propietario del local es D. ******.

De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda del contrato 'tendrá una duración
mínima de 1 año, surtiendo efectos a partir del 1 de enero de 2010. Si a la fecha del vencimiento
del mismo ninguna de las partes hubiera notificado a la otra, al menos con un mes de antelación
su voluntad de no renovarlo, el contrato se prorrogará obligatoriamente por periodos anuales…'.

Por Resolución de Alcaldía nº. OS-544, de fecha 10 de julio de 2017, se aprueba la última
revisión de renta, quedando el importe anual de la renta en 44.515,06 € (36.789,31 € más
7.725,75 en concepto de 21 % de IVA), con efectos 1 de enero de 2017.

En los términos de la cláusula tercera del contrato, el precio de la renta se pagará por
trimestres vencidos.

A los efectos de dar cumplimiento a lo expuesto, se procede a autorizar y disponer el gasto
correspondiente al cuarto trimestre de 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto de 11.128,76 € (9.197,32 más 1.931,44 en concepto
de IVA 21 %), para atender los pagos de la renta del cuarto trimestre de 2017 del local sito en
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calle Explorador Andrés, nº. ****** de València, arrendado al Ayuntamiento de València por D.
****** (NIF ******), con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 20200, ppta.
2017/4542, ítem 2017/149860."

44 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000116-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa autoritzar i disposar el gasto del
quart trimestre de 2017 de l'arrendament d'un local situat al carrer de Josep d’Orga.

"El 4 de octubre de 1984 se formalizó contrato de arrendamiento entre Ayuntamiento de
València y D. ******, propietario del local sito en calle José de Orga, nº. ****** y ****** de
València, con destino a fines docentes, y cedido por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 15 de junio de 2012 a la Asociación de Padres de Discapacitados Psíquicos 'José Alcamí'
para centro ocupacional.

Actualmente la propietaria del local es Dª. ******.

De conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta del contrato, los efectos son del 15
de agosto de 1984, por el plazo de un año. Transcurrido el plazo de vigencia del contrato sus
prórrogas se regirán por lo establecido al efecto en la Ley de Arrendamientos Urbanos.

La renta anual que se abona actualmente por el citado inmueble, aprobada por Resolución
de Alcaldía nº. 18-N, de fecha 20 de noviembre de 2012, es de 16.239,91 € (13.421,41 € más
2.818,50 en concepto de 21 % de IVA).

En los términos de la cláusula tercera del contrato, el precio de la renta se pagará por
trimestres vencidos.

A los efectos de dar cumplimiento a lo expuesto, se procede a autorizar y disponer el gasto
correspondiente al cuarto trimestre de 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto de 4.059,99 € (3.355,36 más 704,63 en concepto de
IVA 21 %), para atender los pagos de la renta del cuarto trimestre de 2017 del local sito en calle
José de Orga, nº. ****** y ****** de València, arrendado al Ayuntamiento de València por Dª.
****** (DNI: ******), con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 20200, ppta.
2017/4528, ítem 2017/149460."

45 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000118-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa autoritzar i disposar el gasto del
quart trimestre de 2017 de l'arrendament d'un local situat al carrer de l’Explorador Andrés.

"El 20 de febrero de 1985 se formalizó contrato de arrendamiento entre Ayuntamiento de
València y D. ******, propietario del local sito en calle Explorador Andrés, nº. ****** de
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València, con destino a fines docentes, y cedido por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 15 de junio de 2012 a la Asociación de Padres de Discapacitados Psíquicos 'José Alcamí'
para centro ocupacional.

Actualmente el propietario del local es D. ******.

De conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta del contrato, los efectos son del 15
de agosto de 1984, por el plazo de un año. Transcurrido el plazo de vigencia del contrato sus
prórrogas se regirán por lo establecido al efecto en la Ley de Arrendamientos Urbanos.

La renta anual que se abona actualmente por el citado inmueble, aprobada por Resolución
de Alcaldía nº. 107-N, de fecha 7 de abril de 2014, es de 7.339,17 € (6.065,43 € más 1.273,74 en
concepto de 21 % de IVA).

En los términos de la cláusula tercera del contrato, el precio de la renta se pagará por
trimestres vencidos.

A los efectos de dar cumplimiento a lo expuesto, se procede a autorizar y disponer el gasto
correspondiente al cuarto trimestre de 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto de 1.834,80 € (1.516,36 más 318,44 en concepto de
IVA 21 %), para atender los pagos de la renta del cuarto trimestre de 2017 del local sito en calle
Explorador Andrés, nº. ****** de València, arrendado al Ayuntamiento de València por D.
****** (DNI: ******), con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 20200, ppta.
2017/4531, ítem 2017/149530."

46 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000130-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa autoritzar i disposar el gasto del
quart trimestre de 2017 de l'arrendament d'un local situat al carrer del Gravador Manuel
Peleguer.

"El 3 de octubre de 1984 se formalizó contrato de arrendamiento entre el Ayuntamiento de
València y Dª. ******, propietaria del local sito en calle Grabador Manuel Peleguer, nº. ******
de València, con destino a fines docentes, y cedido por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 15 de junio de 2012 a la Asociación de Padres de Discapacitados Psíquicos 'José Alcamí'
para centro ocupacional.

Actualmente las propietarias del local son Dª. ****** y Dª. ******.

De conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta del contrato, los efectos son del 1
de julio de 1984, por el plazo de un año. Transcurrido el plazo de vigencia del contrato sus
prórrogas se regirán por lo establecido al efecto en la Ley de Arrendamientos Urbanos.
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La renta anual que se abona actualmente por el citado inmueble, aprobada por Resolución
de Alcaldía nº. OS-228, de fecha 10 de abril de 2017, es de 4.440,25 € (3.669,63 € más 770,62 en
concepto de 21 % de IVA).

En los términos de la cláusula tercera del contrato, el precio de la renta se pagará por
trimestres vencidos.

A los efectos de dar cumplimiento a lo expuesto, se procede a autorizar y disponer el gasto
correspondiente al cuarto trimestre de 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto de 1.110,07 € (917,41 más 192,66 en concepto de
IVA 21 %), para atender los pagos de la renta del cuarto trimestre de 2017 del local sito en calle
Grabador Manuel Peleguer, nº. ****** de València, arrendado al Ayuntamiento de València por
Dª. ****** y Dª. ****** (Mercedes Sales Pastor, CB, CIF E97192280), con cargo a la aplicación
presupuestaria KC150 23100 20200, ppta. 2017/4535, ítem 2017/149610." 

47 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000159-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa autoritzar i disposar el gasto del
quart trimestre de 2017 de l'arrendament d'un local situat al carrer dels Carters.

"El día 26 de marzo de 2010 se formalizó contrato de arrendamiento entre el Ayuntamiento
de València y Dª. ****** y la Comunidad de Bienes Hermanos Mocholí Romero, CB,
propietarios del local sito en calle Carteros, nº. ****** de València, con destino a actividades
socio-educativas, y cedido por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de marzo de
2006 a la Asociación Valenciana de Ayuda a la Parálisis Cerebral (AVAPACE) para centro de
día.

De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda del contrato 'tendrá una duración
mínima de 1 año, surtiendo efectos a partir del 1 de enero de 2010. Si a la fecha del vencimiento
del mismo ninguna de las partes hubiera notificado a la otra, al menos con un mes de antelación
su voluntad de no renovarlo, el contrato se prorrogará obligatoriamente por periodos anuales…'.

La renta anual que se abona actualmente por el citado inmueble, aprobada por Resolución
de Alcaldía nº. OS-275, de fecha 25 de abril de 2017, es de 48.659,92 € (40.214,81 € más
8.445,11 en concepto de 21 % de IVA).

En los términos de la cláusula tercera del contrato, el precio de la renta se pagará por
trimestres vencidos.

A los efectos de dar cumplimiento a lo expuesto, se procede a autorizar y disponer el gasto
correspondiente al cuarto trimestre de 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Autorizar y disponer el gasto de 12.164,98 € (10.053,71 más 2.111,27 € en
concepto de IVA 21 %), para atender los pagos de la renta del cuarto trimestre de 2017 del local
sito en calle Carteros, nº. ****** de València, arrendado al Ayuntamiento de València por Dª.
****** (NIF ******) y Hermanos Mocholí Romero, CB (CIF E98210131), con cargo a la
aplicación presupuestaria KC150 23100 20200, ppta. 2017/4541, items 2017/149760 y
2017/149780." 

48 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000325-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació corresponent a reparacions menors en vivendes adscrites al Programa d'Accés a la
Vivenda.

"La UTE VM13 Vareser-Monrabal presenta la factura F17-0008 de 26/09/2017, por
importe de 20.897,74 €, IVA incluido, en concepto de reparaciones en varias viviendas, adscritas
al Programa Municipal de Acceso a la Vivienda, en los términos previstos en la adjudicación del
'servicio de reparaciones menores en viviendas adscritas al Programa de Acceso a la Vivienda',
cuya segunda prórroga se aprobó por Resolución de Alcaldía nº. CF-51, de fecha 9 de julio de
2016, para el periodo comprendido entre el 12 de julio de 2015 y el 11 de julio de 2016, fecha de
finalización.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 9 de julio de 2016, se aprobó
continuar el servicio en situaciones de urgencia e interés social, hasta que se formalice un nuevo
contrato, cuyo trámite se ha instado en el expediente 02201-2016-233, conforme a lo anterior, la
mercantil UTE VM13 Vareser-Monrabal, realiza las obras detalladas en la factura que nos ocupa,
durante el mes de agosto, a instancia de lo indicado desde la Sección de Inserción Social y
Laboral, mediante informe técnico del arquitecto municipal.

De conformidad con la base 34.2 de las de ejecución del Presupuesto, por la Regidoría
d’Inserció Socio-Laboral se propone la tramitación del correspondiente reconocimiento de la
obligación, con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 KJ000 23100 21200, por importe total
de 20.897,74 €, IVA incluido, para el pago de los servicios realizados.

Se aporta propuesta de gasto, documentos de obligación, memoria de encargo, así como
moción de la regidora.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar el reconocimiento de la obligación de pago a favor de UTE VM13
Vareser-Monrabal, con CIF U98455173, de la factura F17-0008 de 25/09/2017, por importe de
20.897,74 €, IVA incluido, correspondiente al 'servicio de reparaciones menores en viviendas
adscritas al Programa de Acceso a la Vivienda', correspondiente a las reparaciones realizadas
durante el mes de agosto, y abonarlo con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 KJ000 23100
21200 (ppta. gtos. 2017/4581, ítem gto. 2017/150470, documento obligación 2017/19805, y
relación de documentos 2017/4463)."
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49 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2014-000801-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
SERVICI D'IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES. Proposa aprovar la justificació de les
aportacions econòmiques lliurades a favor de Metges del Món, en virtut del conveni de
col·laboració per al desenvolupament del programa ‘Bus solidari'.

"HECHOS

PRIMERO. La entidad Médicos del Mundo de la Comunidad Valenciana ha justificado
correctamente las aportaciones económicas correspondientes a la 2ª prórroga del convenio
suscrito con el Ayuntamiento de València, para llevar a cabo el programa de atención
socio-sanitaria 'Bus Solidario, con población que ejerce la prostitución en la ciudad de València',
en virtud de acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 08 de julio de 2016 y que abarca la
anualidad del 1 de septiembre de 2016 al 31 de agosto de 2017.

SEGUNDO. Por parte de la entidad se han presentado las justificaciones en el Registro de
Entrada del Ayuntamiento de València en fechas 06 de abril de 2017 y 05 de septiembre de 2017,
números de registro 00113 2017 1252 y 00118 2017 20757, respectivamente, dentro del plazo
establecido para la justificación del convenio que vencía el 19 de diciembre de 2017.

TERCERO. Por la jefa de la Sección de Mujeres e Igualdad, el 27 de septiembre de 2017
se informa favorablemente la justificación presentada y en ese sentido se emite el Hago Constar
de la jefa del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El procedimiento para la comprobación y aprobación de la justificación de las
subvenciones viene regulado en el art. 35 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València.

SEGUNDO. El órgano competente para resolver el presente procedimiento es el alcalde de
conformidad con lo dispuesto en el art. 8.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València, no obstante esta competencia está delegada en la Junta de Gobierno
Local en virtud de Resolución nº. 20, de fecha 26 de junio de 2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación presentada en tiempo y forma en el Registro de Entrada del
Ayuntamiento de València en fechas 06 de abril de 2017 y 05 de septiembre de 2017, números de
registro 00113 2017 1252 y 00118 2017 20757, respectivamente, justificación correspondiente a
las aportaciones económicas libradas por este Ayuntamiento a favor de la entidad Médicos del
Mundo de la Comunidad Valenciana, CIF G79408852, en virtud del 'Convenio de colaboración
entre Médicos del Mundo y el Ayuntamiento de València, para llevar a cabo el programa de
atención socio-sanitaria 'Bus Solidario' con población que ejerce la prostitución en la ciudad de
València', segunda prórroga para el periodo del 1 de septiembre de 2016 al 31 de agosto de 2017,
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en virtud del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha de 08 de julio de 2016, con el
siguiente detalle del gasto:

Aplicaciones presupuestarias 2016 JD000 23100 48911 y 2017 JD610 23100 48920.

Nº. PROPUESTA DE GASTO: 2016/2643.

Nº. DE ITEMS DE GASTO: 2016/94570 y 2017/3280.

Nº. DE DOCUMENTOS DE OBLIGACIÓN: 2016/12922, por importe de 15.900,00 €, y
2017/8999, por importe de 10.600,00 €."

50 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2016-000190-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
reformulació sol·licitada per AMARANTA (Fundació de Solidaritat) del projecte subvencionat
en la convocatòria de cooperació internacional per al desenvolupament de l'any 2016.

"El equipo técnico del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración, emite informes
justificativos, obrantes en las actuaciones y que se dan por reproducidos, sobre la necesidad de
aceptar la modificación solicitada por AMARANTA (Fundación de Solidaridad) indicándose,
entre otros extremos, que los límites de los porcentajes se cumplen y las actividades se adecúan a
los fines y objetivos de la subvención otorgada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 16
de diciembre de 2016. 

El órgano competente es el mismo que aprobó las bases de la convocatoria y
posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno Local.

No requiere informe de Intervención porque no se modifica el importe subvencionado, ni
el título del proyecto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho y vista la solicitud
formulada por la entidad y el informe favorable de la Sección de Cooperación Internacional al
Desarrollo, Conviviencia y Migración, se acuerda:

Único. Aprobar la modificación del proyecto subvencionado por acuerdo de la Junta de

Gobierno Local de fecha 16 de diciembre de 2016 (Cooperación internacional para el

desarrollo-Convocatoria 2016), en su apartado Segundo Modalidad B.2, a AMARANTA

(Fundación de Solidaridad), con CIF G84913946, por importe de 27.901 €, para el proyecto

'SAYARI WARMI: PROTECCIÓN Y ATENCIÓN INTEGRAL PARA ADOLESCENTES

VÍCTIMAS DE TRATA Y TRÁFICO CON FINES DE VIOLENCIA SEXUAL COMERCIAL',

en los términos solicitados por Registro de Entrada de fecha 30 de agosto de 2017, nº. de registro

00110-2017-79812, ya que la adecuación presupuestaria es debida a la redistribución del gasto

entre partidas, sin que se produzca una variación importante en el coste total del proyecto, la

modificación del gasto por partidas supone una desviación superior al 10 % en alguna de ellas,
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cumpliéndose los límites de porcentajes obligados por las bases de la convocatoria en el nuevo

presupuesto, y las actividades se adecuan a los fines y objetivos que motivaron la concesión de la

subvención."

51 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2016-000190-00 PROPOSTA NÚM.: 12
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar
l'ampliació del termini d’execució i la modificació sol·licitada per MUSOL del projecte
subvencionat en la convocatòria de cooperació internacional per al desenvolupament 2016.

"El equipo técnico del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración, emite informes
justificativos, obrantes en las actuaciones y que se dan por reproducidos, sobre la solicitud de
ampliación del plazo de ejecución y la reformulación solicitada por MUSOL indicándose, que de
acuerdo con lo dispuesto en los puntos 18.5 y 18.6.4 de las bases que regulan la convocatoria de
cooperación internacional 2016, aprobada por Junta de Gobierno Local de 24 de junio de 2016,
'En el caso de que la entidad realice una modificación del proyecto, esta deberá presentarse,
mediante los formularios técnico y económico, dentro de los 6 meses siguientes al inicio del
proyecto, y en cualquier caso antes de la finalización del proyecto, un formulario de
reformulación en los términos en los que se efectúa la reformulación y una nueva memoria
económica adaptada a los cambios presupuestarios realizados.

En todo caso, la reformulación presentada por la entidad, deberá respetar los objetivos,
condiciones y finalidad de la subvención así como los criterios de valoración establecidos que
dieron lugar a la concesión de la subvención. La reformulación debe ser autorizada por el
Ayuntamiento'.

'Si por cualquier circunstancia excepcional, la ejecución del proyecto subvencionado no
pudiera realizarse en el plazo máximo establecido, o no pudiera acreditarse a tiempo la
justificación, la ONG deberá solicitar, previo a la finalización del plazo de ejecución/justificación
del proyecto, y con una temporalidad no inferior a un mes, una autorización de prórroga, en la
que se motiven y acrediten las circunstancias ante el órgano concedente de la subvención. El
Ayuntamiento de València podrá concederla si la considera conveniente para el interés público y
no se perjudiquen derechos de terceros.

El plazo de justificación podrá ser ampliado previa solicitud argumentada de la entidad
beneficiaria con anterioridad a la finalización del mismo, informe técnico favorable del Servicio
gestor y aprobación del órgano que otorgó la subvención'.

El órgano competente es el mismo que aprobó las bases de la convocatoria y
posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno Local.

No requiere informe de Intervención porque no se modifica el importe subvencionado, ni
el título del proyecto.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho y vista la solicitud
formulada por la entidad y los informes favorables de la Sección de Cooperación Internacional al
Desarrollo, Convivencia y Migración, se acuerda:

Único. Aprobar la ampliación del plazo de ejecución y la modificación del proyecto
subvencionado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de diciembre de 2016
(Cooperación internacional para el desarrollo-Convocatoria 2016), en su apartado 2 Modalidad
A.9, a MUSOL, CIF: G98199607, para el proyecto 'EDUCACIÓN SANITARIA, AGUA
POTABLE Y GESTIÓN COMUNITARIA EN LA CENTRAL CAMPESINA MARISCAL
SUCRE DEL MUNICIPIO DE VILLA TUNARI-BOLIVIA-', por un importe de 51.367,61 €, en
los términos solicitados por Registro de Entrada de fecha 21 de septiembre de 2017, nº. de
registro 00118-2017-0022394, finalizando el plazo de ejecución del proyecto el 28 de agosto de
2018, y el de justificación el 28 de octubre de 2018."

52 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2017-000332-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar la
concessió de subvencions a entitats ciutadanes per al desenvolupament de projectes de
participació ciutadana dirigits al foment de l'associacionisme corresponents a la convocatòria de
la Junta Municipal de Marítim.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante moción de la Delegación de Participación Ciudadana y Acción
Vecinal, de fecha 21 de marzo de 2017, se propuso la aprobación de la convocatoria de
subvenciones destinadas a entidades ciudadanas para el desarrollo de proyectos de participación
ciudadana dirigidos al fomento del asociacionismo, la cual fue aprobada por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 28 de abril de 2017 (Exp. 02301-2017-213) y publicada en el BOP
núm. 88, de fecha 10 de mayo de 2017.

SEGUNDO. Abierto el plazo de presentación de instancias, se han presentado a la
convocatoria correspondiente a la Junta Municipal de Marítimo 18 solicitudes, de las cuales tres
no reúnen los requisitos establecidos en la base 5ª (en concreto estar inscrita en el Registro
Municipal de Entidades con anterioridad a la fecha de publicación del extracto de la convocatoria
en el BOP).

TERCERO. Mediante edicto de fecha 14 de junio de 2017 se efectuó requerimiento a las
entidades cuya solicitud se efectuó con falta de documentación, otorgándoles al efecto un plazo
de 10 días para la subsanación, con la advertencia expresa de que, en caso contrario, se les
tendría por desistidos de su petición de conformidad con lo establecido en el art. 68 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

CUARTO. Como fruto de la sesión celebrada el día 11 de julio de 2017, ha resultado la
valoración que se recoge en el acta de dicha fecha.
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QUINTO. Por el Servicio se informa que no se tiene conocimiento que las asociaciones o
entidades que pretende subvencionarse sean deudoras por resolución de procedencia de reintegro.

SEXTO. Se hallan incorporados al expediente los informes del Servicio de Gestión de
Emisiones y de Recaudación, de fechas 16 y 23 de junio de 2017, en los que se informa de no
tener constancia de la existencia de deudas de derecho público y/o tributarias contraídas y/o
pendientes con este Ayuntamiento respecto de las asociaciones: Alba, ASociación Voluntarios
Acogimiento Familiar, AVV Natzaret, Alanna, Asociación Esclerosis Múltiple, Sordos 2000 y
Asociación Arte Pro Entendimiento Cultural Circo Valenciano.

Respecto a la Asociación Taller de Independencia, AVV Vilanova del Grao, Asociación de
afectados por Ictus Comunidad Valenciana y la AMPA del CEIP nº. 96 Mare Nostrum, el citado
servicio informa que no figuran como contribuyentes.

SÉPTIMO. Comprobado en SIEM-Gastos que varias asociaciones tienen pendientes de
justificar subvenciones concedidas por otros servicios con anterioridad al presente ejercicio, se
incorporan al presente los informes de los respectivos servicios acreditando que están en plazo de
justificación. Estas asociaciones son Alanna y Asociación Esclerósis Múltiple.

Por otro lado, se ha observado en SIEM-Gastos que las asociaciones que a continuación se
citan han obtenido otra/s subvención/es de otras Delegaciones de esta Corporación. Por lo que
mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 15 de septiembre de 2017, se ha concedido la
conformidad a las siguientes: Asociación Alanna, Asociación Voluntarios Acogimiento Familiar,
Asociación Arte Pro Entendimiento Cultural Circo Valenciano, Alba-Asociación para la ayuda
de personas con albinismo, Asociación Taller de Independencia, Asociación Sordos 2000.

OCTAVO. Mediante diligencia del Servicio Fiscal Gastos, de fecha 2 de octubre de 2017,
se devuelven las actuaciones a esta unidad por cuanto no consta la aprobación de la justificación
de la subvención del año 2016 por el órgano que la concedió respecto a la Asociación Esclerósis
Múltiple (G96428529), propuesta de gasto 2016/5354, ítem 2016/183930. Por lo que, la
propuesta de concesión de este servicio a la citada Asociación se realizará en propuesta de
acuerdo aparte, una vez se subsane lo indicado por Intervención.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1. Que las subvenciones otorgadas por las entidades que integran la Administración Local,
se ajustarán a las prescripciones contenidas en la Ordenanza General de Subvenciones y en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como a su reglamento, aprobado
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. Que según preceptúa el art. 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el cual se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de los Haciendas Locales, existe en el
expediente informe favorable de la Intervención Municipal sobre el crédito presupuestario que
asume el Ayuntamiento.

3. Que el expediente de concesión de ayudas lo es en régimen de concurrencia competitiva
con cargo a un mismo crédito presupuestario, como establece el apartado 4.1. de la base 26ª de
las de ejecución del Presupuesto, y como está previsto en el art. 18 de la Ordenanza General de
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Subvenciones, así como en los arts. 23 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

4. Que la competencia corresponde a la Junta de Gobierno Local por delegación de
Alcaldía, en virtud de la Resolución núm. 20, de 26 de junio de 2015, de conformidad con el
establecido en el art. 124.5 de la Ley Reguladora de los Bases del Régimen Local, en su
redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del
Gobierno Local, y en el art. 31 del Reglamento del Gobierno y Admón. Municipal del
Ayuntamiento de València.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el acta y la disposición del gasto, en concepto subvenciones, a las
entidades y asociaciones que a continuación se relacionan, sin ánimo de lucro, para la realización
de proyectos de participación ciudadana dirigidas al fomento del asociacionismo:
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 ASOCIACIÓN/ENTIDAD  CIF PROYECTO SUBV.
CONCEDIDA

P. GASTOS

ÍTEM

ÍTEM
SEGREGADO

DO

AVV VILANOVA DEL GRAU G46886743
PARTICIPACIÓN

CIUDADANA EN EL
BARRIO

2.500,00 €

2017/1623

2017/58380

2017/119960

2017/015102

ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIOS DE
ACOGIMIENTO FAMILIAR G46588661

PROMOCIÓN DE LA
PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y FOMENTO
DEL ASOCIACIONISMO

2.500,00 €

2017/1623

2017/58380

2017/120070

2017/015103

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS I VEÏNES DE
NATZARET G46168290 ESPAIS QUE DINAMITCEN

COMUNITAT 2.500,00 €

2017/1623

2017/58380

2017/119970

2017/015104

ASOCIACIÓN ALANNA G97285308 ALANNA PARTICIPA 2.500,00 €

2017/1623

2017/58380

2017/119980

2017/015105

AMPA CP NÚMERO 96 MARE
NOSTRUM G97283550 TRASFORMANDO AMPAS 2.500,00 €

2017/1623

2017/58380

2017/119990 

2017/015107

ASOCIACIÓN DE AFECTADOS POR EL
ICTUS COMUNIDAD VALENCIANA G98527088 ASOCIACIONISMO E ICTUS 2.500,00€

2017/1623

2017/58380

2017/120000 

2017/015112

SORDOS 2000 G96231105 I FERIA SOLIDARIA S2V 2.500,00 €

2017/1623

2017/58380

2017/120020

2017/015114

ARTE PRO ENTENDIMIENTO
CULTURAL CIRCO VALENCIANO G98333503 PARTICIPA APEC 2.500,00 €

2017/1623

2017/58380

2017/120030

2017/015115

ASOCIACIÓN TALLER DE
INDEPENDENCIA G98674906 ENCUENTRO ASOCIADOS

2017 850,00 €

2017/1623

2017/58380

2017/120040

2017/015151

ALBA ASOCIACIÓN PARA LA AYUDA
DE PERSONAS CON ALBINISMO G97690309

PLAN ANUAL PARA EL
FOMENTO DE LA

PARTICIPACIÓN DE
PERSONAS CON

ALBINISMO

2.500,00 €

2017/1623

2017/58380

2017/120050

2017/015153

Segundo. Aprobar la disposición del gasto que asciende a la cantidad total de 23.350,00 €
con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 JU130 92400 48910 del vigente Presupuesto 'Otras
transferencias' y el reconocimiento de la obligación del gasto que para cada una de ellas se cita en
el punto anterior, según propuesta de gasto 2017/1623 e items segregados del ítem número
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2017/58380 correspondiente a la convocatoria de la Junta Municipal de Marítimo y documentos
de obligación relacionados para cada entidad o asociación.

Tercero. La subvención concedida se abonará en un solo pago conforme a la
correspondiente autorización del gasto, efectuándose la entrega de la misma a cargo del
Presupuesto de 2017, en un pago único que tendrá carácter de anticipado, de acuerdo con el art.
38 de la Ordenanza General de Subvenciones y el art. 34 de la Ley General de Subvenciones.

Cuarto. Declarar excluidas a las siguientes entidades por incumplimiento de las bases de la
convocatoria en cuanto los requisitos para ser beneficiarias:

ASSOCIACIÓ LA CARACOLA (CIF G98831555); Proyecto: 'PROJECTE LIMITS'

Se excluye de conformidad con la base 7-e), al haber presentado un proyecto cuyos
objetivos no se adecuan a la convocatoria puesto que el proyecto no presenta un programa de
actividades en que se promocione y promueva la participación social.

CENTRO INFANTIL Y JUVENIL NOU GRUP (CIF V96311840); Proyecto: 'VALORES,
CREENCIA Y CONVICCIÓN'

Se excluye de conformidad con la base 7-e), al haber presentado un proyecto cuyos
objetivos no se adecuan a la convocatoria puesto que en el proyecto no se presenta un programa
de actividades en que se promocione y promueva la participación social.

ASSOCIACIÓ SEMPRE AVANT (CIF G46653994); Proyecto: 'ACTIVIDADES 2017
GRUPO SCOUT SEMPRE AVANT'

Se excluye de conformidad con la base 7-e), al haber presentado un proyecto cuyos
objetivos no se adecuan a la convocatoria puesto que en el proyecto no se presenta un programa
de actividades en que se promocione y promueva la participación social.

ESPAI OBERT EL MARÍTIM (CIF G98381684); Proyecto: 'PROYECTO DEL DIA DEL
ARROZ'

Se excluye de conformidad con la base 5ª (No estar inscrito en el Registro Municipal de
Entidades).

PSICÓLOGOS SIN FRONTERAS (CIF G96288410); Proyecto: 'DALE ALAS A TU
SOLIDARIDAD: COMPROMÉTETE, POR EL DERECHO A LA ATENCIÓN
PSICOLÓGICA'

Se excluye de conformidad con la base 5ª (No estar inscrito en el Registro Municipal de
Entidades).

RONDALLA Y CORO ADAGIO LA AMISTAD

Se excluye de conformidad con la base 5ª (No estar inscrito en el Registro Municipal de
Entidades).
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Quinto. Tener por desistida la solicitud de subvención que a continuación se relaciona, por
no haber cumplimentado el requerimiento de documentación efectuado en fecha 14-06-2017
mediante publicación en el Tablón de Edictos Electrónico municipal, de conformidad con lo
establecido en el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

ASSOCIACIÓ SENSE POR (CIF G98753130); Proyecto: 'ACADEMIA
COMUNITARIA'

Se excluye de conformidad con la base 7-d, al no haber subsanado en tiempo y forma en el
plazo establecido."

53 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2017-000477-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació en concepte de realització de pintura mural per al projecte ‘Art Urbà’
organitzat per la Junta Municipal de Marítim.

"PRIMERO. Las actuaciones se inician mediante moción de la concejala delegada de
Participación Ciudadana y Acción Vecinal, a fin de que se apruebe el reconocimiento de la
obligación generada por los gastos ocasionados con motivo de la realización de la actividad
'Pintura arte mural' organizada por la Junta Municipal de Marítimo, por un importe de 1.200,00
euros, con cargo a la aplicación JU130 92400 22799, y que se desglosa en la factura reflejada en
la misma.

SEGUNDO. Que del gasto derivado de la celebración de dicha actividad se ha aportado
por el proveedor, Tamara Giurovich (NIE ******) la correspondiente factura con número 0037
de fecha 29 de mayo de 2017 y presentada por Registro de Facturas el pasado 22 de septiembre
de 2017, por un importe de 1.200,00 € (exenta IVA), la cual ha sido revisada con la firma
favorable de la animadora cultural de la Junta, la jefa del Servicio y de la concejala delegada de
Participación Ciudadana y Acción Vecinal.

TERCERO. Por tratarse de un gasto realizado en el propio ejercicio económico, sin estar
legalmente autorizado y dispuesto, existiendo crédito adecuado y suficiente en las aplicaciones
presupuestarias asignadas al Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana, debe
tramitarse de conformidad con la base 34.2.b) de las de ejecución del Presupuesto municipal para
2017. Consta en el expediente toda la documentación exigida en dicha base. 

CUARTO. Se formula propuesta de gasto, tipo R fase ADO, con número 2017/4555, ítem
2017/150130. Lo que ha generado documento de obligación 2017/19777 y RD 2017/4453.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El órgano competente para aprobar dicho gasto a contraer en la aplicación
JU130 92400 22799, conceptuada como 'Ot. trabajos realizados por otras empresas y prof.', es la
Junta de Gobierno Local.
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SEGUNDO. Bases de ejecución del vigente Presupuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Reconocer la obligación contraída con la proveedora, Tamara Giurovich (NIE
******) que a continuación se relaciona, por una cantidad de 1.200,00 € motivado por la
celebración de la actividad 'Pintura arte mural-arte urbano' organizada por la Junta Municipal de
Marítimo, a abonar con cargo a la aplicación JU130 92400 22799 'Ot. Trabajos realizados por
otras empresas y prof.', del Presupuesto municipal del presente ejercicio, propuesta de gastos
número 2017/4555, ítem núm. 2017/150130, que ha generado la relación de documento de
obligación número 2017/4453.

Segundo. Abonar el correspondiente pago a la persona física relacionada, por la siguiente
factura: Tamara Giurovich (NIE ******). Factura nº. 0037 de 29 de mayo de 2017, presentada
por Registro de Entrada de Facturas el 22 de septiembre de 2017, por importe total de 1.200,00 €
(exenta IVA), propuesta de gastos 2017/4555, ítem 2017/150130, DO 2017/19777."

54 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2017-000740-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar la
convocatòria i el gasto del Concurs de Betlems de la Junta Municipal d’Abastos 2017.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Que los premios se crean como un instrumento de fomento de la cultura y
agradecimiento al esfuerzo de aquellas entidades o personas que contribuyen, en el ámbito de la
Junta Municipal de Distrito, a su engrandecimiento y a la promoción de la identidad municipal.

SEGUNDO. Que mediante moción suscrita por la concejala presidenta de la Junta
Municipal de Abastos, se ha instado el inicio de los trámites oportunos relativos a la aprobación
de la convocatoria y la autorización del gasto relativo a los premios del Concurso de Belenes de

. Dicha actividad forma parte de la programación de la Juntala Junta Municipal de Abastos 2017
Municipal de Abastos,  y esta en concreto, se aprueba en Consejo de Distrito de fecha 9 de
febrero de 2017.

TERCERO. Que, a tal efecto, el Servicio de Descentralización y Participación Ciudadana
se encuentra dotado, entre otras, de una aplicación presupuestaria denominada 'Transferencias,
premios, becas, pens. estudios e inventigación' JU130 92400 48100 del vigente Presupuesto
municipal, en la que existe disponible un crédito presupuestario inicial de 20.000 €.

CUARTO. Se formula propuesta de gastos 2017/04550, ítem 2017/150060 con cargo a la
aplicación presupuestaria JU130 92400 48100 explicitada en el punto anterior.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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1.  

PRIMERO. El órgano competente para aprobar la convocatoria es la Alcaldía y por
delegación la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo dispuesto en la Resolución de Alcaldía nº.
20, de fecha 26 de junio de 2015.

SEGUNDO. Bases 13ª y 26ª de las de ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2017.

TERCERO. Disposición adicional segunda y artículos concordantes de la Ordenanza
General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada
por acuerdo de 28 de julio de 2016, BOP de 2 de noviembre de 2016 y de la Ley 38/2003 de 17
de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la convocatoria  del Concurso de Belenes de la Junta Municipal de
Abastos 2017, de acuerdo al siguiente texto:

'CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE BELENES DE LA JUNTA MUNICIPAL DE

ABASTOS

1. Régimen jurídico

La presente convocatoria del CONCURSO DE BELENES DE LA JUNTA MUNICIPAL
DE ABASTOS 2017, se regirá de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional segunda de
la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos
Públicos, aprobada por acuerdo de 28 de julio de 2016, BOP de 2 de noviembre de 2016, así
como por lo dispuesto en dicha Ordenanza, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en
aquellos aspectos que por la especial naturaleza de estas subvenciones no resulte aplicable y así
mismo por las bases de ejecución del vigente Presupuesto municipal.

2. Objeto

La Junta Municipal de Abastos organiza un concurso de Belenes, cuyo objetivo principal
es fomentar el conocimiento y la tradición de esta manifestación cultural, en las dos modalidades
tanto tradicional como moderno.

3. Participantes

Únicamente podrán participar las entidades inscritas en el Registro Municipal de Entidades
Ciudadanas del Ayuntamiento de València, cuyo domicilio social pertenezca a la demarcación de
la Junta Municipal de Abastos.

4. Modalidades y requisitos

Se establecen dos modalidades:
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1.  
2.  

Belenes tradicionales
Belenes modernos

En cada Belén se representarán cuatro escenas imprescindibles que son:

- Anunciación de la Virgen María

- Anunciación de los Pastores

- Nacimiento

- Adoración de los Reyes

5. Condiciones

Las entidades participantes serán responsables, ante la Junta y terceros, del cumplimiento
de lo establecido en la presente convocatoria.

No podrán participar en las respectivas convocatorias las personas jurídicas que,
cumpliendo los requisitos específicos de participación establecidos en ella, estén incursas en
alguna de las causas de prohibición para obtener la condición de beneficiarios que establece el
artículo 13 de la LGS.

A tal efecto, las personas jurídicas participantes deberán presentar una declaración
responsable de no encontrarse incursas en ninguna de las prohibiciones previstas en el citado
artículo. Así como estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la
Hacienda Estatal y con el Ayuntamiento de València y frente a la Seguridad Social, así como de
las obligaciones de reintegro de subvenciones.

Con carácter previo a la aprobación del acto administrativo de concesión, los participantes
deberán acreditar que se encuentran al corriente del cumplimiento de dichas obligaciones.

6. Criterios de valoración

El jurado para efectuar su valoración atenderá los criterios, de conformidad con lo previsto
en el art. 18.5 de la citada Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y
sus Organismos Públicos: esfuerzo y participación en la realización, perspectiva del Belén,
originalidad de la composición y de las figuras, creatividad del conjunto y relación entre el
tamaño y la calidad de la composición.

7. Publicación de la convocatoria e inscripción

La convocatoria será publicada en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, que
remitirá el extracto de las mismas al BOP y en la página web municipal (webs municipales:
Participación/Campañas Municipales).
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La inscripción para participar se realizará mediante instancia general del Ayuntamiento. El
plazo de inscripción será del día 3 al 19 de diciembre de 2017, ambos inclusive. ÚNICAMENTE
en el Registro General de Entrada de la Junta Municipal de Abastos (c/ Alberique, 18), en horario
de 08.30 horas a 14.00 horas, especificando los datos siguientes:

Nombre de la entidad que participa.
Lugar de ubicación del Belén.
Persona responsable con núm. de teléfono.
Indicar modalidad del Belén (tradicional o moderno).

8. Premios

Se concederán para cada una de las dos modalidades (modalidad de Belén tradicional y
modalidad de Belén moderno):

Primer premio: se establece un premio en metálico de 500,00 € en cada modalidad.

Segundo premio: se establece un premio en metálico de 250,00 € en cada modalidad.

Tercer premio: se establece un premio en metálico de 150,00 € en cada modalidad.

Cinco accésits: se establece un premio en metálico de 50,00 € para uno de los cinco
accésits, en cada modalidad.

El importe de todos los premios se imputará a la aplicación JU130 92400 48100 del
vigente Presupuesto municipal.

El pago de los premios se hará a través de transferencia bancaria.

No existirá la obligación de practicar la retención o ingreso por anticipado sobre premios
cuya base de retención no sea superior a 300 €.

A efectos de la justificación de los premios será aplicable lo previsto en el art. 30.7 de la
Ley General de Subvenciones, esto es, que para otorgarse los premios en atención a la
concurrencia de una determinada situación del perceptor no requieren una justificación ulterior.

No se podrá obtener más de un premio. Estos premios son incompatibles con otros premios
con dotación económica organizados por otras instituciones.

9. Jurado

El jurado, presidido por el/la coordinador/a del Grupo de Trabajo de Cultura de la Junta
Municipal de Abastos o persona en quien delegue, se nombrará de entre los vocales de la Junta
Municipal de Abastos o personas en quienes se delegue, atendiendo a la representación
proporcional de los grupos políticos municipales; además podrán tomar parte en el mismo,
representantes de entidades municipales de la demarcación, inscritos/as en el Registro Municipal
de Entidades Ciudadanas del Ayuntamiento de València.
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10. Resolución del jurado

Visita a los Belenes: se realizará para proceder a su valoración, el 20 de diciembre de 2017,
en el horario comprendido entre las 17.00 horas y las 23.00 horas, entregando el veredicto el
mismo día.

El jurado podrá optar por otorgar los premios o declarar desierto el certamen. Las
entidades participantes, por el mero hecho de tomar parte, aceptan expresamente su autoridad,
tanto para resolver sobre el premio como para solucionar cualquier incidencia no prevista en las
presentes normas.

El jurado tomará los acuerdos por mayoría de votos y sus decisiones serán inapelables,
pudiendo ejercer el voto de calidad el/la presidente/a en caso de empate.

Del veredicto del jurado, del que se levantará la correspondiente acta, se publicará en el
Tablón de Edictos de la Junta Municipal de Abastos y en la página web del Ayuntamiento (webs
municipales: Participación/Campañas Municipales) y se notificará personalmente a las entidades
premiadas telefónicamente y/o mediante correo electrónico durante la semana posterior a la
resolución del jurado, notificándose conforme al previsto en los artículos 41 y siguientes de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

La resolución de la concesión de los premios pone fin a la vía administrativa.

11. Entrega de los premios

Los premios serán entregados en un acto organizado por la Junta Municipal a este efecto.

12. Normas finales

El órgano competente para aprobar la convocatoria y resolver el procedimiento es la
Alcaldía y por delegación la Junta de Gobierno Local, en virtud del que se dispone en la
Resolución de Alcaldía nº. 20, de fecha 26 de junio de 2015.

Las entidades tendrán que presentar una declaración responsable adicional señalando que
el coste del Belén no es inferior al premio máximo que se otorga en esta convocatoria'.

Segundo. Aprobar y autorizar el gasto que a continuación se relaciona, con cargo a la
aplicación JU130 92400 48100 del Presupuesto, y la propuesta e ítem que igualmente se
relaciona:

CONCEPTO IMPORTE PROPUESTA//ÍTEM
PREMIOS METÁLICO 2.300,00 € 2017/04550//2017/150060."
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55 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2017-000262-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a una factura emesa pel concepte de ‘Dinamització públic infantil de les jornades
Societat Civil, Alimentació i Ciutats Sostenibles’.

"ANTECEDENTS

1. La Regidoria Delegada d'Agricultura i Horta ha organitzat diversos actes amb motiu de
ser València seu de la Capìtal Mundial de l’Alimentació Sostenible en 2017, entre altres està
treballant per la constitució de la 'Red de Ciudades por la Agroecología' i per sumar-s’hi com a
ciutat fundadora.

València va acollir del 14 al 16 de setembre de 2017 al Palau de l’Exposició de València la
trobada 'Societat Civil, Alimentació i Ciutats Sostenibles' que va reunir a les ciutats integrants de
la xarxa de ciutats per l’agroecologia per a compartir i debatre sobre governança en les polítiques
alimentàries locals.

2. Com que no existí temps material per a la tramitació de l’oportú expedient de
contractació, s’encomanà la prestació dels servicis de dinamització infantil de les jornades a
l'entitat: TRENCAKLOSQUES, COOP. V.-CIF F98745847, sense l’autorització i disposició
prèvia de crèdit pressupostari, raó per la qual cal realitzar un reconeixement de l’obligació.

3. El cap de secció d’Agricultura i Horta, coneixedor de la voluntat de la Regidoria
d’Agricultura, Horta i Pobles de València de col·laborar amb l’organització de les jornades
'Societat Civil, Alimentació i Ciutats Sostenibles' del 14 al 16 de setembre de 2017 al Palau de
l’Exposició de València, i per encomanda de la Regidoria, donà instruccions per encomanar la
prestació dels servicis necessaris per la dinamització infantil de les jornades. 

4. S’aporta acreditació documental de l’encàrrec realitzat i identificació del funcionari
responsable, en compliment de la base 34.4 de les bases d’execució del Pressupost municipal per
a l’any 2017.

5. Per moció de la regidora delegada d’Agricultura, Horta i Pobles de València, en
compliment d’allò establert a la base 34.2.b) de les bases d’execució del Pressupost 2017, es
proposa que es tramite l’abonament de la factura mitjançant expedient de reconeixement
d’obligació, donat que existeix crèdit a l’aplicació pressupostària en règim de vinculació jurídica
per a l’aprovació i abonament. A tal efecte s’obri expedient núm. E-02310-2017-262 del Servici
de Pobles de València.

6. S’ha rebut i conformat correctament la factura corresponent als servicis prestats, que és:
TRENCAKLOSQUES, COOP. V.-CIF F98745847, núm. 10 de data 27/09/2017, concepte:
'Dinamització públic infantil de les jornades Societat Civil, Alimentació i Ciutats Sostenibles',
import (IVA exempt) 530,00 €.

7. Es tracta d’una despesa realitzada en el mateix exercici amb crèdit pressupostari, sense
prèvia autorització, que és imputable a l’aplicació pressupostària IG970 41000 22699 'Altres
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despeses diverses' del vigent Pressupost municipal, pel que s’elabora la corresponent proposta de
despesa núm. 2017/4726, ítem 2017/153470, DO 2017/020202, RDO 2017/004585.

8. La partida pressupostària aplicable té un disponible sense reservar ni assignar suficient
en règim de vinculació jurídica, i la depesa total d’aquesta proposta de despesa no afecta a la
resta de necessitats esperades durant l’any en curs.

9. S'eleva a la Junta de Govern Local proposta d’acord, amb informe previ del Servici
Fiscal de Gastos de la Intervenció General d’aquest Ajuntament, perquè es continue amb el
tràmit administratiu per tal de satisfer les obligacions adquirides pels treballs de dinamització
públic infantil de les jornades Societat Civil, Alimentació i Ciutats Sostenibles.

FONAMENTS DE DRET

Primer. La base 34.2.b) de les bases d’execució del Pressupost municipal 2017 estableix
que correspon a la Junta de Govern Local aprovar una despesa realitzada en el mateix exercici,
amb crèdit pressupostari a nivell de vinculació jurídica, sense la prèvia autorització i, en el seu
cas, disposició.

Segon. La base 34.4 de les bases d’execució del Pressupost municipal 2017 estableix els
documents que haurà de contindre els expedients per la tramitació dels reconeixements
d'obligació a que fa referencia la base 34.2.b) i que s’aporten a l'expedient.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l’obligació de pagament, amb informe previ del
Servici Fiscal de Gastos de la Intervenció General d’aquest Ajuntament, per un import total (IVA
exempt) de 530,00 €, a favor de  TRENCAKLOSQUES, COOP. V.-CIF F98745847, per la
factura num. 10 de data 27/09/2017, concepte: 'Dinamització públic infantil de les jornades
Societat Civil, Alimentació i Ciutats Sostenibles'.

Segon.  Que el pagament es faça amb càrrec a l’aplicació pressupostària IG970 41000
22699 'Altres despeses diverses' del vigent Pressupost municipal,  proposta de despesa núm.
2017/4726, ítem 2017/153470, DO 2017/020202, RDO 2017/004585."

56 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02401-2016-002746-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
SERVICI DE SANITAT. Proposa reconéixer l'obligació de pagament d'una factura
corresponent a la prestació de servicis de gestió del centre d'acollida d'animals de Benimàmet.

"FETS

1. La regidora delegada de Benestar Animal, Glòria Tello Company, va formular moció de
data, 3 d’octubre de 2017, impulsant la tramitació del reconeixement d’obligació relatiu a la
factura núm. 4 de data, 2 d’octubre de 2017, de l’Associació MODEPRAN, amb CIF
G98265705, per import de TRENTA-CINC MIL CENT SEIXANTA-SIS EUROS AMB
SEIXANTA-SET CÈNTIMS (35.166,67 €) IVA inclòs (6.103,31 €), pel servici de gestió del
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centre d’acollida animal de Benimàmet durant el mes de setembre de 2017, atés que es tracta de
gastos no autoritzats i compromesos del present exercici realitzats amb cobertura pressupostària,
gasto que serà aplicable a l’aplicació pressupostària FO000 31130 22799, conceptuada com
'Altres treballs realitzats per altres empreses i professionals. Zoonosi'.

2. Mitjançant un acord de la Junta de Govern Local de data, 30 de setembre de 2011, es va

aprovar el conveni amb l’Associació MODEPRAN, CIF G98265705, per a la gestió del Nucli

Zoològic Municipal, per un període de quatre anys prorrogable per un màxim de dos anys,

iniciant-se a l’octubre de 2011 i finalitzant al setembre de 2015, sent acordada una pròrroga per

acord de Junta de Govern Local de data, 31 de juliol de 2015, resultant la seua finalització el dia

30 de setembre de 2016.

3. Per acord de la Junta de Govern Local de data, 30 de setembre de 2016, s’aprova la
continuïtat de la prestació del servici, per raons d’interés públic municipal, en idèntiques
condicions a les establides en el conveni firmat en 30 de setembre de 2011, durant el període de
temps necessari fins a la finalització del procés de selecció i la conseqüent adjudicació i posada
en funcionament del contracte de servicis d’assistència veterinària i suport integral als centres
municipals d’acollida d’animals.

4. Pel servici s'ha formulat proposta de gasto núm. 2017/4690, ítem 2017/152740,
document d’obligació 2017/20100 i relació de factures 2017/4549; base imponible 29.063,36 €
més IVA al 21 % 6.103,31 €.

FONAMENTS DE DRET

El cap del Servici de Sanitat, en funcions, fa constar la presentació al cobrament de la
referida factura i que els servicis arreplegats en esta han sigut prestats en la seua totalitat en data
de hui, per la qual cosa es considera ha de procedir-se al reconeixement de l’obligació del
pagament de conformitat amb el que disposa la base 36 de les d’Execució del Pressupost, així
com basant-se en la teoria de l’enriquiment injust, àmpliament arreplega per la Jurisprudència.

L’òrgan competent per a la seua aprovació és la Junta de Govern Local, de conformitat
amb el que disposa la base 34.2.b de les d’execució del Pressupost.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Reconéixer l’obligació d’abonar a l’Associació MODEPRAN, amb CIF
G98265705, la factura núm. 4 de data 2 d'octubre de 2017, per import de TRENTA-CINC MIL
CENT SEIXANTA-SIS EUROS AMB SEIXANTA-SET CÈNTIMS (35.166,67 €), IVA inclòs
(6.103,31 €), referida a la mensualitat de setembre de 2017 pels servicis de gestió del centre
d’acollida d’animals de Benimàmet, atés que es tracta de gastos no autoritzats i compromesos del
present exercici realitzats amb cobertura pressupostària, gasto que serà aplicable a l’aplicació
pressupostària FO000 31130 22799, 'Altres treballs realitzats per altres empreses i professionals.
Zoonosi', en virtut del que disposa la base 34.2 de les d’Execució del Pressupost de 2017.

Segon. Aplicar el gasto a què ascendix la dita obligació per import total de
TRENTA-CINC MIL CENT SEIXANTA-SIS EUROS AMB SEIXANTA-SET CÈNTIMS
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(35.166,67 €), IVA inclòs (6.103,31 €), segons el desglossament següent: base imponible
29.063,36 € al 21 % d’IVA 6.103,31 €, amb càrrec a l’aplicació pressupostària FO000 31130
22799, 'Altres treballs realitzats per altres empreses i professionals. Zoonosi', del Pressupost de
gastos per a 2017, proposta de gasto 2017/4690, ítem 2017/152740, document d’obligació
2017/20100 i relació de factures 2017/4549."

57 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02410-2017-000082-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE QUALITAT I ANÀLISI MEDIAMBIENTAL, CONTAMINACIÓ ACÚSTICA I
PLATGES. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació en concepte d'entrega de huit
banderes Ecoplayas com a guardons obtinguts per les platges de València.

"HECHOS

PRIMERO. La concejala delegada de Calidad Ambiental suscribe moción solicitando el
inicio de tramitación de expediente de reconocimiento de obligación de abono de la factura
emitida por ATEGRUS (Asociación Técnica para la Gestión de Residuos y Medio Ambiente)
núm. 27, de 27 de septiembre de 2017, por la cantidad de 968,00  € (800 € más 168 €
correspondiente al 21 % de IVA), por la solicitud de 8 banderas Ecoplayas como renovación de
los galardones obtenidos por nuestras playas desde el punto de vista ambiental dado que se trata
de un gasto no previsto con existencia de crédito presupuestario.

SEGUNDO. La solicitud se efectúa por parte de la Jefatura del Servicio de Análisis y
Calidad Medioambiental, Contaminación Acústica y Playas.

TERCERO. Existe crédito suficiente para atender el gasto en la aplicación presupuestaria
2017 FZ920 17230 22199, 'Otros suministros'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO. La base 37 de las de ejecución de Presupuesto que señala que corresponde a la
Junta de Gobierno Local la competencia para aprobar el reconocimiento de obligación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de abono de la factura núm. 27, de 
27 de septiembre de 2017, por importe de 968,00 € (800 € más 168 € correspondiente al 21 % de
IVA) a favor de ATEGRUS, con CIF G48080345, en concepto de entrega de 8 banderas
Ecoplayas como galardones obtenidos por nuestras playas de Malvarrosa, Cabanyal, Pinedo,
Arbre del Gos, El Saler, Garrofera, Devesa y Perellonet.

Segundo. Aprobar el gasto que asciende a la cantidad anteriormente citada con cargo a la
aplicación presupuestaria 2017 FZ920 17230 22199, 'Otros suministros', del actual Presupuesto
municipal con número de propuesta de gastos nº. 2017/4586, ítem 2017/150530 (doc. obl.
2017/19810)."
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58 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2006-000180-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
SERVICI DEL CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA. Proposa aprovar preus contradictoris
aplicables al contracte de ‘Gestió del servici de neteja i conservació del sistema municipal de
sanejament’.

"HECHOS

PRIMERO.  Por moción del concejal delegado del Ciclo Integral del Agua, se ha
propuesto:

'La Junta de Gobierno Local mediante acuerdo de 21 de julio de 2006, adjudicó a la
mercantil Saneamiento Valencia, UTE, el contrato de gestión del servicio de limpieza y
conservación del sistema municipal de saneamiento, durante el plazo de quince años. Dicho
contrato se formalizó mediante documento administrativo el 28 de noviembre de 2006;
iniciándose la prestación del servicio el 1 de enero de 2007.

Transcurrido este tiempo desde la firma del contrato, se considera necesario la inclusión
de unos nuevos precios contradictorios que definan unidades de obra no existentes en el cuadro
de precios aplicado en su momento. Por todo ello a la vista de la documentación sobre precios
contradictorios aplicables al contrato de gestión del servicio de limpieza y conservación del
sistema municipal de saneamiento, se propone el inicio de los trámites oportunos para la
aprobación de dichos precios contradictorios'.

SEGUNDO. Por el ingeniero de Saneamiento y el jefe de Servicio del Ciclo Integral del
Agua, se emite informe de precios contradictorios en el que se justifica la necesidad de estos
nuevos precios que no están incluidos en el contrato. Tales precios son los que constan en el
Anexo I. Los precios unitarios de maquinaria y materiales añadidos serán los que constan en el
Anexo II y los precios descompuestos quedarán según constan en el Anexo III.

TERCERO. D. Carlos Espinosa Roselló, en representación de la empresa Saneamiento de
Valencia, UTE, mediante comparecencia realizada el 16 de octubre de 2017, manifiesta quedar
enterado del informe emitido por el jefe del Servicio del Ciclo Integral del Agua, prestando su
entera conformidad a los nuevos precios contradictorios de unidades de obra correspondientes a
la contrata de 'Gestión del servicio de limpieza y conservación del sistema municipal de
saneamiento'.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Resulta de aplicación la Disposición Transitoria Primera del Texto Refundido

de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14

de noviembre, en virtud de la cual, los contratos administrativos adjudicados con anterioridad a la

entrada en vigor de la presente Ley se regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción,

por la normativa anterior, es decir, el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las

Administraciones Públicas (TRLCAP), aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de

junio.
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SEGUNDO. En virtud de lo previsto en el artículo 146.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas y en el artículo 158 del Real Decreto 1098/2001, de
12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, que lo desarrolla, en el caso de que hubieran de introducirse unidades
de obra no comprendidas en el proyecto, los precios de aplicación de las mismas serán fijados
por la Administración, a la vista de la propuesta del director facultativo de las obras.

TERCERO. La aprobación de los precios contradictorios de referencia es competencia de
la Junta de Gobierno Local, órgano que adjudicó el contrato.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar los precios contradictorios, que se detallan en el Anexo IV,
correspondientes a 61 unidades de obra nuevas para el contrato de 'Gestión del servicio de
limpieza y conservación del sistema municipal de saneamiento' incorporando los mismos al
cuadro de precios del citado contrato. Los precios unitarios de maquinaria y materiales añadidos
serán los que constan en el Anexo V y los precios descompuestos quedarán según constan en el
Anexo VI.

Los precios no incluyen parte proporcional de gastos generales y beneficio industrial,
debiendo en las certificaciones deducirse la baja licitada e incorporar los gastos mencionados y el
IVA."
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##ANEXO-1623010##

ANEXO I 
 

Cód. Ud. Descripción 

Base contrata 

saneamiento 

2006 

Importe Actual 

(2017) 

(Kt=1,04871687) 

01 H. Personal Especialista para trabajos de limpieza en colectores visitables de 

aguas residuales urbanas y/o espacios confinados, incluso equipamiento y 

protección adecuada de seguridad para este tipo de trabajos, casco de 

protección, máscaras faciales, arnés, equipo de respiración autónoma, etc., 

conforme a la normativa vigente en materia de prevención de riesgos 

laborales u otra normativa aplicable, pequeña herramienta de trabajo y 

útiles especiales. En horario diurno de 7:00h a 22:00h 

34,84€  36,54 € 

02 H. Personal Especialista para trabajos de limpieza en colectores visitables de 

aguas residuales y/o espacios confinados, incluso equipamiento y 

protección adecuada de seguridad para este tipo de trabajos, casco de 

protección, máscaras faciales, arnés, equipo de respiración autónoma, etc., 

conforme a la normativa vigente en materia de prevención de riesgos 

laborales u otra normativa aplicable, pequeña herramienta de trabajo y 

útiles especiales. En horario nocturno de 22:00h a 7:00h 

 46,46 €  48,72 € 

03 H. Maquinista para trabajos de limpieza en colectores visitables de aguas 

residuales urbanas y/o espacios confinados, con formación necesaria para 

el manejo de máquinas en el interior de colectores, incluso equipamiento 

y protección adecuada de seguridad para este tipo de trabajos , casco de 

protección, máscaras faciales, arnés, equipo de respiración autónoma, etc., 

conforme a la normativa vigente en materia de prevención de riesgos 

laborales u otra normativa aplicable, pequeña herramienta de trabajo y 

útiles especiales. En horario diurno de 7:00h a 22:00h 

 38,05 €  39,90 € 

04 H. Maquinista para trabajos de limpieza en colectores visitables de aguas 

residuales y/o espacios confinados, con formación necesaria para el 

manejo de máquinas en el interior de colectores, incluso equipamiento y 

protección adecuada de seguridad para este tipo de trabajos , casco de 

protección, máscaras faciales, arnés, equipo de respiración autónoma, etc., 

conforme a la normativa vigente en materia de prevención de riesgos 

laborales u otra normativa aplicable, pequeña herramienta de trabajo y 

útiles especiales. En horario nocturno de 22:00h a 7:00h 

 50,73 €  53,20 € 

05 H. Buzo profesional para realización de trabajos de limpieza en colectores 

visitables de aguas residuales mediante inmersión total o parcial, con 

formación necesaria para el manejo de máquinas en el interior de 

colectores, incluso equipamiento y protección adecuada de seguridad para 

este tipo de trabajos , compuesto por sistemas de comunicación buceador-

superficie y buceador-buceador de doble vía, umbilical de buceo, 

equipamiento de respiración autónoma con mezcla de gases adecuada 

para este tipo de trabajos y equipamiento auxiliar necesario, etc., 

conforme a la normativa vigente en materia de prevención de riesgos 

laborales u otra normativa aplicable, pequeña herramienta de trabajo y 

útiles especiales. En horario diurno de 07:00h a 22:00h 

 81,34 €  85,30 € 

06 H. Buzo profesional para realización de trabajos de limpieza en colectores 

visitables de aguas residuales urbanas mediante inmersión total o parcial, 

con formación necesaria para el manejo de máquinas en el interior de 

colectores, incluso equipamiento y protección adecuada de seguridad para 

este tipo de trabajos , compuesto por sistemas de comunicación buceador-

superficie y buceador-buceador de doble vía, umbilical de buceo, 

equipamiento de respiración autónoma con mezcla de gases adecuada 

para este tipo de trabajos y equipamiento auxiliar necesario, etc., 

conforme a la normativa vigente en materia de prevención de riesgos 

laborales u otra normativa aplicable, pequeña herramienta de trabajo y 

útiles especiales. En horario nocturno de 22:00h a 7:00h 

 108,45 €  113,73 € 

07 Jor. Jornada Diurna de Equipo de buceadores profesionales compuesto por 

Jefe de Equipo, dos (2) buceadores y un buceador de Socorro para 

realización de trabajos de limpieza en colectores visitables de aguas 

residuales urbanas mediante inmersión total o parcial, con formación 

necesaria para el manejo de máquinas en el interior de colectores, incluso 

equipamiento y protección adecuada de seguridad para este tipo de 

 2.928,15 €  3.070,80 € 
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trabajos , compuesto por sistemas de comunicación buceador-superficie y 

buceador-buceador de doble vía, umbilical de buceo, equipamiento de 

respiración autónoma con mezcla de gases adecuada para este tipo de 

trabajos y equipamiento auxiliar necesario, etc., conforme a la normativa 

vigente en materia de prevención de riesgos laborales u otra normativa 

aplicable, pequeña herramienta de trabajo y útiles especiales. En horario 

diurno de 07:00h a 22:00h 

08 Jor. Jornada Nocturna de Equipo de buceadores profesionales compuesto por 

Jefe de Equipo, dos (2) buceadores y un buceador de Socorro para 

realización de trabajos de limpieza en colectores visitables de aguas 

residuales urbanas mediante inmersión total o parcial, con formación 

necesaria para el manejo de máquinas en el interior de colectores, incluso 

equipamiento y protección adecuada de seguridad para este tipo de 

trabajos , compuesto por sistemas de comunicación buceador-superficie y 

buceador-buceador de doble vía, umbilical de buceo, equipamiento de 

respiración autónoma con mezcla de gases adecuada para este tipo de 

trabajos y equipamiento auxiliar necesario, etc., conforme a la normativa 

vigente en materia de prevención de riesgos laborales u otra normativa 

aplicable, pequeña herramienta de trabajo y útiles especiales. En horario 

nocturno de 22:00h a 07:00h 

 3.904,09 €  4.094,28 € 

09 H. Hora diurna de Equipo de Aspiración de alta potencia MTS DINO 3 o 

similar, con 3 turbinas para aspiración de residuos procedentes de 

colectores de aguas residuales: lodos, arenas, piedras en el interior de un 

colector, con parte proporcional de desplazamiento, operador para manejo 

del equipo, incluso equipamiento de protección personal para este tipo de 

trabajos. En horario diurno de 7:00h a 22:00h 

 221,47 €  232,26 € 

10 H. Hora nocturna de Equipo de Aspiración de alta potencia MTS DINO 3 o 

similar, con 3 turbinas para aspiración de residuos procedentes de 

colectores de aguas residuales: lodos, arenas, piedras en el interior de un 

colector, con parte proporcional de desplazamiento, operador para manejo 

del equipo, incluso equipamiento de protección personal para este tipo de 

trabajos. En horario nocturno de 22:00h a 7:00h 

 242,20 €  254,00 € 

11 Ud. Sistema de Extracción por arrastre para limpieza de colector, formado por 

3 palas progresivas, 2 motoreductores de 15 Kw. a 16 r.p.m. fabricado en 

hierro, con rodillos para cables, sistema salva esquinas, bancadas y 

cuadros eléctricos incluidos. 

 71.897,74 €  75.400,37 € 

12 M/L./H

. 

Suministro, montaje, puesta en funcionamiento de tubo de aspiración para 

equipo MTS DINO 3 o similar, para prolongación de punto de aspiración 

hasta 50 m, incluso p.p de desmontaje, limpieza y ubicación en zona de 

trabajo. 

 0,67 €  0,70 € 

13 Ud. Perforación con corona de diamante Ø600 mm. en colector de espesor 

máximo 300-400 mm. 
 924,94 €  970,00 € 

14 Ud. Perforación con corona de diamante Ø1000 mm. en colector de espesor 

máximo 400 mm. 
 1.048,90 €  1.100,00 € 

15 Ud. Apertura de hueco de dimensiones 1000 x 1000 mm. en colector de 

espesor máximo 400 mm., incluyendo perforaciones en esquinas para no 

sobrepasar el corte 

 834,35 €  875,00 € 

16 M.L. Corte con disco de diamante en cubierta de hormigón armado de 35 cm. 

De canto 
 93,60 €  98,16 € 

17 Ud. Perforación Ø160-180 mm. en losa de hormigón armado de 35 cm. de 

canto para izado de piezas cortadas o encuentro de cortes laterales 
 26,82 €  28,13 € 

18 M2 Sección corte con hilo de diamante en estructura de hormigón  415,98 €  436,25 € 

19 Ud. Taladro en seco Ø 16 mm. y 40 cm. de profundidad  16,69 €  17,50 € 

20 Ud. Perforación Ø 16 mm. y 40 cm. de profundidad  29,80 €  31,25 € 

21 Día Alquiler Zanjadora de orugas Kawasaki o similar con espadín de 90 cm 

sin conductor. Incluso transporte al lugar de trabajo y retirada 
 234,57 €  246,00 € 

22 H. Alquiler Miniretro excavadora TB 210R o similar sin conductor. Incluso 

transporte al lugar de trabajo y retirada 
 24,32 €  25,50 € 

23 H. Miniretro excavadora TB 216R o similar sin conductor. Incluso transporte 

al lugar de trabajo y retirada 
 28,26 €  29,64 € 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

1
8
Z
 q

X
vR

 S
jD

X
 c

A
Ic

 3
xZ

y 
U

M
b
0
 5

aw
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 D'OCTUBRE DE 2017 108

24 H. Minipala cargadora GHEL o similar sin conductor. Incluso transporte al 

lugar de trabajo y retirada 
 22,03 €  23,10 € 

25 Ud. Suministro de contenedor de 18 m3. de capacidad para subproductos de 

origen animal (SANDACH Clase I), colocado a pie de carga, incluso 

servicio de entrega, transporte hasta gestor de tratamiento autorizado, 

alquiler, tasas de ocupación y parte proporcional de medios auxiliares. 

 458,66 €  481,00 € 

26 Tn. Canon de Tratamiento para subproductos de origen animal (SANDACH 

Clase I) por gestor autorizado. 
 409,07 €  429,00 € 

27 Ud. Suministro de contenedor de 20 m3. de capacidad para lodos, colocado a 

pie de carga, incluso servicio de entrega, transporte hasta gestor de 

tratamiento autorizado, alquiler, tasas de ocupación y parte proporcional 

de medios auxiliares. 

 592,15 €  621,00 € 

28 Ud. Suministro de contenedor de 20 m3. de capacidad para cribado, colocado 

a pie de carga, incluso servicio de entrega, transporte hasta gestor de 

tratamiento autorizado, alquiler, tasas de ocupación y parte proporcional 

de medios auxiliares. 

 563,55 €  591,00 € 

29 Ud. Transporte Cuba 10m3 Agua-Lodos hasta gestor de tratamiento 

autorizado y parte proporcional de medios auxiliares. 
 309,90 €  325,00 € 

30 Tn. Canon Tratamiento de aguas residuales urbanas procedente de colectores 

por gestor autorizado. 
 33,47 €  35,10 € 

31 Tn. Canon Tratamiento Agua-Lodos por gestor autorizado.  59,50 €  62,40 € 

32 Tn. Canon de Tratamiento de Mezcla Lodos-Cribado por gestor autorizado.  68,18 €  71,50 € 

33 Tn. Canon de Tratamiento LER 190801 (Residuos de cribado) por gestor 

autorizado. 
 52,45 €  55,00 € 

34 Tn. Canon de Tratamiento LER 190802 (Residuos de desarenado) por gestor 

autorizado. 
 13,35 €  14,00 € 

35 Tn. Canon de Tratamiento LER 190805 (Lodos del tratamiento de aguas 

residuales urbanas) por gestor autorizado. 
 25,75 €  27,00 € 

36 Día Barca de 3,50 m. de eslora x 2,50 m. de manga con remos. Incluso 

transporte al lugar de trabajo, retirada y limpieza posterior. 
 238,39 €  250,00 € 

37 Día Barca de 3,50 m. de eslora x 2,50 m. de manga con motor fuera borda. 

Incluso transporte al lugar de trabajo, retirada y limpieza posterior. 
 286,06 €  300,00 € 

38 Día Suministro y retirada de grupo electrógeno hasta 40 KVA, incluso cuadro 

de distribución normalizado, totalmente instalado y funcionando, sin 

incluir combustible. 

 17,61 €  18,47 € 

39 Día Suministro y retirada de grupo electrógeno hasta 150 KVA incluso cuadro 

de distribución normalizado, totalmente instalado y funcionando, sin 

incluir combustible. 

 24,76 €  25,97 € 

40 Día Suministro y retirada de grupo electrógeno hasta 250 KVA incluso cuadro 

de distribución normalizado, totalmente instalado y funcionando, sin 

incluir combustible. 

 37,64 €  39,47 € 

41 Día Suministro y retirada, Torre de iluminación hidráulica de 12.000 W con 

grupo de 30 Kwa, totalmente instalada y funcionando. 
 22,89 €  24,00 € 

42 Día Pequeña maquinaria auxiliar como, martillos rompedores picadores, 

barrena de perforación, prolongadores trifásicos y monofásicos, coronas, 

grupo de soldar, etc... incluyendo todos los accesorios. 

 132,61 €  139,08 € 

43 Día Suministro y montaje de Extractor / impulsor de aire de 15 cv con 

manguera, conectado a grupo electrógeno, a pie de obra, totalmente 

instalado y funcionando 

 43,34 €  45,45 € 

44 Mes Alquiler mensual de modulo prefabricado de sanitaria químico.  143,03 €  150,00 € 

45 Mes Alquiler mensual de módulo prefabricado de comedor/ vestuario de 4,16x 

2,44, incluso mobiliario formado por 1 mesa, 2 bancos de vestuario y 6 

taquillas. 

 177,36 €  186,00 € 

46 Ud. Suministro y montaje de válvula antiretorno para poceta de imbornal 

normalizado, fabricada en material plástico, para impedir la salida de 

olores y animales al exterior, según especificaciones técnicas recogidas en 

la Ordenanza de Saneamiento de Valencia. 

 24,52 €  25,71 € 

47 Ud. Suministro aro complementario a clapeta de cierre, fabricada en material  7,63 €  8,00 € 
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plástico, para albañales de diámetro grande. 

48 Ud. Suministro poceta de imbornal perforada sin clapeta de cierre, fabricada 

en material plástico de dimensiones 23x45x40 cm. según especificaciones 

técnicas recogidas en la Ordenanza de Saneamiento de Valencia. 

 56,26 €  59,00 € 

49 M3 Hormigón HL-150 (Dosificación 150 kg/m3), colocado nivelado y 

vibrado, en relleno de zanjas y pozos. 
 55,42 €  58,12 € 

50 M3 Hormigón HNE-15/P/20, tamaño máximo del árido 20 mm. en protección 

de canalizaciones o fondos de zanja y pozos, colocado, nivelado y 

vibrado, con vertido directo. 

 63,70 €  66,81 € 

51 M3 Hormigón HNE-15/P/20, tamaño máximo del árido 20 mm. en protección 

de canalizaciones o fondos de zanja y pozos, colocado, nivelado y 

vibrado, con transporte con medios mecánicos, hasta lugar de colocación. 

 66,06 €  69,27 € 

52 M3 Hormigón HNE-15/P/20, tamaño máximo del árido 20 mm. en protección 

de canalizaciones o fondos de zanja y pozos, colocado, nivelado y 

vibrado, con transporte con medios manuales, hasta lugar de colocación. 

 80,83 €  84,76 € 

53 TM Pavimento de mezcla bituminosa continua en caliente tipo AC 16 surf 

35/50 S, con betún asfáltico de penetración, de granulometría densa para 

capa de rodadura y árido calizo, extendida y compactada 

 79,08 €  82,94 € 

54 TM Pavimento de mezcla bituminosa continua en caliente tipo AC 22 bin 

35/50 S, con betún asfáltico de penetración, de granulometría semidensa 

para capa intermedia y árido calizo, extendida y compactada 

 75,22 €  78,88 € 

55 TM Pavimento de mezcla bituminosa continua en caliente tipo AC 22 base 

35/50 G, con betún asfáltico de penetración, de granulometría semidensa 

para capa base y árido calizo, extendida y compactada 

 60,82 €  63,78 € 

56 UD Suministro de petaca de emulsión tipo E.C.R. -01 en envase de 20 litros.  13,02 €  13,65 € 

57 UD Suministro de contenedor de 5 m3. de capacidad para recogida de 

escombro, producidos en obras de construcción o demolición, colocado a 

pie de carga, incluso servicio de entrega, transporte hasta gestor de 

tratamiento autorizado, alquiler, tasas de ocupación y parte proporcional 

de medios auxiliares. 

 131,59 €  138,00 € 

58 UD Suministro de contenedor de 8 m3. de capacidad para recogida de 

escombro, producidos en obras de construcción o demolición, colocado a 

pie de carga, incluso servicio de entrega, transporte hasta gestor de 

tratamiento autorizado, alquiler, tasas de ocupación y parte proporcional 

de medios auxiliares. 

 143,03 €  150,00 € 

59 UD Suministro y montaje COMPUERTA MURAL de dimensiones 

1000x1200x3700 mm. ACCIONAMIENTO MANUAL mediante volante 

en fundición, con tuerca roscada de bronce y brida de acero inoxidable. 

TORRE en perfil tubular de acero inox. AISI-304, incluso placa de 

anclaje para sujeción del mecanismo de accionamiento fabricada del 

mismo material. TABLERO en chapa de acero inox. AISI-304 calculado 

con refuerzos según dimensión y máxima presión hidráulica. MARCO-

GUÍA en perfiles "U" conformados en frío de acero inox. AISI-304. 

HUSILLO no ascendente. 40 x 7 mm. fabricado en acero inox. AISI-303 

con rosca trapecial izquierda según norma DIN-103. ESTANQUEIDAD a 

cuatro lados con perfiles especiales EPDM y CUÑAS DE APRIETE de 

cierre progresivo en acero inox. AISI-304. PLETINA de sujeción EPDM 

en acero inox. AISI-304. TORNILLERÍA y TACOS DE ANCLAJE de 

acero inox. calidad A2. SELLADO entre Marco-Guía y hormigón 

mediante masilla de poliuretano. Totalmente montada y probada, incluso 

transporte. 

 4.675,17 €  4.902,93 € 

60 UD Suministro y montaje COMPUERTA MURAL de dimensiones 

1000x1200x3370 mm. ACCIONAMIENTO MANUAL mediante volante 

en fundición, con tuerca roscada de bronce y brida de acero inoxidable. 

TORRE en perfil tubular de acero inox. AISI-304, incluso placa de 

anclaje para sujeción del mecanismo de accionamiento fabricada del 

mismo material. TABLERO en chapa de acero inox. AISI-304 calculado 

con refuerzos según dimensión y máxima presión hidráulica. MARCO-

GUÍA en perfiles "U" conformados en frío de acero inox. AISI-304. 

HUSILLO no ascendente. 40 x 7 mm. fabricado en acero inox. AISI-303 

con rosca trapecial izquierda según norma DIN-103. ESTANQUEIDAD a 

 4.515,25 €  4.735,22 € 
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cuatro lados con perfiles especiales EPDM y CUÑAS DE APRIETE de 

cierre progresivo en acero inox. AISI-304. PLETINA de sujeción EPDM 

en acero inox. AISI-304. TORNILLERÍA y TACOS DE ANCLAJE de 

acero inox. calidad A2. SELLADO entre Marco-Guía y hormigón 

mediante masilla de poliuretano. Totalmente montada y probada, incluso 

transporte. 

61 UD Suministro y montaje COMPUERTA MURAL de dimensiones 

1000x1200x3420 mm. ACCIONAMIENTO MANUAL mediante volante 

en fundición, con tuerca roscada de bronce y brida de acero inoxidable. 

TORRE en perfil tubular de acero inox. AISI-304, incluso placa de 

anclaje para sujeción del mecanismo de accionamiento fabricada del 

mismo material. TABLERO en chapa de acero inox. AISI-304 calculado 

con refuerzos según dimensión y máxima presión hidráulica. MARCO-

GUÍA en perfiles "U" conformados en frío de acero inox. AISI-304. 

HUSILLO no ascendente. 40 x 7 mm. fabricado en acero inox. AISI-303 

con rosca trapecial izquierda según norma DIN-103. ESTANQUEIDAD a 

cuatro lados con perfiles especiales EPDM y CUÑAS DE APRIETE de 

cierre progresivo en acero inox. AISI-304. PLETINA de sujeción EPDM 

en acero inox. AISI-304. TORNILLERÍA y TACOS DE ANCLAJE de 

acero inox. calidad A2. SELLADO entre Marco-Guía y hormigón 

mediante masilla de poliuretano. Totalmente montada y probada, incluso 

transporte. 

 4.628,34 €  4.853,82 € 

 

ANEXO II 
 

Ud. Descripción 

Base contrata 

saneamiento 

2006 

Precio Unitario 2017 

(Kt=1,04871687) 

Ud. Motoreductores de 15 Kw. a 16 r.p.m.  8.992,25 €  9.430,32 € 

Ud. Palas de arrastre progresivas en acero  3.664,26 €  3.842,77 € 

ML Cuerda 30mm. Rotura 5.900 Kg.  5,40 €  5,66 € 

Ud. Bancada con rodillo fabricada en acero para apoyo motor  7.190,41 €  7.540,70 € 

Ud. Juego de Rodillo Salvaesquinas  814,55 €  854,23 € 

Ud. Cuadro eléctrico auxiliar motoreductor 15Kw.  5.570,62 €  5.842,00 € 

Ud. Válvula Antiretorno para Poceta Imbornal  14,78 €  15,50 € 

Ud. Bote Masilla Poliuretano  3,34 €  3,50 € 

M3 Hormigón HL-150 (Dosificación 150 kg/m3)  46,70 €  48,98 € 

M3 Hormigón HNE-15/P/20  47,60 €  49,92 € 

TM Mezcla bituminosa continua en caliente tipo AC 16 surf 35/50 S  67,91 €  71,22 € 

TM Mezcla bituminosa continua en caliente tipo AC 16 bin 35/50 S  63,36 €  66,45 € 

TM Mezcla bituminosa continua en caliente tipo AC 22 base 35/50 G  50,52 €  52,98 € 
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ANEXO III 
 

Ud Descripción Medición 
Precio Unitario 

2007 

Base contrata 

saneamiento 2006 

Importe Actual (2017) 

(Kt=1,04871687) 

Jor. 

Jornada Diurna de Equipo de buceadores profesionales compuesto por Jefe de Equipo, 

dos (2) buceadores y un buceador de Socorro para realización de trabajos de limpieza en 

colectores visitables de aguas residuales urbanas mediante inmersión total o parcial, con 

formación necesaria para el manejo de máquinas en el interior de colectores, incluso 

equipamiento y protección adecuada de seguridad para este tipo de trabajos , compuesto 

por sistemas de comunicación buceador-superficie y buceador-buceador de doble vía, 

umbilical de buceo, equipamiento de respiración autónoma con mezcla de gases adecuada 

para este tipo de trabajos y equipamiento auxiliar necesario, etc., conforme a la normativa 

vigente en materia de prevención de riesgos laborales u otra normativa aplicable, pequeña 

herramienta de trabajo y útiles especiales. En horario diurno de 07:00h a 22:00h 

 

H. 

Buzo profesional en Aguas 

Residuales en horario 

Diurno 

9,000000 81,34 € 732,04 € 767,70 € 

H. 

Buzo profesional en Aguas 

Residuales en horario 

Diurno 

9,000000 81,34 € 732,04 € 767,70 € 

H. 

Buzo profesional en Aguas 

Residuales en horario 

Diurno 

9,000000 81,34 € 732,04 € 767,70 € 

H. 

Buzo profesional en Aguas 

Residuales en horario 

Diurno 

9,000000 81,34 € 732,04 € 767,70 € 

    
2.928,15 € 3.070,80 € 

Jor. 

Jornada Nocturna de Equipo de buceadores profesionales compuesto por Jefe de Equipo, 

dos (2) buceadores y un buceador de Socorro para realización de trabajos de limpieza en 

colectores visitables de aguas residuales urbanas mediante inmersión total o parcial, con 

formación necesaria para el manejo de máquinas en el interior de colectores, incluso 

equipamiento y protección adecuada de seguridad para este tipo de trabajos , compuesto 

por sistemas de comunicación buceador-superficie y buceador-buceador de doble vía, 

umbilical de buceo, equipamiento de respiración autónoma con mezcla de gases adecuada 

para este tipo de trabajos y equipamiento auxiliar necesario, etc., conforme a la normativa 

vigente en materia de prevención de riesgos laborales u otra normativa aplicable, pequeña 

herramienta de trabajo y útiles especiales. En horario nocturno de 22:00h a 07:00h 

 

H. 

Buzo profesional en Aguas 

Residuales en horario 

Nocturno 

 9,000000  108,45 €  976,02 €  1.023,57 € 

H. 

Buzo profesional en Aguas 

Residuales en horario 

Nocturno 

 9,000000  108,45 €  976,02 € 1.023,57 € 

H. 

Buzo profesional en Aguas 

Residuales en horario 

Nocturno 

 9,000000  108,45 €  976,02 €  1.023,57 € 

H. 

Buzo profesional en Aguas 

Residuales en horario 

Nocturno 

 9,000000  108,45 €  976,02 € 1.023,57 € 

    
3.904,09 € 4.094,28 € 

Ud. 

Sistema de Extracción por arrastre para limpieza de colector, formado por 3 palas 

progresivas, 2 motoreductores de 15 Kw. a 16 r.p.m. fabricado en hierro, con rodillos para 

cables, sistema salva esquinas, bancadas y cuadros eléctricos incluidos. 
 

Ud. 
Motoreductores de 15 Kw. a 

16 r.p.m. 
 2,000000  8.992,25 €  17.984,50 €  18.860,65 € 

Ud. 
Palas de arrastre progresivas 

en acero 
 3,000000 3.664,26 €  10.992,78 €  11.528,31 € 

ML 
Cuerda 30mm. Rotura 5.900 

Kg. 
 400,000000  5,40 €  2.160,00 €  2.265,23 € 

Ud. Bancada con rodillo  2,000000  7.190,41 €  14.380,82 €  15.081,41 € 
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fabricada en acero para 

apoyo motor 

Ud. 
Juego de Rodillo 

Salvaesquinas 
 8,000000  814,55 € 6.516,40 €  6.833,86 € 

Ud. 
Cuadro eléctrico auxiliar 

motoreductor 15Kw. 
 2,000000  5.570,62 € 11.141,24 €  11.684,01 € 

H. Oficial 1ª  700,000000   12,46 €  8.722,00 €  9.146,91 € 

    
71.897,74 €  75.400,37 € 

Ud. 

Suministro y montaje de válvula antiretorno para poceta de imbornal normalizado, 

fabricada en material plástico, para impedir la salida de olores y animales al exterior, 

según especificaciones técnicas recogidas en la Ordenanza de Saneamiento de Valencia. 
 

Ud. 
Válvula Antiretorno para 

Poceta Imbornal 
 1,000000  14,78 €  14,78 €  15,50 € 

H. Peón Ordinario  0,600000  11,50 €  6,90 €  7,24 € 

Ud. Bote Masilla Poliuretano  0,500000  3,34 €  1,67 €  1,75 € 

Ud. 
Medios Auxiliares (5%) 

según oferta vigente 
 1,000000  1,17 €  1,17 €  1,22 € 

    
24,52 € 25,71 € 

M3 
Hormigón HL-150 (Dosificación 150 kg/m3), colocado nivelado y vibrado, en relleno de 

zanjas y pozos.  

H Oficial 1ª  0,162000  12,46 €  2,02 €  2,12 € 

H Peón especialista  0,324000  11,60 €  3,76 €  3,94 € 

M3 
Hormigón HL-150 

(Dosificación 150 kg/m3) 
 1,000000  46,70 €  46,70 €  48,98 € 

Ud. 
Vibrador para 1m3 de 

hormigón 
 1,000000  0,30 €  0,30 €  0,31 € 

Ud. 
Medios Auxiliares (5%) 

según oferta vigente 
 1,000000  2,64 €  2,64 €  2,77 € 

    
55,42 € 58,12 € 

M3 

Hormigón HNE-15/P/20, tamaño máximo del árido 20 mm. en protección de 

canalizaciones o fondos de zanja y pozos, colocado, nivelado y vibrado, con vertido 

directo. 
 

M3 
Colocación hormigón en 

pozos 
1,000000 9,85 € 9,85 € 10,33 € 

H. Peón Ordinario 0,280000 11,50 € 3,22 € 3,38 € 

M3 Hormigón HNE-15/P/20 1,000000 47,60 € 47,60 € 49,92 € 

Ud. 
Medios Auxiliares (5%) 

según oferta vigente 
1,000000 3,03 € 3,03 € 3,18 € 

    
63,70 € 66,81 € 

M3 

Hormigón HNE-15/P/20, tamaño máximo del árido 20 mm. en protección de 

canalizaciones o fondos de zanja y pozos, colocado, nivelado y vibrado, con transporte con 

medios mecánicos, hasta lugar de colocación. 
 

M3 
Colocación hormigón en 

pozos 
 1,000000  9,85 €  9,85 €  10,33 € 

H Peón especialista  0,180500  11,60 €  2,09 €  2,20 € 

H Peón ordinario  0,180500  11,50 €  2,08 €  2,18 € 

M3 Hormigón HNE-15/P/20  1,000000  47,60 €  47,60 €  49,92 € 

H Dumper  0,180500  7,15 €  1,29 € 1,35 € 

Ud. 
Medios Auxiliares (5%) 

según oferta vigente 
 1,000000  3,15 €  3,15 €  3,30 € 

    
66,06 € 69,27 € 

M3 

Hormigón HNE-15/P/20, tamaño máximo del árido 20 mm. en protección de 

canalizaciones o fondos de zanja y pozos, colocado, nivelado y vibrado, con transporte con 

medios manuales, hasta lugar de colocación. 
 

M3 Colocación hormigón en  1,000000  9,85 €  9,85 €  10,33 € 
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pozos 

H Peón ordinario  1,698000  11,50 €  19,53 €  20,48 € 

M3 Hormigón HNE-15/P/20  1,000000  47,60 €  47,60 €  49,92 € 

Ud. 
Medios Auxiliares (5%) 

según oferta vigente 
 1,000000  3,85 €  3,85 €  4,04 € 

    
80,83 € 84,76 € 

TM 

Pavimento de mezcla bituminosa continua en caliente tipo AC 16 surf 35/50 S, con betún 

asfáltico de penetración, de granulometría densa para capa de rodadura y árido calizo, 

extendida y compactada 
 

H Peón ordinario  0,044000  11,50 €  0,51 €  0,53 € 

TM 

Mezcla bituminosa continua 

en caliente tipo AC 16 surf 

35/50 S 

 1,000000  67,91 €  67,91 €  71,22 € 

TM Betún asfáltico  0,040000  110,54 €  4,42 €  4,64 € 

H Camión de 10 a 12 tn  0,050000  30,42 €  1,52 €  1,60 € 

H 
Extendedora de hormigón 

asfáltico 
 0,007000  112,52 €  0,79 €  0,83 € 

H 
Apisonadora estática de 8-

10 tn 
 0,007000  24,24 €  0,17 €  0,18 € 

Ud. 
Medios Auxiliares (5%) 

según oferta vigente 
 1,000000  3,77 €  3,77 €  3,95 € 

    
79,08 € 82,94 € 

TM 

Pavimento de mezcla bituminosa continua en caliente tipo AC 22 bin 35/50 S, con betún 

asfáltico de penetración, de granulometría semidensa para capa intermedia y árido calizo, 

extendida y compactada 
 

H Peón ordinario  0,048000  11,50 €  0,55 € 0,58 € 

TM 

Mezcla bituminosa continua 

en caliente tipo AC 16 bin 

35/50 S 

 1,000000  63,36 €  63,36 €  66,45 € 

TM Betún asfáltico  0,040000  110,54 €  4,42 €  4,64 € 

H Camión de 10 a 12 tn  0,050000  30,42 €  1,52 € 1,60 € 

H 
Extendedora de hormigón 

asfáltico 
 0,013000  112,52 €  1,46 €  1,53 € 

H 
Apisonadora estática de 8-

10 tn 
 0,013000  24,24 €  0,32 €  0,33 € 

Ud. 
Medios Auxiliares (5%) 

según oferta vigente 
 1,000000  3,58 €  3,58 €  3,76 € 

    
75,22 € 78,88 € 

TM 

Pavimento de mezcla bituminosa continua en caliente tipo AC 22 base 35/50 G, con betún 

asfáltico de penetración, de granulometría semidensa para capa base y árido calizo, 

extendida y compactada 
 

H Peón ordinario  0,044000  11,50 €  0,51 €  0,53 € 

TM 

Mezcla bituminosa continua 

en caliente tipo AC 22 base 

35/50 G 

 1,000000  50,52 €  50,52 €  52,98 € 

TM Betún asfáltico  0,040000  110,54 €  4,42 €  4,64 € 

H Camión de 10 a 12 tn  0,050000  30,42 €  1,52 €  1,60 € 

H 
Extendedora de hormigón 

asfáltico 
 0,007000  112,52 €  0,79 € 0,83 € 

H 
Apisonadora estática de 8-

10 tn 
 0,007000  24,24 €  0,17 €  0,18 € 

Ud. 
Medios Auxiliares (5%) 

según oferta vigente 
 1,000000   2,90 €  2,90 €  3,04 € 

    
60,82 € 63,78 € 
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ANEXO IV 
 

Cód. Ud. Descripción 

Base contrata 

saneamiento 

2006 

Importe Actual 

(2017) 

(Kt=1,04871687) 

01 H. Personal Especialista para trabajos de limpieza en colectores 

visitables de aguas residuales urbanas y/o espacios confinados, 

incluso equipamiento y protección adecuada de seguridad para este 

tipo de trabajos, casco de protección, máscaras faciales, arnés, 

equipo de respiración autónoma, etc., conforme a la normativa 

vigente en materia de prevención de riesgos laborales u otra 

normativa aplicable, pequeña herramienta de trabajo y útiles 

especiales. En horario diurno de 7:00h a 22:00h 

 34,84 €   36,54 €  

02 H. Personal Especialista para trabajos de limpieza en colectores 

visitables de aguas residuales y/o espacios confinados, incluso 

equipamiento y protección adecuada de seguridad para este tipo de 

trabajos, casco de protección, máscaras faciales, arnés, equipo de 

respiración autónoma, etc., conforme a la normativa vigente en 

materia de prevención de riesgos laborales u otra normativa 

aplicable, pequeña herramienta de trabajo y útiles especiales. En 

horario nocturno de 22:00h a 7:00h 

 46,46 €   48,72 €  

03 H. Maquinista para trabajos de limpieza en colectores visitables de 

aguas residuales urbanas y/o espacios confinados, con formación 

necesaria para el manejo de máquinas en el interior de colectores, 

incluso equipamiento y protección adecuada de seguridad para este 

tipo de trabajos , casco de protección, máscaras faciales, arnés, 

equipo de respiración autónoma, etc., conforme a la normativa 

vigente en materia de prevención de riesgos laborales u otra 

normativa aplicable, pequeña herramienta de trabajo y útiles 

especiales. En horario diurno de 7:00h a 22:00h 

 38,05 €   39,90 €  

04 H. Maquinista para trabajos de limpieza en colectores visitables de 

aguas residuales y/o espacios confinados, con formación necesaria 

para el manejo de máquinas en el interior de colectores, incluso 

equipamiento y protección adecuada de seguridad para este tipo de 

trabajos , casco de protección, máscaras faciales, arnés, equipo de 

respiración autónoma, etc., conforme a la normativa vigente en 

materia de prevención de riesgos laborales u otra normativa 

aplicable, pequeña herramienta de trabajo y útiles especiales. En 

horario nocturno de 22:00h a 7:00h 

 50,73 €   53,20 €  

05 H. Buzo profesional para realización de trabajos de limpieza en 

colectores visitables de aguas residuales mediante inmersión total o 

parcial, con formación necesaria para el manejo de máquinas en el 

interior de colectores, incluso equipamiento y protección adecuada 

de seguridad para este tipo de trabajos , compuesto por sistemas de 

comunicación buceador-superficie y buceador-buceador de doble 

vía, umbilical de buceo, equipamiento de respiración autónoma con 

mezcla de gases adecuada para este tipo de trabajos y equipamiento 

auxiliar necesario, etc., conforme a la normativa vigente en materia 

de prevención de riesgos laborales u otra normativa aplicable, 

pequeña herramienta de trabajo y útiles especiales. En horario diurno 

de 07:00h a 22:00h 

 81,34 €   85,30 €  

06 H. Buzo profesional para realización de trabajos de limpieza en 

colectores visitables de aguas residuales urbanas mediante inmersión 

total o parcial, con formación necesaria para el manejo de máquinas 

en el interior de colectores, incluso equipamiento y protección 

adecuada de seguridad para este tipo de trabajos , compuesto por 

sistemas de comunicación buceador-superficie y buceador-buceador 

de doble vía, umbilical de buceo, equipamiento de respiración 

autónoma con mezcla de gases adecuada para este tipo de trabajos y 

equipamiento auxiliar necesario, etc., conforme a la normativa 

vigente en materia de prevención de riesgos laborales u otra 

normativa aplicable, pequeña herramienta de trabajo y útiles 

especiales. En horario nocturno de 22:00h a 7:00h 

 108,45 €   113,73 €  
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07 Jor. Jornada Diurna de Equipo de buceadores profesionales compuesto 

por Jefe de Equipo, dos (2) buceadores y un buceador de Socorro 

para realización de trabajos de limpieza en colectores visitables de 

aguas residuales urbanas mediante inmersión total o parcial, con 

formación necesaria para el manejo de máquinas en el interior de 

colectores, incluso equipamiento y protección adecuada de seguridad 

para este tipo de trabajos , compuesto por sistemas de comunicación 

buceador-superficie y buceador-buceador de doble vía, umbilical de 

buceo, equipamiento de respiración autónoma con mezcla de gases 

adecuada para este tipo de trabajos y equipamiento auxiliar 

necesario, etc., conforme a la normativa vigente en materia de 

prevención de riesgos laborales u otra normativa aplicable, pequeña 

herramienta de trabajo y útiles especiales. En horario diurno de 

07:00h a 22:00h 

 2.928,15 €   3.070,80 €  

08 Jor. Jornada Nocturna de Equipo de buceadores profesionales compuesto 

por Jefe de Equipo, dos (2) buceadores y un buceador de Socorro 

para realización de trabajos de limpieza en colectores visitables de 

aguas residuales urbanas mediante inmersión total o parcial, con 

formación necesaria para el manejo de máquinas en el interior de 

colectores, incluso equipamiento y protección adecuada de seguridad 

para este tipo de trabajos , compuesto por sistemas de comunicación 

buceador-superficie y buceador-buceador de doble vía, umbilical de 

buceo, equipamiento de respiración autónoma con mezcla de gases 

adecuada para este tipo de trabajos y equipamiento auxiliar 

necesario, etc., conforme a la normativa vigente en materia de 

prevención de riesgos laborales u otra normativa aplicable, pequeña 

herramienta de trabajo y útiles especiales. En horario nocturno de 

22:00h a 07:00h 

 3.904,09 €   4.094,28 €  

09 H. Hora diurna de Equipo de Aspiración de alta potencia MTS DINO 3 

o similar, con 3 turbinas para aspiración de residuos procedentes de 

colectores de aguas residuales: lodos, arenas, piedras en el interior de 

un colector, con parte proporcional de desplazamiento, operador para 

manejo del equipo, incluso equipamiento de protección personal para 

este tipo de trabajos. En horario diurno de 7:00h a 22:00h 

 221,47 €   232,26 €  

10 H. Hora nocturna de Equipo de Aspiración de alta potencia MTS DINO 

3 o similar, con 3 turbinas para aspiración de residuos procedentes de 

colectores de aguas residuales: lodos, arenas, piedras en el interior de 

un colector, con parte proporcional de desplazamiento, operador para 

manejo del equipo, incluso equipamiento de protección personal para 

este tipo de trabajos. En horario nocturno de 22:00h a 7:00h 

 242,20 €   254,00 €  

11 Ud. Sistema de Extracción por arrastre para limpieza de colector, 

formado por 3 palas progresivas, 2 motoreductores de 15 Kw. a 16 

r.p.m. fabricado en hierro, con rodillos para cables, sistema salva 

esquinas, bancadas y cuadros eléctricos incluidos. 

 71.897,74 €   75.400,37 €  

12 M/L./H. Suministro, montaje, puesta en funcionamiento de tubo de aspiración 

para equipo MTS DINO 3 o similar, para prolongación de punto de 

aspiración hasta 50 m, incluso p.p de desmontaje, limpieza y 

ubicación en zona de trabajo. 

 0,67 €   0,70 €  

13 Ud. Perforación con corona de diamante Ø600 mm. en colector de 

espesor máximo 300-400 mm. 
 924,94 €   970,00 €  

14 Ud. Perforación con corona de diamante Ø1000 mm. en colector de 

espesor máximo 400 mm. 
 1.048,90 €   1.100,00 €  

15 Ud. Apertura de hueco de dimensiones 1000 x 1000 mm. en colector de 

espesor máximo 400 mm., incluyendo perforaciones en esquinas para 

no sobrepasar el corte 

 834,35 €   875,00 €  

16 M.L. Corte con disco de diamante en cubierta de hormigón armado de 35 

cm. De canto 
 93,60 €   98,16 €  

17 Ud. Perforación Ø160-180 mm. en losa de hormigón armado de 35 cm. 

de canto para izado de piezas cortadas o encuentro de cortes laterales 
 26,82 €   28,13 €  

18 M2 Sección corte con hilo de diamante en estructura de hormigón  415,98 €   436,25 €  

19 Ud. Taladro en seco Ø 16 mm. y 40 cm. de profundidad  16,69 €   17,50 €  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

1
8
Z
 q

X
vR

 S
jD

X
 c

A
Ic

 3
xZ

y 
U

M
b
0
 5

aw
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 D'OCTUBRE DE 2017 116

20 Ud. Perforación Ø 16 mm. y 40 cm. de profundidad  29,80 €   31,25 €  

21 Día Alquiler Zanjadora de orugas Kawasaki o similar con espadín de 90 

cm sin conductor. Incluso transporte al lugar de trabajo y retirada 
 234,57 €   246,00 €  

22 H. Alquiler Miniretro excavadora TB 210R o similar sin conductor. 

Incluso transporte al lugar de trabajo y retirada 
 24,32 €   25,50 €  

23 H. Miniretro excavadora TB 216R o similar sin conductor. Incluso 

transporte al lugar de trabajo y retirada 
 28,26 €   29,64 €  

24 H. Minipala cargadora GHEL o similar sin conductor. Incluso 

transporte al lugar de trabajo y retirada 
 22,03 €   23,10 €  

25 Ud. Suministro de contenedor de 18 m3. de capacidad para subproductos 

de origen animal (SANDACH Clase I), colocado a pie de carga, 

incluso servicio de entrega, transporte hasta gestor de tratamiento 

autorizado, alquiler, tasas de ocupación y parte proporcional de 

medios auxiliares. 

 458,66 €   481,00 €  

26 Tn. Canon de Tratamiento para subproductos de origen animal 

(SANDACH Clase I) por gestor autorizado. 
 409,07 €   429,00 €  

27 Ud. Suministro de contenedor de 20 m3. de capacidad para lodos, 

colocado a pie de carga, incluso servicio de entrega, transporte hasta 

gestor de tratamiento autorizado, alquiler, tasas de ocupación y parte 

proporcional de medios auxiliares. 

 592,15 €   621,00 €  

28 Ud. Suministro de contenedor de 20 m3. de capacidad para cribado, 

colocado a pie de carga, incluso servicio de entrega, transporte hasta 

gestor de tratamiento autorizado, alquiler, tasas de ocupación y parte 

proporcional de medios auxiliares. 

 563,55 €   591,00 €  

29 Ud. Transporte Cuba 10m3 Agua-Lodos hasta gestor de tratamiento 

autorizado y parte proporcional de medios auxiliares. 
 309,90 €   325,00 €  

30 Tn. Canon Tratamiento de aguas residuales urbanas procedente de 

colectores por gestor autorizado. 
 33,47 €   35,10 €  

31 Tn. Canon Tratamiento Agua-Lodos por gestor autorizado.  59,50 €   62,40 €  

32 Tn. Canon de Tratamiento de Mezcla Lodos-Cribado por gestor 

autorizado. 
 68,18 €   71,50 €  

33 Tn. Canon de Tratamiento LER 190801 (Residuos de cribado) por gestor 

autorizado. 
 52,45 €   55,00 €  

34 Tn. Canon de Tratamiento LER 190802 (Residuos de desarenado) por 

gestor autorizado. 
 13,35 €   14,00 €  

35 Tn. Canon de Tratamiento LER 190805 (Lodos del tratamiento de aguas 

residuales urbanas) por gestor autorizado. 
 25,75 €   27,00 €  

36 Día Barca de 3,50 m. de eslora x 2,50 m. de manga con remos. Incluso 

transporte al lugar de trabajo, retirada y limpieza posterior. 
 238,39 €   250,00 €  

37 Día Barca de 3,50 m. de eslora x 2,50 m. de manga con motor fuera 

borda. Incluso transporte al lugar de trabajo, retirada y limpieza 

posterior. 

 286,06 €   300,00 €  

38 Día Suministro y retirada de grupo electrógeno hasta 40 KVA, incluso 

cuadro de distribución normalizado, totalmente instalado y 

funcionando, sin incluir combustible. 

 17,61 €  18,47 €  

39 Día Suministro y retirada de grupo electrógeno hasta 150 KVA incluso 

cuadro de distribución normalizado, totalmente instalado y 

funcionando, sin incluir combustible. 

 24,76 €   25,97 €  

40 Día Suministro y retirada de grupo electrógeno hasta 250 KVA incluso 

cuadro de distribución normalizado, totalmente instalado y 

funcionando, sin incluir combustible. 

 37,64 €   39,47 €  

41 Día Suministro y retirada, Torre de iluminación hidráulica de 12.000 W 

con grupo de 30 Kwa, totalmente instalada y funcionando. 
 22,89 €   24,00 €  

42 Día Pequeña maquinaria auxiliar como, martillos rompedores picadores, 

barrena de perforación, prolongadores trifásicos y monofásicos, 

coronas, grupo de soldar, etc... incluyendo todos los accesorios. 

 132,61 €   139,08 €  

43 Día Suministro y montaje de Extractor / impulsor de aire de 15 cv con 

manguera, conectado a grupo electrógeno, a pie de obra, totalmente 
 43,34 €   45,45 €  
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instalado y funcionando 

44 Mes Alquiler mensual de modulo prefabricado de sanitaria químico.  143,03 €   150,00 €  

45 Mes Alquiler mensual de módulo prefabricado de comedor/ vestuario de 

4,16x 2,44, incluso mobiliario formado por 1 mesa, 2 bancos de 

vestuario y 6 taquillas. 

 177,36 €   186,00 €  

46 Ud. Suministro y montaje de válvula antiretorno para poceta de imbornal 

normalizado, fabricada en material plástico, para impedir la salida de 

olores y animales al exterior, según especificaciones técnicas 

recogidas en la Ordenanza de Saneamiento de Valencia. 

 24,52 €   25,71 €  

47 Ud. Suministro aro complementario a clapeta de cierre, fabricada en 

material plástico, para albañales de diámetro grande. 
 7,63 €   8,00 €  

48 Ud. Suministro poceta de imbornal perforada sin clapeta de cierre, 

fabricada en material plástico de dimensiones 23x45x40 cm. según 

especificaciones técnicas recogidas en la Ordenanza de Saneamiento 

de Valencia. 

 56,26 €   59,00 €  

49 M3 Hormigón HL-150 (Dosificación 150 kg/m3), colocado nivelado y 

vibrado, en relleno de zanjas y pozos. 
 55,42 €   58,12 €  

50 M3 Hormigón HNE-15/P/20, tamaño máximo del árido 20 mm. en 

protección de canalizaciones o fondos de zanja y pozos, colocado, 

nivelado y vibrado, con vertido directo. 

 63,70 €   66,81 €  

51 M3 Hormigón HNE-15/P/20, tamaño máximo del árido 20 mm. en 

protección de canalizaciones o fondos de zanja y pozos, colocado, 

nivelado y vibrado, con transporte con medios mecánicos, hasta 

lugar de colocación. 

 66,06 €   69,27 €  

52 M3 Hormigón HNE-15/P/20, tamaño máximo del árido 20 mm. en 

protección de canalizaciones o fondos de zanja y pozos, colocado, 

nivelado y vibrado, con transporte con medios manuales, hasta lugar 

de colocación. 

 80,83 €   84,76 €  

53 TM Pavimento de mezcla bituminosa continua en caliente tipo AC 16 

surf 35/50 S, con betún asfáltico de penetración, de granulometría 

densa para capa de rodadura y árido calizo, extendida y compactada 

 79,08 €   82,94 €  

54 TM Pavimento de mezcla bituminosa continua en caliente tipo AC 22 bin 

35/50 S, con betún asfáltico de penetración, de granulometría 

semidensa para capa intermedia y árido calizo, extendida y 

compactada 

 75,22 €   78,88 €  

55 TM Pavimento de mezcla bituminosa continua en caliente tipo AC 22 

base 35/50 G, con betún asfáltico de penetración, de granulometría 

semidensa para capa base y árido calizo, extendida y compactada 

 60,82 €   63,78 €  

56 UD Suministro de petaca de emulsión tipo E.C.R. -01 en envase de 20 

litros. 
 13,02 €   13,65 €  

57 UD Suministro de contenedor de 5 m3. de capacidad para recogida de 

escombro, producidos en obras de construcción o demolición, 

colocado a pie de carga, incluso servicio de entrega, transporte hasta 

gestor de tratamiento autorizado, alquiler, tasas de ocupación y parte 

proporcional de medios auxiliares. 

 131,59 €   138,00 €  

58 UD Suministro de contenedor de 8 m3. de capacidad para recogida de 

escombro, producidos en obras de construcción o demolición, 

colocado a pie de carga, incluso servicio de entrega, transporte hasta 

gestor de tratamiento autorizado, alquiler, tasas de ocupación y parte 

proporcional de medios auxiliares. 

 143,03 €   150,00 €  

59 UD Suministro y montaje COMPUERTA MURAL de dimensiones 

1000x1200x3700 mm. ACCIONAMIENTO MANUAL mediante 

volante en fundición, con tuerca roscada de bronce y brida de acero 

inoxidable. TORRE en perfil tubular de acero inox. AISI-304, 

incluso placa de anclaje para sujeción del mecanismo de 

accionamiento fabricada del mismo material. TABLERO en chapa 

de acero inox. AISI-304 calculado con refuerzos según dimensión y 

máxima presión hidráulica. MARCO-GUÍA en perfiles "U" 

conformados en frío de acero inox. AISI-304. HUSILLO no 

ascendente. 40 x 7 mm. fabricado en acero inox. AISI-303 con rosca 

 4.675,17 €   4.902,93 €  
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trapecial izquierda según norma DIN-103. ESTANQUEIDAD a 

cuatro lados con perfiles especiales EPDM y CUÑAS DE APRIETE 

de cierre progresivo en acero inox. AISI-304. PLETINA de sujeción 

EPDM en acero inox. AISI-304. TORNILLERÍA y TACOS DE 

ANCLAJE de acero inox. calidad A2. SELLADO entre Marco-Guía 

y hormigón mediante masilla de poliuretano. Totalmente montada y 

probada, incluso transporte. 

60 UD Suministro y montaje COMPUERTA MURAL de dimensiones 

1000x1200x3370 mm. ACCIONAMIENTO MANUAL mediante 

volante en fundición, con tuerca roscada de bronce y brida de acero 

inoxidable. TORRE en perfil tubular de acero inox. AISI-304, 

incluso placa de anclaje para sujeción del mecanismo de 

accionamiento fabricada del mismo material. TABLERO en chapa 

de acero inox. AISI-304 calculado con refuerzos según dimensión y 

máxima presión hidráulica. MARCO-GUÍA en perfiles "U" 

conformados en frío de acero inox. AISI-304. HUSILLO no 

ascendente. 40 x 7 mm. fabricado en acero inox. AISI-303 con rosca 

trapecial izquierda según norma DIN-103. ESTANQUEIDAD a 

cuatro lados con perfiles especiales EPDM y CUÑAS DE APRIETE 

de cierre progresivo en acero inox. AISI-304. PLETINA de sujeción 

EPDM en acero inox. AISI-304. TORNILLERÍA y TACOS DE 

ANCLAJE de acero inox. calidad A2. SELLADO entre Marco-Guía 

y hormigón mediante masilla de poliuretano. Totalmente montada y 

probada, incluso transporte. 

 4.515,25 €   4.735,22 €  

61 UD Suministro y montaje COMPUERTA MURAL de dimensiones 

1000x1200x3420 mm. ACCIONAMIENTO MANUAL mediante 

volante en fundición, con tuerca roscada de bronce y brida de acero 

inoxidable. TORRE en perfil tubular de acero inox. AISI-304, 

incluso placa de anclaje para sujeción del mecanismo de 

accionamiento fabricada del mismo material. TABLERO en chapa 

de acero inox. AISI-304 calculado con refuerzos según dimensión y 

máxima presión hidráulica. MARCO-GUÍA en perfiles "U" 

conformados en frío de acero inox. AISI-304. HUSILLO no 

ascendente. 40 x 7 mm. fabricado en acero inox. AISI-303 con rosca 

trapecial izquierda según norma DIN-103. ESTANQUEIDAD a 

cuatro lados con perfiles especiales EPDM y CUÑAS DE APRIETE 

de cierre progresivo en acero inox. AISI-304. PLETINA de sujeción 

EPDM en acero inox. AISI-304. TORNILLERÍA y TACOS DE 

ANCLAJE de acero inox. calidad A2. SELLADO entre Marco-Guía 

y hormigón mediante masilla de poliuretano. Totalmente montada y 

probada, incluso transporte. 

 4.628,34 €   4.853,82 €  

 

ANEXO V 
 

Ud. Descripción 
Base contrata 

saneamiento 2006 

Precio Unitario 2017 

(Kt=1,04871687) 

Ud. Motoreductores de 15 Kw. a 16 r.p.m.  8.992,25 €  9.430,32 € 

Ud. Palas de arrastre progresivas en acero  3.664,26 €  3.842,77 € 

ML Cuerda 30mm. Rotura 5.900 Kg.  5,40 €  5,66 € 

Ud. Bancada con rodillo fabricada en acero para apoyo motor  7.190,41 €  7.540,70 € 

Ud. Juego de Rodillo Salvaesquinas  814,55 €  854,23 € 

Ud. Cuadro eléctrico auxiliar motoreductor 15Kw.  5.570,62 €  5.842,00 € 

Ud. Válvula Antiretorno para Poceta Imbornal  14,78 €  15,50 € 

Ud. Bote Masilla Poliuretano  3,34 €  3,50 € 

M3 Hormigón HL-150 (Dosificación 150 kg/m3)  46,70 €  48,98 € 

M3 Hormigón HNE-15/P/20  47,60 €  49,92 € 

TM Mezcla bituminosa continua en caliente tipo AC 16 surf 35/50 S  67,91 €  71,22 € 

TM Mezcla bituminosa continua en caliente tipo AC 16 bin 35/50 S  63,36 €  66,45 € 

TM Mezcla bituminosa continua en caliente tipo AC 22 base 35/50 G  50,52 €  52,98 € 
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ANEXO VI 
 

Ud. Descripción Medición  
Precio 

Unitario 2007 

Base contrata 

saneamiento 

2006 

Importe Actual (2017) 

(Kt=1,04871687) 

Jor. Jornada Diurna de Equipo de buceadores profesionales compuesto por Jefe de Equipo, 

dos (2) buceadores y un buceador de Socorro para realización de trabajos de limpieza en 

colectores visitables de aguas residuales urbanas mediante inmersión total o parcial, con 

formación necesaria para el manejo de máquinas en el interior de colectores, incluso 

equipamiento y protección adecuada de seguridad para este tipo de trabajos , compuesto 

por sistemas de comunicación buceador-superficie y buceador-buceador de doble vía, 

umbilical de buceo, equipamiento de respiración autónoma con mezcla de gases 

adecuada para este tipo de trabajos y equipamiento auxiliar necesario, etc., conforme a 

la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales u otra normativa 

aplicable, pequeña herramienta de trabajo y útiles especiales. En horario diurno de 

07:00h a 22:00h 
 

H. 

Buzo profesional en Aguas Residuales 

en horario Diurno 
 9,000000 81,34 €  732,04 €  767,70 € 

H. 

Buzo profesional en Aguas Residuales 

en horario Diurno 
 9,000000  81,34 €  732,04 €  767,70 € 

H. 

Buzo profesional en Aguas Residuales 

en horario Diurno 
 9,000000  81,34 €  732,04 €  767,70 € 

H. 

Buzo profesional en Aguas Residuales 

en horario Diurno 
 9,000000  81,34 €  732,04 €  767,70 € 

  
  

2.928,15 €  3.070,80 €  

Jor. Jornada Nocturna de Equipo de buceadores profesionales compuesto por Jefe de 

Equipo, dos (2) buceadores y un buceador de Socorro para realización de trabajos de 

limpieza en colectores visitables de aguas residuales urbanas mediante inmersión total o 

parcial, con formación necesaria para el manejo de máquinas en el interior de 

colectores, incluso equipamiento y protección adecuada de seguridad para este tipo de 

trabajos , compuesto por sistemas de comunicación buceador-superficie y buceador-

buceador de doble vía, umbilical de buceo, equipamiento de respiración autónoma con 

mezcla de gases adecuada para este tipo de trabajos y equipamiento auxiliar necesario, 

etc., conforme a la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales u 

otra normativa aplicable, pequeña herramienta de trabajo y útiles especiales. En horario 

nocturno de 22:00h a 07:00h 
 

H. 

Buzo profesional en Aguas Residuales 

en horario Nocturno 
 9,000000  108,45 €  976,02 €  1.023,57 € 

H. 

Buzo profesional en Aguas Residuales 

en horario Nocturno 
 9,000000  108,45 €  976,02 € 1.023,57 € 

H. 

Buzo profesional en Aguas Residuales 

en horario Nocturno 
 9,000000  108,45 €  976,02 €  1.023,57 € 

H. 

Buzo profesional en Aguas Residuales 

en horario Nocturno 
 9,000000  108,45 €  976,02 € 1.023,57 € 

  
  

3.904,09 €  4.094,28 €  

Ud. Sistema de Extracción por arrastre para limpieza de colector, formado por 3 palas 

progresivas, 2 motoreductores de 15 Kw. a 16 r.p.m. fabricado en hierro, con rodillos 

para cables, sistema salva esquinas, bancadas y cuadros eléctricos incluidos. 
 Ud. Motoreductores de 15 Kw. a 16 r.p.m.  2,000000  8.992,25 €  17.984,50 €  18.860,65 € 

Ud. Palas de arrastre progresivas en acero  3,000000 3.664,26 €  10.992,78 €  11.528,31 € 

ML Cuerda 30mm. Rotura 5.900 Kg.  400,000000  5,40 €  2.160,00 €  2.265,23 € 

Ud. 

Bancada con rodillo fabricada en acero 

para apoyo motor 
 2,000000  7.190,41 €  14.380,82 €  15.081,41 € 

Ud. Juego de Rodillo Salvaesquinas  8,000000  814,55 €  6.516,40 €  6.833,86 € 

Ud. 

Cuadro eléctrico auxiliar motoreductor 

15Kw. 
 2,000000  5.570,62 €  11.141,24 €  11.684,01 € 

H. Oficial 1ª  700,000000   12,46 €  8.722,00 €  9.146,91 € 

  
  

71.897,74 €   75.400,37 €  
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Ud. Suministro y montaje de válvula antiretorno para poceta de imbornal normalizado, 

fabricada en material plástico, para impedir la salida de olores y animales al exterior, 

según especificaciones técnicas recogidas en la Ordenanza de Saneamiento de Valencia. 
 

Ud. 

Válvula Antiretorno para Poceta 

Imbornal 
 1,000000  14,78 €  14,78 €  15,50 € 

H. Peón Ordinario  0,600000  11,50 €  6,90 €  7,24 € 

Ud. Bote Masilla Poliuretano  0,500000  3,34 €  1,67 €  1,75 € 

Ud. 

Medios Auxiliares (5%) según oferta 

vigente 
 1,000000  1,17 €  1,17 €  1,22 € 

  
  

24,52 €  25,71 €  

M3 Hormigón HL-150 (Dosificación 150 kg/m3), colocado nivelado y vibrado, en relleno de 

zanjas y pozos.  
 H Oficial 1ª  0,162000  12,46 €  2,02 €  2,12 € 

H Peón especialista  0,324000  11,60 €  3,76 €  3,94 € 

M3 

Hormigón HL-150 (Dosificación 150 

kg/m3) 
 1,000000  46,70 €  46,70 €  48,98 € 

Ud. Vibrador para 1m3 de hormigón  1,000000  0,30 €  0,30 €  0,31 € 

Ud. 

Medios Auxiliares (5%) según oferta 

vigente 
 1,000000  2,64 €  2,64 €  2,77 € 

  
  

55,42 €  58,12 €  

M3 Hormigón HNE-15/P/20, tamaño máximo del árido 20 mm. en protección de 

canalizaciones o fondos de zanja y pozos, colocado, nivelado y vibrado, con vertido 

directo. 
 M3 Colocación hormigón en pozos  1,000000  9,85 €  9,85 €  10,33 € 

H. Peón Ordinario  0,280000  11,50 €  3,22 €  3,38 € 

M3 Hormigón HNE-15/P/20  1,000000  47,60 €  47,60 €  49,92 € 

Ud. 

Medios Auxiliares (5%) según oferta 

vigente 
 1,000000  3,03 €  3,03 €  3,18 € 

  
  

63,70 €  66,81 €  

M3 Hormigón HNE-15/P/20, tamaño máximo del árido 20 mm. en protección de 

canalizaciones o fondos de zanja y pozos, colocado, nivelado y vibrado, con transporte 

con medios mecánicos, hasta lugar de colocación. 
 M3 Colocación hormigón en pozos  1,000000  9,85 €  9,85 €  10,33 € 

H Peón especialista  0,180500  11,60 €  2,09 €  2,20 € 

H Peón ordinario  0,180500  11,50 €  2,08 €  2,18 € 

M3 Hormigón HNE-15/P/20  1,000000  47,60 €  47,60 €  49,92 € 

H Dumper  0,180500  7,15 €  1,29 € 1,35 € 

Ud. 

Medios Auxiliares (5%) según oferta 

vigente 
 1,000000  3,15 €  3,15 €  3,30 € 

  
  

66,06 €  69,27 €  

M3 Hormigón HNE-15/P/20, tamaño máximo del árido 20 mm. en protección de 

canalizaciones o fondos de zanja y pozos, colocado, nivelado y vibrado, con transporte 

con medios manuales, hasta lugar de colocación. 
 M3 Colocación hormigón en pozos  1,000000  9,85 €  9,85 €  10,33 € 

H Peón ordinario  1,698000  11,50 €  19,53 €  20,48 € 

M3 Hormigón HNE-15/P/20  1,000000  47,60 €  47,60 €  49,92 € 

Ud. 

Medios Auxiliares (5%) según oferta 

vigente 
 1,000000  3,85 €  3,85 €  4,04 € 

  
  

80,83 €  84,76 €  

TM Pavimento de mezcla bituminosa continua en caliente tipo AC 16 surf 35/50 S, con betún 

asfáltico de penetración, de granulometría densa para capa de rodadura y árido calizo, 

extendida y compactada 
 H Peón ordinario  0,044000  11,50 €  0,51 €  0,53 € 

TM Mezcla bituminosa continua en caliente  1,000000  67,91 €  67,91 €  71,22 € 
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tipo AC 16 surf 35/50 S 

TM Betún asfáltico  0,040000  110,54 €  4,42 €  4,64 € 

H Camión de 10 a 12 tn  0,050000  30,42 €  1,52 €  1,60 € 

H Extendedora de hormigón asfáltico  0,007000  112,52 €  0,79 €  0,83 € 

H Apisonadora estática de 8-10 tn  0,007000  24,24 €  0,17 €  0,18 € 

Ud. 

Medios Auxiliares (5%) según oferta 

vigente 
 1,000000  3,77 €  3,77 €  3,95 € 

  
  

79,08 €  82,94 €  

TM Pavimento de mezcla bituminosa continua en caliente tipo AC 22 bin 35/50 S, con betún 

asfáltico de penetración, de granulometría semidensa para capa intermedia y árido 

calizo, extendida y compactada 
 H Peón ordinario  0,048000  11,50 €  0,55 € 0,58 € 

TM 

Mezcla bituminosa continua en caliente 

tipo AC 16 bin 35/50 S 
 1,000000  63,36 €  63,36 €  66,45 € 

TM Betún asfáltico  0,040000  110,54 €  4,42 €  4,64 € 

H Camión de 10 a 12 tn  0,050000  30,42 €  1,52 € 1,60 € 

H Extendedora de hormigón asfáltico  0,013000  112,52 €  1,46 €  1,53 € 

H Apisonadora estática de 8-10 tn  0,013000  24,24 €  0,32 €  0,33 € 

Ud. 

Medios Auxiliares (5%) según oferta 

vigente 
 1,000000  3,58 €  3,58 €  3,76 € 

  
  

75,22 €  78,88 €  

TM Pavimento de mezcla bituminosa continua en caliente tipo AC 22 base 35/50 G, con 

betún asfáltico de penetración, de granulometría semidensa para capa base y árido 

calizo, extendida y compactada 
 H Peón ordinario  0,044000  11,50 €  0,51 €  0,53 € 

TM 

Mezcla bituminosa continua en caliente 

tipo AC 22 base 35/50 G 
 1,000000  50,52 €  50,52 €  52,98 € 

TM Betún asfáltico  0,040000  110,54 €  4,42 €  4,64 € 

H Camión de 10 a 12 tn  0,050000  30,42 €  1,52 €  1,60 € 

H Extendedora de hormigón asfáltico  0,007000  112,52 €  0,79 € 0,83 € 

H Apisonadora estática de 8-10 tn  0,007000  24,24 €  0,17 €  0,18 € 

Ud. 

Medios Auxiliares (5%) según oferta 

vigente 
 1,000000   2,90 €  2,90 €  3,04 € 

  
  

60,82 €  63,78 € 
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59 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2016-000145-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DEL CICLE INTEGRAL DE L’AIGUA. Proposa concedir una pròrroga en el
termini d’execució del projecte de renovació i millora de la xarxa de distribució d'aigua potable
i baixa pressió. Exercici 2016.

"HECHOS

1º. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de julio de 2016, se aprobó el
proyecto: 'Renovación y mejora de la red de distribución de agua potable y baja presión.
Ejercicio 2016', por un importe total de 4.754.165,72 €, y se encargó su ejecución a EMIVASA,
actual gestora del servicio de abastecimiento de agua potable, con un plazo de ejecución previsto
de doce meses.

2º. Mediante Resolución SM-2950, de 11 de julio de 2016, se designó al director de obra
del citado proyecto.

3º. El director de obra, mediante escrito con fecha de Registro de Entrada 4 de octubre de
2017, ha solicitado una prórroga de cuatro meses en el plazo de ejecución del proyecto. En dicha
solicitud justifica la solicitud de la ampliación del plazo en la necesidad de coordinación de las
obras contempladas en el proyecto con las obras de reurbanización a ejecutar en el mismo
ámbito.

4º. A la vista de la solicitud y de la justificación contenida en la misma, por los técnicos del
Servicio del Ciclo Integral del Agua se ha emitido informe en el que se señala que no existe
inconveniente para la concesión de la prórroga con el fin de incorporar al proyecto la totalidad de
las actuaciones que se corresponden con las obras de reurbanización previstas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 30 de noviembre de 2001, se adjudicó a
la empresa Aguas de Valencia, SA, el concurso de iniciativas para seleccionar al socio privado de
la empresa mixta local de gestión del servicio de suministro de aguas y abastecimiento
domiciliario de agua potable a la ciudad de València; suscribiéndose el correspondiente contrato
el 13 de marzo de 2002.

II. El encargo de la ejecución del proyecto de 'Renovación y mejora de la red de
distribución de agua potable y baja presión. Ejercicio 2016' a la empresa gestora EMIVASA no
es un procedimiento de contratación, sino que es desarrollo de los pliegos de condiciones que
rigen la gestión de dicho servicio. Por lo tanto, de conformidad con lo previsto en la Disposición
Transitoria Primera del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, se rige por el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP), aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio.
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III. El artículo 96.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas prevé la concesión de prórroga en el plazo de ejecución si el retraso fuese producido por
motivos no imputables al contratista.

IV. En virtud de lo previsto en el apartado 3 de la Disposición Adicional Segunda del
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), corresponde a la Junta de
Gobierno Local, en cuanto órgano de contratación, la adopción del acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Conceder una prórroga de cuatro meses en el plazo de ejecución del proyecto
'Renovación y mejora de la red de distribución de agua potable y baja presión. Ejercicio 2016',
cuya ejecución se encargó a EMIVASA, con CIF A-97197511, en virtud de acuerdo adoptado el
8 de julio de 2016."

60 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2016-000457-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DEL CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA. Proposa aprovar el coeficient de revisió de
preus per a l'any 2017 aplicable a ‘Conservació’ del contracte de gestió del servici de neteja i
conservació del sistema municipal de sanejament.

"HECHOS

1º. La Junta de Gobierno Local, tras celebrarse el oportuno concurso, mediante acuerdo de
21 de julio de 2006, adjudicó a la mercantil Saneamiento Valencia UTE, el contrato de gestión
del servicio de limpieza y conservación del sistema municipal de saneamiento, durante el plazo
de quince años. Dicho contrato se formalizó mediante documento administrativo de 28 de
noviembre de 2006; iniciándose la prestación del servicio el 1 de enero de 2007.

2º. La mercantil Saneamiento de Valencia UTE, con fecha de Registro de Entrada
26/09/2017, ha solicitado la aprobación del coeficiente de revisión de precios Kt(2) conservación
= 1,11251266 aplicable al período 1 de enero 2017 a 31 de diciembre 2017.

3º. El Servicio Económico-Presupuestario ha emitido informe en el que se señala que el
coeficiente de revisión de precios Kt(2) = 1,11251266 es correcto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 11 del pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el contrato de
gestión del servicio de limpieza y conservación del sistema municipal de saneamiento.

II. Art. 103 y siguientes del RDL 2/2000, de 16 de junio, que aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aplicable en virtud de la Disposición
Transitoria 1ª de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
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III. Base 13.8.4 de las de ejecución del Presupuesto, en cuanto a que el Servicio
Económico-Presupuestario emitirá informe sobre la revisión de precios.

IV. En cuanto órgano de contratación, corresponde a la Junta de Gobierno Local la
adopción del acuerdo. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el coeficiente de revisión de precios para el año 2017, aplicable a
'Conservación' del contrato de gestión del servicio de limpieza y conservación del sistema
municipal de saneamiento, según el siguiente detalle:

Kt(2) conservación = 1,11251266

Segundo. Dicho coeficiente es de aplicación al período 1 de enero al 31 de diciembre de
2017."

61 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02802-2017-000267-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE CEMENTERIS. Proposa aprovar els condicionants aplicables a la concessió
d'una subvenció nominativa a favor de la Fundación de Cementerios Británicos en España.

"ANTECEDENTS

I. Per acord plenari de data 25 de maig de 2017 va ser aprovada la quarta modificació de
l'annex d'aplicacions pressupostàries i subvencions nominatives 2017. En la mateixa, s'establix
l'assignació de dotze mil euros (12.000,00 €) en favor de la British Multiconfessional
Cementery-Internacional Women's (Fundación de Cementerios Británicos en España-CIF
G87703922-). Tal assignació en l'aplicació pressupostària FK890 16400 48920 'Otras
transferencias subvenciones nominativas', és realitzada amb caràcter únic i ocasional i l'objecte
comprén distintes actuacions de millora i dignificació del cementeri britànic, tot això en
concordança amb els informes del Consell Valencià de Cultura, de dates 31 de març de 2005 i 28
de maig de 2012, on es requerixen labors de manteniment per a la preservació del patrimoni
patrimonial de l'esmentat cementeri.

II. Per moció de la regidora delegada de Cementeris, de data 26 de juliol de 2017, s'insta
que es tramite la documentació aportada per la Fundación de Cementerios Británicos en España
per a poder realitzar el pagament de la subvenció concedida, tot això amb independència de
l'obtenció de les autoritzacions i llicències a què haguera lloc per part de l'esmentada Fundació.

III. Vista la documentació aportada per la Fundació en data 20 de juliol de 2017, pel
Servici de Cementeris s'emet un informe favorable de la concessió de la subvenció proposta per
un import de 11.997,63 €, a l'entendre que es tracta d'una activitat d'interés social per raó del seu
objecte i que la coincidència entre els objectius de l'activitat per a la que se sol·licita i els
objectius expressats per l'Ajuntament de València justifiquen el caràcter excepcional per a
l'atorgament de la subvenció excloent-ne el règim de concurrència.
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Així, els estatuts de la Fundació, de data 23 de març de 2017, establixen en l'article 1r que
la Fundació és una organització privada sense ànim de lucre que té afectat de manera duradora el
seu patrimoni als fins d'interés general que es detallen en l'article 5 d'estos estatuts (respecte
d'això, en el mencionat precepte es diu...).

La Fundació es constituïx per a la realització de fins culturals d'interés general, i, en
particular per: a) Preservar els cementeris britànics com a llocs d'interés històric, b) Crear
coneixement i interés en la rellevància cultural i històrica dels cementeris britànics a Espanya,
ajudant a fomentar un coneixement cultural més pròxim entre països, i de forma especial, entre
Espanya i Regne Unit, c) Respectar i mantindre els cementeris britànics com a llocs
d'enterrament plàcid i ben conservats.

IV. En virtut dels informes del Servici Fiscal Gastos, de dates 23 d'agost de 2017 i 2
d'octubre de 2017, es procedix per a la seua aprovació per Junta de Govern Local, de nova
proposta d'acord on conste la proposta de gasto (2017/4112) i la corresponent relació de
documents de l'obligació (2017/3942). Així mateix, s'inclou que el termini per a la realització de
l'activitat objecte de la subvenció serà el d'un mes, a comptar des que s'haja realitzat l'abonament
efectiu de la modalitat de prepagament. Finalment s'aporta informe del Servici de Cementeris, on
s'acredita que el beneficiari no és deutor per resolució de procedència de reintegrament respecte a
les subvencions per ell tramitades (apartat dotzé 2.b. IV de l'annex II de les BEP 2017).

FONAMENTS NORMATIUS D'APLICACIÓ

I. Resulta d'aplicació la Llei General de Subvencions que en l'article 22.2.c permet la
concessió excloent-ne concurrència competitiva, amb caràcter excepcional, aquelles altres
subvencions en què s'acrediten raons d'interés públic, social, econòmic o humanitari, o altres
degudament justificades que dificulten la seua convocatòria pública, així com la base 26 de les
d'Execució del Pressupost municipal que en el seu apartat 4.2.c) es remet a l'article 22.2.c) LGS.

II. Cal tindre en consideració també les bases d'execució del Pressupost municipal 2017,
concretament la base 26 que regula les subvencions municipals.

III. Així mateix, en virtut de l'article 8 de la Llei General de Subvencions, la base
d'execució 26 del vigent Pressupost municipal i l'article 6 de l'Ordenança General de
Subvencions de l'Ajuntament de València, ha d'instar-se la modificació del vigent Pla Estratègic
de Subvencions 2017-2019, aprovat per acord de Junta de Govern Local, de data 7 d'abril de
2017, incloent-hi la concessió de la present subvenció.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Aprovar els condicionants aplicables a la concessió de la subvenció nominativa per
un import anual de 12.000,00 € a favor de la Fundación de Cementerios Británicos en España,
CIF G87703922.

CONDICIONANTS SUBVENCIÓ PER A LA FUNDACIÓN DE CEMENTERIOS
BRITÁNICOS EN ESPAÑA CIF G87703922, ARTICLE 18.4 OGS
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a) Objecte de la subvenció: La preservació del patrimoni del Cementeri britànic de
València, siti en la plaça de Santo Domingo de Guzmán s/n, davant del Cementeri General.

b) Règim de concessió: Concessió nominativa per interés social.

c) Beneficiari: Fundación de Cementerios Británicos en España, CIF G87703922, i que
complix els següents requisits:

- No té ànim de lucre.

- En els seus estatuts es reflectix que l'activitat que es pretén subvencionar es troba entre
les seues finalitats.

- Acredita trobar-se al corrent del compliment de les obligacions tributàries amb
l'Ajuntament de València i l'Agència Estatal d'Administració Tributària així com també amb la
Seguretat Social (correu electrónic de data 28 de juliol de 2017).

- No té pendents de justificació altres subvencions atorgades amb anterioritat per
l'Ajuntament de València.

d) Gastos subvencionables: Corresponen a la següent destinació,

- Reparació sostre edifici i sostre intern de la capella.

- Reparació fatxada exterior, inclosa reixa accés.

- Reparació banys existents.

- Reparació cristalleria capella.

e) Pagament de la subvenció: La subvenció es pagarà mitjançant pagament únic anticipat
a la justifîcació de realitzaciô de l'activitat.

f) Règim de garanties: No procedix al ser el beneficiari una entitat sense ànim de lucre.

g) Quantia de la subvenció i crèdit pressupostari a què s'imputa:

La subvenció tindrà una quantia de 12.000,00 € que s'imputarà a l'aplicació
pressupostària FK890 16400 48920  ' 'OTRAS TRANSFERENCIAS SUBV. NOMINATIVAS   del
Pressupost municipal.

h) Compatibilitat amb altres subvencions per a la mateixa finalitat: La subvenció que es 
concedisca serà compatible amb altres subvencions o ingressos procedents d'altres
administracions públiques o ens públics o privats atorgats per a la mateixa ftnalitat, sense que
en cap cas 'l'import total d'estes subvencions i ingressos puga superar el cost de l'activitat.

i) Forma i termini de realització de l'activitat: l'activitat que se subvenciona és la
preservació patrimonial del cementeri britànic de València.
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El termini per a la realització de l'activitat objecte de la subvenció serà el d'un mes, a
comptar des de que s'haja realitzat l'abonament efectiu de la modalitat de prepagament.

j) Termini i forma de justificació de realització de l'activitat: El termini màxim per a la
justificació de la realització de l'activitat subvencionada i aplicació dels fons percebuts amb este
fi, és de 3 mesos comptats des de la data de cobrament. La justificació és durà a terme per mitjà
de la presentació, en Registre general d'Entrada, de la documentació següent:

1) Una memòria d'actuació justificativa, subscrita pel beneficiari, amb indicació de les
activitats realitzades i dels resultats obtinguts.

2) Una memòria econòmica justificativa del cost de les activitats realitzades acompanyada
de la documentació establida per l'article 72.2 del RD 887/2006:

- Una relació classificada dels gastos de l'activitat, amb identificació del creditor i del
document, el seu import, data d'emissió i, si és el cas, data de pagament. Si la subvenció és va
atorgar d'acord amb un pressupost, s'indicaran les desviacions succeïdes.

- Les factures o documents de valor probatori equivalent en el tràfic jurídic mercantil o
amb eficàcia administrativa incorporats en la relació a què és fa referència en el paràgraf
anterior, en original o fotocòpia compulsada, i, si és el cas, la documentació acreditativa del
pagament.

Els justificants originals presentats abans de la seua devolució als interessats, si és el cas,
és marcaran amb una estampilla, indicant en esta la subvenció per a la justificació de la qual
han sigut presentats i si l’import del justificant s'imputa totalment o parcialment a la subvenció.
En este últim supòsit s'indicarà a més la quantia exacta que resulte afectada per la subvenció.

- Una relació detallada d'altres ingressos o subvencions que hagen finançat l'activitat
subvencionada amb indicació d'import i procedència.

- Els tres pressupostos que, en cas d'aplicació de l'article 31.3 de la LGS, dega haver
sol·licitat el beneficiari de la subvenció.

- Si és el cas, la carta de pagament de reintegrament en el supòsit de romanents no
aplicats així com dels interessos derivats d'estos.

Segon. Modificar el Pla Estratègic de Subvencions 2017-2019, aprovat per acord de data 7
d'abril de 2017, incloent-hi la concessió de la present subvenció.

Tercer.  Autoritzar, disposar i reconéixer l'obligació per import d'onze mil nou-cents
noranta-set euros amb seixanta-tres cèntims d'euro (11.997,63 €), a favor de la Fundación de
Cementerios Británicos en España, CIF G87703922, corresponent a la subvenció de l'any 2017,
imputant el mencionat gasto a l'aplicació pressupostària FK890 16400 48920, del vigent
Pressupost municipal, proposta de gasto 2017/04112, ítem gasto 2017/137870, doc. obl.
2017/17827, any/núm rel. 2017/3942."
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62 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02802-2017-000324-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CEMENTERIS. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació en concepte de
certificació del servici de manteniment, conservació i explotació dels forns crematoris.

"ANTECEDENTS

I. El contracte de servicis de manteniment i explotació dels dos forns del Cementeri
General i dels forns incineradors de restes dels Cementeris General i Cabanyal, en virtut d'acord
de la Junta de Govern Local de data 28 de març de 2008, va ser adjudicat a la mercantil
APLICACIONES TÉCNICAS RACIONALIZACIÓN OPTIMIZACIÓN DE LA ENERGÍA, SA
(ATROESA), (CIF A28633253), sent subscrit en data 21 de maig de 2008, per un termini de 5
anys, a comptar de l'1 de juny de 2008 fins a l'1 de juny de 2013, prorrogables per altres tres anys
(acords de Junta de Govern local, de dates 17 de maig de 2013, 9 de maig de 2014, 30 d'abril de
2015, esta última amb vigència fins a la data de 31 de maig de 2016), estant en tramitació des de
l’11 de febrer de 2016, l’expedient 02802/2016/57, de licitació del nou contracte de servicis de
manteniment i explotació dels dos forns crematoris del Cementeri General i del forn incinerador
de restes del Cementeri General de València.

II. Així mateix, per moció de la regidora delegada de Cementeris, de data 1 de juny de
2016, es manifesta que per causa d'interés públic és necessària la continuació de la prestació del
servici públic de manteniment i explotació establit en el contracte de referència fins a
l'adjudicació de la licitació en curs. En la seua conseqüència, les distintes certificacions
mensuals se n'aniran tramitant per mitjà de reconeixement de l'obligació (Bases d'execució, de

'la 33 a la 37 i aplicació pressupostària FK890 16400 21300 del vigent Pressupost municipal 
'MAQUINARIA INSTALACIONES Y UTILLAJE , elevant la seua aprovació a la Junta de Govern

Local.

III. De la mateixa manera, per moció de la regidora delegada de Cementeris, de data 4
d’octubre de 2017, es disposa que 'basant-se en la certificació corresponent al mes de setembre
corresponent als esmentats servicis, presentada per la mercantil APLICACIONES TÉCNICAS
RACIONALIZACIÓN OPTIMITZACIÓN DE LA ENERGÍA, SA (ATROESA) (CIF A28633253),
per import de 34.090,91 €, inicie's les actuacions tendents al reconeixement de l'obligació, tot

'això de conformitat a la base d'execució 37.2 del vigent Pressupost municipal .

IV. Derivat de l'anterior per a l'atenció del gasto de la certificació de setembre de 2017
corresponent als servicis de manteniment, conservació i explotació dels forns crematoris, per
import de 34.090,31 €, ha degut elaborar-se proposta de gasto en fase ADO núm. 2017/4722,
ítem de gasto 2017/153410, aplicació pressupostària FK890 16400 21300 del vigent Pressupost
municipal 'MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE'. Respecte d'això, es manifesta de
conformitat a la base d'execució pressupostària 37.2, que la tramitació de la present certificació,
amb el seu corresponent reconeixement de l'obligació, no produirà en cap cas, cap repercussió a
les restants necessitats d'este servici durant l'any en curs.

FONAMENTS DE DRET D'APLICACIÓ

Pressupost municipal 2017, bases d'execució.
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Base 34. Competència.

1. Correspon a la JGL, sense perjuí de les delegacions que puga acordar, el
reconeixement de l'obligació d'un gasto legalment autoritzat i disposat…..

4. Els expedients per a la tramitació dels reconeixements de l'obligació a què fan
referència els apartats anteriors 2. b) i 3 hauran de contindre:

- Moció impulsora.

- Memòria justificativa subscrita per tècnic del Servici gestor sobre la necessitat del gasto
efectuat i causes per les quals s'ha incomplit el procediment juridicadministratiu, data o període
de realització, import de la prestació, valoració en què es faça constar, per al cas d'obres, que
les unitats executades són les necessàries i els preus ajustats a quadre de preus aprovat o
adequats al mercat.

- Acreditació documental, si és el cas, de l'encàrrec realitzat o identificació de l'autoritat o
funcionari responsable d'este.

- Documents cobradors, factures del gasto realitzat, o certificacions d'obra conformades
pel tècnic municipal competent i pel funcionari o autoritat que haja realitzat l'encàrrec.

- Informe raonat, proposta d'acord efectuada pel Servici gestor, indicant l'aplicació
pressupostària amb càrrec a qui es proposa el reconeixement de l'obligació i els efectes d'esta
aplicació del gasto en relació amb les restants necessitats durant l'any en curs, i document
comptable en fase ADO.

En la seua conseqüència, en relació a l'esmentada base 37.2 del vigent Pressupost
municipal, prèvia fiscalització per part del Servici Fiscal de Gastos, ha de tramitar-se el
corresponent expedient de reconeixement de l'obligació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Autoritzar, disposar i reconéixer l'obligació corresponent al gasto derivat de
l'esmentada certificació que a continuació es detalla, a favor de l'adjudicatari, APLICACIONES
TÉCNICAS RACIONALIZACIÓN OPTIMIZACIÓN DE LA ENERGÍA, SA (ATROESA),
(CIF A28633253), per un import de VINT-I-HUIT MIL CENT SETANTA-TRES EUROS I
HUITANTA-UN CÈNTIMS D'EURO (28.173,81 €) corresponents a la prestació dels servicis i
CINC MIL NOU-CENTS SETZE EUROS I CINQUANTA CÈNTIMS (5.916,50 €)
corresponents al 21 % d'IVA, ascendint a un total de TRENTA-QUATRE MIL NORANTA
EUROS I TRENTA-UN CÈNTIMS D'EURO (34.090,31 €) aplicant el gasto a l'aplicació
pressupostària FK890 16400 21300 del vigent Pressupost municipal 'MAQUINARIA
INSTALACIONES Y UTILLAJE', per mitjà de proposta de gasto número 2017/4722, ÍTEM
GTO. NÚM. 2017/153410, Doc. O. 2017/20189 ANY/NÚM. REL. 2017/4579."
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63 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02802-2017-000350-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CEMENTERIS. Proposa aprovar la segona pròrroga de l'acord marc per a
l'execució de les obres en general i de la construcció d'unitats de soterrament en els cementeris
municipals de València.

"ANTECEDENTS

I. L'acord marc 'd'Obres en general i construcció d'unitats de soterrament en els Cementeris
Municipals de la ciutat de València', va ser adjudicat en sessió de Junta de Govern Local de data
24 d'octubre de 2014, a la mercantil ALBERO SOLANES, SL (CIF B96801535), per un
pressupost màxim per als dos anys de duració de 495.867,77 €, més 104.132,23 €, en concepte
d'IVA, al tipus del 21 %, el que fa un total de 600.000 €, proposta de gasto número 2014/01516),
imputable a l'aplicació pressupostària FK890 16400 63200 del vigent Pressupost municipal
'Construcció de nínxols i reforma de cementeris'.

II. Tal adjudicació va ser formalitzada en contracte de data 29 d'octubre de 2014 entre
l'Ajuntament i la citada mercantil, entrant en vigor en data 1 de novembre de 2014, i
desenvolupada per resolucions del regidor de Contractació en sengles contractes derivats entre
l'Ajuntament i la citada mercantil, de dates 28 de novembre de 2014 i 4 de març de 2015. La
primera pròrroga va ser exercitada en un acord de Junta de Govern Local, de data 15 de juny de
2016 i el posterior contracte derivat de data 10 d'octubre de 2016. El termini estipulat és de dos
anys, prorrogables per anualitats successives amb un màxim de dos (clàusula 4a de l'acord marc)
i en conseqüència d’això, una vegada ja esgotat el crèdit disponible, esta prevista la finalització
del termini ordinari per al pròxim dia 1 de novembre de 2017.

III. La regidora delegada de Cementeris manifesta per mitjà de moció, la conveniència als
interessos municipals que s'exercite la segona de les dos pròrrogues anuals previstes en el plec
contractual, donada la necessària prestació en matèria de noves unitats de soterrament, amb la
peremptorietat de construcció de nínxols en la secció 21 del Cementeri General per a atendre la
demanda poblacional de la ciutadania en relació a les inhumacions, a l'efecte de les quals, haurà
d'adoptar-se el corresponent acord de Junta de Govern Local, tot això de conformitat al vigent
Pressupost municipal.

IV. El Servici de Cementeris, en data 17 d'octubre de 2017, informa que procedix la
tramitació de la segona pròrroga del contracte de referència, ja que 'en l'actualitat, s'estima la
necessària prestació en matèria de noves unitats de soterrament, amb la peremptorietat de
construcció de nínxols en la secció 21 del Cementeri General per a atendre la demanda
poblacional de la ciutadania en relació a les inhumacions que es vagen produint'.

V. Al no tractar-se d'un gasto plurianual, s'entén innecessària la remissió al regidor delegat
d'Hisenda, d'acord amb el que preveu la base 22.7 d'execució del vigent Pressupost municipal,
per a l'obtenció de la dació de conformitat. La previsió del projecte elaborat per este Servici
municipal (Projecte per a l'execució de les obres de construcció de 75 nínxols senzills en la
Secció 21 (Grup D-3), del Cementeri General de València', per un import de 65.000,00 € IVA
inclòs), puga ser executat entre les dates del 2 de novembre de 2017 al 12 de desembre de 2017,
ambdós inclusivament, coincidint amb les dates de tancament del Pressupost municipal 2017. En
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la seua conseqüència, la proposta de gasto número 2017/04971, amb ítem de gasto 2017/158040,
ha sigut formulada per un import total de 65.000,00 €, (53.719,01 € més 11.280,99 € (IVA al 21
%), per a atendre a la previsió de tal projecte.

FONAMENTS NORMATIUS D'APLICACIÓ

- Estipulació quinta del plec de clàusules administratives particulars del contracte de
referència, '5t.- DURACIÓ DE L'ACORD MARC I DELS CONTRACTES DERIVATS':

La duració de l'acord marc és l'assenyalada en l'apartat 4 de l'annex I, a comptar de la
data que expressament es determine o bé a falta d'això, des de l'endemà de la seua formalització,
sense perjuí que la duració dels contractes derivats que s'adjudiquen durant la vigència de
l'acord marc, excedisquen en la seua duració a este. En este supòsit els efectes normatius de
l'acord marc s'estendran fins a la terminació de l'últim dels contractes derivats.

L'acord marc podrà prorrogar-se de forma expressa i per mutu acord de les parts abans
de la seua finalització, si així es contempla expressament en el dit apartat i en els termes que
s'indiquen.

Annex I. 4. DURACIÓ DE L'ACORD MARC.

Per a l'acord marc:

L'acord marc tindrà un termini de duració de dos anys a comptar del primer dia del mes
següent al de la seua formalització.

Pròrroga [SI], anualitats successives amb un màxim de dos anys.

Per als contractes derivats:

El termini de duració dels contractes derivats serà l'establit per l'òrgan de contractació en
l'acord d'adjudicació de cada un d'ells…

En la seua conseqüència, tal com ja s'ha assenyalat, havent entrat en vigor el contracte en
data 1 de novembre de 2014, de conformitat a les esmentades clàusules, la finalització del termini
de dos anys estipulat, més la primera prorroga exercitada, tindrà lloc en data 1 de novembre de
2017. 

En virtut de tot l'anterior, procedix exercitar la segona prórroga contractual, per via d'acord
de Junta de Govern Local, (article 127 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, del Règim Local),
comprenent el termini des del 2 de novembre de 2017 fins a l'1 de novembre de 2018, ambdós
inclosos, i regint les condicions que van servir de base per a l'adjudicació de l'esmentat acord.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Prorrogar l'acord marc subscrit amb la mercantil ALBERO SOLANES, SL (CIF
B96801535), d'Obres en general i construcció d'unitats de soterrament en els Cementeris
municipals de la ciutat de València', de data 29 d'octubre de 2014, comptant des del 2 de
novembre de 2017, fins a la data d'1 de novembre de 2018, ambdós inclosos, regint les
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condicions que van servir de base per a l'adjudicació del mencionat acord. El gasto és imputable
a l'aplicació pressupostària FK890 16400 63200 del vigent Pressupost municipal 'Construcció de
nínxols i reforma de cementeris', amb el detall següent: proposta de gasto núm. 2017/04971, en
fase A, ítem gasto núm. 2017/158040, per import de 53.719,01 € més 11.280,99 € (IVA al 21 %),
que suposen un total de 65.000,00 €."

64 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2016-000028-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMERÇ I ABASTIMENT. Proposa aprovar el projecte tècnic per a determinar
les patologies existents en el forjat de la nau 3 del mercat de Castella.

"FETS

PRIMER. Per Resolució GO-6264, de data 29 de setembre de 2016, dictada pel regidor de
Comerç, Control Administratiu, Espai Públic i Relacions amb els Mitjans, es va adjudicar el
contracte menor de redacció del projecte i treballs tècnics que acaben les causes patològiques
existents en la nau 3 del forjat del mercat de Castella a l'empresa Prodein Projectes de Ingenieria,
SL, amb CIF B46076568.

Dins dels treballs tècnics executats en desenvolupament del contracte destaquen: 

Fase 1. Treballs previs tastos, trencament de provetes i inspecció estructura existent.

Fase 2. Informe sobre l'estat actual de l'estructura amb càlcul per a comprovació del
coeficient de seguretat actual. 

Fase 3. Projecte de reparació de  estructura  i impermeabilització de forjat en zona
peixateria. 

SEGON. Lliurat el projecte, se sol·licita informe a l'Oficina de Supervisió de Projectes que
emet informe en data 14 de setembre de 2017.

TERCER. Vist l'informe favorable de l'Oficina de Supervisió de Projectes es remet el
projecte tècnic al tràmit d'aprovació de la Junta de Govern Local, en tractar-se d'un projecte la
competència del qual per a contractar no es troba delegada.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L'article 123 del Reial Decret 3/2011, de 14 de novembre, Text Refós de la Llei
de Contractes del Sector Públic (d'ara endavant TRLCSP) determina el contingut dels projectes i
responsabilitat derivada de la seua elaboració.

SEGON. Així mateix, l'article 125  TRLCSP estableix la necessitat de l'informe de
Supervisió de Projectes com a tràmit previ a l'aprovació del projecte 'quan la quantia del
contracte d'obres siga igual o superior a 350.000 euros, els òrgans de contractació hauran de
sol·licitar un informe de les corresponents oficines o unitats de supervisió dels projectes
encarregades de verificar que s'han tingut en compte les disposicions generals de caràcter legal o



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

1
8
Z
 q

X
vR

 S
jD

X
 c

A
Ic

 3
xZ

y 
U

M
b
0
 5

aw
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 D'OCTUBRE DE 2017 133

reglamentari així com la normativa tècnica que resulten d'aplicació per a cada tipus de projecte.
La responsabilitat per l'aplicació incorrecta de les mateixes en els diferents estudis i càlculs
s'exigirà de conformitat amb el que es disposa en l'article 123.4. En els projectes de quantia
inferior a l'assenyalada, l'informe tindrà caràcter facultatiu, llevat que es tracte d'obres que
afecten a l'estabilitat, seguretat o estanqueïtat de l'obra en aquest cas l'informe de supervisió serà
igualment preceptiu'.

TERCER. L'aprovació del projecte tècnic d'obra correspondrà a la Junta de Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Aprovar el projecte tècnic per a la determinació de les causes patològiques existents
en el forjat de la nau 3 del mercat de Castella, segons projecte redactat per
l'empresa Prodein Projectes de Ingenieria, SL, amb CIF B46076568, adjudicatària del contracte
per Resolució GO-6264, de data 29 de setembre de 2016."

65 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02901-2016-000506-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMERÇ I ABASTIMENT. Proposa desestimar el recurs de reposició interposat
contra la Resolució núm. GO-7064, d’11 de novembre de 2016, per la qual es va resoldre
extingir una autorització per a l'exercici de la venda en el mercat periòdic festiu de la plaça
Redona.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante moción de fecha 3 de marzo de 2016 del concejal delegado de
Comercio, D. Carlos Galiana Llorens, se dispuso abrir un plazo para que los vendedores
autorizados en el mercado periódico festivo de la plaza Redonda de esta ciudad, aportaran la
documentación acreditativa de que reunían los requisitos para el ejercicio de la venta no
sedentaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.3 del Decreto 65/2012, de 20 de
abril, del Consell, por el que se regula la citada modalidad de venta.

SEGUNDO. Por Resolución nº. GO-1980, de fecha 17 de marzo de 2016, se dispuso
iniciar el procedimiento para comprobar que los vendedores del mercado periódico festivo de la
plaza Redonda reúnen los requisitos para el ejercicio de la venta no sedentaria.

TERCERO. Mediante Resolución nº. GO-7064, de 11 de noviembre de 2016, se dispuso
extinguir la autorización nº. 04142, para el ejercicio de la venta en el mercado periódico festivo
de la plaza Redonda, cuya titularidad ostentaba D. ******. La citada Resolución fue notificada
en mano al interesado el día 21 de agosto de 2017, por cuanto al haber comparecido en las
oficinas del Servicio, se le informó que no tenía autorización para la venta, haciéndole entrega en
mano de la Resolución citada, toda vez que los sucesivos intentos de notificación enviados a su
domicilio fueron devueltos por el Servicio de Correos por encontrarse ausente del mismo.

CUARTO. Con fecha de 20 de septiembre de 2017 el interesado presenta recurso de
reposición afirmando haber incumplido el fraccionamiento de la deuda que tiene con el
Ayuntamiento de València, debido a tener que haberse ido a Senegal por problemas familiares
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dado que su padre falleció. Asimismo afirma que se le está reclamando la deuda correspondiente
a varios vehículos, que entregaba a un taller, el cual se encargaba de darlos al desguace y
posteriormente darlos de baja. Posteriormente cuando se dio cuenta que el dueño del taller no los
dio de baja lo tuvo que hacer él en el año 2016. Asimismo alega la prescripción de todos los
recibos desde el año 2006 hasta el año 2013 y adjunta recibos pagados del impuesto de
circulación, del pago de la tasa de puesto de venta no sedentaria y justificante de los vehículos
que se dieron de baja en el 2016. Por tanto solicita lo siguiente:

1) Sea declarado nulo y revoque el acto administrativo por el que se le procedió a extinguir
la licencia.

2) Se proceda a declarar la prescripción de los recibos correspondientes a los años 2006 a
2013.

3) Se declare la suspensión del acto administrativo.

4) No se le extinga el permiso de venta debido a que no ha podido hacer frente a unas
cuotas debido a causas de fuerza mayor y se le permita seguir ejerciendo la actividad de venta en
el mismo puesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Normativa aplicable.

La disposición transitoria tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPACAP), dispone en su
apartado c) que los actos y resoluciones dictados con posterioridad a la entrada en vigor de dicha
ley se regirán, en cuanto al régimen de recursos, por las disposiciones de la misma. 

SEGUNDO. De la procedencia del recurso de reposición.

El apartado primero del artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, dispone que contra los actos y acuerdos de las entidades locales que
pongan fin a la vía administrativa, los interesados podrán ejercer las acciones que procedan ante
la jurisdicción competente, pudiendo no obstante interponer con carácter previo y potestativo
recurso de reposición.

El artículo 112.1 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas establece que contra las resoluciones y los actos de trámite, si estos
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el
procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos,
podrán interponerse por los interesados los recursos de alzada y potestativo de reposición.

TERCERO. Competencia.

Es competente para resolver el recurso la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo
dispuesto en el apartado primero del artículo 123 de la LPACAP, en cuya virtud los actos
administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en
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reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en relación con lo dispuesto en el artículo 9.2.c)
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que establece que en
ningún caso podrá ser objeto de delegación la resolución de los recursos en los órganos
administrativos que hayan dictado los actos objeto de recurso.

CUARTO. Respecto de la calificación del recurso.

El recurrente afirma que interpone el recurso en base al artículo 14 de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales. El citado artículo establece que contra los actos de aplicación y
efectividad de los tributos y restantes ingresos de derecho público de las entidades locales y
demás ingresos de derecho público de las entidades locales, solo podrá interponerse el recurso de
reposición que a continuación se regula.

El artículo 135 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
establece que corresponde al Órgano de Gestión Tributaria la gestión, liquidación, inspección,
recaudación y revisión de los órganos de los actos tributarios municipales, competencia atribuida
en València a la Junta de Gobierno Local, que ha delegado dicha competencia en el concejal
delegado de Hacienda D. Ramón Vilar Zanón. El recurrente está interponiendo un recurso contra
una Resolución dictada por el concejal delegado de Comercio, D. Carlos Galiana Llorens, en
virtud de delegación de la Junta de Gobierno Local. Por tanto el citado recurso de reposición se
interpone al amparo del artículo 112 de la Ley 39/2015, no siendo un recurso de reposición por
tanto, de los previstos en la Ley de Haciendas Locales.

Además, el acto impugnado se refiere a la extinción de una licencia y no es un acto de
aplicación o efectividad de tributos o ingresos de derecho público del Ayuntamiento.

El artículo 115.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas establece que el error o ausencia en la calificación del recurso por
parte del recurrente no será obstáculo para su tramitación, siempre que se deduzca su verdadero
carácter.

QUINTO. En cuanto al fondo del asunto.

1) El interesado afirma que el incumplimiento del fraccionamiento se ha debido a
circunstancias de fuerza mayor como el viaje a Senegal, debido a circunstancias familiares como
el fallecimiento de su padre. Respecto a los recibos del impuesto de circulación que figuran
impagados se justifica en que un taller al que dejaba los coches no les daba de baja. Por lo que
solicita se revoque el acto administrativo, dejándole vender en el mercado periódico tradicional
de la plaza Redonda.

El artículo 7 del Decreto 65/2012, de 20 de abril, del Consell, por el cual se regula el
ejercicio de la venta no sedentaria en la Comunidad Valenciana establece como requisito para el
ejercicio de la venta no sedentaria estar al corriente de las obligaciones tributarias locales. Según
consta en el Sistema de Información Tributaria Municipal el interesado no está al corriente de las
obligaciones tributarias locales por cuanto debe el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica
correspondiente a seis vehículos diferentes.
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El artículo 97 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobada por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece que la gestión, liquidación, inspección y
recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria corresponde al
ayuntamiento del domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo. En el permiso
de circulación de los seis vehículos figura un domicilio de València. Respecto a los vehículos
matriculados en València el Excelentísimo Ayuntamiento en Pleno en fecha de 30 de noviembre
de 1989 aprobó la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica,
que en su artículo 11 atribuye al titular del vehículo la obligación de comunicar la baja de los
vehículos a la Dirección General de Tráfico. Por tanto no procede en ningún caso justificarse en
que los vehículos los entregó en un taller y fue en este taller donde se incumplió con la
obligación de darlos de baja, pues dicha obligación le corresponde únicamente al titular del
vehículo, siendo este responsable si estos vehículos no están de baja.

Respecto de lo afirmado que ha incumplido el fraccionamiento tan solo de tres o cuatro
meses y que se le permita hacer frente a los pagos, debido a causas de fuerza mayor. La
Ordenanza Fiscal General, aprobada por el Excelentísimo Ayuntamiento en Pleno en fecha de 27
de octubre de 2006 en su artículo 29 en cuanto a los aplazamientos fraccionamientos de pago
establece que los fraccionamientos deberán tener sus vencimientos en meses sucesivos, sin que
quepan vencimientos en meses alternos, no estableciendo motivos justificados para proceder al
incumplimiento de un fraccionamiento. En la actualidad no tiene fraccionamiento ninguno con el
Ayuntamiento, teniendo una deuda total en concepto de obligaciones tributarias locales de
4.919,85 euros.

2) Se declare la prescripción de todos los recibos desde el año 2006 hasta el año 2013 y se
anulen.

- Recibos correspondientes al 2013. Según figura en el Sistema de Información Tributaria
Municipal los plazos de prescripción son lo siguientes:

Respecto de los vehículos con matrícula ******, ******, ******, ****** y ******, el
inicio del cómputo de prescripción es el 1 de enero de 2013, la prescripción se interrumpió el 6
de junio de 2016, y el plazo de prescripción es el 7 de junio de 2020.

- Recibos correspondientes al 2012. Según figura en el Sistema de Información Tributaria
Municipal los plazos de prescripción son lo siguientes:

Respecto de los vehículos con matrícula ******, ******, ******, ****** y ****** el
inicio del cómputo de prescripción es el 1 de enero de 2012, la prescripción se interrumpió el 6
de junio de 2016, y el plazo de prescripción es el 7 de junio de 2020.

- Recibos correspondientes al 2011. Según figura en el Sistema de Información Tributaria
Municipal los plazos de prescripción son lo siguientes:

El recibo correspondiente al vehículo con matrícula ****** figura como abonado.
Respecto de los vehículos con matrícula ******, ******, ****** y ******, el inicio del
cómputo de prescripción es el 1 de enero de 2011, la prescripción se interrumpió el 6 de junio de
2016, y el plazo de prescripción es el 7 de junio de 2020.
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- Recibos correspondientes al 2010. Según figura en el Sistema de Información Tributaria
Municipal los plazos de prescripción son los siguientes:

El recibo correspondiente al vehículo con matrícula ****** figura como abonado.
Respecto de los vehículos con matrícula  , ,    y , el inicio del****** ****** ****** ******
cómputo de prescripción es el 1 de enero de 2010, la notificación de la providencia de apremio se
produjo el día 21 de enero de 2012, la prescripción se interrumpió el 6 de junio de 2016, y el
plazo de prescripción es el 7 de junio de 2020.

- Recibos correspondientes al 2009. Según figura en el Sistema de Información Tributaria
Municipal los plazos de prescripción son los siguientes:

Respecto de los vehículos con matrícula ******, ****** y ******, el inicio del cómputo
de prescripción es el 1 de enero de 2009, la notificación de la providencia de apremio se produjo
el día 21 de julio de 2011, la prescripción se interrumpió el 6 de junio de 2016, y el plazo de
prescripción es el 7 de junio de 2020.

- Recibos correspondientes al 2008. Según figura en el Sistema de Información Tributaria
Municipal los recibos correspondientes a ese año figuran prescritos.

- Recibos correspondientes al 2007. Según figura en el Sistema de Información Tributaria
Municipal los plazos de prescripción son los siguientes:

Respecto de los vehículos con matrícula ******, ******, ******, ****** y ******, el
inicio del cómputo de prescripción es el 1 de enero de 2007, la notificación de la providencia de
apremio se produjo el día 7 de mayo de 2008, el día 6 de junio de 2011 se notificó al deudor el
embargo de cuentas, el 21 de mayo de 2015 la notificación del requerimiento de bienes y el 6 de
junio de 2016 se interrumpió la prescripción, por lo que el plazo de prescripción es el 7 de junio
de 2020.

- Recibos correspondientes al año 2006.

Los recibos correspondientes a los vehículos con matrícula ******, ******, ******,
****** figuran abonados. Respecto del vehículo con matrícula ****** el inicio del cómputo de
prescripción es el 1 de enero de 2006, la notificación de la providencia de apremio se produjo el
día 21 de junio de 2007, el día 6 de junio de 2011 se notificó al deudor el embargo de cuentas, el
21 de mayo de 2015 la notificación del requerimiento de bienes y el 6 de junio de 2016 se
interrumpió la prescripción, habiéndose efectuado por parte del reclamante ingresos a cuenta en
fechas de 18 de abril, 21 de agosto y 26 de septiembre de 2017. La fecha de prescripción es el 27
de septiembre de 2021.

Asimismo resultan de aplicación los artículos 66 a 70 de la ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

El artículo 66, respecto a los plazos de prescripción, establece que prescribirán a los cuatro
años los siguientes derechos:
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b) El derecho de la Administración para exigir el pago de las deudas tributarias liquidadas
y autoliquidadas.

El artículo 67 en cuanto al inicio del cómputo de los plazos establece:

1. El plazo de prescripción comenzará a contarse en los distintos casos a los que se refiere
el artículo 66 de esta Ley conforme a las siguientes reglas:

En el caso b), desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo de pago en período
voluntario, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo.

El artículo 68, en cuanto a la interrupción de los plazos de prescripción, establece:

2. El plazo de prescripción del derecho a que se refiere el párrafo b) del artículo 66 de esta
ley se interrumpe:

a) Por cualquier acción de la Administración tributaria, realizada con conocimiento formal
del obligado tributario, dirigida de forma efectiva a la recaudación de la deuda tributaria.

b) Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase, por las actuaciones
realizadas con conocimiento formal del obligado en el curso de dichas reclamaciones o recursos,
por la declaración del concurso del deudor o por el ejercicio de acciones civiles o penales
dirigidas al cobro de la deuda tributaria, así como por la recepción de la comunicación de un
órgano jurisdiccional en la que se ordene la paralización del procedimiento administrativo en
curso.

c) Por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario conducente al pago o
extinción de la deuda tributaria.

En el caso de los recibos citados anteriormente, y según la información aportada del
Sistema de Información Tributaria Municipal, respecto a los recibos que no figuran prescritos
correspondientes a los años 2006, 2007, 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013 la Administración,
siempre, y antes de transcurrir el plazo de cuatro años ha efectuado actos realizados a la efectiva
recaudación de la deuda tributaria, los cuales han sido notificados al interesado.

Por otra parte, reiteramos aquí lo afirmado anteriormente en el apartado cuarto de estos
fundamentos de Derecho recordando al recurrente lo siguiente:

El artículo 135 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
establece que corresponde al Órgano de Gestión Tributaria la gestión, liquidación, inspección,
recaudación y revisión de los órganos de los actos tributarios municipales, competencia atribuida
en València a la Junta de Gobierno Local, que ha delegado dicha competencia en el concejal
delegado de Hacienda D. Ramón Vilar Zanón, siendo competencia del titular del Órgano de
Gestión Recaudatoria impulsar y dirigir los procedimientos recaudatorios así como declarar la
prescripción de las deudas.
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En relación con esta reclamación procede aclarar al recurrente que está recurriendo contra
una Resolución dictada por el concejal delegado de Comercio D. Carlos Galiana Llorens, en
virtud de delegación de la Junta de Gobierno Local para conceder autorizaciones de venta para
los mercados extraordinarios, aprobar las subrogaciones en dichas autorizaciones y declarar su
extinción, que se produce como consecuencia de no reunir los requisitos para el ejercicio de la
venta no sedentaria establecidos en el artículo 7 del Decreto 65/2012 por el que se regula el
ejercicio de la venta no sedentaria en la Comunidad Valenciana, al haberse abierto un
procedimiento para comprobar que se reúnen los requisitos para ello en virtud del artículo 10 del
citado Decreto. Respecto de la prescripción de las deudas, el recurrente no está interponiendo
recurso contra un acto de reclamación de deuda tributaria, que no es competencia del concejal
delegado de Comercio. Por tanto, y con independencia de los recibos respecto de los que solicita
la prescripción, consta acreditado en el expediente la existencia de un motivo de extinción de la
autorización para la venta como es el no estar al corriente de las obligaciones tributarias locales,
al no haber efectuado el abono de los recibos correspondientes a los años comprendidos entre el
2014 y el 2017 por el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.

3) Sobre la suspensión solicitada del acto administrativo.

El artículo 47.1 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas establece los casos de nulidad de pleno derecho de los actos
administrativos, que son los siguientes:

a) Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional.

b) Los dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del
territorio.

c) Los que tengan un contenido imposible.

d) Los que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de esta.

e) Los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente
establecido o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad
de los órganos colegiados.

f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se
adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su
adquisición.

g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición con rango de Ley.

Respecto a la suspensión en el artículo 117.1.1 se establece que la interposición de
cualquier recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, no
suspenderá la ejecución del acto impugnado.

El artículo 117.2 señala que no obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el órgano a
quien competa resolver el recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el
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perjuicio que causaría al interés público o a terceros la suspensión y el ocasionado al recurrente
como consecuencia de la eficacia inmediata del acto recurrido, podrá suspender, de oficio o a
solicitud del recurrente, la ejecución del acto impugnado cuando concurran alguna de las
siguientes circunstancias:

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación.

b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de pleno derecho
previstas en el artículo 47.1 de esta Ley.

En el presente supuesto no concurre perjuicio de imposible o difícil reparación por cuanto
el recurrente no está ejerciendo la actividad de venta desde hace bastante tiempo en el mercado
periódico festivo de la plaza Redonda. Por otra parte no alega ninguno de los motivos de nulidad
previsto en el artículo 47.1 de la Ley.

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 69.2.h) del Reglamento
Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, es preceptivo el informe
de la Asesoría Jurídica Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Desestimar, por los motivos expuestos en el presente acuerdo, el recurso de
reposición interpuesto por D. ****** contra la Resolución nº. GO-7064, de 11 de noviembre de
2016, por la que se dispuso extinguir la autorización nº. 04142, para el ejercicio de la venta en el
mercado periódico festivo de la plaza Redonda, cuya titularidad ostentaba el recurrente, y
desestimar asimismo la solicitud de suspensión del acto recurrido."

66 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-000881-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa aprovar l'addenda 2017 al conveni de
col·laboració en el marc del V Pacte per l'Ocupació de la ciutat de València.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero. El 19 de noviembre de 2015 se firmó el convenio marco de colaboración entre el
Ayuntamiento de València y CC.OO.-PV, UGT-PV, CEV y USO-CV, para la creación de
empleo y el fomento de la iniciativa empresarial, aprobado por la Junta de Gobierno Local en
sesión celebrada el 30 de octubre de 2015.

Segundo.  La cláusula quinta del citado convenio, referida a las obligaciones del
Ayuntamiento, contempla entre otros extremos, el compromiso municipal de ayudar
financieramente al desarrollo de los fines del mismo, en los términos que se contemplan en su
cláusula sexta. Dado que este convenio se incardina en el V Pacto para el Empleo, mantendrá su
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2017. La aportación económica municipal para cada uno de
los ejercicios 2015, 2016 y 2017 se concreta hasta un importe máximo de 456.340,00 €,
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correspondiendo a las actividades realizadas desde el 1 de enero al 31 de diciembre de cada uno
de los ejercicios.

Tercero.  La vigencia o prórroga anual de este convenio queda condicionada a la
consignación de crédito necesario en el Presupuesto municipal para cada ejercicio, y a la
acreditación por las Organizaciones Sindicales y Empresariales de la justificación de la
aplicación de los fondos recibidos en el ejercicio anterior y de hallarse al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes. En consecuencia, será necesaria la suscripción de la correspondiente
adenda para cada ejercicio presupuestario hasta el año 2017.

Cuarto. El Servicio de Empleo y Emprendimiento ha informado en fecha 7 de septiembre
de 2017 que la aportación económica municipal para el presente ejercicio de 2017, que se
concreta en 456.340,00 €, se encuentra disponible en la aplicación presupuestaria IF650 24100
48910, 'Otras Transferencias', del vigente Presupuesto municipal, así como que, mediante los
acuerdos de Junta de Gobierno Local de 9 de junio y 28 de julio de 2017, se ha aprobado la
justificación de las cantidades percibidas por las entidades firmantes como consecuencia de la
aportación municipal de 2016.

Quinto. Mediante moción de la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha 1 de
agosto de 2017, se insta el inicio de actuaciones en orden a la aprobación y firma de la
correspondiente adenda para el ejercicio 2017.

Sexto. Habiéndose aprobado mediante el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
30 de octubre de 2015, el gasto derivado del convenio marco de colaboración para el ejercicio
2017, por el Servicio de Empleo y Emprendimiento se han segregado los items correspondientes
para la disposición del mismo a favor de las entidades firmantes.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1º. El artículo 111 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, dispone que: 'Las
entidades locales podrán concertar los contratos, pactos o condiciones que tengan por
conveniente, siempre que no sean contrarios al interés público, al Ordenamiento Jurídico o a los
principios de buena administración y deberán cumplirlos a tenor de los mismos'.

2º. Los artículos 22.2.c) y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, regulan la concesión de forma directa de las subvenciones en las que se acredite

razones de interés público, social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas que

dificulten su convocatoria pública, y los artículos 17.2.c) y 25 de la Ordenanza General de

Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos.

3º. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno Local,
por delegación de la Alcaldía, en virtud de la RA núm. 20, de 26 de junio de 2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero.  Aprobar el texto de la adenda al convenio marco de colaboración, entre el
Ayuntamiento de València y CC.OO.-PV, UGT-PV, CEV y USO-CV, para la creación de
empleo y fomento de la iniciativa empresarial, con el siguiente tenor literal:

'ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN EL MARCO DEL V PACTO
POR EL EMPLEO DE LA CIUDAD DE VALÈNCIA ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE
VALÈNCIA, CONFEDERACIÓN EMPRESARIAL VALENCIANA (CEV), UNIÓN
GENERAL DE TRABAJADORES DEL PAÍS VALENCIANO (UGT-PV), COMISIONES
OBRERAS DEL PAÍS VALENCIANO (CC.OO.-PV) Y UNIÓN SINDICAL OBRERA
COMUNIDAD VALENCIANA (USO-CV) PARA LA CREACIÓN DE EMPLEO Y EL
FOMENTO DE LA INICIATIVA EMPRESARIAL 

En València, a __ de _________ de 2017

REUNIDOS

Doña Sandra Gómez López, concejala delegada de Formación y Empleo, en representación

del Ayuntamiento de València, asistida por el vicesecretario general, Don José Antonio Martínez

Beltrán, y en ejecución del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en fecha __ de

________ de 2017.

Don Salvador Navarro Pradas, en calidad de presidente de la Confederación Empresarial
Valenciana (CEV), CIF nº. G46199311.

Don Ismael Sáez Vaquero, en calidad de secretario general de la Unión General de
Trabajadores del País Valenciano (UGT-PV), CIF nº. G46949863.

Don Luis Arturo León López, en calidad de secretario general de Comisiones Obreras del
País Valenciano (CCOO-PV), CIF nº. G46389458.

Don Ismael Montero Inserte, en calidad de secretario general de Unión Sindical Obrera
Comunidad Valenciana (USO-CV), CIF nº. G46872354.

EXPONEN

PRIMERO. Que el Ayuntamiento de València, junto a las Organizaciones Empresariales y

Sindicales reflejadas en el presente documento, suscribieron el 28 de mayo de 2015, el V Pacto

para el Empleo en la Ciudad de València, con el objetivo fundamental de la búsqueda de

soluciones al problema del desempleo.

SEGUNDO. Que, con el propósito de hacer posibles los objetivos del Pacto, y 
especialmente la mutua colaboración y coordinación de actuaciones entre el Ayuntamiento de
València y el resto de entidades firmantes, se suscribió el 19 de noviembre de 2015 el convenio
de colaboración en el marco del V Pacto por el Empleo en la ciudad de València para la creación
de empleo y el fomento de la iniciativa empresarial.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

1
8
Z
 q

X
vR

 S
jD

X
 c

A
Ic

 3
xZ

y 
U

M
b
0
 5

aw
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 D'OCTUBRE DE 2017 143

TERCERO. Que para la realización por las Organizaciones Empresariales y Sindicales de 
las acciones y obligaciones previstas en la cláusula cuarta del convenio, el Ayuntamiento asumió
en la cláusula quinta del mismo, el compromiso de ayudar financieramente a su desarrollo en los
términos estipulados en la cláusula sexta.

CUARTO. Que en la citada cláusula sexta, se concretó la aportación económica municipal 
hasta un importe de 456.340,00 € para cada uno de los ejercicios 2015, 2016 y 2017,
imponiéndose en la cláusula décima, la previa consignación de crédito en el Presupuesto
municipal para cada ejercicio, como condición ineludible de la vigencia o prórroga del convenio,
y la necesaria suscripción de la correspondiente adenda para cada ejercicio hasta el año 2017.

QUINTO. Que el Ayuntamiento de València, ha previsto en la aplicación presupuestaria 
IF650 24100 48910, conceptuada como 'Otras Transferencias', del vigente Presupuesto, un
importe de 456.340,00 €, con destino a hacer frente a las obligaciones económicas que se derivan
del convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de València y las Organizaciones
del Pacto para el Empleo, debiendo justificarse con acciones del ejercicio 2017, dándose así
cumplimiento al compromiso adquirido por el Ayuntamiento en las cláusulas quinta y sexta del
convenio suscrito el 19 de noviembre de 2015.

SEXTO. Que, en virtud de lo expuesto, las partes acuerdan suscribir la presente adenda 
para el ejercicio 2017, por quintuplicado ejemplar.

EL PRESIDENTE DE LA CONFEDERACIÓN EMPRESARIAL VALENCIANA
(CEV),

 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA UNIÓN GENERAL DE
TRABAJADORES DEL PAÍS VALENCIANO (UGT-PV),

Fdo.: Salvador Navarro Pradas Fdo.: Ismael Sáez Vaquero

 

EL SECRETARIO GENERAL DE COMISIONES OBRERAS DEL PAIS
VALENCIANO (CC.OO.-PV),

 

EL SECRETARIO GENERAL DE UNIÓN SINDICAL OBRERA
COMUNIDAD VALENCIANA (USO-CV),

Fdo.: Luis Arturo León López Fdo.: Ismael Montero Inserte

   

LA CONCEJALA DELEGADA DE FORMACIÓN Y EMPLEO, Ante mí, EL VICESECRETARIO GENERAL,

Fdo.: Sandra Gómez López Fdo.: José Antonio Martínez Beltrán

….'

Segundo. Facultar a la primera tenienta de alcalde, delegada de Formación y Empleo, Doña
Sandra Gómez López, para la firma de dicha adenda y para todas las actuaciones necesarias
derivadas de la ejecución y desarrollo de la misma, en representación del Ayuntamiento de
València.
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Tercero. Disponer el gasto a que asciende la total consignación presupuestaria del presente
ejercicio con destino al cumplimiento de las obligaciones económicas derivadas del mismo, por
un importe total de 456.340,00 €, que se encuentra reservado en la aplicación presupuestaria
IF650 24100 48910, según propuesta de gasto nº. 2017/00828, items de gasto 2017/138620, por
importe de 228.170,00 €, a favor de Confederación Empresarial Valenciana (CEV), con CIF
G46199311; ítem 2017/138630, por importe de 104.847,67 € a favor de Comisiones Obreras del
País Valenciano, (CC.OO.-PV), con CIF G46389458; ítem 2017/13840, por importe de
112.208,00 €, a favor de la Unión General de Trabajadores del País Valenciano (UGT-PV), con
CIF G46949863; e ítem 2017/138650, por importe de 11.114,33 €, a favor de Unión Sindical
Obrera Comunidad Valenciana (USO-CV), con CIF G46872354.

Cuarto. El posterior reconocimiento de la obligación de pago de la aportación municipal

para el ejercicio 2017, se tramitará una vez suscrita la adenda, y tal y como se contempla en la

cláusula sexta del convenio marco, previa solicitud efectuada por las organizaciones

empresariales y sindicales firmantes, las cuales deberán acreditar no tener pendiente de justificar

ninguna ayuda con el Ayuntamiento de València, estar al corriente de sus obligaciones fiscales,

con la Seguridad Social y con el Ayuntamiento de València, y demás extremos que figuran en el

artículo 13.2 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y el artículo 10 de la Ordenanza

General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos."

67 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2013-000046-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa portar a efecte l'expropiació d’una parcel·la
situada al carrer de Marià Alapont (Benimàmet).

"HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 20 de abril de 2017, acordó
iniciar expediente de expropiación de una parcela de 112,50 m² sita en la c/ Mariano Alapont, nº.
******, que se corresponde con la parcela catastral ****** (Finca registral 1622) destinada en el
PGOU a red primaria jardines (PJL.2) al cumplirse los requisitos del art. 104 de la Ley 5/2014,
de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la
Comunitat Valenciana, propiedad al parecer de Dª. ****** (DNI ******), Dª. ****** (******),
D. ****** (******), D. ****** (******), D. ****** (******) y Dª. ****** (******); así como
rechazar la hoja de aprecio formulada por los interesados en la que valora la parcela sita en la c/
Mariano Alapont, nº. ******, en 400.000,00 € y aprobar en su lugar la formulada por el
arquitecto municipal, en la que valora la citada parcela con una superficie de 112,50 m² en
40.670,52 €, incluido el 5 % de afección, remitiéndose el expediente al Jurado de Expropiaciones
para fijar el justiprecio, al haber rechazado el interesado el importe de la hoja de aprecio de la
Administración.

Segundo. Por el citado organismo en acuerdo de 7 de junio de 2017 fijó el justiprecio de la
parcela de 112,50 m², de la que traemos causa, en 58.924,30 € incluido el 5 % de afección.
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Tercero. Que por la Corporación municipal en la 6ª modificación de créditos, se ha
habilitado crédito para la atención del importe de 58.924,30 € que se ha fiscalizado por el
Servicio Fiscal de Gastos de la Intervención General con cargo a la aplicación presupuestaria
GC330 17100 60002 (Prop. 2017/4480; ítem 2017/148720; DO 2017/19051, RD 2017/4396) del
Presupuesto de 2017.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. Una vez determinado el justiprecio por el Jurado Provincial de Expropiación, procede
efectuar el pago, previa acta a quienes figuren como dueños de la cosa en el plazo máximo de 6
meses, según establecen los arts. 48 de la LEF y 49.4 del REF, a fin de no incurrir en la
responsabilidad por demora que establece en el art. 57 de la Ley, entendiéndose a estos efectos,
definitivamente fijado el justiprecio cuando lo haya sido en vía administrativa, según el art. 73.1
del REF.

2º. No obstante, el importe del justiprecio debe consignarse en la Caja General de
Depósitos, si concurren alguna de las circunstancias previstas en el art. 51 del REF; si bien el
expropiado tiene derecho a que se le entregue la indemnización, aunque exista litigio o recurso
pendiente, hasta el límite que exista conformidad entre aquél y la Administración quedando dicha
entrega como cantidad provisional al resultado del litigio, si existiera, o de la firmeza de la
resolución del Jurado.

3º. Una vez hecho efectivo el justiprecio o consignado en la forma prevista en el art. 50 de
la LEF, puede ocuparse la finca por vía administrativa, según el art. 51 de la LEF, debiendo de
extenderse acta de ocupación a continuación de la de pago o consignación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Consentir el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiaciones de 7 de junio de
2017, y en su consecuencia, llevar a efecto la expropiación de una parcela 112,50 m² sita en la c/
Mariano Alapont, nº. ****** que se corresponde con la parcela catastral ****** (Finca registral
1622) destinada en el PGOU a red primaria jardines (PJL.2) al cumplirse los requisitos del art.
104 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo
y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, propiedad al parecer de Dª. ****** (DNI ******), Dª.
****** (******), D. ****** (******), D. ****** (******), D. ****** (******) y Dª. ******
(******).

Segundo. Reconocer una obligación de crédito a favor de Dª. ****** (DNI ******), Dª.
****** (******), D. ****** (******), D. ****** (******), D. ****** (******) y Dª. ******
(******), una vez acrediten fehacientemente su condición de titulares registrales, por la cantidad
de CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON TREINTA
CÉNTIMOS (58.924,30 €) incluido el 5 % de afección, a que asciende el justiprecio fijado
definitivamente en vía administrativa por el Jurado de Expropiaciones en resolución referida a la
expropiación de que traemos causa.

Tercero. Atender el gasto del citado justiprecio de 58.924,30 € con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330 17100 60002 (Prop. 2017/4480; ítem 2017/148720; DO 2017/19051, RD
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2017/4396) del Presupuesto de 2017, conforme a lo indicado por el Servicio Fiscal de Gastos de
la Intervención General, y una vez efectuado el abono del mismo, o en su caso, consignado en la
Caja General de Depósitos, en los términos establecidos en el art. 51 del REF, se proceda a
levantar acta de ocupación, de conformidad con el art. 55 del REF, operándose con ello la plena y
perfecta transmisión de dominio."

68 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2013-000048-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa portar a efecte l'expropiació d’una parcel·la
situada al camí fondo del Grau.

"HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 16/09/2016, acordó iniciar
expediente de expropiación de una parcela cuya superficie ha concretado el arquitecto municipal
en 406,38 m² sita en el camino Hondo del Grao, nº. ******, calificada en el PGOU como sistema
general de red viaria; al cumplirse los requisitos del art. 104 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de
la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana,
rechazar la hoja de aprecio formulada por los interesados en nombre propio y en representación
de  (fallecido), por un importe de 559.827,30 € por una parcela de 598,17D. Juan Brocal Remohí
m² y aprobar en su lugar la formulada por el arquitecto municipal, que valora la parcela de
406,38 m² en la cantidad de 399.347,59 €, incluido el 5 % de afección, y notificar el citado
acuerdo al Ministerio Fiscal y publicarlo en el BOE, al haber propietarios desconocidos.

Segundo. El 28/09/2016 comparecen en las dependencias municipales  D. ******  y D.
 y manifiestan en ese acto y en posterior escrito de 30/09/2016, que ellos 2 junto con su******,

madre Dª.  , y sus hermanos D. ****** ******, D. ******, Dª. ******, Dª. ******, D. ****** y
son los herederos de  (fallecido).Dª. ******  D. Juan Brocal Remohí

Tercero. La Junta de Gobierno Local, en sesión de 14/10/2016, acordó rectificar el acuerdo
de 16/09/2016 en el sentido considerar propietarios al parecer de la parcela objeto del expediente
a  de (herederos de ); de D. ****** (******), Dª. ****** (******)   D. Vicente Ferrandis Canovas

y de en cuanto a la parte izquierda del edificio hoyD. ****** (******) Dª. ****** (******) 
demolido; de , de , dD. ****** (******) D. ******, de D. ****** e Dª. ******, de Dª. ******,

 y de su madrede D. ******, de Dª. ****** y de D. ****** (******),  ****** (herederos de D.
en cuanto a la casa baja de la parte derecha; de  propietaria deJuan Brocal Remohí)  Dª. ******

otra casa baja de la parte derecha; y de  Dª. ******, de D. ****** (******), de D. ******
 en, estos 3 últimos herederos de ,(******) y de ****** (******) D. José Javier Lliso Brocal

cuanto al piso alto de la parte derecha, rechazar la hoja de aprecio formulada por los interesados,
actuando en beneficio de la comunidad, por un importe de 559.827,30 € por una parcela de
598,17 m² y aprobar en su lugar la formulada por el arquitecto municipal, que valora la parcela
de 406,38 m² en la cantidad de 399.347,59 €, incluido el 5 % de afección, así como al haber
comparecido en el expediente los herederos de D. Vicente Ferrandis Canovas y de D. Juan

, no dar traslado del acuerdo de 16/09/2016 al Ministerio Fiscal, ni publicarlo enBrocal Remohí
el BOE.
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Cuarto.   en nombre propio y en el del resto de losD. ****** y D. ******, y Dª. ******,
herederos de   presentan escrito el 7 de noviembre de 2016 por el cualD. Juan Brocal Remohí,
rechazan la hoja de aprecio del Ayuntamiento y presentan hoja de aprecio en la que valoran la
parcela sita en el camino Hondo del Grao, ******, con una superficie según ellos de 461,30 m²,
en 2.358.351,39 €.

Quinto. La Junta de Gobierno Local, en sesión de 16 de marzo de 2017, acordó rechazar la
hoja de aprecio formulada por en nombre propio y en elD. ****** y D. ******, y Dª. ******, 
del resto de los herederos de en la que valoran la parcela sita en elD. Juan Brocal Remohí, 
camino Hondo del Grao, ******, con una superficie según ellos de 461,30 m², en 2.358.351,39
€, y al haber rechazado expresamente por escrito de la hoja de aprecio del Ayuntamiento
aprobada por acuerdo de 16 de septiembre de 2016, remitir el expediente al Jurado Provincial de
Expropiación, conforme determina el art. 31 de la misma Ley, todo ello sin perjuicio de que en
cualquier momento pueda convenirse la adquisición amistosa por mutuo acuerdo.

Sexto. Por el Jurado Provincial de Expropiación, en acuerdo de 7 de junio de 2017, se fijó
la valoración de la totalidad de la parcela de 406,38 m² en 741.137,76 € incluido el 5 % de
afección, si bien al haber aceptado todos los propietarios excepto los herederos de Juan Brocal
Remohí el importe de la hoja de aprecio de la Administración (399.347,59 €), el importe fijado
en el citado acuerdo se refiere únicamente al porcentaje de propiedad que le corresponda a los
citados herederos, porcentaje que de la titulación aportada no se ha conseguido determinar, por lo
que en su consecuencia se procede a contraer la totalidad del importe de la parcela fijado por el
Jurado Provincial de Expropiación, a expensas de que se determine los diferentes porcentajes de
propiedad.

Séptimo. Que por la Corporación municipal en la 6ª modificación de créditos, y ante la
imposibilidad de determinar las cantidades a abonar cada uno de los propietarios, se ha habilitado
crédito para la atención del importe de 741.137,76 € que se ha fiscalizado por el Servicio Fiscal
de Gastos de la Intervención General con cargo a la aplicación presupuestaria GC330 15500
60000 (prop. 2017/4526; ítem 2017/149360; DO 2017/15081, RD 2017/4433) del Presupuesto de
2017.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. Una vez determinado el justiprecio por el Jurado Provincial de Expropiación, procede
efectuar el pago, previa acta a quienes figuren como dueños de la cosa en el plazo máximo de 6
meses, según establecen los arts. 48 de la LEF y 49.4 del REF, a fin de no incurrir en la
responsabilidad por demora que establece en el art. 57 de la Ley, entendiéndose a estos efectos,
definitivamente fijado el justiprecio cuando lo haya sido en vía administrativa, según el art. 73.1
del REF.

2º. No obstante, el importe del justiprecio debe consignarse según establece el art. 50 LEF
y el art. 51.b) REF; si existiere cualquiera cuestión o litigio entre los interesados, o entre ellos y
la Administración.
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3º. Una vez hecho efectivo el justiprecio o consignado en la forma prevista en el art. 50 de
la LEF, puede ocuparse la finca por vía administrativa, según el art. 51 de la LEF, debiendo de
extenderse acta de ocupación a continuación de la de pago o consignación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Consentir el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiaciones de 7 de junio de
2017 y, en su consecuencia, llevar a efecto la expropiación de una parcela de 406,38 m² sita en el
camino Hondo del Grao, nº. ******, calificada en el PGOU como Sistema general de red viaria,
propiedad al parecer de  (herederos de D. ****** (******), de Dª. ****** (******)  D. Vicente

en cuanto a la parteFerrandis Canovas); de D. ****** (******) y de Dª. ****** (******) 
izquierda del edificio hoy demolido; de D. ****** (******), de D. ******, de D. ******, de Dª.

, y de su madre ******, de Dª. ******, de D. ******, de Dª. ****** y de D. ****** (******)
 (herederos de en cuanto a la casa baja de la parte derecha; de ****** D. Juan Brocal Remohí)  Dª.
 propietaria de otra casa baja de la parte derecha; y de ****** Dª. ******, de ****** (******),

, estos 3 últimos herederos de de ****** (******) y de ****** (******) D. José Javier Lliso
Brocal.

Segundo. Reconocer una obligación de crédito a favor de  D. ****** (******), de Dª.
 (herederos de ****** (******) D. Vicente Ferrandis Canovas); de Dª. ****** (******) y de Dª.

en cuanto a la parte izquierda del edificio hoy demolido; de ****** (******)  D. ******
propietaria de otra casa baja de la parte derecha; y de (******); de Dª. ******  Dª. ******, de D.

, estos 3 últimos herederos de****** (******), de D. ****** (******) y de D. ****** (******)
por la cantidad que resulte de aplicar su porcentaje de propiedad a losD. José Javier Lliso Brocal 

399.347,59 € a que asciende importe de la hoja de aprecio de la Administración, aceptada por
ellos y en su consecuencia convertida en justiprecio definitivo; y reconocer una obligación de
crédito a favor de D. ******, de D. ******, de Dª. ******, de Dª. ******, de D. ******, de Dª.

, y de su madre Dª. ****** y de D. ****** (******) ****** (herederos de D. Juan Brocal
por la cantidad que resulte de aplicar, cuando se determine su porcentaje de propiedad aRemohí) 

los 741.137,76 €, a que asciende la valoración total de la parcela fijada por el Jurado Provincial
de Expropiaciones, todo ello condicionado siempre a que acrediten fehacientemente su condición
de titulares registrales, así como la libertad de cargas y gravámenes de la finca registral.

Tercero. Atender el gasto del citado importe de 741.137,76 € con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330 15500 60000 (prop. 2017/4526; ítem 2017/149360; DO 2017/15081, RD
2017/4433) del Presupuesto de 2017, conforme a lo indicado por el Servicio Fiscal de Gastos de
la Intervención General.

Cuarto. Consignar en la Caja Municipal de Depósitos, de conformidad con lo establecido
en el art. 50 LEF, el importe de 741.137,76 €, a resultas de que se determine el importe
correspondiente a cada uno de los interesados y una vez efectuada la consignación se proceda a
levantar acta de ocupación, de conformidad con el art. 55 del REF, operándose con ello la plena y
perfecta transmisión de dominio."
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69 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2013-000059-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa portar a efecte l'expropiació de l'aprofitament
urbanístic procedent d'una aportació al PAI ‘Ciutat de Mislata’.

"HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión de 16 de febrero de 2017, acordó iniciar
expediente de expropiación de 602,77 m²t de aprovechamiento, al cumplirse los requisitos
establecidos en el art. 104 LOTUP, procedente de la aportación al PAI 'Ciudad de Mislata', de las
parcelas 5 y 6, porciones segregadas para su aportación a la unidad de ejecución de la finca nº.
5606, y que actualmente se corresponde con la finca registral 61530, cuyo titular es al parecer la
mercantil Jardines de Ribarroja, SLU (B98369341); así como rechazar la hoja de aprecio de la
propiedad por un importe de 353.397,12 € incluido el 5 % de afección, y aprobar en su lugar la
formulada por el arquitecto municipal, que valora los 602,77 m²t de aprovechamiento en la
cantidad de 229.870,78 €, incluido el 5 % de afección.

Segundo. La propiedad por escrito de 8 de marzo de 2017 rechaza la hoja de aprecio de la
Administración y se remite el expediente al Jurado Provincial de Expropiación.

Tercero. El Jurado Provincial de Expropiaciones por acuerdo de 1 de marzo de 2017 fijó el
justiprecio por la expropiación de la reserva de aprovechamiento urbanístico de 602,77 m² en
296.264,47 € incluido el 5 % de afección, acuerdo que fue recurrido en reposición por la
propiedad, desestimándose el citado recurso por acuerdo del Jurado Provincial de Expropiación
de 7 de junio de 2017.

Cuarto.   mediante instanciaLa mercantil Jardines Ribarroja del Turia, SLU,
00113.2017.022352 de 15 de junio de 2017 aporta contrato de cesión de crédito de 10 de abril de
2017 por el cual cede a la  mercantil Servicios y Trabajos para la Construcción Serma, SL

  el importe de 296.264,47 €, a que asciende el justiprecio de la reserva de(B-96322342),
aprovechamiento urbanístico que traemos causa, y a su vez la mercantil Servicios y Trabajos para

 ha cedido dicho importe ala Construcción Serma, SL (B-96322342),   la mercantil Hormigones
; dándose traslado al Servicio de Contabilidad al objeto de que tomeCortés, SL (B-46198529)

constancia de las citadas cesiones de crédito.

Quinto. Que por la Corporación municipal en la 6ª modificación de créditos, se ha
habilitado crédito para la atención del importe de 296.264,47 € con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330 17100 68102 (prop. 2017/4448; ítem 2017/148150; DO 2017/6306, RD
2017/4373) del Presupuesto de 2017, que ha sido fiscalizado por el Servicio Fiscal de Gastos de
la Intervención General.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. Una vez determinado el justiprecio por el Jurado Provincial de Expropiación, procede
efectuar el pago, previa acta a quienes figuren como dueños de la cosa en el plazo máximo de 6
meses, según establecen los arts. 48 de la LEF y 49.4 del REF, a fin de no incurrir en la
responsabilidad por demora que establece en el art. 57 de la Ley, entendiéndose a estos efectos,
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definitivamente fijado el justiprecio cuando lo haya sido en vía administrativa, según el art. 73.1
del REF.

2º. No obstante, el importe del justiprecio debe consignarse en la Caja General de
Depósitos, si concurren alguna de las circunstancias previstas en el art. 51 del REF; si bien el
expropiado tiene derecho a que se le entregue la indemnización, aunque exista litigio o recurso
pendiente, hasta el límite que exista conformidad entre aquel y la Administración quedando dicha
entrega como cantidad provisional al resultado del litigio, si existiera, o de la firmeza de la
resolución del Jurado.

3º. Una vez hecho efectivo el justiprecio o consignado en la forma prevista en el art. 50 de
la LEF, puede ocuparse la finca por vía administrativa, según el art. 51 de la LEF, debiendo de
extenderse acta de ocupación a continuación de la de pago o consignación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Consentir el acuerdo del Jurado de Expropiaciones de 1 de marzo de 2017, y en
su consecuencia llevar a efecto la expropiación de 602,77 m²t de aprovechamiento urbanístico,
que se corresponde con la finca registral 61530, procedente de la aportación al PAI 'Ciudad de
Mislata', de las parcelas 5 y 6, porciones segregadas para su aportación a la unidad de ejecución
de la finca nº. 5606, cuyo titular registral es la mercantil Jardines Ribarroja del Turia, SLU
(B98369341).

Segundo. Reconocer una obligación de crédito a favor de Jardines Ribarroja del Turia,
, una vez acredite fehacientemente su condición de titular registral, por laSLU (B98369341)

cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO
EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS (296.264,47 €) incluido el 5 % de afección, a
que asciende el justiprecio fijado definitivamente en vía administrativa por el Jurado Provincial
de Expropiaciones en el acuerdo arriba referido en relación con la expropiación que traemos
causa, y abonar a   el citado importe dela mercantil Hormigones Cortés, SL (B-46198529),
296.264,47 € en virtud del contrato de cesión de crédito suscrito el 10 de abril de 2017 por ésta
con  y con  la mercantil Jardines Ribarroja del Turia, SLU, la mercantil Servicios y Trabajos para
la Construcción Serma, SL.

Tercero. Atender el gasto del citado justiprecio de 296.264,47 € con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330 17100 68102 (prop. 2017/4448; ítem 2017/148150; DO 2017/6306, RD
2017/4373) del Presupuesto de 2017, conforme a lo indicado por el Servicio Fiscal de Gastos de
la Intervención General, y una vez efectuado el abono del mismo, o en su caso, consignado en la
Caja General de Depósitos, en los términos establecidos en el art. 51 del REF, se proceda a
levantar acta de ocupación, de conformidad con el art. 55 del REF, operándose con ello la plena y
perfecta transmisión de dominio."

70 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2014-000037-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa portar a efecte l'expropiació d’una parcel·la
situada al carrer de l’Aurora.
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"HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 4 de noviembre de 2016,
acordó iniciar expediente de expropiación de una parcela de 216,77 m² sita en la c/ Aurora,
polígono 49, nº. 367 con ref. catastral: 6977632YJ2667F, que se corresponde con la finca
registral 15573, propiedad al parecer de ,la mercantil Nova Malilla, SL (CIF B-96585062)  
destinada en el PGOU de València a red secundaria jardín, al cumplirse los requisitos del art. 104
de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y
Paisaje, de la Comunitat Valenciana; así como rechazar la hoja de aprecio formulada por el
interesado en la que valora la parcela de 224,51 m² en 124.868,85 € incluido el 5 % de afección,
y aprobar en su lugar la formulada por el arquitecto municipal, que valora la parcela de 216,77
m² en la cantidad de 80.846,00 € incluido el 5 % de afección, remitiéndose el expediente al
Jurado de Expropiaciones para fijar el justiprecio, al haber rechazado el interesado el importe de
la hoja de aprecio de la Administración.

Segundo. Por el citado organismo en acuerdo de 31 de enero de 2017 se fijó el justiprecio
de la parcela de 216,77 m², de la que traemos causa, en 93.041,80 € incluido el 5 % de afección.

Tercero. Que por la Corporación municipal en la 6ª modificación de créditos, se ha
habilitado crédito para la atención del importe de 93.041,80 € que se ha fiscalizado por el
Servicio Fiscal de Gastos de la Intervención General con cargo a la aplicación presupuestaria
GC330 17100 60002 (prop. 2017/4420; ítem 2017/147500; DO 2017/2424, RD 2017/4346) del
Presupuesto de 2017.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. Una vez determinado el justiprecio por el Jurado Provincial de Expropiación, procede
efectuar el pago, previa acta a quienes figuren como dueños de la cosa en el plazo máximo de 6
meses, según establecen los arts. 48 de la LEF y 49.4 del REF, a fin de no incurrir en la
responsabilidad por demora que establece en el art. 57 de la Ley, entendiéndose a estos efectos,
definitivamente fijado el justiprecio cuando lo haya sido en vía administrativa, según el art. 73.1
del REF.

2º. No obstante, el importe del justiprecio debe consignarse en la Caja General de
Depósitos, si concurren alguna de las circunstancias previstas en el art. 51 del REF; si bien el
expropiado tiene derecho a que se le entregue la indemnización, aunque exista litigio o recurso
pendiente, hasta el límite que exista conformidad entre aquel y la Administración quedando dicha
entrega como cantidad provisional al resultado del litigio, si existiera, o de la firmeza de la
resolución del Jurado.

3º. Una vez hecho efectivo el justiprecio o consignado en la forma prevista en el art. 50 de
la LEF, puede ocuparse la finca por vía administrativa, según el art. 51 de la LEF, debiendo de
extenderse acta de ocupación a continuación de la de pago o consignación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Consentir el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiaciones de 31 de enero de
2017, y en su consecuencia, llevar a efecto la expropiación de una parcela de 216,77 m² sita en la
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c/ Aurora, Polígono 49, nº. 367 con ref. catastral: 6977632YJ2667F, que se corresponde con la
finca registral 15573, destinada en el PGOU de València a red secundaria jardín, al cumplirse los
requisitos del art. 104 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, propiedad al parecer de la
mercantil Nova Malilla, SL (CIF B-96585062).

Segundo. Reconocer una obligación de crédito a favor de la mercantil Nova Malilla, SL
  una vez acredite fehacientemente su condición de titular registral, por la(CIF B-96585062),

cantidad de NOVENTA Y TRES MIL CUARENTA Y UN EUROS CON OCHENTA
CÉNTIMOS (93.041,80 €) incluido el 5 % de afección, a que asciende el justiprecio fijado
definitivamente en vía administrativa por el Jurado de Expropiaciones en Resolución referida a la
expropiación de que traemos causa.

Tercero. Atender el gasto del citado justiprecio de 93.041,80 € con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330 17100 60002 (prop. 2017/4420; ítem 2017/147500; DO 2017/2424, RD
2017/4346) del Presupuesto de 2017, conforme a lo indicado por el Servicio Fiscal de Gastos de
la Intervención General, y una vez efectuado el abono del mismo, o en su caso, consignado en la
Caja General de Depósitos, en los términos establecidos en el art. 51 del REF, se proceda a
levantar acta de ocupación, de conformidad con el art. 55 del REF, operándose con ello la plena y
perfecta transmisión de dominio."

71 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2014-000039-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa portar a efecte l'expropiació d’una parcel·la
situada al carrer de l’Aurora.

"HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 4 de noviembre de 2016,
acordó iniciar expediente de expropiación de una parcela de 1.083,68 m² sita en la c/ Aurora,
polígono 49, nº. 276, con ref. catastral: 6977633YJ2667F, que se corresponde con la finca
registral 15575, propiedad al parecer de la mercantil Nova Malilla, SL (CIF B-96585062),
destinada en el PGOU de València a red secundaria jardín, al cumplirse los requisitos del art. 104
de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y
Paisaje, de la Comunitat Valenciana; así como rechazar la hoja de aprecio formulada por el
interesado en la que valora la parcela de 1.225,77 m² en 681.753,55 € incluido el 5 % de
afección, y aprobar en su lugar la formulada por el arquitecto municipal, que valora la parcela de
1.083,68 m² en la cantidad de 404.166,58 € incluido el 5 % de afección, remitiéndose el
expediente al Jurado de Expropiaciones para fijar el justiprecio, al haber rechazado el interesado
el importe de la hoja de aprecio de la Administración.

Segundo. Por el citado organismo en acuerdo de 31 de enero de 2017 fijó el justiprecio de
la parcela de 1.083,68 m², de la que traemos causa, en 465.136,05 € incluido el 5 % de afección.

Tercero. Que por la Corporación municipal en la 6ª modificación de créditos, se ha
habilitado crédito para la atención del importe de 465.136,05 € que se ha fiscalizado por el
Servicio Fiscal de Gastos de la Intervención General con cargo a la aplicación presupuestaria
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GC330 17100 60002 (prop. 2017/4419; ítem 2017/147440; DO 2017/2425, RD 2017/4345) del
Presupuesto de 2017. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. Una vez determinado el justiprecio por el Jurado Provincial de Expropiación, procede
efectuar el pago, previa acta a quienes figuren como dueños de la cosa en el plazo máximo de 6
meses, según establecen los arts. 48 de la LEF y 49.4 del REF, a fin de no incurrir en la
responsabilidad por demora que establece en el art. 57 de la Ley, entendiéndose a estos efectos,
definitivamente fijado el justiprecio cuando lo haya sido en vía administrativa, según el art. 73.1
del REF.

2º. No obstante, el importe del justiprecio debe consignarse en la Caja General de
Depósitos, si concurren alguna de las circunstancias previstas en el art. 51 del REF; si bien el
expropiado tiene derecho a que se le entregue la indemnización, aunque exista litigio o recurso
pendiente, hasta el límite que exista conformidad entre aquel y la Administración quedando dicha
entrega como cantidad provisional al resultado del litigio, si existiera, o de la firmeza de la
resolución del Jurado.

3º. Una vez hecho efectivo el justiprecio o consignado en la forma prevista en el art. 50 de
la LEF, puede ocuparse la finca por vía administrativa, según el art. 51 de la LEF, debiendo de
extenderse acta de ocupación a continuación de la de pago o consignación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Consentir el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiaciones de 31 de enero de
2017, y en su consecuencia, llevar a efecto la expropiación de una parcela de 1.083,68 m² sita en
la c/ Aurora, polígono 49, nº. 276, con ref. catastral: 6977633YJ2667F, que se corresponde con la
finca registral 15575, destinada en el PGOU de València a red secundaria jardín, al cumplirse los
requisitos del art. 104 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, propiedad al parecer de la
mercantil Nova Malilla, SL (CIF B-96585062).

Segundo. Reconocer una obligación de crédito a favor de la mercantil Nova Malilla, SL
(CIF B-96585062), una vez acredite fehacientemente su condición de titular registral, por la
cantidad de CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS
EUROS CON CINCO CÉNTIMOS (465.136,05 €) incluido el 5 % de afección, a que asciende el
justiprecio fijado definitivamente en vía administrativa por el Jurado de Expropiaciones en
Resolución referida a la expropiación de que traemos causa.

Tercero. Atender el gasto del citado justiprecio de 465.136,05 € con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330 17100 60002 (prop. 2017/4419; ítem 2017/147440; DO 2017/2425, RD
2017/4345) del Presupuesto de 2017, conforme a lo indicado por el Servicio Fiscal de Gastos de
la Intervención General, y una vez efectuado el abono del mismo, o en su caso, consignado en la
Caja General de Depósitos, en los términos establecidos en el art. 51 del REF, se proceda a
levantar acta de ocupación, de conformidad con el art. 55 del REF, operándose con ello la plena y
perfecta transmisión de dominio."
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72 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2014-000044-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa portar a efecte l'expropiació d'una reserva
d'aprofitament urbanístic d’una parcel·la situada a la plaça de Benimarfull.

"HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión de 4 de noviembre de 2016, acordó iniciar
expediente de expropiación de 9.863,34 m²t de aprovechamiento, al cumplirse los requisitos
establecidos en el art. 104 LOTUP, correspondiente a una parcela de 4.537,79 m² (finca Registral
62682) sita en la plaza Benimarfull, cedida en la escritura nº. 3.128/2010 del protocolo del
notario de València D. Fernando Pascual de Miguel, y que fue aprobada por Resolución número
U-914, de fecha 16 de mayo de 2011, cuyo titular es al parecer D. ****** (******); así como
rechazar la hoja de aprecio formulada por la propiedad por un importe de 11.312.017,73 €,
incluido el 5 % de afección, y aprobar en su lugar la formulada por el arquitecto municipal, que
valora los 2.383,10 m²t de aprovechamiento en la cantidad de 2.651.027,59 €, incluido el 5 % de
afección.

Segundo. La propiedad por escrito de 24 de noviembre de 2016 rechaza la hoja de aprecio
de la Administración y se remite el expediente al Jurado Provincial de Expropiación.

Tercero. El Jurado Provincial de Expropiaciones por acuerdo de 14 de diciembre de 2016
fijó el justiprecio por la expropiación de la reserva de aprovechamiento urbanístico de 9.863,34
m² en 4.026.092,10 € incluido el 5 % de afección.

Cuarto. Que por la Corporación municipal en la 6ª modificación de créditos, se ha
habilitado crédito para la atención del importe de 4.026.092,10 € con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330 17100 68102 (prop. 2017/4445, ítem 2017/148130, DO 2017/577, RD
2017/4370) del Presupuesto de 2017, que ha sido fiscalizado por el Servicio Fiscal de Gastos de
la Intervención General.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. Una vez determinado el justiprecio por el Jurado Provincial de Expropiación, procede
efectuar el pago, previa acta a quienes figuren como dueños de la cosa en el plazo máximo de 6
meses, según establecen los arts. 48 de la LEF y 49.4 del REF, a fin de no incurrir en la
responsabilidad por demora que establece en el art. 57 de la Ley, entendiéndose a estos efectos,
definitivamente fijado el justiprecio cuando lo haya sido en vía administrativa, según el art. 73.1
del REF.

2º. No obstante, el importe del justiprecio debe consignarse en la Caja General de
Depósitos, si concurren alguna de las circunstancias previstas en el art. 51 del REF; si bien el
expropiado tiene derecho a que se le entregue la indemnización, aunque exista litigio o recurso
pendiente, hasta el límite que exista conformidad entre aquél y la Administración quedando dicha
entrega como cantidad provisional al resultado del litigio, si existiera, o de la firmeza de la
resolución del Jurado.
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3º. Una vez hecho efectivo el justiprecio o consignado en la forma prevista en el art. 50 de
la LEF, puede ocuparse la finca por vía administrativa, según el art. 51 de la LEF, debiendo de
extenderse acta de ocupación a continuación de la de pago o consignación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Consentir el acuerdo del Jurado de Expropiaciones de 14 de diciembre de 2016, y
en su consecuencia llevar a efecto la expropiación de 9.863,34 m²t de aprovechamiento, al
cumplirse los requisitos establecidos en el art. 104 LOTUP, correspondiente a una parcela de
4.537,79 m² (finca Registral 62682) sita en la plaza Benimarfull, cuyo titular es al parecer D.
****** (******).

Segundo. Reconocer una obligación de crédito a favor de D. ****** (******), una vez
acredite fehacientemente su condición de titular registral, por la cantidad de CUATRO
MILLONES VEINTISEIS MIL NOVENTA Y DOS EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS
(4.026.092,10 €) incluido el 5 % de afección, a que asciende el justiprecio fijado definitivamente
en vía administrativa por el Jurado Provincial de Expropiaciones en el acuerdo arriba referido en
relación con la expropiación que traemos causa.

Tercero. Atender el gasto del citado justiprecio de 4.026.092,10 € con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330 17100 68102 (prop. 2017/4445; ítem 2017/148130; DO 2017/577, RD
2017/4370) del Presupuesto de 2017, conforme a lo indicado por el Servicio Fiscal de Gastos de
la Intervención General, y una vez efectuado el abono del mismo, o en su caso, consignado en la
Caja General de Depósitos, en los términos establecidos en el art. 51 del REF, se proceda a
levantar acta de ocupación, de conformidad con el art. 55 del REF, operándose con ello la plena y
perfecta transmisión de dominio."

73 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2014-000049-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa portar a efecte l'expropiació d’una parcel·la
situada al carrer de Salvador Perles.

"HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 13 de enero de 2017, acordó
iniciar expediente de expropiación de una parcela de 35,45 m² sita en la c/ Salvador Perles, 32
(A) con Ref. Catastral: 4494410YJ2649C (finca registral 4773), propiedad al parecer de la
mercantil Subasval, SL (B-46951067), que en el PGOU de València está destinada a Sistema
local de espacios libre, al cumplirse los requisitos del art. 104 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de
la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana;
así como rechazar la hoja de aprecio formulada por el interesado por un importe de 785.135,76 €
€ más el 5 % de afección referida a una parcela de 89,41 m², y aprobar en su lugar la formulada
por el arquitecto municipal, que valora la parcela de 35,45 m² en 66.972,88 €, incluido el 5 % de
afección y el 25 % por vía de hecho, remitiéndose el expediente al Jurado de Expropiaciones para
fijar el justiprecio, al haber rechazado el interesado el importe de la hoja de aprecio de la
Administración.
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Segundo. Por el citado organismo en acuerdo de 31 de enero de 2017 se fijó el justiprecio
de la parcela de 35,45 m², de la que traemos causa, en 79.622,44 € incluido el 5 % de afección, y
el 25 % por vía de hecho.

Tercero. Que por la Corporación municipal en la 6ª modificación de créditos, se ha
habilitado crédito para la atención del importe de 79.622,44 € que se ha fiscalizado por el
Servicio Fiscal de Gastos de la Intervención General con cargo a la aplicación presupuestaria
GC330 17100 60000 (prop. 2017/4396; ítem 2017/146660; DO 2017/2434, RD 2017/4322) del
Presupuesto de 2017.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. Una vez determinado el justiprecio por el Jurado Provincial de Expropiación, procede
efectuar el pago, previa acta a quienes figuren como dueños de la cosa en el plazo máximo de 6
meses, según establecen los arts. 48 de la LEF y 49.4 del REF, a fin de no incurrir en la
responsabilidad por demora que establece en el art. 57 de la Ley, entendiéndose a estos efectos,
definitivamente fijado el justiprecio cuando lo haya sido en vía administrativa, según el art. 73.1
del REF.

2º. No obstante, el importe del justiprecio debe consignarse en la Caja General de
Depósitos, si concurren alguna de las circunstancias previstas en el art. 51 del REF; si bien el
expropiado tiene derecho a que se le entregue la indemnización, aunque exista litigio o recurso
pendiente, hasta el límite que exista conformidad entre aquel y la Administración quedando dicha
entrega como cantidad provisional al resultado del litigio, si existiera, o de la firmeza de la
resolución del Jurado.

3º. Una vez hecho efectivo el justiprecio o consignado en la forma prevista en el art. 50 de
la LEF, puede ocuparse la finca por vía administrativa, según el art. 51 de la LEF, debiendo de
extenderse acta de ocupación a continuación de la de pago o consignación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Consentir el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiaciones de 31 de enero de 
2017, y en su consecuencia, llevar a efecto la expropiación de una parcela de 35,45 m² sita en la
c/ Salvador Perles, 32 (A) con Ref. Catastral: 4494410YJ2649C (finca registral 4773), que en el
PGOU de València está destinada a Sistema local de espacios libre, al cumplirse los requisitos
del art. 104 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio,
Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, propiedad al parecer de la mercantil Subasval,
SL (B 46951067).

Segundo. Reconocer una obligación de crédito a favor de la mercantil Subasval, SL (B
46951067), una vez acredite fehacientemente su condición de titular registral, por la cantidad de
SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS EUROS CON CUARENTA Y
CUATRO CÉNTIMOS (79.622,44 €) incluido el 5 % de afección, a que asciende el justiprecio
fijado definitivamente en vía administrativa por el Jurado de Expropiaciones en Resolución
referida a la expropiación de que traemos causa, incluido el 25 % por vía de hecho.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

1
8
Z
 q

X
vR

 S
jD

X
 c

A
Ic

 3
xZ

y 
U

M
b
0
 5

aw
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 D'OCTUBRE DE 2017 157

Tercero. Atender el gasto del citado justiprecio de 79.622,44 € con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330 17100 60000 (prop. 2017/4396; ítem 2017/146660; DO 2017/2434, RD
2017/4322) del Presupuesto de 2017, conforme a lo indicado por el Servicio Fiscal de Gastos de
la Intervención General, y una vez efectuado el abono del mismo, o en su caso, consignado en la
Caja General de Depósitos, en los términos establecidos en el art. 51 del REF, se proceda a
levantar acta de ocupación, de conformidad con el art. 55 del REF, operándose con ello la plena y
perfecta transmisión de dominio."

74 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2014-000050-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa portar a efecte l'expropiació d’una parcel·la
situada al carrer de Salvador Perles.

"HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 13 de enero de 2017, acordó
iniciar expediente de expropiación de una parcela de 53,96 m² sita en la c/ Salvador Perles, 32
(B) con ref. catastral 4494411YJ2649C (Finca registral 27269), propiedad al parecer de la
mercantil Subasval, SL (B 46951067), que en el PGOU de València está destinada a sistema
local de espacios libres, al cumplirse los requisitos del art. 104 de la Ley 5/2014, de 25 de julio,
de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat
Valenciana; así como rechazar la hoja de aprecio formulada por el interesado por un importe de
785.135,76 € más el 5 % de afección referida a una parcela de 89,41 m², y aprobar en su lugar la
formulada por el arquitecto municipal, que valora la parcela de 53,96 m² en 101.942,37 €,
incluido el 5 % de afección y el 25 % por vía de hecho, remitiéndose el expediente al Jurado de
Expropiaciones para fijar el justiprecio, al haber rechazado el interesado el importe de la hoja de
aprecio de la Administración.

Segundo. Por el citado organismo en acuerdo de 31 de enero de 2017 fijó el justiprecio de
la parcela de 53,96 m², de la que traemos causa, en 121.196,81 € incluido el 5 % de afección, y el
25 % por vía de hecho.

Tercero. Que por la Corporación municipal en la 6ª modificación de créditos, se ha
habilitado crédito para la atención del importe de 121.196,81 € que se ha fiscalizado por el
Servicio Fiscal de Gastos de la Intervención General con cargo a la aplicación presupuestaria
GC330 17100 60000 (prop. 2017/4397; ítem 2017/146740; DO 2017/2435, RD 2017/4327) del
Presupuesto de 2017. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. Una vez determinado el justiprecio por el Jurado Provincial de Expropiación, procede
efectuar el pago, previa acta a quienes figuren como dueños de la cosa en el plazo máximo de 6
meses, según establecen los arts. 48 de la LEF y 49.4 del REF, a fin de no incurrir en la
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responsabilidad por demora que establece en el art. 57 de la Ley, entendiéndose a estos efectos,
definitivamente fijado el justiprecio cuando lo haya sido en vía administrativa, según el art. 73.1
del REF.

2º. No obstante, el importe del justiprecio debe consignarse en la Caja General de
Depósitos, si concurren alguna de las circunstancias previstas en el art. 51 del REF; si bien el
expropiado tiene derecho a que se le entregue la indemnización, aunque exista litigio o recurso
pendiente, hasta el límite que exista conformidad entre aquél y la administración quedando dicha
entrega como cantidad provisional al resultado del litigio, si existiera, o de la firmeza de la
resolución del Jurado.

3º. Una vez hecho efectivo el justiprecio o consignado en la forma prevista en el art. 50 de
la LEF, puede ocuparse la finca por vía administrativa, según el art. 51 de la LEF, debiendo de
extenderse acta de ocupación a continuación de la de pago o consignación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Consentir el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiaciones de 31 de enero de
2017, y en su consecuencia, llevar a efecto la expropiación de una parcela de 53,96 m² sita en la
c/ Salvador Perles, 32 (B) con Ref. catastral 4494411YJ2649C (Finca registral 27269), que en el
PGOU de València está destinada a sistema local de espacios libres, al cumplirse los requisitos
del art. 104 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio,
Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, propiedad al parecer de la mercantil Subasval,
SL (B 46951067).

Segundo. Reconocer una obligación de crédito a favor de la mercantil Subasval, SL (B 
46951067), una vez acredite fehacientemente su condición de titular registral, por la cantidad de
CIENTO VEINTIÚN MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA Y UN
CÉNTIMOS (121.196,81 €) incluido el 5 % de afección, a que asciende el justiprecio fijado
definitivamente en vía administrativa por el Jurado de Expropiaciones en Resolución referida a la
expropiación de que traemos causa, incluido el 25 % por vía de hecho.

Tercero. Atender el gasto del citado justiprecio de 121.196,81 € con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330 17100 60000 (prop. 2017/4397; ítem 2017/146740; DO 2017/2435, RD
2017/4327) del Presupuesto de 2017, conforme a lo indicado por el Servicio Fiscal de Gastos de
la Intervención General, y una vez efectuado el abono del mismo, o en su caso, consignado en la
Caja General de Depósitos, en los términos establecidos en el art. 51 del REF, se proceda a
levantar acta de ocupación, de conformidad con el art. 55 del REF, operándose con ello la plena y
perfecta transmisión de dominio."

75 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2014-000054-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa portar a efecte l'expropiació d’una parcel·la
situada entre els carrers d’Álvarez de Sotomayor, del Castell de Cullera i de Fernando Cabedo
Torrents (dibuixant).

"HECHOS
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Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 16 de marzo de 2017, acordó
iniciar expediente de expropiación de una parcela de 15,90 m² sita entre las calles Álvarez de
Sotomayor, Castillo de Cullera y Fernando Cabedo Torrents (dibuixant), con ref. catastral:
4583726YJ2648D0001PK (finca registral 13878), ya que el resto de superficie cuya expropiación
solicita la propiedad son viales de cesión obligatoria o propiedad municipal, conforme con lo
informado por el Servicio de Patrimonio y por la Oficina Técnica de Gestión del Suelo;
propiedad al parecer de la mercantil GESTIÓN PATRIMONIAL INMAC, SL (B46951067) y la
mercantil EDICEL, SL (B46962742), que en el PGOU de València está calificada como Sistema
local de espacios libres (EL), al cumplirse los requisitos del art. 104 de la Ley 5/2014, de 25 de
julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat
Valenciana; así como rechazar la hoja de aprecio formulada por los interesados por un importe de
2.075.241,81 €, más el 5 % de afección referida a una parcela de 679 m², y aprobar en su lugar la
formulada por el arquitecto municipal, que valora la parcela de 15,90 m² en 6.813,32 €, incluido
el 5 % de afección, remitiéndose el expediente al Jurado de Expropiaciones para fijar el
justiprecio, al haber rechazado los interesados el importe de la hoja de aprecio de la
Administración.

Segundo. Por el citado organismo en acuerdo de 9 de mayo de 2017 se fijó el justiprecio de
la parcela de 15,90 m², de la que traemos causa, en 8.001,58 € incluido el 5 % de afección.

Tercero. Que por la Corporación municipal en la 6ª modificación de créditos, se ha
habilitado crédito para la atención del importe de 8.001,58 € que se ha fiscalizado por el Servicio
Fiscal de Gastos de la Intervención General con cargo a la aplicación presupuestaria GC330
17100 60002 (prop. 2017/4451; ítem 2017/148200; DO 2017/11266, RD 2017/4375) del
Presupuesto de 2017.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. Una vez determinado el justiprecio por el Jurado Provincial de Expropiación, procede
efectuar el pago, previa acta a quienes figuren como dueños de la cosa en el plazo máximo de 6
meses, según establecen los arts. 48 de la LEF y 49.4 del REF, a fin de no incurrir en la
responsabilidad por demora que establece en el art. 57 de la Ley, entendiéndose a estos efectos,
definitivamente fijado el justiprecio cuando lo haya sido en vía administrativa, según el art. 73.1
del REF.

2º. No obstante, el importe del justiprecio debe consignarse en la Caja General de
Depósitos, si concurren alguna de las circunstancias previstas en el art. 51 del REF; si bien el
expropiado tiene derecho a que se le entregue la indemnización, aunque exista litigio o recurso
pendiente, hasta el límite que exista conformidad entre aquel y la Administración quedando dicha
entrega como cantidad provisional al resultado del litigio, si existiera, o de la firmeza de la
resolución del Jurado.

3º. Una vez hecho efectivo el justiprecio o consignado en la forma prevista en el art. 50 de
la LEF, puede ocuparse la finca por vía administrativa, según el art. 51 de la LEF, debiendo de
extenderse acta de ocupación a continuación de la de pago o consignación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Primero. Consentir el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiaciones de 9 de mayo de
2017, y en su consecuencia, llevar a efecto la expropiación de una parcela de 15,90 m² sita entre
las calles Álvarez de Sotomayor, Castillo de Cullera y Fernando Cabedo Torrents (dibuixant) con
ref. catastral: 4583726YJ2648D0001PK (finca registral 13878), que en el PGOU de València
está calificada como Sistema local de espacios libres (EL), al cumplirse los requisitos del art. 104
de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y
Paisaje, de la Comunitat Valenciana, propiedad al parecer de la mercantil GESTIÓN
PATRIMONIAL INMAC, SL (B 46951067) y la mercantil EDICEL, SL (B 46962742).

Segundo. Reconocer una obligación de crédito a favor de la mercantil GESTIÓN
PATRIMONIAL INMAC, SL (B 46951067), y la mercantil EDICEL, SL (B 46962742), una vez
acrediten fehacientemente su condición de titulares registrales, por la cantidad de OCHO MIL
UN EURO CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (8.001,58 €) incluido el 5 % de afección,
a que asciende el justiprecio fijado definitivamente en vía administrativa por el Jurado de
Expropiaciones en Resolución referida a la expropiación de que traemos causa.

Tercero. Atender el gasto del citado justiprecio de 8.001,58 € con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330 17100 60002 (prop. 2017/4451; ítem 2017/148200; DO 2017/11266, RD
2017/4375) del Presupuesto de 2017, conforme a lo indicado por el Servicio Fiscal de Gastos de
la Intervención General, y una vez efectuado el abono del mismo, o en su caso, consignado en la
Caja General de Depósitos, en los términos establecidos en el art. 51 del REF, se proceda a
levantar acta de ocupación, de conformidad con el art. 55 del REF, operándose con ello la plena y
perfecta transmisión de dominio."

76 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2014-000056-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa portar a efecte l'expropiació d'una parcel·la
situada als carrers de Sant Vicent Màrtir i de l'Arquitecte Monleón.

"HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 20 de abril de 2017, acordó
iniciar expediente de expropiación de una parcela de 367 m² sita en el cruce de la calle San
Vicente Mártir, nº. ******, con c/ Arquitecto Monleón, nº. ******, que se corresponde con la
finca registral 10.612, destinada en el PGOU a Sistema Local Educativo-Cultural Escolar (EC),
al cumplirse los requisitos del art. 104 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, propiedad al
parecer de Dª. ****** (******) y Dª. ****** (******), así como rechazar la hoja de aprecio
formulada por las interesadas en la que valoran la parcela antes referida en un importe de
1.090.083,18 € y aprobar en su lugar la formulada por el arquitecto municipal que valora la
parcela en 450.897,96 €, incluido el 5 % de afección, remitiéndose el expediente al Jurado de
Expropiaciones para fijar el justiprecio, al haber rechazado las interesadas el importe de la hoja
de aprecio de la administración.

Segundo. Por el citado organismo en acuerdo de 7 de junio de 2017 se fijó el justiprecio de
la parcela de 367 m², de la que traemos causa, en 665.780,76 € incluido el 5 % de afección.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

1
8
Z
 q

X
vR

 S
jD

X
 c

A
Ic

 3
xZ

y 
U

M
b
0
 5

aw
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 D'OCTUBRE DE 2017 161

Tercero. Que por la Corporación municipal en la 6ª modificación de créditos, se ha
habilitado crédito para la atención del importe de 665.780,76 €, que se ha fiscalizado por el
Servicio Fiscal de Gastos de la Intervención General con cargo a la aplicación presupuestaria
GC330 32100 62100 (prop. 2017/4442, ítem 2017/148110; DO 2017/13848, RD 2017/4369) del
Presupuesto de 2017.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. Una vez determinado el justiprecio por el Jurado Provincial de Expropiación, procede
efectuar el pago, previa acta a quienes figuren como dueños de la cosa en el plazo máximo de 6
meses, según establecen los arts. 48 de la LEF y 49.4 del REF, a fin de no incurrir en la
responsabilidad por demora que establece en el art. 57 de la Ley, entendiéndose a estos efectos,
definitivamente fijado el justiprecio cuando lo haya sido en vía administrativa, según el art. 73.1
del REF.

2º. No obstante, el importe del justiprecio debe consignarse en la Caja General de
Depósitos, si concurren alguna de las circunstancias previstas en el art. 51 del REF; si bien el
expropiado tiene derecho a que se le entregue la indemnización, aunque exista litigio o recurso
pendiente, hasta el límite que exista conformidad entre aquél y la administración quedando dicha
entrega como cantidad provisional al resultado del litigio, si existiera, o de la firmeza de la
resolución del Jurado.

3º. Una vez hecho efectivo el justiprecio o consignado en la forma prevista en el art. 50 de
la LEF, puede ocuparse la finca por vía administrativa, según el art. 51 de la LEF, debiendo de
extenderse acta de ocupación a continuación de la de pago o consignación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Consentir el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiaciones de 7 de junio de
2017, y en su consecuencia, llevar a efecto la expropiación de parcela de 367 m² sita en el cruce
de la calle San Vicente Mártir, nº. ******, con c/ Arquitecto Monleón, nº. ******, destinada en
el PGOU a sistema local educativo-cultural, propiedad al parecer de Dª. ****** (******) y Dª.
****** (******).

Segundo. Reconocer una obligación de crédito a favor de Dª. ****** (******) y Dª.
****** (******) una vez acrediten fehacientemente su condición de titulares registrales, por la
cantidad de SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA EUROS
CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (665.780,76 €) incluido el 5 % de afección, a que asciende
el justiprecio fijado definitivamente en vía administrativa por el Jurado de Expropiaciones en
Resolución referida a la expropiación de que traemos causa.

Tercero. Atender el gasto del citado justiprecio de 665.780,76 € con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330 32100 62100 (prop. 2017/4442, ítem 2017/148110; DO 2017/13848, RD
2017/4369) del Presupuesto de 2017, conforme a lo indicado por el Servicio Fiscal de Gastos de
la Intervención General, y una vez efectuado el abono del mismo, o en su caso, consignado en la
Caja General de Depósitos, en los términos establecidos en el art. 51 del REF, se proceda a
levantar acta de ocupación, de conformidad con el art. 55 del REF, operándose con ello la plena y
perfecta transmisión de dominio."
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77 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-03201-2017-000007-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PROJECTES URBANS. Proposa declarar disponible el crèdit reservat en la
proposta de gasto núm. 2017/4457 i aprovar la proposta de gasto núm. 2017/4882 pel mateix
import.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de 7 de julio de 2017 se aprueba: en

su punto Segundo, el reajuste del gasto plurianual relativo al  'Contrato de servicio para la

'redacción del proyecto básico de las obras de ampliación por fases del Parque de Benicalap , con

'cargo a la aplicación presupuestaria GC340 17100 61900, denominada  Proyecto de Zonas

'Verdes , por un importe total de 121.968,00 €, quedando desglosado para el año 2017 por un

importe de 24.393,60 € y para el año 2018 por un importe de 97.574,40 €; y en su punto Tercero,

se autoriza el gasto complementario previsto para la anualidad de 2018, por un importe de

97.574,40 € para la redacción del citado proyecto y que afecta a la aplicación presupuestaria

2018 GC340 17100 61900, 'Proyectos Zonas Verdes'.

SEGUNDO. Con fecha 26 de septiembre de 2017 se confecciona desde el Servicio de

Proyectos Urbanos la propuesta de gasto 2017/4457, con ítem gasto nº. 2017/148280 por importe

de 24.393,60 € para el año 2017, e ítem gasto nº. 2018/4960 por importe de 97.574,40 € para el

año 2018, total 121.968,00 €, de conformidad con el acuerdo de Junta de Gobierno Local

anteriormente citado.

Asimismo, el 10 de octubre de 2017 se fiscaliza de conformidad dicha propuesta de gasto.

TERCERO. El 'Contrato de servicio para la redacción del proyecto básico de las obras de

'ampliación por fases del Parque de Benicalap   está incluido en el Plan de Inversiones

Financieramente Sostenible (6ª modificación de creditos del Presupuesto municipal 2017), con

nº. de proyecto de gasto 2017/0078, por lo que se estima procedente declarar disponible el crédito

reservado en la propuesta de gasto 2017/4457 por un importe total de 121.968,00 €, liberando el

ítem del año 2017 y el ítem del año 2018 y generar una nueva propuesta de gasto nº. 2017/4882,

por importe total de 121.968,00 €, con un único ítem gasto para el año 2017, ítem nº.

2017/156410 por importe de 121.968,00 €.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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ÚNICO. La competencia orgánica para adoptar el presente acuerdo corresponde a la Junta

de Gobierno Local, conforme a lo previsto en el artículo 127.1.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases de Régimen Local, adicionado por Ley 57/2003, de 16 de diciembre,

puesto que dicho órgano aprobó el reajuste de gasto plurianual el 7 de julio de 2017. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Declarar disponible el crédito reservado en la propuesta de gasto nº. 2017/4457,
por un importe total de 121.968,00 €, liberando el ítem 2017/148280 por importe de 24.393,60 €
y el ítem 2018/4960 por importe de 97.574,40 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 2017
GC340 17100 61900, denominada 'Proyectos Zonas Verdes'.

Segundo. Aprobar la nueva propuesta de gasto nº. 2017/4882, por un importe total de
121.968,00 €, con un único ítem gasto nº. 2017/156410 por dicho importe para el año 2017, con
cargo a la aplicación presupuestaria GC340 17100 61900, 'Proyectos Zonas Verdes', en relación
al contrato de servicio para la redacción del 'Proyecto básico de las obras de ampliación por fases
del Parque de Benicalap'."

78 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04001-2017-000377-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE JARDINERIA. Proposa aprovar el projecte per a l'execució de les obres
‘Enjardinament provisional i horts escolars entre els carrers de l'Impressor Montfort i de
Salabert’.

"De conformidad con la moción suscrita por la tenienta de alcalde del Área de
Medioambiente y Cambio Climático y concejala delegada de Parques y Jardines de fecha 27 de
junio de 2017, así como la Resolución nº. Z-328, de fecha 24 de agosto de 2017, y visto el
informe favorable del coordinador técnico del Servicio de Jardinería de fecha 17 de octubre de
2016 respecto del projecte de l'obra de 'ENJARDINAMENT PROVISIONAL I HORTS
ESCOLARS ENTRE CARRERS IMPRESSOR MONFORT I SALABERT', se acuerda:

Único. APROBAR el PROYECTO para la ejecución de l'obra de 'ENJARDINAMENT
PROVISIONAL I HORTS ESCOLARS ENTRE CARRERS IMPRESSOR MONFORT I
SALABERT'.

79 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04001-2017-000380-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE JARDINERIA. Proposa aprovar el projecte d'obres ‘Enjardinament entre els
carrers del Pintor Maella, de Carolina Álvarez, de Samuel Ros i l'avinguda de les Balears’.

"De conformidad con la moción suscrita por la tenienta de alcalde del Área de
Medioambiente y Cambio Climático y concejala delegada de Parques y Jardines, de fecha 26 de
junio de 2017, así como con la Resolución nº. SR-495, de fecha 17 de julio de 2017, y visto el
informe favorable del coordinador técnico del Servicio de Jardinería de fecha 13 de octubre 2017,
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respecto del proyecto para la ejecución de las obras de 'L'ENJARDINAMENT ENTRE ELS
CARRERS DE PINTOR MAELLA, CAROLINA ÁLVAREZ, SAMUEL ROS I AV. DE
BALEARS'.

Es competente para la aprobación del proyecto la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con lo expuesto, se acuerda:

Único. Aprobar el proyecto de obras de 'L'ENJARDINAMENT ENTRE ELS CARRERS
DE PINTOR MAELLA, CAROLINA ÁLVAREZ, SAMUEL ROS I AV. DE BALEARS'."

80 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04001-2017-000880-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE JARDINERIA. Proposa aprovar una transferència a favor de l’organisme
autònom municipal Parcs i Jardins Singulars i Escola Municipal de Jardineria i Paisatge.

"En el Presupuesto municipal para 2017 existe la aplicación presupuestaria FD310 17100
41001, conceptuada como 'TRANSFERENCIA A ORGANISMOS AUTÓNOMOS
ADMINISTRATIVOS DE LA ENTIDAD LOCAL', y dotada de 200.000 €.

De conformidad con la base 24ª de las de ejecución del vigente Presupuesto, en el que se
establece que para poder ejecutar las transferencias a organismos autónomos municipales los
centros gestores deberán incoar expediente para recabar, previa su fiscalización, el acuerdo de
autorización y disposición del gasto y reconocimiento de la obligación.

A la vista de lo expuesto y de acuerdo con lo dispuesto por la base 24ª de las de ejecución
del vigente Presupuesto y previa la fiscalización por la Intervención General, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer un gasto y reconocer la obligación a favor del organismo
autónomo municipal Parques y Jardines Singulares y Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje
(CIF-Q4601297G), por importe de 200.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 2017
FD310 17100 41001, según propuesta de gasto 2017/4370, ítem 2017/145720, con documento de
obligación nº. 2017/18683 y relación de documento de obligación 2017/4305, destinado al pago
de la aportación al mismo."

81 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-70009-2017-000001-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
CONSELL AGRARI MUNICIPAL. Proposa aprovar el projecte d'Ordenança reguladora del
banc de terres agrícoles de València.

"ANTECEDENTS DE FET 

1.  Per mitjà de moció de data 29 de març de 2017, dictada per la vicepresidenta de
l'organisme autònom Consell Agrari Municipal de València i regidora delegada d'Agricultura,
Horta i Pobles de València, es disposa l'inici dels tràmits administratius pertinents per a
l'aprovació del projecte d'Ordenança Reguladora del Banc de Terres Agrícoles de València,
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l'objecte de la qual és promoure l'ús racional de les parcel·les amb vocació agrària a fi d'evitar el
seu abandonament.

2.  Consta en l'expedient la memòria justificativa elaborada d'acord amb el que disposa
l'article 129 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú sobre
'Principis ', el projecte d'Ordenança Reguladora del Banc de Terres Agrícoles de bona regulació
de València i els informes emesos pels Servicis municipals de Patrimoni i de Planejament per la
seua condició de Servicis afectats per la norma projectada, consideracions que s'han tingut en
compte per a la seua formulació definitiva.

3. La proposta ha sigut informada favorablement per l'Assessoria Jurídica Municipal.

Als antecedents descrits resulten d'aplicació els següents:

FONAMENTS JURÍDICS

I. CONTINGUT DEL PROJECTE

L'Ordenança s'inicia amb una exposició de motius en què s'identifica el seu objecte i es
fonamenta l'oportunitat de la iniciativa.

L'articulat s'integra per (6) sis articles, per (1) una disposició addicional i per (1) disposició
final.

II. COMPETÈNCIA MATERIAL

La Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases del Règim Local (BOE 03/04/2003),
en l'article 25.2, lletres d) i f), contempla com a competència a exercir pel municipi 'l'Ordenació,
gestió, execució i disciplina urbanística; promoció i gestió de vivendes; parcs i jardins,

', i 'pavimentació de vies públiques urbanes i conservació de camins i vies rurals la protecció del
'. D'altra banda, en relació directa amb l'expedient objecte d'informe,medi ambient

fonamentalment amb l'atribució de la gestió de Banc de Terres Agrícoles de València al Consell
Agrari Municipal de València, la Llei 8/2010, de 23 de juny, de la Generalitat, de Règim Local
de la Comunitat Valenciana, preveu, en l'article 33.3.s) que els Ajuntaments, prestaran a través
dels Consells Agraris Locals la 'Gestió  i manteniment d'infraestructures i servicis comuns

'd'interés agrari .

III. PROCEDIMENT I COMPETÈNCIA ORGÀNICA

Des del punt de vista procedimental per a l'aprovació de l'Ordenança, s'ha de procedir a
efectuar el tràmit general que per a normes de naturalesa reglamentària conté l'art. 49 i
concordants de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de les Bases de Règim Local, i els articles
107 a 114 del Reglament Orgànic del Ple i articles 69.2.a) i 112.1 del Reglament Orgànic de
Govern i Administració, ambdós de l'Ajuntament de València.

Tal procediment exigix un acord de la Junta de Govern Local aprovant el projecte
d'estatuts, un acord plenari d'aprovació inicial, un tràmit posterior d'informació pública i
audiència als interessats per a la presentació de reclamacions i suggeriments. En el cas que no es
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presenten reclamacions s'entendrà definitivament adoptat l'acord fins llavors provisional, sense
necessitat d'acord plenari.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Aprovar el projecte d'Ordenança Reguladora del Banc de Terres Agrícoles de
València. El text del projecte, la sol·licitud d'alta, consulta i baixa i el fitxer de dades de caràcter
personal del Consell Agrari Municipal corresponent al Banc de Terres Agrícoles de València,
s'inclouen com Annex I, II, III, IV i V.

Segon. Remetre este acord al Registre del Ple acompanyat de la documentació que integra
l'expedient, de conformitat amb allò que disposa l'article 108 del Reglament Orgànic del Ple."
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ORDENANÇA REGULADORA DEL BANC DE TERRES AGRÍCOLES DE 

VALÈNCIA 

 

EXPOSICIÓ DE MOTIUS  

El Banc de Terres Agrícoles de l’Ajuntament de València és una iniciativa de la 

regidoria d'Agricultura, Horta i Pobles de València i de l'organisme autònom 

municipal “Consell Agrari de València” que té com a objectius pal·liar l’abandó de 

parcel·les  amb vocació agraria i intentar donar solució a la creixent problemàtica 

ambiental que se'n deriva, com ara l’increment del risc d’incendi, la proliferació de 

plagues i de rosegadors, l’erosió del sòl, la proliferació d'abocaments incontrolats 

de deixalles, la degradació paisatgística, etc., alhora que evitar la pèrdua de 

bagatge cultural que suposaria la interrupció en la transmissió a les futures 

generacions dels coneixements de les pràctiques agrícoles associades. 

La creació del banc de terres pretén incentivar a la propietat de parcel·les 

abandonades o en risc d’abandó a posar-les en cultiu per terceres persones, la 

qual cosa suposaria una disminució dels problemes ambientals i socioeconòmics 

anteriorment citats. 

Aquest instrument s'emmarca dins les activitats dirigides al compliment de les 

finalitats del Consell Agrari Municipal de València, els Estatuts del qual (BOP de 

València núm. 155 de 2 de juliol de 2009) preveuen, entre unes altres, la de 

“desenvolupar en el municipi serveis, funcions i gestions, delegades o pròpies, que 

siguen d'interès general per als Titulars d'Explotacions Agrícoles o Ramaderes, bé 

directament, o en col·laboració o conveni amb l'Administració i Entitats Públiques o 

Privades.” 

La present Ordenança s'ajusta als principis de bona regulació continguts en 

l'article 129 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu Comú 

de les Administracions Públiques, principis de necessitat, eficàcia, proporcionalitat, 

seguretat jurídica, transparència i eficiència, en tant que la mateixa perseguix un 

interés general al pretendre promoure l'ús racional de les parcel·les amb vocació 

agrària a fi d'evitar el seu abandó, no hi ha cap alternativa menys restrictiva de 
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drets, resulta coherent amb l'ordenament jurídic i no introduïx noves càrregues 

administratives. 

De la mateixa manera queden determinats en este preàmbul els objectius que 

perseguix esta ordenança. 

Art. 1.- OBJECTE 

Constitueix l'objecte de la present ordenança municipal la creació i regulació del 

Banc de Terres Agrícoles de València com a eina dirigida a promoure l'ús racional 

de les parcel·les amb vocació agrària situades en el terme municipal de València. 

Es perseguix la conservació de l'ús agrícola de les parcel·les a fi d'evitar l'abandó 

a través de la posada en valor d'aquestes, amb el propòsit de frenar la pèrdua dels 

seus valors agraris, mediambientals o altres valors vinculats a la utilització racional 

dels recursos rurals dins dels límits que estableix aquesta Ordenança i la legislació 

sectorial d'aplicació. 

 

Art. 2.- NATURALESA JURÍDICA DEL BANC DE TERRES AGRÍCOLES DE 

VALÈNCIA 

2.1.- El Banc de Terres Agrícoles de València és un registre administratiu de 

caràcter públic que està format per parcel·les aptes per a l’explotació agrícola la 

propietat de les quals ha sol·licitat voluntàriament la inclusió en el banc de terres. 

Aquest registre funcionarà com un instrument per a posar en contacte l’oferta i la 

demanda de parcel·les cultivades o cultivables ubicades al terme municipal de 

València.  

2.2.- La propietat que sol·licite la inclusió de les seues parcel·les en el Banc de 

Terres Agrícoles de València autoritzarà expressament, en la sol·licitud d’alta, la 

cessió de dades personals i autoritzarà l’Ajuntament de València i/o al Consell 

Agrari Municipal de València per a cedir les dades incloses en el banc de terres a 

terceres persones interessades en el seu cultiu. 

Les dades personals seran incloses en el registre del Banc de Terres Agrícoles de 

València amb finalitat exclusivament administrativa i estaran sotmeses al règim 
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jurídic establit per la Llei Orgànica 15/1999, de 13 de desembre, de Protecció de 

dades de caràcter personal i la seua normativa de desplegament. 

2.3.- El registre del Banc de Terres Agrícoles de València tindrà únicament caràcter 

informatiu, sense que produïsca cap efecte sobre el règim jurídic de les parcel·les 

incloses, ni sobre el dret de propietat ni altres drets reals o gravàmens sobre 

aquestes i sense que constituïsca prova del dret de propietat o altres drets sobre 

les finques. 

2.4.- La inclusió d'una parcel·la en el Banc de Terres Agrícoles de València no 

pressuposa la disponibilitat de recursos hídrics. Així mateix, l'aptitud per al cultiu 

vindrà determinada per la normativa urbanística, territorial, ambiental i sectorial 

d'aplicació, per la qual cosa qualsevol actuació sobre la parcel·la dirigida a la  

posada en cultiu que comporte desmuntar, explanar, abancalar o realitzar 

moviments de terra que excedisquen d'allò imprescindible per a la pràctica 

ordinària de feines agrícoles, així com les construccions o instal·lacions auxiliars a 

l'explotació, quedaran subjectes a llicència urbanística o règim de declaració 

responsable, de conformitat amb la normativa aplicable. 

 

Art. 3.- FINALITAT 

Amb la creació del Banc de Terres Agrícoles de València, l'Ajuntament de València, 

a través de la Regidoria d'Agricultura, Horta i Pobles de València i del seu 

organisme autònom “Consell Agrari Municipal de València”, pretén informar i 

facilitar el contacte entre la propietat de parcel·les situades a València i persones 

interessades en el futur cultiu. No obstant açò, seran exclusivament les parts 

interessades les que fixen els termes d'un possible acord, sense que l'Ajuntament 

ni el Consell Agrari Municipal de València puguen predeterminar, valorar ni 

condicionar el negoci jurídic que, si escau, celebren lliurement les parts sota la 

seua responsabilitat i que es regirà per la legislació aplicable. 

El Banc de Terres Agrícoles de València aspira a fomentar l'ús de parcel·les 

agrícoles de la localitat per al seu cultiu efectiu per persones que es dediquen o 

que pretenguen dedicar-se a l'activitat agrària, afavorint la continuïtat d'aquesta 

activitat en el municipi a través del cultiu racional, directe i personal de la terra. 
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La creació del denominat Banc de Terres Agrícoles de València té com a finalitat: 

1.- Posar en valor les terres agrícoles abandonades o en previsió d'abandó. 

2. Possibilitar l'ampliació de la superfície de les explotacions. 

3. Frenar la pèrdua de superfície agrària útil. 

4.- Evitar situacions d'abandó de cultius pal·liant, en la mesura del possible, els 

problemes agroambientals que genera. 

5.- Afavorir l’accés al recurs terra a persones que es vullguen incorporar a 

l’activitat agrària. 

 

Art. 4.- FUNCIONAMENT DEL BANC DE TERRES AGRÍCOLES DE VALÈNCIA 

4.1.- El Banc de Terres Agrícoles de València tindrà la seu formal al carrer de 

Guillem de Castro, número 51, de la ciutat de València, domicili corresponent a la 

seu del Consell Agrari Municipal. Tot i això, les oficines d'atenció al públic es 

podran ubicar en el lloc que el Consell Agrari Municipal tinga radicada l'activitat 

administrativa o altres específics que es puguen decidir en el futur. 

El registre del banc de terres contindrà les dades següents: 

− Números de polígons, parcel·les i superfície d’aquestes incloses en el banc 

de terres a instància de les persones titulars que declaren exercir la representació 

legítima de la propietat. A més, haurà d’incloure informació d'interés sobre les 

potencialitats de cultiu com ara: el sistema de reg, l'estat de la parcel·la (en 

producció, semiabandonada, abandonada, terra campa...), la presència 

d'infraestructures de cultiu com hivernacles, casetes de reg, etc., la tipologia de 

cultiu present (hortícola, fruiters, ornamentals...), el fet que la parcel·la estiga 

donada d'alta per a la certificació de producció ecològica, etc. 

− Nom, cognoms, DNI, domicili, telèfon i adreça electrònica de la persona que 

ha sol·licitat la inclusió d’una o diverses parcel·les en el banc de terres. 

 

La consulta de les dades del registre de Banc de Terres Agrícoles de València 

podrà ser sol·licitada per aquelles persones interessades en el cultiu de parcel·les 
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i tindrà com a única finalitat facilitar el contacte entre la propietat i la persona o 

persones interessades a cultivar-les. 

L’Ajuntament, a sol·licitud d'alguna de les parts, podrà mediar, orientar o 

assessorar sobre qüestions jurídiques, tècniques i econòmiques relatives a l'acord, 

que, si és el cas, puguen arribar a formalitzar les parts interessades que s’hi hagen 

posat en contacte a través del Banc de Terres Agrícoles de València. Aquesta 

mediació, orientació i assessorament serà potestatiu i no obligatori i es podrà 

realitzar de manera directa per mitjà dels servicis tècnics i jurídics del Consell 

Agrari Municipal o mitjançant altres servicis externs. 

 

Amb caràcter previ a la inscripció de la parcel·la, se sol·licitarà informe de 

circumstàncies urbanístiques al Servici municipal de Planejament: classificació de 

sòl, usos permesos i usos prohibits segons el planejament vigent. 

 

4.2.- Sol·licitud d’alta de parcel·les en el Banc de Terres Agrícoles de València 

Les persones que sol·liciten l’alta de parcel·les en el registre de banc de terres 

declararan, sota la seua responsabilitat, que són o representen la propietat 

legítima de les esmentades parcel·les, i s’eximirà l’Ajuntament de València de 

qualsevol responsabilitat de la declaració esmentada. 

Les persones propietàries de parcel·les agrícoles ubicades al terme municipal de 

València que desitgen la seua inclusió en el Banc de Terres Agrícoles de València 

podran sol·licitar l’alta en el registre d’entrada de l’Ajuntament mitjançant l'imprès 

normalitzat que s'adjunta a les presents bases com a Annex I, que contindrà: 

- L’autorització expressa de la propietat a l’Ajuntament de València i/o al 

Consell Agrari Municipal de València per a la inclusió de la parcel·la o parcel·les en 

el registre del Banc de Terres Agrícoles de València. 

- L’autorització expressa de la propietat a l’Ajuntament de València i/o al 

Consell Agrari Municipal de València per a cedir, si així ho estima convenient a 

l’àmbit del procediment, les seues dades personals bàsiques (nom, cognoms, 
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telèfon i adreça electrònica) a terceres persones interessades en el cultiu, quan 

sol·liciten expressament la consulta a través de l’imprés corresponent. 

 

Esta cessió de dades degudament autoritzada serà unidireccional, açò és, se 

cediran les dades bàsiques del / de la titular o titulars de la parcel·la o parcel·les a 

aquelles persones interessades en el seu cultiu que sol·liciten expressament la 

consulta en el Banc de Terres Agrícoles de València. 

Quan la propietat de la parcel·la siga múltiple, la propietat en designarà una única 

persona com a contacte i representació. 

La propietat haurà de comunicar al Banc de Terres Agrícoles de València qualsevol 

canvi significatiu respecte de la informació facilitada en el procés d'inscripció. 

 

4.3.- Sol·licitud de consulta del Banc de Terres Agrícoles de València 

La consulta de dades del registre del Banc de Terres Agrícoles de València se 

sol·licitarà per qualsevol persona interessada en el cultiu de parcel·la, a l'exclusiva 

finalitat de facilitar el contacte entre propietari i futur cultivador, obligant-se 

prèviament que formalitzen la seua sol·licitud segons el model normalitzat 

La consulta al llistat de parcel·les que hagen sigut donades d'alta en el Banc de 

Terres Agrícoles de València fa referència exclusivament als números de 

parcel·la/s'i polígon/s'on se situen, excloent-ne les dades de caràcter personal.  

Una vegada consultada la llista ressenyada, les persones interessades a contactar 

amb la propietat de determinades parcel·les incloses en el Banc de Terres 

Agrícoles de València, hauran de presentar en el Registre d'Entrada de 

l'Ajuntament de València una sol·licitud de consulta per mitjà de l'imprés 

normalitzat que figura com annex II a esta ordenança, en la que constarà el nom i 

cognoms, domicili, telèfon i adreça de correu electrònic, així com també la 

parcel·la o parcel·les concretes amb els titulars de la qual desitgen posar-se en 

contacte. 
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Per la seua banda, l'Ajuntament comunicarà les sol·licituds formalitzades per 

tercers interessats sobre parcel·la/s, als corresponents propietaris, informació que 

permetrà, el contacte directe entre les persones interessades, de manera que 

ambdós parts puguen aconseguir lliure i voluntàriament els acords o negocis 

jurídics privats que estimen convenients, d'acord amb la legislació civil que 

corresponga, en els que no tindrà cap intervenció l'Ajuntament. 

 

4.4.- Sol·licitud de baixa de parcel·les en el Banc de Terres Agrícoles de València 

La propietat que ja haja arrendat o cedit la seua parcel·la, o que per qualsevol 

motiu ja no desitge oferir el seu cultiu a terceres persones, haurà de comunicar-ho 

immediatament a través de l'imprés normalitzat que s’adjunta a aquesta 

Ordenança en l’annex III, pel Registre d’Entrada de l’Ajuntament de València, amb 

la finalitat de donar de baixa la parcel·la en el Banc de Terres Agrícoles de 

València. 

Si hi haguera un canvi de titularitat o propietat de la parcel·la, s’hauria de donar de 

baixa la parcel·la en el registre prèviament i donar-la d’alta novament per part de la 

nova propietat o titular, si així ho desitjara. 

Igualment, haurà de sol·licitar la baixa de la parcel·la si, per qualsevol motiu, ja no 

desitja oferir el seu cultiu a terceres persones. 

 

ART. 5.- CREACIÓ D'UN FITXER DE DADES DE CARÀCTER PERSONAL 

CORRESPONENT AL DENOMINAT “BANC DE TERRES AGRÍCOLES DE 

VALÈNCIA” 

 

5.1.- L'article 20 de la Llei Orgànic 15/1999, de Protecció de Dades de Caràcter 

Personal, estableix que la creació, modificació o supressió dels fitxers de les 

Administracions Públiques solament podrà fer-se per mitjà de disposició general 

publicada en el Butlletí de l'Estat o Diari Oficial corresponent.  
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5.2.- El Consell Agrari Municipal de València, com a organisme Autònom de 

l'Ajuntament de València, amb personalitat jurídica pròpia, està inclòs, respecte als 

fitxers de dades de caràcter personal, en l'àmbit d'aplicació de l'esmentada Llei.  

 

5.3.- De conformitat amb els preceptes de les mencionades normes, s'estableix 

com a Annex IV a la present ordenança municipal, la creació del fitxer de dades de 

caràcter personal del Banc de Terres Agrícoles de València. 

 

Art. 6. INCLUSIÓ EN EL BANC DE TERRES AGRÍCOLES DE VALÈNCIA DE 

PARCEL·LES DE TITULARITAT MUNICIPAL 

 

L'Ajuntament amb la finalitat d'impulsar de forma activa el desenrotllament del 

Banc de Terres Agrícoles, podrà adscriure al mateix aquelles parcel·les de 

titularitat municipal que reunisquen, per les seues característiques morfològiques i 

disponibilitat de recursos hídrics, les condicions adequades per a l'aprofitament 

agrícola, prèvia la instrucció de l'oportú expedient que acredite estes 

circumstàncies, la seua disponibilitat, així com les condicions i termini d'adscripció. 

Les autoritzacions d'ocupació temporal i en precari que, si és el cas, s'atorgaren es 

realitzaran respectant els procediments establits per a això en la legislació vigent, 

a través del servici municipal competent, amb renúncia expressa a cap 

indemnització. 

Amb caràcter previ se sol·licitarà al Servici municipal de Planejament informe de 

circumstàncies urbanístiques: classificació de sòl, usos permesos i usos prohibits 

segons el planejament vigent. 

 

DISPOSICIÓ ADDICIONAL 

L'Ajuntament de València es podrà adherir a les xarxes, plataformes, registres o 

estructures de coordinació de caràcter supramunicipal, que, si és el cas, es 
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puguen crear amb finalitat semblant per la Comunitat Autònoma o la Diputació 

Provincial com a instruments per a centralitzar les dades relatives a l'oferta i 

demanda de parcel·les amb vocació agrària, incloent-hi en les mateixes al Banc de 

Terres Agrícoles de València. 

 

DISPOSICIÓ FINAL 

L'entrada en vigor de la present Ordenança es produirà als quinze dies de la seua 

publicació íntegra en el Butlletí Oficial de la Província, sempre que s'hagen 

acomplit la resta de requisits exigits per la legislació reguladora del règim local. 
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##ANEXO-1622790##

AJUNTAMENT DE VALÈNCIA
www. valencia.es

SOL·LICITUD D’ALTA DE PARCEL·LES

EN EL BANC DE TERRES AGRÍCOLES DE VALÈNCIA

SOLICITUD DE ALTA DE PARCELAS

EN EL BANCO DE TIERRAS AGRÍCOLAS DE VALÈNCIA
00.00.00

DADES DE CONTACTE / DATOS DE CONTACTO

DADES REPRESENTAT / DATOS REPRESENTANTE

DADES SOL·LICITANT / DATOS SOLICITANTE (1)

DADES A L’ EFECTE DE NOTIFICACIÓ / DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

Telèfon  / Teléfono

Nom de la via / Nombre de la vía

Codi postal / Código postal Municipi  / Municipio Província / Provincia  País

Número Bis KmPlantaBloc / Bloque Escala / Escalera Porta / Puerta 

Valencià

Valenciano

Castellà

Castellano

Llengua  / Lengua Fax Adreça electrònica / Correo electrónico

Nom i cognoms o raó social / Nombre y apellidos o razón social Tipus de persona / Tipo de persona

JurídicaFísica

Tipus d’identificació / Tipo de identificación       Número

Nom i cognoms o raó social / Nombre y apellidos o razón social Tipus de persona / Tipo de persona

JurídicaFísica

Tipus d’identificació / Tipo de identificación       Número

DNI NIE NIF PAS.

DNI NIE NIF PAS.

Autoritze la notificació electrònica com a mitjà de notificació preferent (si és persona física o particular. No és el correu electrònic, es requerix certificat electrònic vàlid)
Autorizo la notificación electrónica como medio de notificación preferente (si és persona física o particular. No es el correo electrónico, se requiere certificado electrónico válido)

FETS I RAONS / HECHOS Y RAZONES

SOL·LICITUD / SOLICITUD

AUTORITZACIÓ/ AUTORIZACIÓN

L’Ajuntament de València ha creat el Registre del Banc de Terres 

Agrícoles de València.

L’alta en el Registre del Banc de Terres Agrícoles de València de 

les parcel·les següents, situades al municipi de València segons la 

referència de número de polígon i parcel·la cadastrals, de les quals 

declare, sota la meua exclusiva responsabilitat, exercir la legítima 

propietat o ser representant legal de la propietat.

- Autoritze l’Ajuntament de València a incloure les parcel·les indicades 

del terme municipal de València en el Banc de Terres Agrícoles de 

València.

- Autoritze l’Ajuntament de València a cedir, si així ho estima conve-

nient en l’àmbit de procediment, les dades bàsiques de la propietat 

(nom, cognom, telèfon i adreça electrònica) a terceres persones 

interessades en el colectiu de les parcel·les esmentades quan 

sol·liciten expressament la seua consulta a través de la instància 

corresponent, de conformitat amb el que establixen l’Ordenaça del 

Banc de Terres Agrícoles de València.

- Autorizo al  Ayuntamiento de València a incluir las parcelas indica-

das del término municipal de València en el Banco de Tierras 

Agrícolas de València.

- Autorizo al Ayuntamiento de València  ceder si así lo estima conve-

niente en el ámbito del procedimiento, los datos básicos de la 

propiedad (nombre, apellido, teléfono y dirección electrónica) a 

terceras personas interesadas en el colectivo de las parcelas 

mencionadas cuando soliciten expresamente su consulta a través de 

la instancia correspondiente, de conformidad con lo que establecen 

la Ordenaza del Banco de Tierras Agrícolas de València.

El alta en el Registro del Banco de Tierras Agrícolas de València 

de las parcelas siguientes, situadas en el municipio de València según 

la referencia del número de polígono y parcela catastrales de las que 

declaro bajo mi exclusiva responsabilidad, ostentar la legítima propie-

dad o ser  representante legal de la propiedad.

El Ayuntamiento de València ha creado el Registro del Banco de 

Tierras Agrícolas de València.

Número de polígon / Número de polígono Número de parcel·la / Número de parcela Superfície (ha) / Superficie (ha)

(1) PROTECCIÓ DE DADES PERSONALS. Les dades facilitades per vosté en este formulari passaran a formar part dels fitxers 

automatitzats propietat de l’Ajuntament de València i podran ser utilitzades pel titular del fitxer per a l'exercici de les funcions 

pròpies en l'àmbit de les seues competències. De conformitat amb la Llei orgànica 15/1999, de protecció de dades de caràcter 

personal, vosté podrà exercitar els drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició mitjançant instància presentada davant del 

Registre Gral. d’Entrada de l’Ajuntament de València.

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los 

ficheros automatizados propiedad del Ayuntamiento de València y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio 

de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de 

Datos de Carácter Personal, Ud. podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante 

instancia presentada ante el Registro Gral. de Entrada del Ayuntamiento de València.

SIGNATURA DE LA PERSONA INTERESSADA

FIRMA DE LA PERSONA INTERESADA

València, .......................................................................

A L’ALCALDIA DE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA
31.46.178
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##ANEXO-1622792##

AJUNTAMENT DE VALÈNCIA
www. valencia.es

SOL·LICITUD DE CONSULTA DE PARCEL·LES
EN EL BANC DE TERRES AGRÍCOLES DE VALÈNCIA

SOLICITUD DE CONSULTA DE PARCELAS
EN EL BANCO DE TIERRAS AGRÍCOLAS DE VALÈNCIA

00.00.00

DADES DE CONTACTE / DATOS DE CONTACTO

DADES REPRESENTAT / DATOS REPRESENTANTE

DADES SOL·LICITANT / DATOS SOLICITANTE (1)

DADES A L’ EFECTE DE NOTIFICACIÓ / DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

Telèfon  / Teléfono

Nom de la via / Nombre de la vía

Codi postal / Código postal Municipi  / Municipio Província / Provincia  País

Número Bis KmPlantaBloc / Bloque Escala / Escalera Porta / Puerta 

Valencià

Valenciano

Castellà

Castellano

Llengua  / Lengua Fax Adreça electrònica / Correo electrónico

Nom i cognoms o raó social / Nombre y apellidos o razón social Tipus de persona / Tipo de persona

JurídicaFísica

Tipus d’identificació / Tipo de identificación       Número

Nom i cognoms o raó social / Nombre y apellidos o razón social Tipus de persona / Tipo de persona

JurídicaFísica

Tipus d’identificació / Tipo de identificación       Número

DNI NIE NIF PAS.

DNI NIE NIF PAS.

Autoritze la notificació electrònica com a mitjà de notificació preferent (si és persona física o particular. No és el correu electrònic, es requerix certificat electrònic vàlid)
Autorizo la notificación electrónica como medio de notificación preferente (si és persona física o particular. No es el correo electrónico, se requiere certificado electrónico válido)

FETS I RAONS / HECHOS Y RAZONES

SOL·LICITUD / SOLICITUD

COMPROMÍS/ COMPROMISO

Que ha consultat el llistat de les parcel·les incloses en el Banc de Terres 

Agrícoles de València i té interés en el cultiu d’una o més parcel·les 

inscrites.

La consulta de les dades personals bàsiques de les persones 

titulars de les parcel·les següents:

- La persona sol·licitant es compromet a usar les dades personals 

cedides amb l’únic objecte previst en l’Ordenaça reguladora del 

Banc de Terres Agrícoles de València.

- Esta cessió de dades, amb autorització prèvia i expressa de la 

propietat, serà unidireccional, és a dir, se cediran les dades bàsiques 

de la persona titular o titulars de les parcel·les a aquelles persones 

interessades en el seu cultiu que sol·liciten expressament la consulta 

en el Banc de Terres Agrícoles de València.

- La persona solicitante se compromete a usar los datos personales 

cedidos con el único objeto previsto en la Ordenanza reguladora 

del Banco de Tierras Agrícolas de València.

- Esta cesión de datos, con autorización previa y espresa de la 

propiedad será unidireccional, es decir, se cederán los datos 

básicos de la persona titular o titulares de las parcelas a aquellas 

interesadas en su cultivo que soliciten expresamente la consulta en 

el Banco de Tierras Agrícolas de València.

La consulta de los datos personales básicos de las personas 

titulares de las parcelas siguientes:

Que ha consultado el listado de las parcelas incluidas en el Banco de 

Tierras Agrícolas de València y tiene interés en el cultivo de una o más 

parcelas inscritas.

Número de polígon / Número de polígono Número de parcel·la / Número de parcela Superfície (ha) / Superficie (ha)

(1) PROTECCIÓ DE DADES PERSONALS. Les dades facilitades per vosté en este formulari passaran a formar part dels fitxers 

automatitzats propietat de l’Ajuntament de València i podran ser utilitzades pel titular del fitxer per a l'exercici de les funcions 

pròpies en l'àmbit de les seues competències. De conformitat amb la Llei orgànica 15/1999, de protecció de dades de caràcter 

personal, vosté podrà exercitar els drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició mitjançant instància presentada davant del 

Registre Gral. d’entrada de l’Ajuntament de València.

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los 

ficheros automatizados propiedad del Ayuntamiento de València y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio 

de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de 

Datos de Carácter Personal, Ud. podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante 

instancia presentada ante el Registro Gral. de Entrada del Ayuntamiento de València.

SIGNATURA DE LA PERSONA INTERESSADA
FIRMA DE LA PERSONA INTERESADA

València, .......................................................................

A L’ALCALDIA DE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA
31.46.179
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##ANEXO-1622794##

AJUNTAMENT DE VALÈNCIA
www. valencia.es

SOL·LICITUD DE BAIXA DE PARCEL·LES

EN EL BANC DE TERRES AGRÍCOLES DE VALÈNCIA

SOLICITUD DE BAJA DE PARCELAS

EN EL BANCO DE TIERRAS AGRÍCOLAS DE VALÈNCIA

00.00.00

DADES DE CONTACTE / DATOS DE CONTACTO

DADES REPRESENTAT / DATOS REPRESENTANTE

DADES SOL·LICITANT / DATOS SOLICITANTE (1)

DADES A L’ EFECTE DE NOTIFICACIÓ / DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

Telèfon  / Teléfono

Nom de la via / Nombre de la vía

Codi postal / Código postal Municipi  / Municipio Província / Provincia  País

Número Bis KmPlantaBloc / Bloque Escala / Escalera Porta / Puerta 

Valencià

Valenciano

Castellà

Castellano

Llengua  / Lengua Fax Adreça electrònica / Correo electrónico

Nom i cognoms o raó social / Nombre y apellidos o razón social Tipus de persona / Tipo de persona

JurídicaFísica

Tipus d’identificació / Tipo de identificación       Número

Nom i cognoms o raó social / Nombre y apellidos o razón social Tipus de persona / Tipo de persona

JurídicaFísica

Tipus d’identificació / Tipo de identificación       Número

DNI NIE NIF PAS.

DNI NIE NIF PAS.

Autoritze la notificació electrònica com a mitjà de notificació preferent (si és persona física o particular. No és el correu electrònic, es requerix certificat electrònic vàlid)
Autorizo la notificación electrónica como medio de notificación preferente (si és persona física o particular. No es el correo electrónico, se requiere certificado electrónico válido)

FETS I RAONS / HECHOS Y RAZONES

SOL·LICITUD / SOLICITUD

AUTORITZACIÓ/ AUTORIZACIÓN

L’Ajuntament de València ha creat el Registre del Banc de Terres 

Agrícoles de València, i tinc registrades les parcel·les que s’esmenten a 

contnuació.

La baixa en el Registre del Banc de Terres de Valencia de les 

parcel·les següents, de les quals declare, sota la meua exclusiva 

responsabilitat, exercir la legítima propietat o ser representant legal de 

les propietats següents:

Autoritze l’Ajuntament de València a excloure del Banc de Terres 

Agrícoles de València les parcel·les indicades del terme municipal de 

València, de conformitat amb el que establixen l‘Ordenaça reguladora 

del Banc de Terres Agrícoles de València. 

Autorizo al  Ayuntamiento de València a excluir del Banco de Tierras 

Agrícolas de València las parcelas indicadas del término municipal de 

València, de conformidad con el que establecen la Ordenaza regula-

dora del Banco de Tierras Agrícolas de València.

La baja en el Registro del Banco de Tierras de València de las 

parcelas siguientes, de las cuales declaro, bajo mi exclusiva responsa-

bilidad, ostentar la legítima propiedad o ser representante legal de las 

propiedades siguientes:

El Ayuntamiento de València ha creado el Registro del Banco de 

Tierras Agrícolas de València y tengo registradas las parcelas que se 

citan a continuación.

Número de polígon / Número de polígono Número de parcel·la / Número de parcela Superfície (ha) / Superficie (ha)

(1) PROTECCIÓ DE DADES PERSONALS. Les dades facilitades per vosté en este formulari passaran a formar part dels fitxers 

automatitzats propietat de l’Ajuntament de València i podran ser utilitzades pel titular del fitxer per a l'exercici de les funcions 

pròpies en l'àmbit de les seues competències. De conformitat amb la Llei Orgànica 15/1999, de protecció de dades de caràcter 

personal, vosté podrà exercitar els drets d'accés, rectificació, cancel·lació i oposició mitjançant instància presentada davant del 

Registre Gral. d’Entrada de l’Ajuntament de València.

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Los datos facilitados por Ud. en este formulario pasarán a formar parte de los 

ficheros automatizados propiedad del Ayuntamiento de València y podrán ser utilizados por el titular del fichero para el ejercicio 

de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de 

Datos de Carácter Personal, Ud. podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante 

instancia presentada ante el Registro Gral. de Entrada del Ayuntamiento de València.

SIGNATURA DE LA PERSONA INTERESSADA

FIRMA DE LA PERSONA INTERESADA

València, .......................................................................

A L’ALCALDIA DE L’AJUNTAMENT DE VALÈNCIA
31.46.180
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##ANEXO-1622796##

 

 
 

 

ANNEX IV FITXER BANC DE TERRES AGRÍCOLES DE VALÈNCIA 

Primer. Objecte. 

La present ordenança té per objecte la creació d'un fitxer de dades de caràcter 

personal del Consell Agrari Municipal de València corresponent al Banc de Terres 

Agrícoles de València que es regula igualment en esta norma. 

Segon. Mesures de seguretat. 

El fitxer que es crega per la present ordenança complix les mesures de seguretat 

establides en el Reial Decret 1720/2007, de 21 de desembre, pel qual s'aprova el 

Reglament de desenvolupament de la llei Orgànica 15/1999, de 13 de desembre, 

de Protecció de Dades de Caràcter Personal. 

Tercer. Drets d'accés, rectificació, oposició i cancel·lació de dades. 

Els drets d'accés, rectificació, oposició i cancel·lació de dades de caráter personal 

del fitxer de titularitat del Consell Agrari Municipal de València que són objecte de 

creació en virtut de la present ordenança s'exerciran davant de la Secretaria del 

Consell Agrari Municipal de València. 

Quart. Publicació. 

La present ordenança serà publicada en el Butlletí Oficial de la Província de 

València. 

Quint. Inscripció de la creació del fitxer en el Registre General de protecció 

de dades. 

El fitxer relacionat en esta ordenança serà notificat a l'Agència Espanyola de 

protecció de dades pel Consell Agrari Municipal de València, per a la seua 

inscripció en el Registre General de protecció de dades, per mitjà del trasllat, a 

través del model normalitzat elaborat a este efecte per l'Agència, d'una còpia de la 

present disposició. 
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1. Identificació del fitxer o tractament. 

Denominació: Banc de Terres Agrícoles de València 

Finalitat i usos previstos. Finalitat: Gestió del registre del Banc de Terres Agrícoles 

de València com a eina dirigida a promoure l'ús racional de les parcel·les amb 

vocació agrària ubicades en el terme municipal de València, per a la seua 

conservació a fi d'evitar el seu abandó. 

Usos previstos: Agricultura. 

2. Origen de les dades. 

Col·lectiu de persones sobre els quals es pretén obtindre dades: propietaris de 

parcel·les aptes per a l'ús agrícola ubicades en el terme municipal de València, 

que estiguen interessats a incloure les seues parcel·les en el Banc de Terres 

Agrícoles de València. 

Procediment de recollida: Les dades seran facilitats pels propietaris interessats a 

incloure les seues parcel·les en el Banc de Terres Agrícoles de València, els que 

autoritzaran expressament al Consell Agrari Municipal de València a cedir les 

seues dades personals bàsiques a tercers interessats en el seu cultiu que 

sol·liciten per escrit la seua consulta. 

Procedència: el propi interessat o el seu representant legal. 

3. Estructura bàsica del fitxer. 

Descripció detallada de les dades: nom i cognoms, DNI, direcció, telèfon i correu 

electrònic. 

4. Cessions previstes: persones interessades en el cultiu de parcel·les rústiques 

incloses en el Banc de Terres Agrícoles de València i que sol·liciten, per mitjà 

d'instància, la consulta de l'esmentat Banc de Terres. 

5. Transferències internacionals de dades previstes: no es preveuen. 
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6. Òrgan responsable del fitxer: 

-Nom de l'òrgan responsable del fitxer: Consell Agrari Municipal de València 

-Denominació de l'ens: “Consell Agrari Municipal de València” Organisme autònom 

local de l'Ajuntament de València. 

-Administració a què pertany: Administració local. 

-CIF: P9690001D 

-Domicili: Av. Amadeu de Saboia, 11 Codi postal. 46010, Localitat: València 

-Província: València 

-País: Espanya 

-Telèfon: 962083203 

7. Servici o Unitat davant el qual es poden exercitar els drets d'accés, rectificació, 

cancel·lació i oposició: Secretaria del Consell Agrari Municipal de València, Av. 

Amadeu de Savoia, núm. 11 de València. 

8. Nivell de seguretat: bàsic. 

9. Encarregat del tractament: Consell Agrari Municipal de València 

10. Sistema de tractament: mixt. 
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DESPATX EXTRAORDINARI

 

L'Alcaldia-Presidència dóna compte dels vint-i-quatre punts que integren el Despatx

Extraordinari relacionat de la present sessió; i feta prèviament declaració d'urgència, aprovada

per unanimitat de tots els membres presents, se sotmet a consideració cada un d'ells.

82. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2017-002967-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa reconéixer l'obligació de pagament
corresponent a dos certificacions del servici de gestió del servici públic d'estacionament de
vehicles en la via pública davall control horari a la ciutat de València (ORA).

"Hechos

Las actuaciones se inician en orden a tramitar la aprobación del reconocimiento de la

obligación de pago del gasto de las certificaciones nº. 136 y 137/2017, correspondientes a los

trabajos efectuados en los meses de julio y agosto de 2017, por la empresa Dornier, SA,

adjudicataria del contrato de 'Gestión servicio público estacionamiento de vehículos en vía

pública bajo control horario en la ciudad de València (ORA)', por importe de 688.918,28 €,

correspondiendo 363.992,97 € al mes de julio y 324.925,31 € al mes de agosto, gasto realizado

en el propio ejercicio, con crédito presupuestario aunque sin autorización ni disposición en

aplicaciones del presente ejercicio, que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 32 de la Ley

Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, deben

destinarse a la reducción del endeudamiento neto municipal.

Fundamentos de Derecho

Primero. El título VI del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Segundo. Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del
Título VI.

Tercero. La base 34 de las de ejecución del Presupuesto municipal.

Cuarto. El órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local, de
conformidad con el art. 127 de la Ley de Bases de Régimen Local.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago de las certificaciones nº. 136
y 137/2017, correspondientes a los trabajos efectuados en los meses de julio y agosto de 2017,
correspondiente a la 'Gestión servicio público estacionamiento de vehículos en vía pública bajo
control horario en la ciudad de València (ORA)', realizada por Dornier, SA, con CIF A58369497,
por una cuantía de 688.918,28 €, correspondiendo 363.992,97 € al mes de julio y 324.925,31 € al
mes de agosto, con cargo a la aplicación presupuestaria LJ160 13300 21001, PG 2017/4896, ítem
2017/156600 y 156610, Fras. 2507010097 y 2507010218, DO 2017/20540y20542, RDO
2017/4733."

83. (E 2) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2016-000597-00 PROPOSTA NÚM.: 29
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar la justificació de les subvencions
concedides a determinades comissions falleres per a la construcció dels seus monuments amb
motiu de les Falles 2017.

"Fets

1. La Junta de Govern Local, en sessió ordinària celebrada el dia 30 de desembre de 2016,
va adoptar acord relatiu a l'aprovació de la convocatòria d'ajudes a les comissions falleres per a la
construcció dels seus monuments, amb motiu de les festes falleres de 2017, per un import màxim
total estimat d’1.636.946,95 €, autoritzat a l'aplicació pressupostària EF580 33800 48910 'Altres
transferències', segons proposta de despesa que en 2017 va ser 2017/524, ítem despesa
2017/26650, acord que va ser publicat entre altres en la Base de Dades Nacional de Subvencions
en data 17/01/2017 i en el Butlletí Oficial de la Província de València núm. 26, de data 7 de
febrer de 2017, amb l'obertura de termini de presentació de les sol·licituds i documentació, del 8
al 27 de febrer de 2017.

2. Presentades les sol·licituds per part de les comissions falleres en el procediment de
referència, mitjançant acord de la Junta de Govern Local de data 26 de maig de 2017 i Resolució
Z-243, de 2 d’agost de 2017, de l’alcaldessa en funcions, es van concedir subvencions a les falles
que s'indicaven en els seus annexos.

3. Les entitats beneficiàries que es detallen a continuació han presentat la justificació de la
realització de l’activitat per a la qual se’ls va concedir la subvenció, en la forma prevista en el
punt 6 de la convocatòria, havent sigut comprovada de conformitat segons faig constar de la cap
de Servici de Cultura Festiva de data 4 d'octubre de 2017 així com de la Intervenció General
Municipal (SFG) sobre l’aprovació de la justificació conforme al que exigix la base 26 de les
d’execució del Pressupost.

Als anteriors fets, els són aplicables els següents:

Fonaments de Dret
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Primer. La convocatòria reguladora de la subvenció per a monuments fallers 2017, els
articles 14.1.b), 30, 32 i 34.4 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, General de Subvencions, i
els articles 69, 71,72 i 84 del Reial Decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el
Reglament de l’esmentada llei, així com el que disposa l’Ordenança General de Subvencions de
l’Ajuntament de València i els seus Organismes Públics pel que fa a la justificació de les
subvencions i reintegraments i el que disposa la base 26 de les d’execució del Pressupost.

Segon. La Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de Règim Local, article 124.4
i 124.5 en relació a la Resolució d’Alcaldia núm. 20, de 26 de juny de 2015, i en la base 26 de les
d’execució del Pressupost.

Tercer. La Llei de Pressupostos Generals de l'Estat que estableixen l'interés legal del diner
en materia de subvencions. En concret la Llei 3/2017, de 27 de juny, de Pressupostos Generals de
l'Estat per a 2017, disposició addicional cuadragésima quarta que fixa l'interés de demora en les
subvencions en el 3,75 per cent.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Únic. Aprovar la justificació de les ajudes concedides per la construcció dels monuments
fallers 2017 per acord de la Junta de Govern Local de data 26 de maig de 2017 i per Resolució
Z-243, de data 2 d’agost de 2017, de l’alcaldessa en funcions, de les falles que es relacionen a
continuació, en la mesura que de la comprovació formal efectuada amb l’abast que establix
l’article 84.2 en relació amb l’article 72 del Reglament de la Llei General de Subvencions i
l’article 29 de la OGS i havent efectuat reintegrament algunes d'estes, sense perjudici de les
comprovacions i controls que hagen de realitzar-se ulteriorment, resulta que els esmentats
comptes comprenen la justificació exigible per al pagament."
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84. (E 3) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000013-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar l'increment del gasto
per a atendre el pagament de les nòmines del Programa d'Atenció a l'Exclusió Social (PAES) de
l'últim trimestre de 2017.

"De conformidad con la documentación que obra en el expediente 02201/2017/13, constan
los siguientes:

HECHOS

Único. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 3 de febrero de 2017,
dispone el gasto inicial de 266.007,52 €, para la atención de las ayudas a Programa de Atención a
la Exclusión Social (PAES) 2017, especificando que podrá incrementarse con posterioridad en
función de las disposibilidades presupuestarias del año 2017. El Ayuntamiento Pleno en sesión
de 27 de julio de 2017, aprobó un suplemento de crédito de 60.000 €, en la aplicación
presupuestaria 2017 KJ000 23100 48010.

La Sección de Inserción Social y Laboral informa la necesidad de incrementar la dotación
inicial para estas ayudas en el importe del suplemento aprobado, 60.000 €, a la vez que propone
un incremento del 5 % para los módulos de la prestación PAES para el último trimestre del
ejercicio 2017. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Autorizar y disponer el gasto de 60.000 € 'GASTOS DE SERVICIOS
SOCIALES' (NIP 35497) con cargo a la aplicación presupuestaria KJ000 23100 48010 del
Presupuesto 2017 para incrementar el destinado a atender el pago de las ayudas a Programas de
Atención a la Exclusión Social (PAES), que se abonará mediante transferencia bancaria a las
cuentas de los beneficiarios a tenor de las nóminas mensuales y por el importe que figure en las
mismas. Ppta. 2017/ 4450 e ítem 2017/148170.

Segundo. Modificar los módulos de la prestación PAES para el último trimestre del
ejercicio 2017, con un incremento del 5 %, lo que supondría un acercamiento a las cuantías de la
Renta Garantizada de Ciudadanía, siendo las cuantías resultantes las siguientes:

1 miembro 321,21 €

2 miembros 340,42 € 

3 miembros 360,45 € 
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4 miembros 380,49 € 

5 miembros o más 400,52 €." 

85. (E 4) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2017-000263-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a una factura emesa pel concepte de ‘Sonorització de les jornades Societat Civil,
Alimentació i Ciutats Sostenibles’.

"ANTECEDENTS

1. La regidoria delegada d'Agricultura i Horta ha organitzat diversos actes amb motiu de
ser València seu de la Capìtal Mundial de l’Alimentació Sostenible en 2017, entre altres està
treballant per la constitució de la 'Red de Ciudades por la Agroecología' i per sumar-s’hi com a
ciutat fundadora. 

València va acollir del 14 al 16 de setembre de 2017 al Palau de l’Exposició de València la
trobada 'Societat Civil, Alimentació i Ciutats Sostenibles' que va reunir a les ciutats integrants de
la xarxa de ciutats per l’agroecologia per a compartir i debatre sobre governança en les polítiques
alimentàries locals.

2. Al no existir temps material per a la tramitació de l’oportú expedient de contractació,
s’encomanà la prestació dels servicis de sonorització de les jornades a l’empresa: VICOPO
COMUNICACIÓN, SL-CIF B97630636,  sense l’autorització i disposició prèvia de crèdit
pressupostari, raó per la qual cal realitzar un reconeixement de l’obligació.

3. El cap de secció d’Agricultura i Horta, coneixedor de la voluntat de la Regidoria
d’Agricultura, Horta i Pobles de València de col·laborar amb l’organització de les jornades
'Societat Civil, Alimentació i Ciutats Sostenibles' del 14 al 16 de setembre de 2017 al Palau de
l’Exposició de València, i per encomanda de la regidoria, donà instruccions per encomanar la
prestació dels servicis necessaris per la sonorització de les jornades.

4. S’aporta acreditació documental de l’encàrrec realitzat i identificació del funcionari
responsable, en compliment de la base 34.4 de les bases d’execució del Pressupost municipal per
a l’any 2017.

5. Per moció de la regidora delegada d’Agricultura, Horta i Pobles de València, en
compliment d’allò establert a la base 34.2.b) de les bases d’execució del Pressupost 2017, es
proposa que es tramite l’abonament de la factura mitjançant expedient de reconeixement
d’obligació, donat que existeix crèdit a l’aplicació pressupostària en règim de vinculació jurídica
per a l’aprovació i abonament. A tal efecte s’obri expedient núm. E-02310-2017-263 del Servici
de Pobles de València.
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6. S’ha rebut i conformat correctament la factura corresponent als servicis prestats, que és:
VICOPO COMUNICACIÓN, SL-CIF B97630636, núm. 2591 de data 27/09/2017, concepte:
'Sonorització de les jornades Societat Civil, Alimentació i Ciutats Sostenibles', import IVA
exclòs 1.870,00 €, IVA al 21 % (392,70 €), import total IVA inclòs 2.262,70 €.

7. Es tracta d’una despesa realitzada en el mateix exercici amb crèdit pressupostari, sense
prèvia autorització, que és imputable a l’aplicació pressupostària IG970 41000 22799, 'Altres
treballs realitzats per altres empreses i professionals', del vigent Pressupost municipal, pel que
s’elabora la corresponent proposta de gasto núm. 2017/4754, ítem 2017/154230, DO 2017/20268,
RDO 2017/4611.

8. La partida pressupostària aplicable té un disponible sense reservar ni assignar suficient
en règim de vinculació jurídica, i el gasto total d’aquesta proposta de gasto no afecta a la resta de
necessitats esperades durant l’any en curs.

9. S'eleva a la Junta de Govern Local proposta d’acord, amb informe previ del servici
Fiscal de Gastos de la Intervenció General d’aquest Ajuntament, per què es continue amb el
tràmit administratiu per tal de satisfer les obligacions adquirides per la sonorització de les
jornades 'Societat Civil, Alimentació i Ciutats Sostenibles' del proppassat 14 al 16 de setembre de
2017. 

FONAMENTS DE DRET

1. La base 34.2.b) de les bases d’execució del Pressupost municipal 2017 estableix que
correspon a la Junta de Govern Local aprovar un gasto realitzat en el mateix exercici, amb crèdit
pressupostari a nivell de vinculació jurídica, sense la prèvia autorització i, en el seu cas,
disposició.

2. La base 34.4 de les bases d’execució del Pressupost municipal 2017 estableix el
document que hauran de contindre els expedients per la tramitació dels reconeixements
d'obligació a la qual fa referència la base 34.2.b) i que s’aporten a l'expedient.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Autoritzar, disposar i reconèixer l’obligació de pagament a favor de l’empresa:
VICOPO COMUNICACIÓN, SL-CIF B97630636, factura núm. 2591 de data 27/09/2017,
concepte: 'Sonorització de les jornades Societat Civil, Alimentació i Ciutats Sostenibles', import
IVA exclòs 1.870,00 €, IVA al 21 % (392,70 €), import total IVA inclòs 2.262,70 €.

Segon.  Que el pagament es faça amb càrrec a l’aplicació pressupostària del Servici de
Pobles de València IG970 41000 22799, 'Altres treballs realitzats per altres empreses i
professionals', del Pressupost municipal 2017, proposta de despesa núm. 2017 4754, ítem 2017
154230, DO 2017 20268, RDO 2017 4611."
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86. (E 5) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02410-2017-000088-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE QUALITAT I ANÀLISI MEDIAMBIENTAL, CONTAMINACIÓ ACÚSTICA I
PLATGES. Proposa aprovar un reconeixement d’obligació corresponent al servici
d'arreplegada i incineració de dos tortugues encallades a la platja.

"HECHOS

PRIMERO. La concejala delegada de Calidad Ambiental suscribe moción solicitando el
inicio de tramitación de expediente de reconocimiento de obligación de abono de las facturas
emitidas por SECANIM BIO INDUSTRIES, SAU, número FV17/09/10312 y FV17/09/10387 de
30 de septiembre de 2017, por la cantidad de 132 euros cada una (120 más 12 € correspondiente
al 10 % de IVA), total de 264 € por la retirada e incineración de dos tortugas de las playas de
Garrofera y Perellonet dado que se trata de gasto no previsto con existencia de crédito
presupuestario.

SEGUNDO. La orden de retirada se efectúa el día 27 de septiembre por parte de la Jefatura
del Servicio al tratarse de un requisito exigido por la normativa medioambiental aplicable en el
Sistema de Gestión de Playas, siendo asimismo un gasto imprevisible.

TERCERO. Existe crédito suficiente para atender el gasto en la aplicación presupuestaria
2017 FZ920 17230 22799, 'Otros trabajos realizados por otras empresas y profesiones'. Propuesta
de gasto 2017/4816, items 2017/155340 y 2017/155350.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO. La base 37 de las de ejecución de Presupuesto que señala que corresponde a la
Junta de Gobierno Local la competencia para aprobar el reconocimiento de obligación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de abono de las facturas
FV17/09/10312 y FV17/09/10387, de 30 de septiembre de 2017, por la cantidad de 132 euros
(120 más 12 € correspondiente al 10 % de IVA), cada una, total de 264 €, a favor de SECANIM
BIO INDUSTRIES, SAU con CIF A40163859, en concepto de retirada e incineración de dos
tortugas de las playas de Garrofera y Perellonet el día 27 de septiembre de 2017.

Segundo. Aprobar el gasto que asciende a la cantidad anteriormente citada con cargo a la
aplicación presupuestaria 2017 FZ920 17230 22799, 'Otros trabajos realizados por otras
empresas y profesiones', del actual Presupuesto municipal con número de propuesta de gasto
2017/4816, items 2017/155340 y 2017/155350 (Doc. Obl. 2017/ 20384 y 20385)."
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87. (E 6) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-001106-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa aprovar una modificació per
transferència de crèdits del sector pressupostari d'Ocupació i Emprenedoria.

"Del análisis del expediente resultan los siguientes:

Hechos

Primero. En fecha 22 de septiembre de 2017, se presenta escrito en el Registro General de 
Entrada de este Ayuntamiento del gerente de la Fundación de la Comunidad Valenciana del
Pacto por el Empleo, mediante el que solicita el incremento de la aportación municipal para el
ejercicio 2017 a la citada Fundación por importe de 600.000,00 €, a fin de poder desarrollar los
nuevos proyectos de formación y empleo iniciados en el ejercicio 2017, ante la incertidumbre de
las fechas de publicación de las convocatorias de subvenciones para cofinanciar dichos
proyectos.

Segundo. De conformidad con el informe de disponibilidad presupuestaria emitido por el 
Servicio de Empleo y Emprendimiento, mediante moción de la concejala de Formación y Empleo 
de fecha 27 de septiembre se insta el inicio de actuaciones en orden a aprobar una transferencia
de crédito, por importe de 588.143,00 €, a la aplicación presupuestaria 2016 IF650 24100 48920,
Otras transferencias, con el fin de incrementar la subvención a favor de la Fundación de la
Comunidad Valenciana del Pacto por el Empleo.

Tercero. En fecha 27 de septiembre de 2017 se emite informe con propuesta de acuerdo   
por el Servicio de Empleo y Emprendimiento.

Cuarto.  El Servicio Económico-Presupuestario, el Servicio Financiero y el Servicio de
Control Financiero Permanente e Intervenciones Delegadas, han informado de conformidad la
propuesta.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1. La base 7ª y 8ª.3 de las de ejecución de vigente Presupuesto municipal, así como los
artículos 179 y 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y los artículos 40 a 42 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, regulan las Transferencias de Créditos y las limitaciones a las que se sujeta en el
ámbito local.

2. La base 8ª.3. b.2) de las de ejecución del vigente Presupuesto establece como órgano
competente para la aprobación de las transferencias que se realicen entre aplicaciones de la
misma área de gasto, estén o no dentro del mismo capítulo, la Junta de Gobierno Local. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:
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Único. Aprobar la 33ª modificación por transferencia de créditos del Sector Presupuestario 
de Empleo y Emprendimiento, que tiene por objeto el incremento de la aportación municipal a la
Fundación de la Comunidad Valenciana del Pacto por el Empleo en la ciudad de València para
financiar la implementación de los planes de empleo y formación programados por la misma, con
el siguiente detalle:

Estado de Gastos

                                          Altas                                                              M. Crédito

2017 IF650 24100 48920 Otras transferencias                                    588.143,00 €

                                          Bajas                                                              M. Crédito

2017 IF650 24100 48100 Premios, Becas                                            438.448,00 € 

2017 IF650 24120 47000 Transferencias para fomento del empleo    149.695,00 € 

El total de la modificación de créditos asciende a 588.143,00 €."

88. (E 7) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03102-2011-000013-00 PROPOSTA NÚM.: 5
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació de les
factures corresponents a les quotes municipals 7 a 11 de la reparcel·lació de ‘Músic Chapí’.

"Hechos

Primero. El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 29 de diciembre de
2003, aprobó la alternativa técnica del programa de actuación integrada y adjudicó la condición
de agente urbanizador de la unidad de ejecución del Plan de Reforma Interior de Mejora del PAI
'Músico Chapí', a la Agrupación de Interés Urbanístico Músico Chapí.

El proyecto de reparcelación de la unidad de ejecución del PRI del PAI 'Músico Chapí' fue
aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de julio de 2010.

Segundo. Por Resolución de la Alcaldía nº. 558, de fecha 25 de septiembre de 2013, se
autorizó el giro de la cuota cero, comprensiva de las indemnizaciones y los excesos de
adjudicación, y por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 13 de diciembre de 2013 se
reconoció el crédito y se atendió el gasto de las referidas cuotas municipales; por Resolución de
la Alcaldía SM-3325, de 1 de agosto de 2016, se aprobó la imposición de las cuotas 1 y 2, y por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 20 de enero de 2017, se reconoció el crédito y se
atendió el gasto de las cuotas municipales 1 y 2. Asimismo, por Resolución de la Alcaldía
SM-4660, de fecha 17 de noviembre de 2016, se aprobó la imposición de la cuota 3, y por
Resolución de la Alcaldía SM-5132, de fecha 20 de diciembre de 2017, se aprobó la imposición
de la cuota 4, y por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 20 de enero de 2017, se reconoció
el crédito y se atendió el gasto de las referidas cuotas. Por último, por Resolución de la Alcaldía
SM-1119, de fecha 15 de marzo de 2017, se aprobó la imposición de las cuotas 5 y 6 y por
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acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 16 de junio de 2017 se reconoció el crédito y se
atendió el gasto de dichas cuotas municipales.

Tercero. Previos los trámites oportunos, por Resolución de la Alcaldía SM-4059, de fecha
18 de septiembre de 2017, se aprobó la imposición de las cuotas 7-11, autorizando al urbanizador
la notificación a los interesados de la liquidación individualizada conforme a su participación en
los gastos, todo ello con efectos de liquidación en periodo voluntario, y advirtiéndoles de la
aplicación del IVA en su caso.

Cuarto. La Agrupación de Interés Urbanístico Músico Chapí, en cuanto urbanizador, de
conformidad con todo ello, ha girado la factura ZS/000036, por importe total de 69.170,45 €,
correspondientes a las referidas cuotas que le corresponde abonar a este Ayuntamiento.

La urbanizadora presenta como documentación adjunta carta explicativa de los conceptos
facturados.

Quinto. La Oficina Técnica de Gestión del Suelo, en fecha 6 de octubre de 2017, ha
informado favorablemente los datos contenidos en la factura, manifestando que coinciden con el
importe total previsto para dichas cuotas en el proyecto de reparcelación aprobado por la Junta de
Gobierno Local el 30 de julio de 2010.

Sexto. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de julio de 2010,
aprobatorio de la reparcelación, asimismo se autorizó y dispuso el gasto necesario para atender a
las referidas facturas, sin embargo no se incorporó como remanente de crédito en el Presupuesto
de 2013, ni en los sucesivos.

Para el pago de dichas cantidades existe la siguiente propuesta de gasto:

2017/04848-Aplicación GC330 15130 6090007

Cuotas 7-11 Repa. Músico Chapí, ítem 2017/155780

Procede el abono con cargo al Presupuesto únicamente de la base imponible por existir
cantidades a percibir por el mismo concepto, aplicando por tanto el IVA con cargo al CONOP de
IVA soportado.

Séptimo. Se remiten las actuaciones al Servicio Fiscal de Gastos de la Intervención
General, con el fin de que fiscalice de conformidad los gastos derivados del expediente, que
ascienden a 69.170,45 €, con cargo a la aplicación presupuestaria GC330 15130 6090007 del
Presupuesto de 2017. Asimismo el IVA generado se contabilizará en el CONOP de IVA
soportado.

Fundamentos de Derecho

Primero. La Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana
(en adelante LUV), aplicable por motivos temporales en virtud de la Disposición Transitoria
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Primera de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio,
Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, en su artículo 168 enumera en primer lugar,
las cargas de urbanización que los propietarios deben retribuir en común al urbanizador.

Segundo. El artículo 181 del mismo cuerpo normativo, en su punto quinto, especifica que
el importe final de las cuotas meritadas por cuenta de cada parcela se determinará repartiendo
entre todas las resultantes de la actuación, en directa proporción a su aprovechamiento objetivo,
las cargas totales del programa o unidad de ejecución.

Tercero. El artículo 377 del Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística
Valenciano, aprobado por Decreto 67/2.006, de 19 de mayo, que desarrolla la LUV, y aplicable
igualmente en virtud del mismo régimen transitorio, en su punto 6 dispone que en la liquidación
individualizada que el Urbanizador notifique a los propietarios, deberá desglosarse la base
imponible de la cuota respecto del impuesto o impuestos que, en su caso, se devenguen.

Cuarto. Dicho gasto queda sujeto al previo control y fiscalización, en la forma regulada por
los artículos 214 y ss. de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, RD Legislativo 2/2004, de
5 de marzo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Reconocer la obligación de crédito de ochenta y tres mil seiscientos noventa y
seis euros y veinticinco céntimos (83.696,25 €) a favor de la Agrupación de Interés Urbanístico
Músico Chapí, correspondiente al importe total de la factura nº. ZS/000036, cuotas 7-11 de la
cuenta de liquidación provisional del PAI AIU 'Músico Chapí' del PGOU de València, cuyo giro
se autorizó por Resolución del Ayuntamiento de València SM-4059, de fecha 18 de septiembre
de 2017, atendiendo el gasto del importe neto de la factura de 69.170,45 euros con cargo a la
aplicación presupuestaria GC330 15130 6090007 (propuesta 2017/04848, doc. oblig.
2017/020470, rel. docs. oblig. 2017/004698) del Presupuesto de 2017.

Segundo. Contabilizar el importe de 14.525,80 € correspondiente al IVA de esta factura
aplicándolo al CO.NO.P. 390001 de IVA soportado."

89. (E 8) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2013-000083-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa portar a efecte l'expropiació d’una parcel·la
situada a la partida de Malilla.

"HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión de 24 de febrero de 2017, acordó iniciar
expediente de expropiación de una parcela de 942,29 m² sita en la C/ Bernardo Morales San
Martín (Ref. Catastral: ******) que se corresponde con la finca registral 15.571, propiedad al
parecer de D. ****** (******) que en el PGOU de València está destinada a Sistema Local de
Espacios Libres (EL) y Sistema General Red Viaria Vía Interdistrital (GRV-3), al cumplirse los
requisitos del art. 104 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

1
8
Z
 q

X
vR

 S
jD

X
 c

A
Ic

 3
xZ

y 
U

M
b
0
 5

aw
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 D'OCTUBRE DE 2017 196

Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana; así como rechazar la hoja de
aprecio formulada por el interesado por un importe de 1.637.640,00 €, referida a una parcela de
1.129,94 m², y aprobar en su lugar la formulada por el arquitecto municipal, que valora la parcela
cuya superficie se ha concretado en 942,29 m², por los motivos que constan en el informe de la
OTE de 23/12/2016, en 1.365.675,03 €, incluido el 5 % de afección.

Segundo.  La propiedad por escrito de 12 de febrero de 2017 aceptó la superficie y el
importe de la hoja de aprecio de la Administración, por lo que en virtud de lo establecido en el
art. 30 de la LEF queda fijado definitivamente el justiprecio.

Tercero.  Que por la Corporación municipal en la 6ª modificación de créditos, se ha
habilitado crédito para la atención del importe de 1.365.675,03 € con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330 17100 60002 (prop. 2017/4422; ítem 2017/147520; DO 2017/5034, RD
2017/4348) del presupuesto de 2017, que ha sido fiscalizado por el Servicio Fiscal de Gastos de
la Intervención General.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. El artículo 104.5 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, en el que se establece que los
propietarios de reservas de aprovechamiento, podrán ejercer los derechos regulados en los
apartados 1 y 2 de este artículo, respecto al terreno que cedieron, en el plazo de tres años
contados desde la reserva, y conforme estos apartados, los propietarios podrán anunciar al
ayuntamiento su propósito de iniciar el expediente de justiprecio, que debe llevarse a cabo por
ministerio de la ley si transcurren otros dos años desde dicho anuncio, y a tal efecto, los
propietarios podrán presentar sus hojas de aprecio y, transcurridos tres meses sin que el
ayuntamiento notifique su aceptación o remita sus hojas de aprecio contradictorias, los
propietarios podrán recurrir a la intervención del jurado provincial de expropiación forzosa. La
valoración se entenderá referida al momento del inicio del expediente de justiprecio por
ministerio de la ley.

2º. El art. 30 de la LEF, en el que se establece que la administración extenderá hoja de
aprecio fundada del valor objeto de la expropiación, que se notificará al propietario, el cual,
dentro de los diez días siguientes, podrá aceptarla lisa y llanamente.

3º. Una vez hecho efectivo el justiprecio o consignado en la forma prevista en el art. 50 de
la LEF, puede ocuparse la finca por vía administrativa, según el art. 51 de la LEF, debiendo de
extenderse acta de ocupación a continuación de la de pago o consignación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Llevar a efecto la expropiación de la parcela de 942,29 m² sita en la C/ Bernardo
Morales San Martín (Ref. Catastral: ******) que se corresponde con la finca registral 15.571,
propiedad al parecer de D. ****** (******) que en el PGOU de València está destinada a
Sistema Local de Espacios Libres (EL) y Sistema General Red Viaria Vía Interdistrital (GRV-3),
al cumplirse los requisitos del art. 104 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana.
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Segundo. Reconocer una obligación de crédito a favor de D. ****** (******), una vez
acredite fehacientemente su condición de titular registral, por la cantidad de UN MILLÓN
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS
CON TRES CÉNTIMOS (1.365.675,03 €) incluido el 5 % de afección, a que asciende el
justiprecio fijado al haber aceptado la propiedad el importe de la hoja de aprecio del
Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el art. 30 de la LEF.

Tercero. Atender el gasto del citado justiprecio de 1.365.675,03 € con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330 17100 60002 (prop. 2017/4422; ítem 2017/147520; DO 2017/5034, RD
2017/4348) del Presupuesto de 2017, conforme a lo indicado por el Servicio Fiscal de Gastos de
la Intervención General, y una vez efectuado el abono del mismo, o en su caso, consignado en la
Caja General de Depósitos, en los términos establecidos en el art. 51 del REF, se proceda a
levantar acta de ocupación, de conformidad con el art. 55 del REF, operándose con ello la plena y
perfecta transmisión de dominio."

90. (E 9) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2015-000061-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa portar a efecte l'expropiació d’una parcel·la
situada al carrer del Riu Bidasoa.

"HECHOS 

Primero.  Dª. ****** y Dª. ****** (****** y ******) por escrito de 8/10/2015
manifestaban que eran propietarias de una parcela sita en la C/ Río Bidasoa, en cuyo linde Este se
había ocupado una superficie de 127,52 m² por la ejecución de un jardín público, interponiendo
recurso contencioso-administrativo contra la actuación en vía de hecho ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 1 de València (Procedimiento Ordinario: 419/2015-B).

Segundo. El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 1, por Sentencia nº. 35 de 10 de
febrero de 2017, de la que quedó enterada la Junta de Gobierno Local en sesión de 24 de febrero
de 2017, estima parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto, ordenando al
Ayuntamiento a incoar y tramitar expediente de expropiación de los terrenos ocupados que
delimita en 93,92 m².

Tercero.  La Junta de Gobierno Local, en sesión de 20 de abril de 2017, acordó iniciar
expediente de expropiación de una parcela de 93,92 m² sita junto a la C/ Río Bidasoa que fue
ocupada en ejecución de un jardín en la calle Río Bidasoa conforme establece la Sentencia nº.
35/17 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de 10 de febrero, propiedad al parecer de
Dª. ****** y Dª. ****** (****** y ******), así como requerir a la propiedad para que en el
plazo de 20 días presenten hoja de aprecio en los términos que establece el art. 29 y siguientes de
la LEF.

Cuarto. Dª. ****** y Dª. ****** (****** y ******), por escrito de 09/05/2017 solicitan
428.642,33 € en concepto de hoja de aprecio por una parcela de 93,92 m² sita en la C/ Río
Bidasoa, que se halla calificada en el PGOU como Sistema Local de Espacio Libre, importe que
el arquitecto municipal mediante informe de 29/05/2017 ha considerado excesivo, por lo que ha
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procedido a redactar la hoja de aprecio de la Administración en la que valora la parcela referida
en 91.863,32 €, incluido el 5 % de afección.

Quinto. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 9 de junio de 2017, acordó
rechazar la hoja de aprecio formulada por la propiedad en la que valoran la parcela 428.642,33 €,
incluido el 5 % de afección, y aprobar en su lugar la formulada por el arquitecto municipal, que
valora la parcela arriba referida en 91.863,62 €, incluido el 5 % de afección.

Sexto. La propiedad por escrito de 15 de junio de 2017 rechaza la hoja de aprecio de la
Administración, por lo que se remite el expediente al Jurado Provincial de Expropiación,
conforme determina el art. 31 de la misma LEF.

Séptimo. El Jurado Provincial de Expropiaciones en acuerdo de 18 de julio de 2017 fijó el
justiprecio de la parcela de 93,92 m², de la que traemos causa, en 159.018,30 € incluido el 5 % de
afección.

Octavo.  Que por la Corporación municipal en la 6ª modificación de créditos, se ha
habilitado crédito para la atención del importe de 159.018,30 € que se ha fiscalizado por el
Servicio Fiscal de Gastos de la Intervención General con cargo a la aplicación presupuestaria
GC330 17100 60002 (prop. 2017/4482; ítem 2017/148740; DO 2017/17688, RD 2017/4397) del
Presupuesto de 2017.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. Una vez determinado el justiprecio por el Jurado Provincial de Expropiación, procede
efectuar el pago, previa acta a quienes figuren como dueños de la cosa en el plazo máximo de 6
meses, según establecen los arts. 48 de la LEF y 49.4 del REF, a fin de no incurrir en la
responsabilidad por demora que establece en el art. 57 de la Ley, entendiéndose a estos efectos,
definitivamente fijado el justiprecio cuando lo haya sido en vía administrativa, según el art. 73.1
del REF.

2º.  No obstante, el importe del justiprecio debe consignarse en la Caja General de
Depósitos, si concurren alguna de las circunstancias previstas en el art. 51 del REF; si bien el
expropiado tiene derecho a que se le entregue la indemnización, aunque exista litigio o recurso
pendiente, hasta el límite que exista conformidad entre aquél y la Administración quedando dicha
entrega como cantidad provisional al resultado del litigio, si existiera, o de la firmeza de la
resolución del Jurado.

3º. Una vez hecho efectivo el justiprecio o consignado en la forma prevista en el art. 50 de
la LEF, puede ocuparse la finca por vía administrativa, según el art. 51 de la LEF, debiendo de
extenderse acta de ocupación a continuación de la de pago o consignación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Consentir el acuerdo del Jurado Provincial de Expropiaciones de 18 de julio de
2017, y en su consecuencia, llevar a efecto la expropiación de 93,92 m² sita junto a la C/ Río
Bidasoa que fue ocupada en ejecución de un jardín en la calle Río Bidasoa, conforme establece la
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Sentencia nº. 35/17 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 10 de febrero, propiedad al
parecer de Dª. ****** y Dª. ****** (****** y ******).

Segundo.  Reconocer una obligación de crédito a favor de Dª. ****** y Dª. ******
(****** y ******), una vez acrediten fehacientemente su condición de titulares registrales, por
la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL DIECIOCHO EUROS CON TREINTA
CÉNTIMOS (159.018,30 €) incluido el 5 % de afección, a que asciende el justiprecio fijado
definitivamente en vía administrativa por el Jurado de Expropiaciones en Resolución referida a la
expropiación de que traemos causa.

Tercero. Atender el gasto del citado justiprecio de 159.018,30 € con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330 17100 60002 (prop. 2017/4482; ítem 2017/148740; DO 2017/17688, RD
2017/4397) del Presupuesto de 2017, conforme a lo indicado por el Servicio Fiscal de Gastos de
la Intervención General, y una vez efectuado el abono del mismo, o en su caso, consignado en la
Caja General de Depósitos, en los términos establecidos en el art. 51 del REF, se proceda a
levantar acta de ocupación, de conformidad con el art. 55 del REF, operándose con ello la plena y
perfecta transmisión de dominio."

91. (E 10) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2017-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa portar a efecte l'expropiació d’una parcel·la
situada a la plaça del Músic Moreno Gans.

"HECHOS

Primero. D. ******, Dª. ****** y Dª. ******, en fecha 26-6-08 presentan escrito por el
que, en virtud de lo establecido en el art. 436 del Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial
y Urbanística, solicitaban la expropiación de una parcela sita en la plaza Músico Moreno Gans
que se corresponde con la finca registral 74911, que en el PGOU de València está calificada
como sistema local de red viaria y espacio libre.

Segundo. La OTE informa el 25 de febrero de 2011 que, una vez descontadas las
superficies que constituyen ámbito vial de terrenos edificables adyacentes y descontados las
cesiones ya realizadas que constan en los archivos del Servicio de Patrimonio y de la Oficina
Técnica de Gestión del Suelo, la superficie a expropiar es de 729,37 m².

Tercero. La Junta de Gobierno Local, en sesión de 25-3-11, acordó iniciar expediente de
expropiación de una parcela de 729,37 m² sita en la plaza Músico Moreno Gans, al cumplirse los
requisitos exigidos en el art. 184 de la Ley 16/2005, Urbanística Valenciana, en concordancia con
el art. 69 de la Ley del Suelo de 1976 que establece el procedimiento a seguir en el supuesto de
las expropiaciones por ministerio de la ley, al estar destinada en el PGOU a sistema local de red
viaria y espacio libre, propiedad al parecer de D. ******, Dª. ****** y Dª. ******, así como
rechazar la hoja de aprecio de la propiedad y aprobar la de la Administración por un importe de
348.895,58 €.

Cuarto.  La Junta de Gobierno Local, en sesión de 6 de julio de 2010, rectificado por
acuerdo de 27 de julio de 2010, acordó llevar a efecto la expropiación de una parcela de terreno
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de 729,37 m2 sita en en la plaza Músico Moreno Gans, propiedad al parecer de D. ******, Dª.
****** y Dª. ******, al cumplirse los requisitos exigidos en el art. 184 de la Ley 16/2005,
Urbanística Valenciana, en concordancia con el art. 69 de la Ley del Suelo de 1976, al estar
destinada en el PGOU a sistema local de red viaria y espacio libre, y abonar a la propiedad el
importe de 348.895,58 €, a que asciende la valoración fijada por la Administración en su hoja de 
aprecio, que ha sido aceptada expresamente por los interesados, por lo que en virtud del art. 30 de
la LEF, ha quedado determinado definitivamente el justiprecio.

Quinto. D. ******, Dª. ****** y Dª. ******, por escrito de 12 de enero de 2017 (Reg.
Entrada 00113.2017.001091) afirman que de la finca registral 74911, cuya expropiación se
solicitó en 2008 se expropiaron únicamente 729,37 m², y no la totalidad de la parcela susceptible
de expropiación, quedando un resto de 234,63 m², por lo que solicita que se le expropia dicha
parcela de 234,63 m².

Sexto. La OTE el 29/05/2017 informa que a la vista de la documentación obrante en el
expediente, de la finca registral 74911, cuya expropiación se solicitó en el 2008, es susceptible de
expropiación una parcela 211,68 m², formada por 2 porciones de terreno una de 36,38 m² y otra
de 175,30 m², calificadas en el PGOU es como espacio libres (EL).

Séptimo.  La propiedad por escrito de 16 de junio de 2017 solicita en concepto de
justiprecio un importe de 101.251,76 €, que el arquitecto municipal de Expropiaciones ha
considerado aceptable, por lo que en virtud del art. 24 de la LEF ha quedado fijado
definitivamente el justiprecio por mutuo acuerdo.

Octavo. Que por la Corporación municipal en la 6ª modificación de créditos, se ha
habilitado crédito para la atención del importe de 101.251,76 € que se ha fiscalizado por el
Servicio Fiscal de Gastos de la Intervención General con cargo a la aplicación presupuestaria
GC330 17100 60002 (prop. 2017/4486; ítem 2017/148820; DO 2017/15085, RD 2017/4404) del
Presupuesto de 2017.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. El artículo 104 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, en el que se establece que cuando
transcurran cinco años desde la entrada en vigor del plan sin que se lleve a efecto la expropiación
de terrenos dotacionales que no hayan de ser objeto de cesión obligatoria, por no resultar posible
la justa distribución de beneficios y cargas en el correspondiente ámbito de actuación, continuo o
discontinuo, los propietarios podrán anunciar al ayuntamiento su propósito de iniciar el
expediente de justiprecio, que debe llevarse a cabo por ministerio de la ley si transcurren otros
dos años desde dicho anuncio, y a tal efecto, los propietarios podrán presentar sus hojas de
aprecio y, transcurridos tres meses sin que el ayuntamiento notifique su aceptación o remita sus
hojas de aprecio contradictorias, los propietarios podrán recurrir a la intervención del jurado
provincial de expropiación forzosa. La valoración se entenderá referida al momento del inicio del
expediente de justiprecio por ministerio de la ley.
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2º. El art. 24 de la LEF establece: 'La administración y el particular a quien se refiera la
expropiación podrán convenir la adquisición de los bienes o derechos que son objeto de aquella
libremente y por mutuo acuerdo, en cuyo caso, una vez convenidos los términos de la adquisición
amistosa, se dará por concluido el expediente iniciado'.

3º. Una vez determinado el justiprecio por el Jurado Provincial de Expropiación, procede
efectuar el pago, previa acta a quienes figuren como dueños de la cosa en el plazo máximo de 6
meses, según establecen los arts. 48 de la LEF y 49.4 del REF, a fin de no incurrir en la
responsabilidad por demora que establece en el art. 57 de la Ley, entendiéndose a estos efectos,
definitivamente fijado el justiprecio cuando lo haya sido en vía administrativa, según el art. 73.1
del REF.

4º.  No obstante, el importe del justiprecio debe consignarse en la Caja General de
Depósitos, si concurren alguna de las circunstancias previstas en el art. 51 del REF; si bien el
expropiado tiene derecho a que se le entregue la indemnización, aunque exista litigio o recurso
pendiente, hasta el límite que exista conformidad entre aquel y la Administración quedando dicha
entrega como cantidad provisional al resultado del litigio, si existiera, o de la firmeza de la
resolución del Jurado.

5º. Una vez hecho efectivo el justiprecio o consignado en la forma prevista en el art. 50 de
la LEF, puede ocuparse la finca por vía administrativa, según el art. 51 de la LEF, debiendo de
extenderse acta de ocupación a continuación de la de pago o consignación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Llevar a efecto la expropiación de una parcela de 211,68 m² sita en la plaza
Músico Moreno Gans, formada por 2 porciones de terreno una al Norte de la parcela con una
superficie de 36,38 m² y otra al Sur de 175,30 m², que se corresponde con parte de la finca
registral 74911, destinada en el PGOU a Espacio Libre (EL), propiedad al parecer de D. ******
(******), Dª. ****** (******) y Dª. ****** (******).

Segundo. Reconocer una obligación de crédito a favor de D. ****** (******), Dª. ******
-, una vez acrediten fehacientemente su condición de titulares(******) y Dª. ****** (******)

registrales, por la cantidad de CIENTO UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS
CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (101.251,76 €) incluido el 5 % de afección, a que asciende
el justiprecio fijado al haber aceptado el arquitecto municipal la valoración ofrecida por la
propiedad, por lo que en virtud del art. 24 LEF ha quedado fijado definitivamente el justiprecio
por mutuo acuerdo, referido a la expropiación de que traemos causa.

Tercero. Atender el gasto del citado justiprecio de 101.251,76 € con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330 17100 60002 (prop. 2017/4486; ítem 2017/148820; DO 2017/15085, RD
2017/4404) del Presupuesto de 2017, conforme a lo indicado por el Servicio Fiscal de Gastos de
la Intervención General, y una vez efectuado el abono del mismo, o en su caso, consignado en la
Caja General de Depósitos, en los términos establecidos en el art. 51 del REF, se proceda a
levantar acta de ocupación, de conformidad con el art. 55 del REF, operándose con ello la plena y
perfecta transmisión de dominio."
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92. (E 11) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03301-2016-000007-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D'ASSESSORAMENT URBANÍSTIC I PROGRAMACIÓ. Proposa aprovar
l'adaptació del projecte d'urbanització del PAI per al desenvolupament de la unitat d'execució
‘Riu Bidasoa-Joan Piñol’.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de octubre de
2001, acordó aprobar el Programa para el desarrollo de la Actuación Integrada -en adelante PAI-
de la unidad de ejecución del sector de suelo urbano 'Río Bidasoa-Juan Piñol', aprobándose
asimismo, el anteproyecto de urbanización y adjudicando su ejecución a 'Mercantil Valenciana
de Obras, SA', que adquirió la condición legal de agente urbanizador.

En el mismo acuerdo plenario, se aprobó con carácter provisional el Plan de Reforma
Interior de dicho sector, siendo objeto de aprobación definitiva mediante Resolución del
conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de 4 de julio de 2002.

SEGUNDO. El proyecto de urbanización de la unidad de ejecución se aprobó por acuerdo
de la extinta Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de València en sesión celebrada el 16 de
mayo de 2003 (DOGV 5-6-2003), mientras que el proyecto de reparcelación fue aprobado el 13
de junio de 2008.

TERCERO. Mediante acuerdo plenario de 20 de noviembre de 2015, y una vez constatado
que el agente urbanizador había desatendido todos los requerimientos efectuados para que diera
inicio a la ejecución de las obras de urbanización, se declaró la caducidad y se resolvió la
adjudicación del programa de actuación integrada; en el punto Cuarto del citado acuerdo
plenario, se opta por la gestión directa del programa de actuación integrada encargándose a la
sociedad municipal AUMSA que prosiguiera con la ejecución del programa hasta la finalización
de la totalidad de las obras de urbanización.

CUARTO. En cumplimiento de dicho acuerdo, el 22 de septiembre de 2016 tiene entrada
en el Registro General de esta Corporación escrito de D. José Antonio Martínez Roda, en su
condición de gerente de la sociedad municipal AUMSA, mediante el que presenta un ejemplar de
la adaptación del proyecto de urbanización de la unidad de ejecución que nos ocupa, aportando el
5 de mayo de 2017 una adenda al mismo.

QUINTO. Tras los informes técnicos pertinentes, por Resolución SM-2747, de 4 de julio
de 2017, dictada por el teniente de alcalde del Ciclo Integral del Agua, Gestión de Obras de
Infraestructura, Mantenimiento de Infraestructura y Planificación y Gestión Urbana, se somete a
información pública la adaptación del proyecto de urbanización para el desarrollo de la unidad de
ejecución del sector de suelo urbano 'Río Bidasoa-Juan Piñol', no habiéndose presentado
alegación alguna durante el citado periodo de información pública.

SEXTO. El 3 de octubre del presente el Servicio de Obras de Infraestructura emite informe
en el que, entre otras cuestiones, señala que: 'La documentación del referido proyecto, está
completa, a los efectos del cumplimiento de lo preceptuado en el art. 175 de la Ley 5/2014, de 25
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de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad
'Valenciana (LOTUP). Así como recoge la documentación exigida por el art. 123 del TRLCSP .

Sigue el informe definiendo las características fundamentales de las obras a ejecutar:

'Con carácter general, las obras previstas comprenden las siguientes actuaciones:

Pavimentación de aceras y calzada, instalación de redes de servicios y jardinería.

Calificación de las obras (art. 122 TRLCSP):

a) Obras de primer establecimiento, reforma o gran reparación.

Importe de las obras: 210.063,12 €, más 44.113,26 € en concepto de 21 % de IVA, lo que
hace un total de 254.176,38 €.

Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.

Clasificación de la empresa contratista para la ejecución de las obras:

Grupo G, Subgrupo 6, Categoría 2.

La planta viaria proyectada se ajusta a las secciones viarias especificadas por el Servicio
de Mobilitat Sostenible.

Los pavimentos y acabados proyectados mantienen las características de las zonas
adyacentes con el fin de conseguir una homogeneidad urbana y estética del barrio.

Por todo lo expuesto, procedería aprobar el proyecto técnico'.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. NORMATIVA APLICABLE

La legislación actualmente vigente en materia urbanística en la Comunidad Valenciana,
desde el 20 de agosto de 2014 es la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación
del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana (en adelante LOTUP).

SEGUNDO. PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACIÓN

De conformidad con el artículo. 174.2 de la LOTUP, las obras públicas de urbanización se
ajustaran al proyecto de urbanización previamente aprobado. Este proyecto, salvo que se tramite
junto al programa, requiere información pública por 20 días como mínimo, con adecuada
difusión para que pueda ser consultado por las personas y organismos afectados.

Tal y como dispone el artículo 175.2 de la LOTUP, los proyectos que se formulen
independientemente de un programa se tramitarán de acuerdo con el procedimiento establecido
para los estudios de detalle en los términos del artículo 57, y si bien esta adaptación del proyecto
de urbanización se aprueba para la ejecución de un programa, se tramita de forma independiente
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debido al transcurso de catorce años desde la redacción del proyecto originario, así como debido
a la necesidad de incorporar la nueva normativa técnica y los criterios actuales de los distintos
servicios municipales competentes en materia de obras de urbanización.

Este procedimiento para la tramitación y aprobación de la adaptación del proyecto de
urbanización, consiste fundamentalmente en:

a) Información pública durante un período mínimo de 20 días.

b) Durante el mismo plazo de información pública, consulta a los organismos afectados,
con petición de los informes exigibles conforme a la legislación sectorial, así como a las
entidades suministradoras de los servicios públicos urbanos que pudieran resultar afectadas, en el
supuesto que resultara necesario.

c) Si, como consecuencia de informes y alegaciones, se pretende introducir cambios
sustanciales, antes de adoptarlos se comunicará a los interesados y, mediante resolución del
alcalde, se someterán a información pública por el plazo de 20 días, acompañados de los
informes y alegaciones que sustenten la modificación propuesta.

d) Una vez concluidas las anteriores actuaciones, será sometido a aprobación por el órgano
que corresponda.

El acuerdo de aprobación definitiva se publicará para su entrada en vigor en el Boletín
Oficial de la Provincia.

En el asunto que nos ocupa, como ya se indicó en el antecedente quinto, mediante
Resolución SM-2747, de 4 de julio de 2017, dictada por el teniente de alcalde del Ciclo Integral
del Agua, Gestión de Obras de Infraestructura, Mantenimiento de Infraestructura y Planificación
y Gestión Urbana, se somete a información pública por veinte días hábiles la adaptación del
proyecto de urbanización para el desarrollo de la unidad de ejecución del sector de suelo urbano
'Río Bidasoa-Juan Piñol'.

Los correspondientes anuncios se publicaron en el DOGV y en el diario 'Las Provincias' el
pasado 18 de julio de 2017, previa notificación a los propietarios de las parcelas de resultado, a la
sociedad municipal AUMSA y al resto de interesados.

Tal y como se puso de manifiesto en el antecedente sexto, una vez transcurrido el periodo
de información pública sin que se formulara alegación alguna al contenido de la adaptación del
proyecto, el Servicio de Obras de Infraestructura emite informe el 3 de octubre de 2017 en el que
concluye señalando que procede la aprobación del citado documento.

En resumen, la tramitación ha sido la correcta al haberse llevado a cabo conforme a lo
dispuesto en los artículos 175.2 en relación con el artículo 57 de la LOTUP, por lo se considera
procedente su aprobación por el órgano competente.

TERCERO. ÓRGANO COMPETENTE
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En cuanto a la competencia para la aprobación de la adaptación del proyecto de
urbanización, el artículo 57 de la LOTUP remite al órgano que corresponda, siendo este la Junta
de Gobierno Local, de conformidad con el artículo 127.1d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero.  Aprobar la adaptación del proyecto de urbanización para el desarrollo de la
unidad de ejecución del sector de suelo urbano 'Río Bidasoa-Juan Piñol' presentado por la
sociedad municipal AUMSA el 22 de septiembre de 2016, así como la adenda presentada el 5 de
mayo de 2017, obrantes ambos en el expediente, en los términos establecidos en el informe
emitido por el Servicio de Obras de Infraestructura de 3 de octubre de 2017.

Segundo.  Asignar el seguimiento y control de la obra al Servicio municipal Obras de
Infraestructuras.

Tercero. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación
del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana.

Cuarto. Notificar el presente acuerdo a los propietarios de las parcelas del resultado, al
resto de interesados y a la sociedad municipal AUMSA."

93. (E 12) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03501-2016-000188-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI LLICÈNCIES URBANÍSTIQUES OBRES D'EDIFICACIÓ. Proposa desestimar el
recurs de reposició interposat contra la Resolució núm. SM-2982, de 12 de juliol de 2016, i
concedir un modificat de llicència de canvi d'ús.

"HECHOS

Primero. Por Resolución nº. SM-2982, de fecha 12 de julio de 2016, se concedió licencia a
Alameda House 38, SL, para obras y cambio de uso a residencial en paseo Alameda, nº. 38 C. 

Segundo. En fecha 5 de agosto de 2016 se presenta recurso de reposición por Dña. ******
en representación de la Comunidad de Propietarios de paseo de Alameda, nº. 38.

Tercero. Por informe técnico de fecha 23 de junio de 2017 se desestiman todas las
cuestiones planteadas en el recurso de reposición, tal y como se justifica en los fundamentos de
Derecho del presente acuerdo, del que se ha dado traslado a los recurrentes.

Cuarto. En fecha 23 de mayo y 28 de julio de 2017, se solicita por la promotora
modificado de la licencia concedida, así como autorización para la instalación de medios
auxiliares: andamio, grúa y vallado. 
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Quinto. Con la documentación aportada por parte del interesado, quedan subsanadas las
deficiencias que constaban en la citada Resolución, originándose una nueva descripción de las
obras. La modificación en concreto, consistía en: Variación de la superficie del espacio de
reserva destinado a almacén de contenedores, establecido en apartado 1, del punto 2.1 de la
sección 2 del DB-HS. Manteniendo la estructura general de espacios comunes, escaleras,
ascensores, huecos de fachadas, acabados y exigencias básicas de seguridad en caso de incendio.
Se han emitido los informes técnicos preceptivos determinado que las modificaciones pretendidas
resultan conformes tanto con el planeamiento como con la normativa vigente en materia de
prevención. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

A los hechos relatados les son de aplicación los artículos que se citan:

Primero. Alega la parte recurrente en su escrito de interposición del recurso una serie de
cuestiones que deben ser desestimadas con fundamento en lo informado en fecha 23 de junio de
2017, y que fue remitido a la interesada en tiempo y forma.

1. 'En el contenido de dicha licencia no se observa que se autoricen la apertura de huecos
en fachada exterior, ni modificación de las dimensiones de huecos existentes, ni las
modificaciones de la licencia'. Se desestima al encontrarse incluida en la descripción de las obras
a realizar.

2. 'Del estudio de los planos de fachada, se puede comprobar que también se pretende
eliminar algunos retranqueos para aumentar el volumen actual de la finca, lo cual además de un
aumento de volumetría supone una variación de vuelo titularidad de esta comunidad de
propietarios'. En el informe se indica que no varían los paraméntos urbanísticos, por lo que debe
ser desestimado.

3. 'El proyecto prevé la apropiación para uso privativo de cubiertas planas y terrazas de
edificio que tiene estatutariamente reconocida la condición de elementos comunes de la
Comunidad de Propietarios de paseo Alameda, nº. 38'. Debe ser desestimado con fundamento en
la naturaleza urbanística de la licencia, que se otorga salvando el derecho de propiedad y sin
perjuicio del de tercero.

4. 'A la vista de los planos de 'estado actual' y 'estado reformado' que obran en el
expediente administrativo, vamos a reseñar aquellas modificaciones que entendemos se ejecutan
sobre elementos comunes generales y que afectan a la fachada y configuración exterior del
edificio y que entendemos no pueden quedar amparados ni por la solicitud de licencia que se ha
pedido, ni por la que se ha concedido'. Debe ser desestimado, ya que se ha validado desde el
punto de vista urbanístico la no afección urbanística y su concordancia con la estructura de
huecos original y su adecuación a la normativa vigente, en cuanto a iluminación, ventilación y
seguridad contra incendios, sin variar la modulación, composición material y composición
estética del edificio original, siendo el objeto de la licencia la comprobación de los aspectos
urbanísticos y de la normativa sectorial correspondiente.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

1
8
Z
 q

X
vR

 S
jD

X
 c

A
Ic

 3
xZ

y 
U

M
b
0
 5

aw
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 D'OCTUBRE DE 2017 207

Segundo.  Asimismo, al impugnarse la Resolución SM-2982, de 12 de julio de 2016,
corresponde a la Junta de Gobierno Local la resolución del recurso, en virtud de los artículos
52.2.a) y 127.1.e) de la Ley Reguladora de Bases del Régimen Local.

Tercero. La modificación que se pretende está sujeta a licencia conforme a lo preceptuado
en los artículos 213 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y
Paisaje, y 26 y siguientes de la Ley 3/04, de 30 de junio, de Ordenación y Fomento de la Calidad
de la Edificación (LOFCE), y debe ser resuelta en unidad de acto con la resolución del recurso.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Desestimar el recurso de reposición presentado por la Comunidad de Propietarios
de Alameda nº. 38 contra la Resolución nº. SM-2982, de fecha 12 de julio de 2016, por la que se
concede licencia de cambio de uso y obras en Alameda, nº. 38, a Alameda House 38, SL,
declarando conforme a Derecho la misma.

Segundo. En unidad de acto modificar la licencia concedida a Alameda House 38, SL, por
Resolución nº. U-2982, de 12 de julio de 2016, para la realización de obras y cambio de uso a
residencial de edificio sito en paseo Alameda, nº. 38, Torre III, en el sentido de que se entienda
otorgada para: 

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS DEL EDIFICIO: A tenor de lo dispuesto en el artículo
81 del Real Decreto 1093/97, de 4 de julio, sobre Normas Complementarias al Reglamento
Hipotecario; para la inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística
y a los efectos de su notificación, se informa que en la parcela reflejada en proyecto, objeto de
edificación mediante la presente concesión de licencia, según los artículos 228.2 y 229.d) de la
Ley 5/2014, de 31 de julio (LOTUP), se agota la edificabilidad asignada por el Plan General,
siendo la modificación de proyecto, un cambio de uso terciario hotelero a residencial, sin
variación de los parámetros urbanísticos. 

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS: Por lo anteriormente expuesto, existiendo una
variación en las superficies como resultado de un modificado de la superficie del cuarto almacén
de contenedores, procede una nueva descripción de las obras. Las obras consisten en el cambio
de uso de la Torre III , para modificar el uso actual terciario (Hotelero) a uso residencial privado
de viviendas (58 viviendas y 8 locales comerciales), siendo necesario una reforma del mismo
para llevar a cabo el cambio de uso y todo ello implica: 

1. Modificar las distribuciones interiores de cada una de las plantas para la implantación de
viviendas. 

2. Formación de nuevos elementos comunes que permitan las circulaciones horizontales y
verticales en el interior del edificio, siendo necesario la apertura de huecos de forjados para
incorporar las dos nuevas escaleras presurizadas en cada una de las plantas del edificio. 

3. Dotación y adaptación de todas las instalaciones necesarias para uso residencial, con
apertura de huecos para la formación de patinillos necesarios para el paso de las instalaciones. 
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4. Adaptación y/o modificación de huecos existentes en fachadas para el cumplimiento de
la normativa vigente en cuanto a la superficie mínima de iluminación y ventilación de las
estancias de viviendas, de acuerdo a la normativa vigente (condiciones de diseño y calidad
(DC-09)), establecidas en el Decreto 151/2009, de 2 de octubre, así como la separación de huecos
pertenecientes a sectores de incendios diferentes o con respecto a escaleras especialmente
protegidas de acuerdo al DB-SI, de seguridad de protección contra incendios, de obligado
cumplimiento en esta modificación de proyecto. 

DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO: El edificio sobre el que se actúa para el cambio de uso
consta de planta baja y entreplanta, 11 plantas altas, una planta azotea y sobrecubierta. El edificio
dispone de 66 plazas de garaje y 116 plazas de bicicletas ubicadas en sótano -1, vinculadas a las
58 viviendas, para dar cumplimiento de la reserva de aparcamiento que determina el artículo
5.131 del PGOU de València y a la Ley 6/2011, de 1 de abril, de Movilidad de la Comunidad
Valenciana. El programa que se desarrolla es el siguiente:

- PLANTA BAJA Y ENTREPLANTA: La planta baja y entreplanta se destina a uso
comercial, con un total de 8 locales sin uso determinado y vinculado a la entreplanta mediante
escalera interior. Los locales tienen acceso desde la vía pública y teniendo posibilidad de acceso
desde el hall central del edificio. - En planta baja se ubica espacio de reserva de residuos del
edificio y centro de transformación. 

- PLANTA 1ª-P. 2ª-P. 3ª y P. 4ª: Con un total de 7 viviendas por planta, siendo tres de ellas
pertenecientes al bloque B de viviendas y las cuatro viviendas restantes al bloque A de
viviendas. 

- PLANTA QUINTA: Con un total de 5 viviendas por planta, siendo dos de ellas
pertenecientes al bloque B de viviendas y las tres restantes al bloque A de viviendas. 

- PLANTA SEXTA: Con un total de 4 viviendas por planta, contando con dos viviendas
simétricas en planta en cada uno de los bloques. 

- PLANTA 7ª, P. 8ª y P. 10ª: Con un total de cuatro viviendas por planta. Estas viviendas
son simétricas en cada uno de los bloques de viviendas.

  - PLANTA NOVENA: Con un total de 5 viviendas por planta, siendo dos viviendas
pertenecientes al bloque B y tres viviendas restante en el bloque A. 

- PLANTA ONCEAVA: Con un total de 4 viviendas por planta, siendo dos viviendas
simétricas en cada uno de los bloques de viviendas. Las viviendas centrales cuentan con dos
dormitorios y la extrema son tipo dúplex de 4 dormitorios con acceso por escalera interior a
planta superior. 

- PLANTA AZOTEA: Zonas diáfanas vinculadas a dos de las viviendas de la planta
inferior y zonas comunes del edificio, piscina descubierta y zonas de reserva de secado de ropa e
instalaciones. La zona de reserva de captadores termodinámicos se sitúan en planta trigésima o
cubierta. 
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El edificio está compuesto finalmente por 8 locales sin uso determinado, trasteros, zonas
comunes de instalaciones, centro de trasformación existen en planta baja y entreplanta del
edificio, y un total de 58 viviendas en plantas superiores, con una reserva de 66 plazas de
aparcamiento de vehículos y 116 de plazas de bicicleta, en planta sótano -1, con acceso directo a
viviendas mediante ascensor y escaleras independientes de acceso a calle. 

Así mismo, se concede licencia para la instalación de los medios auxiliares, se autoriza la
instalación del andamio y del vallado, aplazándose la concesión de la autorización de la grúa, a la
emisión del informe por parte de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea. 

1. INSTALACIÓN DE ANDAMIO: Andamio conformado por plataformas elevadoras
eléctricas compuesto de tipo mono mástil y bi- mástil, según planos 10,11 y 12. El tiempo
estimado de su instalación es de 6 meses a partir de su instalación. 

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE ANDAMIO: El
andamio con plataforma elevadora, está compuesto por la unión de vigas horizontales y módulos
de plataforma, con dos chasis o grupos de elevación, por medio de bulones con pasadores de
seguridad. El movimiento vertical se realiza sobre dos columnas con cremallera y el conjunto se
apoya sobre dos bases destinadas a transmitir esfuerzos al suelo y crear las condiciones de
estabilidad. El andamio proyectado cumple con lo establecido en la Ordenanza municipal de
accesibilidad en el medio urbano, en cuanto a su nivel practicable, cumpliendo: 1. La existencia
de una banda libre peatonal mínima de 1,20 metros de ancho, altura libre de 2,20 m. libres de
obstáculos, y pendiente menor del 2 % en todo su recorrido. 2. Se diseña una marquesina volada
sobre la calzada con un gálibo de 4,5 m, sobre la que se ancla una red de protección sin
resistencia al viento. 3. Se respetan los accesos a la propiedad. 

2. VALLADOS DE PROTECCIÓN DE OBRA: El vallado se realizará mediante paneles
de chapa grecada, acabado galvanizado dispuestos horizontalmente hasta alcanzar una altura de 2
mts. Los paneles se sustentarán mediante soportes metálicos de tubo de acero galvanizado de 50
x 30 mm. 

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL VALLADO: El
vallado se colocará en la calle Enrique Viedma, ocupando toda la acera y parte de la calzada
(plano 3), dejando en dicha calle un carril de circulación de 3,5 m de ancho y eliminando
temporalmente en ambos lados de la calzada el área reservada a estacionamiento de vehículos.
Parar garantizar el paso de peatones por la acera y no por la calzada se ha creado un itinerario
peatonal seguro definido en plano nº. 5 y con informe favorable del Servicio de Movilidad
Sostenible (sección de afecciones y ocupación de la vía pública) de fecha 08/06/2017. La
duración de la ocupación de vallado en vía pública se estima en seis meses. Por lo expuesto se
informa favorablemente en lo referido a la instalación del vallado de protección de obra,
debiendo cumplir con las condiciones impuestas en el informe del Servicio de Movilidad
Sostenible (sección de afecciones y ocupación de la vía pública) de fecha 08/06/2017, que
determina como condiciones particulares y generales, que se transcriben y son las siguientes
condiciones particulares: 1. El Vallado de protección de obra en c/ Enrique Viedma, nº. 1 ac.
ocupará la totalidad de la acera y parte de la calzada con una anchura aproximada de 8,45 metros,
medidos desde la línea de fachada, a lo largo de la fachada y la esquina con c/ Peñarrocha,
atendiéndose al plano aportado del vallado (plano 3). En cualquier caso se dejará un carril libre
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de tráfico rodado de 3,5 metros. 2. Siendo esta zona transitada por peatones el solicitante dirigirá
el tránsito peatonal a la acera frente a la obra a través de los pasos peatonales existentes,
debidamente señalizados y balizados. 3. Con objeto de permitir el tráfico rodado en la calle
citada mientras duren las obras se prohibirá el estacionamiento en ambos lados de la calle, tanto
en la zona de obras como en la zona de aparcamiento frente a las mismas, (c/ Enrique Viedma,
nº. 2 acc.), por lo que el solicitante deberá colocar, con al menos 48 horas de antelación,
señalización de prohibido estacionar, indicando motivos, el día y la hora en que se van a realizar
los trabajos, debiendo así mismo avisar con 72 de horas antelación a la realización de los mismos
a la Policía Local. Condiciones Generales: 

1. Debe garantizarse un sistema de fijación que permita asegurar la estabilidad y seguridad
del vallado. 

2. En ningún caso la instalación del vallado dificultará la visibilidad de la señalización de
tráfico, tales como semáforos, placas, señales informativas, ni se impedirá el acceso de elementos
de control del propio tráfico, tales como semáforos, placas y señales informativas, ni se impedirá
el acceso a elementos de control del propio tráfico, tales como armarios, reguladores, detectores
o a los mismos semáforos. 

3. En caso de realizar anclajes a la vía pública deberá solicitar a las compañías de servicios
públicos y al Ayuntamiento los servicios existentes en el subsuelo con objeto de no producir
ninguna avería de los mismos. 

4. Una vez retirado el vallado de obra se repondrá el pavimento afectado en la vía pública
en análogas condiciones a las que se encontraba antes de la instalación del mismo. 

5. Tanto en las protecciones como en las señalizaciones y los itinerarios peatonales deberán
cumplir las exigencias del art. 24 de la orden de 9/06/2004 de la Conselleria de Territorio y
Vivienda, por la que se desarrolla el Decreto 39/2004, y del artículo 27 de la Ordenanza de
Accesibilidad en el medio urbano del municipio de València (BOP 23-11-2006). 

6. Se hace constar que no es autorizable la ocupación de la vía pública con materiales de
construcción.

OBSERVACIONES Y ADVERTENCIAS. 

1. Con relación a la solicitud de autorización para la instalación de grúa-torre, a la agencia
de seguridad aérea, deberá obrar en expediente resolución expresa favorable para su instalación.
Una vez ejecutadas la instalación de los medios auxiliares, deberá presentar: 1. Certificado final

de seguridad y estabilidad de la instalación suscrito por técnico competente y visado por Colegio

Profesional correspondiente, y ello referido tanto a la obra como la afección de la instalación a

los peatones y a las cosas; certificado que deberá presentarse dentro del plazo de los siete días

siguientes a la finalización del montaje, requisito este que condiciona la eficacia de la licencia

concedida e impide en consecuencia la puesta en uso del andamio hasta su presentación ante la

administración y aceptación por esta.

2. Deberá presentar copia del último recibo del seguro de responsabilidad civil de la grúa.
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3. Deberá presentar copia de la autorización del organismo autonómico competente. 

4. Deberá presentar copia del contrato de mantenimiento."

94. (E 13) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04001-2016-000894-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE JARDINERIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació corresponent als
treballs d'adequació de seguretat de les fonts ornamentals per a millorar les instal·lacions
existents a la zona Nord de la ciutat.

"Mediante Resolución SR-780, de 24 de octubre de 2016, se adjudicó los trabajos de
'Adequació de seguretat de les fonts ornamentals per a millorar les instal·lacions existents en la
zona Nord de la ciutat de València' y la autorización y disposición del gasto con cargo a la
aplicación 2016 FD310 17100 21000, en la propuesta de gasto 2016/4101 e ítem 2016/145800,
por importe de 49.993,43 €, más 10.498,62 € del 21 % de IVA, lo que supone un total de
60.492,05 €.

En fecha 22 de junio de 2017 se expide acta de recepción de les obras. Posteriormente se
emite la correspondiente certificación ordinaria por los trabajos realizados en el mes de junio de
los trabajos realizados por importe de 60.492,05 €.

Presentada la factura por Registro General en fecha 21 de julio de 2017 por el contratista
Fomento de Construcciones y Contratas, SA (CIF A28037224), se procede al reconocimiento de
la obligación de la misma, con nº. SM1650/1001596 de fecha 20 de julio de 2017,
correspondiente a los trabajos de 'Adequació de seguretat de les fonts ornamentals per a millorar
les instal·lacions existents en la zona Nord de la ciutat de València' por importe de 60.492,05 €,
IVA incluido, cuyos gastos se encontraban legalmente autorizados y dispuestos en el ejercicio
2016 mediante la Resolución SR-708, de 24 de octubre de 2016, la cual se encuentra pendiente
de reconocimiento de obligación y pago.

De conformidad con lo indicado y en cumplimiento de lo establecido en la base 34.2.a) de
las bases de ejecución del Presupuesto de 2017, se aporta propuesta de gasto 2017/3831, con ítem
de gasto 2017/130940, por un importe total de 60.492,05 € a favor de Fomento de
Construcciones y Contratas, SA (CIF-A28037224), con cargo a la aplicación presupuestaria
FD310 17100 21000, suficiente para dar cobertura a la factura que nos ocupa.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto, así como reconocer la obligación de pago para el
reconocimiento de obligación de la factura nº. SM1650/1001596, de fecha 20 de julio de 2017,
expedida por la entidad FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, SA
(CIF-A28037224), por importe 60.492,05 € correspondiente a la certificación por los trabajos de
'Adequació de seguretat de les fonts ornamentals per a millorar les instal·lacions existents en la
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zona Nord de la ciutat de València' financiándose con cargo a la aplicación presupuestaria 2017
FD310 17100 21000, de acuerdo con la propuesta de gasto 2017/3831, ítem 2017/130940 con
documento de obligación 2017/15416, y relación de documentos de obligación 2017/3547."

95. (E 14) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-02101-2017-000242-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
MOCIÓ de la regidora delegada d'Educació sobre canvi en la gestió de les escoles infantils
Solc, Quatre Carreres i Gent Menuda.

"De acuerdo con el punto nº. 27 de los 36 acuerdos de gobierno del Pacto de la Nau, este
Equipo de Gobierno debe mostrar su compromiso con una educación gratuita a partir de los 0
años, así como con el establecimiento de una red pública de escuelas infantiles.

La educación es y debe ser objeto de interés prioritario. Es objetivo común de las
administraciones públicas el aumento en la oferta de plazas públicas de primer y segundo ciclo
de educación infantil, de modo que se atienda a la demanda creciente de este periodo educativo,
con el objetivo de conseguir un servicio de calidad que facilite la conciliación de la vida familiar
y laboral y el avance en la compensación de desigualdades sociales.

Durante los últimos años, las políticas de supresión de derechos en pro de la
mercantilización de los servicios básicos, están provocando un enorme sufrimiento a la
ciudadanía, especialmente entre las capas más desfavorecidas de nuestra sociedad. El débil e
incompleto sistema de protección social construido durante las últimas décadas en la ciudad de
València, se encuentra en situación de emergencia. Es imprescindible poner fin a las políticas de
privación de derechos, y emprender la tarea de recuperar lo logrado años atrás, para
seguidamente avanzar en pro de un sistema que garantice una educación exitosa a nuestras niñas
y niños desde la más temprana edad.

Dado que la escuelas infantiles en régimen de concesión administrativa son gestionadas
por empresas cuyo interés final es el lucro económico, se hace imprescindible iniciar un proceso
de implantación de una red pública de escuelas infantiles, al objeto de ofrecer la mejor educación
a las niñas y niños cuyas familias no pueden en ningún caso hacer frente a una escolarización
temprana debido a su situación de precariedad económica. Por ello, debe darse prioridad al
sostenimiento de la vida de las familias en condiciones de igualdad, por encima de cualquier
interés económico y mercantilista.

La escuela infantil de titularidad municipal de gestión directa se acredita y justifica como
un servicio que atiende las necesidades sociales y educativas de la población infantil de los
diferentes barrios y distritos de la ciudad de València. La prestación de este servicio forma parte
de las denominadas competencias impropias que asumen los ayuntamientos, pero cuya gestión
corresponde, según establece la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y
Sostenibilidad de la Administración Local, a la Comunidad Aútonoma.

En la búsqueda de mejorar el servicio educativo, se pretende que tres escuelas infantiles
que actualmente funcionan con un sistema de gestión indirecta pasen a gestionarse directamente
por este municipio, sin que se pierda ninguna plaza. Se trata de las siguientes escuelas infantiles:
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- Solc. Distrito 8 Patraix. Barrio 3 Vara de Quart.

- Quatre Carreres. Distrito 10 Quatre Carreres. Barrio 5 Na Rovella.

- Gent Menuda. Distrito 11 Poblats Marítims. Barrio 5 Natzaret.

De llevarse a cabo esta medida, estos centros se sumarían a la única escuela municipal que
en la actualidad es gestionada directamente por el Consistorio, la Escuela Infantil de Pinedo.

De conformidad con lo expuesto y con la moción suscrita por la concejala delegada de
Educación, la Junta de Gobierno Local, previa declaración de urgencia, acuerda:

Que la gestión del servicio de las escuelas infantiles Solc, Quatre Carreres y Gent Menuda,

sea directa, con personal municipal contratado de acuerdo con los principios de igualdad, mérito

y capacidad."

96. (E 15) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00202-2017-000039-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’INNOVACIÓ. Proposa aprovar la convocatòria per a la realització de projectes
d'innovació social 2017.

"Antecedentes de hecho

I. La Corporación municipal a través de la Concejalía de Innovación y Gestión del
Conocimiento, en el ámbito de sus competencias en materia de fomento de la Innovación y, en
particular, la promoción de la Innovación Social, estima conveniente seguir con las iniciativas
para potenciar oportunidades de empleo en sectores clave de la innovación social, como una
parte esencial para la solución de los retos sociales y económicos del siglo XXI, en línea con la
Estrategia Europa.

El Ayuntamiento considera esencial incentivar, apoyar y reconocer los programas
innovadores que desarrollen dichas soluciones para alcanzar los objetivos de la innovación social,
por ello tiene interés en el apoyo e impulso de iniciativas innovadoras, dirigidas a la búsqueda de
soluciones a problemas reales de la ciudadanía en la ciudad de València en general.

II. Por moción del concejal delegado de Innovación y Gestión del Conocimiento de fecha
26 de septiembre de 2017, se ha dispuesto el inicio de las actuaciones pertinentes para aprobar la
tercera convocatoria de subvenciones para la realización de proyectos de Innovación Social 2017.

III.  En el Presupuesto municipal del ejercicio 2017, existe consignación presupuestaria
suficiente para poder convocar esta línea de subvenciones, estando dicha dotación en la
aplicación presupuestaria JH640 49200 47000, por importe de 350.000,00 euros.

IV. Se elabora la propuesta de gasto en fase A, por importe de 350.000,00 euros, con cargo
a la aplicación presupuestaria JH640 49200 47000, denominada TRANSFERENCIAS PARA EL
FOMENTO DEL EMPLEO, según la propuesta gasto nº. 2017/03260 e ítem de gasto nº.
2017/109610.
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A estos antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes:

Fundamentos jurídicos

Primero. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en lo sucesivo
LGS) y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la LGS
(en adelante RDLGS).

Segundo.  La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos, aprobada por acuerdo plenario de fecha 28 de julio de 2016 y publicada en
el BOP el 2 de noviembre de 2016.

Tercero. La convocatoria que se adjunta y se confecciona de conformidad con la normativa
establecida en la LGS, el RDLGS y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cuarto. Las bases de ejecución del vigente Presupuesto municipal 2017:

Base 3ª relativa a 'La Estructura Presupuestaria'.

Base 42ª donde se regula la 'Autorización' de la Gestión Presupuestaria.

Base 26ª Subvenciones municipales.

Quinto. El Plan Estratégico de Subvenciones del 2017 al 2019, aprobado por Junta de
Gobierno Local de fecha 7 de abril de 2017.

Sexto.  El órgano competente para aprobar la convocatoria y autorizar el gasto es la
Alcaldía y, por delegación, la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero.  Aprobar la convocatoria de subvenciones para la realización de proyectos de
Innovación Social 2017, con el texto que se adjunta al presente acuerdo.

Segundo. Aprobar los Anexos I y II, con el texto que se adjunta al presente acuerdo.

Tercero. Aprobar y autorizar el gasto de 350.000,00 euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria 2017 JH640 49200 47000, denominada TRANSFERENCIAS PARA EL
FOMENTO DEL EMPLEO, según propuesta de gastos 2017/03260 e ítem de gastos
2017/109610.

Cuarto. Del presente acuerdo se dará traslado a la Intervención General, Servicio Fiscal del
Gasto y al Servicio de Contabilidad."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

1
8
Z
 q

X
vR

 S
jD

X
 c

A
Ic

 3
xZ

y 
U

M
b
0
 5

aw
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 D'OCTUBRE DE 2017 215

##ANEXO-1623093##
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CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN 
DE PROYECTOS DE INNOVACIÓN SOCIAL 2017 
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2 

 

PREÁMBULO 

Las ciudades están abordando intensos procesos de cambio, en un intento por 
dar respuesta a los nuevos retos y necesidades sociales de sus habitantes, de 
una forma más eficiente y respetuosa con el medio ambiente, mediante el 
desarrollo y la aplicación de modelos basados en la justicia social y en la 
participación ciudadana. 

La Innovación Social se ha convertido en una de las iniciativas emblemáticas 
de la Estrategia Europa 2020, impulsada por la Comisión Europea para lograr 
un desarrollo sostenible, justo y respetuoso con el medio ambiente. En este 
sentido, la crisis y la escasez de recursos, han dirigido a las Administraciones 
Públicas hacia la búsqueda de nuevas fórmulas para dar respuesta a los 
problemas y necesidades municipales, de modo que, por un lado, se produzca 
un cambio en las relaciones sociales y por otro, se desarrolle y fortalezca la 
participación ciudadana. 

La Guía de Innovación Social editada por la Comisión Europea, define como 
innovación social “el desarrollo e implementación de nuevas ideas o de nuevas 
formas de hacer (productos, servicios, modelos) para satisfacer una necesidad 
social”. Además, debe mejorar la capacidad de actuación de las personas, 
desarrollando nuevos modelos de comunicación y participación, que fomenten 
la creatividad y el trabajo en colaboración entre la ciudadanía, las 
organizaciones de la sociedad civil, las comunidades locales, las empresas y 
las entidades públicas. 

En este nuevo escenario, el Ayuntamiento de València, a través de la 
Delegación de Innovación y Gestión del Conocimiento, estima conveniente 
poner en marcha iniciativas que potencien las oportunidades de empleo en 
sectores clave de la innovación social, como una parte esencial para la 
solución de los retos sociales y económicos del siglo XXI, en línea con la 
Estrategia Europa 2020, así como incentivar, apoyar y reconocer los programas 
innovadores, que desarrollen dichas soluciones para alcanzar los objetivos de 
la innovación social. 

Es en esta línea de actuación donde se sitúa la presente convocatoria, cuyo 
objetivo es apoyar e impulsar iniciativas innovadoras, orientadas a la búsqueda 
de soluciones a problemas reales de la ciudadanía en la ciudad de València. 
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PRIMERA.- OBJETO 

La presente convocatoria tiene por objeto apoyar la realización de proyectos de 
innovación social, entendidos como el desarrollo, implementación y/o validación 
de metodologías o tecnologías innovadoras (proyectos piloto y demostradores) 
orientadas a la resolución de problemas sociales que afecten al municipio de 
València. No se consideraran financiables los proyectos ya desarrollados y que 
se encuentren en su fase comercial. 

Los proyectos a financiar deberán describir claramente el problema o la 
necesidad que pretenden abordar, tanto desde el punto de vista cualitativo 
como cuantitativo, identificando los factores de incidencia (causas), las 
condiciones de entorno y los destinatarios o beneficiarios de la acción 
propuesta. 

Las soluciones propuestas deben tener un claro carácter innovador, aportando 
mejoras sustanciales frente a otras posibles soluciones, si es que existen, y 
promoviendo cambios de modelo y de hábitos hacia otros más sostenibles, 
eficientes y socialmente justos. 

Tendrán prioridad aquellos proyectos cuyo enfoque se centre en el origen de 
los problemas, proponiendo soluciones que modifiquen la realidad que los 
genera, frente a los que aborden únicamente sus consecuencias. 

Asimismo, deberán generar los suficientes recursos para asegurar su auto-
sostenibilidad a medio y largo plazo, valorándose positivamente los efectos en 
términos de empleo una vez finalizadas las actividades subvencionadas, 
especialmente en lo que respecta a la inserción socio-laboral de colectivos 
desfavorecidos o en riesgo de exclusión. 

Cada persona física o entidad que concurra a esta Convocatoria, sólo podrán 
presentar un proyecto. En el caso de presentar más de uno, se entenderá que 
es el presentado en primer lugar, el que concurre a la misma. 

 

SEGUNDA.- ÁMBITO 

Las propuestas que se presenten deben plantear actuaciones encaminadas a 
mejorar las condiciones de vida de la ciudadanía del municipio de València, en 
especial, la de aquellos colectivos que se encuentren en situación de exclusión 
social o en grave riesgo de estarlo. 

En cuanto al ámbito temático de las propuestas, se considerarán 
subvencionables aquellas que, cumpliendo con los requisitos definidos en la 
presente convocatoria, lleven a cabo acciones enmarcadas en los siguientes 
ámbitos: 
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• Movilidad y accesibilidad universal. 
• Inclusión social y laboral de colectivos desfavorecidos. 
• Dependencia y economía de los cuidados. 
• Seguridad y atención ante emergencias. 
• Alimentación y consumo saludable, responsable y de cercanía. 
• Participación ciudadana y estructuración social. 

Podrán ser admitidas solicitudes de ayuda enmarcadas en ámbitos no previstos 
expresamente en la convocatoria siempre que identifiquen claramente la 
necesidad social que pretenden abordar y la urgencia de la misma. 

 

TERCERA.- FINANCIACIÓN 

Las subvenciones que se concedan en virtud de esta convocatoria, serán 
sufragadas con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 JH640 49200 47000, 
denominada TRANSF.PARA FOMENTO DEL EMPLEO, por un importe global 
de 350.000,00 euros. 

El importe de la ayuda a conceder no sobrepasará los 50.000 euros por 
proyecto.  

De las solicitudes presentadas, únicamente podrán ser seleccionadas tantas 
como permita el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, de 
conformidad con el artículo 22.1 y 23.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS). 

En el caso de que alguna persona física o entidad renunciara a la subvención, 
se otorgará la misma a la persona física o entidad solicitante siguiente, por 
orden de puntuación, sin necesidad de hacer una nueva convocatoria.  

 

CUARTA.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN  

El procedimiento de concesión de las subvenciones será el de concurrencia 
competitiva, mediante procedimiento selectivo único, dada la modalidad de las 
ayudas que exigen unos requisitos muy concretos. 

Se entiende como concurrencia competitiva, a los efectos de la presente 
convocatoria, el procedimiento por el que la concesión de las subvenciones se 
realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de 
establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de 
valoración, y adjudicar aquéllas que hayan obtenido mayor valoración. 
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QUINTA.- REQUISITOS DE LOS PROYECTOS 

Los proyectos a subvencionar deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Identificar de forma clara la necesidad social que se pretende abordar 
con el proyecto. 

b) Tener un carácter innovador, en el sentido de aportar una solución 
novedosa, debiendo identificar las áreas de mejora, frente a soluciones 
existentes y los efectos que se espera conseguir. 

c) Ser viables desde el punto de vista técnico y económico. 
d) Tener una duración no superior a los 12 meses. 
e) Realizar las actividades financiadas en el municipio de València. 
f) Que los proyectos contemplen la creación de puestos de trabajo. 

 

SEXTA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS O ENTIDADES SOLI CITANTES  

Podrán beneficiarse de estas ayudas, las personas físicas (dadas de alta en el 
Régimen Especial de Autónomos de la Seguridad Social, Mutuas o similares) o 
personas jurídicas que, actuando como empresarios o profesionales, 
desarrollen su actividad en el Municipio de València (en el caso de entidades 
sin ánimo de lucro, fundaciones, ONGs, etc.. deberán acreditar que desarrollan 
una actividad económica) y cumplan con los siguientes requisitos: 

- Que no hayan sido beneficiarios de estas ayudas en las dos 
convocatorias anteriores (2015 y 2016). 

- Tener el domicilio social y el fiscal en el municipio de València. 
- Desarrollar directamente las actividades subvencionables en un centro 

sito en el municipio de València. 
- No estar afectada por alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 

13 de la LGS, cuya apreciación se hará en la forma prevista en dicho 
artículo y en los artículos 22, 25 y 26 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones (en adelante RLGS). 

- Encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con el Ayuntamiento de València, la Hacienda Autonómica, la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y la Seguridad Social. 

- Haber justificado correctamente, con anterioridad a la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, cualquier subvención 
anteriormente otorgada por el Ayuntamiento de València, excepto en 
aquellos casos en que no haya finalizado el correspondiente plazo de 
justificación.  

- No encontrarse en procedimiento de reintegro de subvenciones 
otorgadas por el Ayuntamiento. 
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No podrán beneficiarse de las ayudas reguladas en esta convocatoria: 

- Las administraciones públicas, las sociedades públicas ni las entidades 
vinculadas o dependientes de cualquiera de ellas. 

- Las entidades sin personalidad jurídica (Comunidad de bienes, 
sociedades civiles o cualquier otro tipo de unidad económica o 
patrimonio separado). 

 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES BENEFICIARI AS 

a) Acreditar ante el órgano concedente la realización de la actividad que 
fundamenta la concesión de la ayuda, así como el cumplimiento de los 
requisitos y de las condiciones que determinen esa concesión. 

b) Someterse a las actuaciones de comprobación y seguimiento, aportando 
cuanta información le sea requerida, así como aceptar revisiones aleatorias por 
parte del Ayuntamiento de València. 

c) Hallarse al corriente del pago de sus obligaciones tributarias, la 
Hacienda Autonómica, la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la 
Seguridad Social. 

d) No tener deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de València.  

e) Haber justificado cualquier subvención municipal que le haya sido 
concedida con anterioridad, si se han cumplido los plazos para la justificación 
de las mismas. 

f) Comunicar al Ayuntamiento de València la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que cofinancien las actividades 
subvencionadas. 

g) Conservar al menos durante cuatro años desde la fecha de presentación 
de la justificación, los libros contables exigidos por la legislación vigente 
sectorial, los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluido documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las 
actuaciones de comprobación y control. 

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 
contemplados en el artículo 37 de la LGS. 

i) Comunicar al Servicio de Innovación, todos los cambios que se 
produzcan, durante la gestión del proyecto. 

j) Cumplir con las obligaciones de colaboración que, en virtud del artículo 
46 de la LGS, corresponde a las entidades beneficiarias y a las terceras 
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personas relacionadas con el objeto de la subvención, con respecto a los 
órganos que tengan atribuidas funciones de control financiero. 

k) Asistir a las reuniones de la comisión de seguimiento de los proyectos 
que, en su caso, cree a tal efecto la Concejalía de Innovación y Gestión del 
Conocimiento. 

l) La persona o entidad beneficiaria de la subvención, es la única 
responsable ante el Ayuntamiento de València de la justificación de los gastos 
del proyecto subvencionado, conforme a esta convocatoria y deberá mantener 
en todo momento hasta la justificación, la misma personalidad o forma jurídica 
con la que se le concedió la subvención.  

m) Adoptar las medidas de difusión del carácter público de la financiación 
conforme a la LGS, haciendo pública mención a la cofinanciación del 
Ayuntamiento de València en el desarrollo de los mismos e incluyendo el 
logotipo municipal y la inscripción “Ajuntament de València. Regidoria de 
Innovació i Gestió de Coneixement”, en todas aquellas publicaciones, 
rotulaciones, carteles, etc… que tengan relación con el proyecto 
subvencionado. 

n) Los proyectos presentados deberán prestar especial atención en evitar 
el lenguaje sexista. 

o) Demás obligaciones previstas en los artículos 14 y 46 de la LGS. 

 

OCTAVA.- GASTOS SUBVENCIONABLES 

Criterios generales 

Con carácter general, se considerarán gastos subvencionables aquellos que, 
estando correctamente justificados de conformidad con la normativa en vigor: 

a) Sean necesarios y respondan a la naturaleza y al normal desarrollo del 
proyecto o actividad. 

b) Hayan sido realizados durante la ejecución del proyecto y pagados con 
anterioridad a la finalización del periodo de justificación establecido. 

c) Se ajusten a precios de mercado. 

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas 
en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado RDL 3/2011, de 
14 de noviembre, para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega 
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del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección, cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa. 

 

Naturaleza del gasto 

En concreto, serán subvencionables los gastos de: 

- Personal contratado para el proyecto: Serán subvencionables los gastos 
de personal contratado necesario para la realización del proyecto con 
dedicación exclusiva al mismo. 

- Material fungible: Se entiende por material fungible los gastos de 
adquisición de materiales o suministros. 

- Subcontrataciones: Contratación de servicios a terceros para la 
realización de actividades previstas en el proyecto subvencionado. En 
este sentido, es de aplicación el límite recogido en el artículo 68 del 
RLGS, no pudiendo superar los gastos enmarcados en este epígrafe, el 
50% del importe subvencionado. 

- Formación. 
- Garantía bancaria. 
- Los de promoción y difusión del proyecto. 

 

No serán subvencionables : 

- Gastos de inversión. 
- Los impuestos indirectos susceptibles de recuperación. 
- Los gastos que no puedan identificarse inequívocamente con la 

actividad objeto de la subvención y/o no se realicen en el plazo 
establecido en la presente convocatoria. 

- Los gastos generales (luz, agua, limpieza, seguridad,..) y de estructura 
de la empresa (personal en plantilla, alquileres, amortización y 
adquisición de equipamientos, gastos de administración…). 

- Los impuestos directos y los tributos. 
- Los intereses financieros, los de servicios bancarios (exceptuando los de 

garantía) y los de seguros. 
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NOVENA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

Las solicitudes para la obtención de las ayudas reguladas en la presente 
convocatoria, se presentarán en el correspondiente impreso normalizado, el 
cual estará disponible en la web municipal (www.València.es), en las Oficinas 
de Información y Atención Ciudadana (Registro General Plaza del 
Ayuntamiento y Edificio Tabacalera) y en el Servicio de Innovación (c/ 
Convento San Francisco, 2-3º – 46002 València). 

Las solicitudes y la documentación se presentarán en los diferentes Registros 
de Entrada del  Ayuntamiento de València, incluidas las Juntas Municipales de 
Distrito y en los señalados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
también podrán presentarse a través de la Sede Electrónica. 

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días naturales, a contar 
desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, del 
extracto  de la presente convocatoria. 

La presentación de la solicitud conllevará la autorización de la persona o 
entidad solicitante, para que el órgano concedente pueda obtener de manera 
directa la información relativa a su situación tributaria, con la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria y con cualquier otra administración pública. 

Recibidas las solicitudes y tras la comprobación y evaluación de las mismas 
por personal técnico el Servicio de Innovación, se expondrán al público los 
listados provisionales de las solicitudes con documentación completa e 
incompleta, abriéndose un plazo de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación en el Tablón Electrónico de Edictos, para que las 
personas o entidades interesadas subsanen la falta de documentación y 
puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los 
listados se publicarán en la página web municipal. 

La participación en la presente convocatoria mediante la presentación de la 
correspondiente solicitud, implica la aceptación de lo estipulado en la 
Convocatoria y la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 
València y sus Organismos Públicos que la regulan. 

 

DÉCIMA.- DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR A LA  
SOLICITUD 

El modelo de solicitud normalizada y los Anexos I y II, estarán disponibles en la 
web municipal. 
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La solicitud normalizada deberá acompañarse de la siguiente documentación: 

- ANEXO I Cumplimentando todos sus apartados. (este documento 
servirá de base para la valoración de todos los proyectos presentados, 
su no presentación debidamente cumplimentado será motivo de 
desestimación de la solicitud). 

- ANEXO II Declaraciones responsables y relación de la documentación 
que se adjunta. 

- En caso de personas físicas: NIF o NIE, Modelo 036 ó 037 y alta en el 
régimen de autónomos de la Seguridad Social, Mutuas o similares. 

- En caso de personas jurídicas: NIF definitivo, Modelo 036 o 037, 
escritura de constitución, estatutos de la empresa y acreditación de los 
poderes de la representación legal, y NIF o NIE de persona que ejerza la 
representación legal y su alta en el Régimen General de la Seguridad 
Social o en el RETA. 

- Currículum vítae del equipo participante en el proyecto. 
- Cualquier otra documentación relacionada con el proyecto que se 

considere oportuna. 

 

UNDÉCIMA.- COMPATIBILIDAD 

Las ayudas, objeto de las presentes bases, son compatibles con cualesquiera 
otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad u 
objeto, procedentes de cualquier administración o entes privados o públicos, 
nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales, sin perjuicio 
de la aplicación de los límites previstos en los artículos 19.3 de la LGS y 33 y 
34 del RGLGS. En consecuencia, el importe de la ayuda o subvención en 
ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada o conjuntamente con otras, 
supere el coste de la actividad subvencionada. 

La ayuda queda supeditada al cumplimiento de la normativa vigente y, en 
especial, a la de la Unión Europea.  

Por tratarse de ayudas sometidas al régimen de mínimis, establecido en el 
Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre, de la Comisión, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE L352 de 24.12.2013), no 
podrán concederse a empresas de los siguientes sectores:  

a) Pesca y acuicultura, según se contemplan en el Reglamento (CE) 104/2000 
del Consejo. 

b) Producción primaria de productos agrícolas que figuran en la lista del anexo I 
del Tratado. 
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c) Las ayudas concedidas a las empresas que operan en el sector de la 
transformación y comercialización de productos agrícolas, en los casos 
siguientes: 

c.1) cuando el importe de la ayuda se determine en función del precio o de la 
cantidad de productos de este tipo adquiridos a productores/as primarios o 
comercializados por las empresas interesadas. 

c.2) cuando la ayuda esté supeditada a que una parte o la totalidad de la 
misma se repercuta a los productores/as primarios. 

d) Actividades relacionadas con la exportación a terceros países o estados 
miembros cuando la ayuda esté vinculada al establecimiento y la explotación 
de una red de distribución o a otros gastos corrientes vinculados a la actividad 
exportadora. 

e) Ayudas condicionadas a la utilización de productos nacionales en lugar de 
importados. 

La aplicación de este régimen supone que el importe total de las ayudas de 
minimis concedidas a una única empresa no excederá de 200.000 euros 
durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales. Cuando una única 
empresa realice por cuenta ajena operaciones de transporte de mercancías por 
carretera el importe total de las ayudas de minimis concedidas no excederá de 
100.000 euros durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales. 

Las ayudas de mínimis concedidas con arreglo al Reglamento (UE) 1407/2013 
podrán acumularse con las ayudas de minimis concedidas con arreglo al 
Reglamento (UE) 360/2012, de la Comisión, hasta el límite máximo establecido 
en este último Reglamento. Podrán acumularse con ayudas de minimis 
concedidas con arreglo a otros reglamentos de minimis hasta el límite máximo 
pertinente que se establece en el artículo 3, apartado 2, del Reglamento (UE) 
1407/2013. 

Las ayudas de minimis no se acumularán con ninguna ayuda estatal en 
relación con los mismos gastos subvencionables o con ayuda estatal para la 
misma medida de financiación de riesgo, si dicha acumulación excediera de la 
intensidad de ayuda o del importe de ayudas superior correspondiente fijado en 
las circunstancias concretas de cada caso por un reglamento de exención por 
categorías o una decisión adoptados por la Comisión.  

Las ayudas de minimis que no se concedan para costes subvencionables 
específicos, ni puedan atribuirse a costes subvencionables específicos podrán 
acumularse con otras ayudas estatales concedidas en virtud de un reglamento 
de exención por categorías o de una decisión adoptados por la Comisión. 
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No serán subvencionables los gastos ya subvencionados por otros planes, 
programas o servicios de actuación del Ayuntamiento de València. 

En cualquier caso, las entidades beneficiarias de las subvenciones tendrán la 
obligación de comunicar al Servicio de Innovación la concesión de cualquier 
tipo de ayuda, independientemente de la fecha en que la misma haya sido 
concedida, a los efectos previstos en el artículo 18.3 y 4 de la LGS, de manera 
que pueda modificarse la resolución de la concesión de la subvención y, en su 
caso, iniciar el correspondiente procedimiento de reintegro. 

El Servicio de Innovación podrá ponerse en contacto con el resto de partes 
financiadoras para llegar a un acuerdo de cofinanciación. 

 

DUOCÉCIMA.- PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

Para garantizar a los proyectos seleccionados, el desarrollo de sus objetivos y 
la puesta en marcha y funcionamiento de las actividades previstas, la totalidad 
de la subvención se efectuará mediante pago anticipado, todo ello de 
conformidad con las Bases de Ejecución del presupuesto municipal, previo 
depósito de aval bancario por un importe igual a la cantidad anticipada más un 
incremento del 5%. 

Para la constitución y tramitación de estas garantías se estará a lo dispuesto en 
el artículo 99 y ss del TRLCSP. 

La garantía será depositada en la Caja Municipal de Depósitos, unidad 
agregada al Servicio de Tesorería, contra la entrega al beneficiario de la carta 
de pago acreditativa del depósito. Dicho documento deberá ser presentado por 
la persona o empresa beneficiaria como requisito previo al pago del anticipo, en 
un plazo máximo de un mes, a contar desde la notificación o publicación de la 
concesión. 

Previo al reconocimiento de la obligación y al pago de la subvención, se 
comprobará que las personas o entidades beneficiarias se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias y, en su caso, frente a la Seguridad 
Social y no ser deudor por resolución de procedencia de reintegro, conforme 
señala el artículo 34.5 de la LGS. 

 

DECIMOTERCERA.- MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

Las entidades beneficiarias tendrán la obligación de comunicar al Servicio de 
Innovación las modificaciones que, en su caso, pudieran producirse en relación 
con cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva, que hubiera sido 
tenida en cuenta para la concesión de la subvención. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

1
8
Z
 q

X
vR

 S
jD

X
 c

A
Ic

 3
xZ

y 
U

M
b
0
 5

aw
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 D'OCTUBRE DE 2017 227

 

 

13 

 

El órgano concedente podrá modificar de oficio la resolución de concesión, 
previa audiencia de la parte interesada y antes de la aplicación de los fondos, 
cuando, habiéndose advertido una alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, éstas impidan o dificulten la 
consecución del interés público perseguido y no se causen perjuicios 
económicos a la persona o entidad beneficiaria. 

Las entidades beneficiarias, igualmente, podrán solicitar al órgano concedente, 
antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad 
subvencionada, modificaciones de la resolución de concesión que supongan 
ampliación de los plazos fijados, reducción del importe concedido o alteración 
de las  acciones que se integran en la actividad, que serán autorizadas cuando 
se deban a circunstancias imprevistas, o sean necesarias para el buen fin de la 
actuación, siempre que no se altere el objeto o finalidad de la subvención y no 
se perjudiquen derechos de terceras personas. 

Cuando la personas o entidades beneficiarias pongan de manifiesto, con 
ocasión de la justificación, que se han producido alteraciones de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la misma que hubieran 
podido dar lugar a la modificación de la resolución, habiéndose omitido el 
trámite de autorización administrativa previa para su aprobación, el órgano 
concedente podrá aceptar la justificación presentada, sin que ello exima a la 
persona o entidad beneficiaria de las sanciones que puedan corresponder con 
arreglo a la LGS. 

 

DECIMOCUARTA.- ÓRGANOS COMPETENTES PARA LA ORDENACI ÓN, 
INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN 

Las solicitudes de subvención serán tramitadas por el Servicio Innovación 
como órgano instructor y la Junta de Gobierno Local, por delegación de 
Alcaldía, adoptará los acuerdos sustantivos sobre la concesión o denegación 
de las mismas, con independencia de su cuantía, previo informe del Servicio de 
Innovación en los términos previstos en el artículo 25 de la LGS. 

El órgano instructor comprobará el cumplimiento de los requisitos establecidos 
para adquirir la condición de persona o entidad beneficiaria, tras la evaluación y 
examen de los expedientes completados, emitirá informe en el que se concrete 
el resultado de su evaluación. Dichos informes propondrán las personas o 
entidades que cumplan las condiciones necesarias para ser aceptadas, así 
como las solicitudes cuya desestimación se propone, junto con la causa de 
dicha desestimación. 

Una vez efectuada la evaluación, por la Comisión Evaluadora, el órgano 
instructor elevará a la Junta de Gobierno Local la propuesta de acuerdo, que 
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contendrá un listado de solicitudes de subvención, ordenadas por orden de 
puntuación obtenida, así como las solicitudes cuya desestimación se propone, 
junto con la causa de dicha desestimación. Dicha propuesta de resolución no 
creará derecho alguno a favor de las personas o entidades que figuren en 
dicha propuesta como beneficiarias, mientras no se le haya notificado. 

En el caso de resolverse favorablemente la solicitud de la ayuda,  la persona 
deberá presentar en los diferentes Registros de Entrada del  Ayuntamiento de 
València, incluidas las Juntas Municipales de Distrito y en los señalados en la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el documento de solicitud de Alta de Mantenimiento 
en el fichero de personas acreedoras, cesionarias, terceras y personal propio. 
Este documento y las instrucciones para su cumplimentación estarán 
disponibles en la web municipal. 

El Servicio de Innovación podrá recabar en cualquier momento la 
documentación original o complementaria que considere necesaria para 
acreditar el mejor cumplimiento de las condiciones exigidas en la convocatoria. 

 

DECIMOQUINTA.- PLAZO DE RESOLUCIÓN 

El plazo máximo para la resolución de las solicitudes formuladas será de 2 
meses, contados desde la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

Sin perjuicio de la obligatoriedad del órgano competente de dictar resolución 
expresa a todas las solicitudes presentadas, si vencido el plazo de resolución y 
notificación, ésta no se hubiese dictado expresamente, se entenderá 
desestimada la solicitud por silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 25.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

DECIMOSEXTA.- CONTENIDO Y PUBLICACIÓN DE LA RESOLUC IÓN 

La resolución de concesión de las ayudas fijará expresamente su cuantía e 
incorporará, en su caso, las condiciones, obligaciones y determinaciones 
particulares y accesorias a que debe sujetarse la persona o entidad beneficiaria 
de las mismas. 

La resolución contendrá, además de una relación de solicitudes admitidas y 
desestimadas, otra con las subvenciones concedidas, y denegadas, donde de  
indicará la puntuación otorgada obtenida por orden decreciente a cada una de 
ellas en función de los criterios de valoración previstos, así como el importe de 
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la cuantía concedida, y las subvenciones denegadas que conformaran una lista 
de suplentes, siempre que estos superen la puntuación mínima. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en concordancia con la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de la ciudadanía a los servicios públicos, dado el carácter selectivo 
del procedimiento, el acuerdo de Resolución de la convocatoria y los actos 
integrantes del mismo, se publicará en el Tablón de Edictos Electrónico del 
Ayuntamiento de València y en la  web municipal. 

Las subvenciones concedidas se publicarán de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18 de la LGS. A tal efecto, la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
operará como sistema nacional de publicidad de subvenciones, a tal efecto se 
remitirá a la misma, información sobre las convocatorias y las resoluciones de 
concesión recaídas en el Boletín Oficial de la Provincia de València, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la LGS. 

 

DECIMOSÉPTIMA.-  RECURSOS 

Los acuerdos que se dicten al amparo de la convocatoria agotan la vía 
administrativa y contra ellos podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
publicación en el BOP, ante el mismo órgano que las dictó. 

Ante la desestimación por silencio administrativo, podrá interponerse idéntico 
recurso en el plazo de tres meses a contar desde el que hubiese finalizado el 
plazo para dictar y publicar la resolución expresa. 

Todo ello, sin perjuicio de que, en ambos supuestos la persona o entidad 
pueda interponer directamente recurso contencioso administrativo en la forma, 
plazo y condiciones fijadas en el artículo 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa ante el Juzgado de lo 
Contencioso – Administrativo. 

 

DECIMOCTAVA. VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

Criterios de valoración 

Una comisión constituida por tres expertos realizará la valoración de las 
solicitudes presentadas, teniendo en cuenta tanto las características del 
proyecto como de la entidad que lo propone. La valoración final será la suma 
de ambas valoraciones. Los aspectos a tener en cuenta para la valoración del 
proyecto se agrupan en cuatro grandes bloques: 
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BLOQUE 1:  Aspectos técnicos de la propuesta (15 puntos): 

a) Descripción clara de la necesidad que se pretende abordar, tanto desde 
el punto de vista cualitativo como cuantitativo, con identificación tanto de los 
factores de incidencia como de las consecuencias (6 puntos). 

b) Grado de madurez del proyecto, primando aquellos proyectos que están 
listos para iniciar una fase piloto frente a los que requieren desarrollos previos 
(3 puntos). 

c) Adecuación del presupuesto y de los medios técnicos y humanos 
dedicados al proyecto, valorándose tanto su capacidad técnica como su 
experiencia en el campo que se pretende abordar (6 puntos). 

BLOQUE 2:  Carácter innovador de la solución propuesta (20 puntos): 

a) Grado de novedad, es decir, si la solución propuesta es nueva en la 
ciudad o región, en el país o es nueva en el ámbito internacional (10 puntos). 

b) Grado de innovación, valorándose positivamente aquellos proyectos que 
propongan nuevos productos, servicios y/o formas de organización y 
comercialización (innovaciones radicales) frente a los que supongan 
trasformaciones menores en las características de los existentes (Innovaciones 
incrementales) (10 puntos). 

BLOQUE 3:  Análisis de la solución (10 puntos): 

a) Tipo de solución propuesta, valorándose positivamente aquellas que 
incidan tanto en las causas como en los efectos de los problemas identificados, 
frente a las que únicamente abordan las causas o los efectos (5 puntos). 

b) Coste y tiempo de implementación (5 puntos). 

BLOQUE 4:  Análisis de impacto (40 puntos): 

a) Efecto multiplicador, es decir, la capacidad de ser replicada o escalada. 
(5  puntos). 

b) Alcance, es decir, el colectivo que se verá afectado por la implantación 
de la solución propuesta (5 puntos). 

c) Efectos sobre la creación de empleo, tanto de forma directa como 
indirecta (10 puntos). 

d) Inclusión social y laboral de personas con diversidad funcional (10 
puntos). 

e) Efectos sobre la salud, calidad de vida y el medio ambiente (5 puntos). 

f) Participación ciudadana (5 puntos). 
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BLOQUE 5:  Estructura y composición de la empresa (15 puntos): 

a) Modelo organizativo, valorándose positivamente la existencia de 
estructuras colegiadas para la toma de decisiones (órganos participativos), 
frente a las estructuras matriciales (grupos de trabajo) o a las jerárquicas (3 
puntos). 

b) Composición de la plantilla (9 puntos). 

- % de mujeres (aspectos de género, 3 puntos). 
- % de jóvenes  menores de 30 años y/o de personas mayores de 45 años 

(aspectos generacionales, 3 puntos). 
- % de personas con diversidad funcional (aspectos inclusivos, 3 puntos). 

c) Capacidad financiera, valorándose la capacidad de la empresa para 
abordar la continuidad del proyecto (3 puntos). 

 

Al objeto de asegurar una calidad mínima de las solicitudes presentadas se 
desestimarán aquellas solicitudes que no obtengan una valoración mínima de 
50 puntos tras la valoración de todos los criterios establecidos en el presente 
artículo. 

 

Comisión Evaluadora o de Valoración. 

Las propuestas presentadas serán elevadas a una Comisión de Valoración 
compuesta por: 

- La persona que ostenta la jefatura del Servicio de Innovación. 
- Dos personas expertas en materia de innovación social y empleo, 

designadas por el Concejal Delegado de Innovación y Gestión del 
Conocimiento. 

 

La Comisión Evaluadora podrá recurrir al apoyo de expertos externos para la 
valoración de las propuestas y adaptará su funcionamiento a lo establecido en 
el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

De las reuniones de la Comisión se elevará el Acta, con la propuesta de 
adjudicación en ella contenida, a la Junta de Gobierno Local. 

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

1
8
Z
 q

X
vR

 S
jD

X
 c

A
Ic

 3
xZ

y 
U

M
b
0
 5

aw
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 D'OCTUBRE DE 2017 232

 

 

18 

 

DECIMONOVENA.- EJECUCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LOS PRO YECTOS 

El periodo de ejecución de los proyectos tendrá una duración máxima de 12 
meses, a contar desde la fecha de pago de la subvención. 

La fecha límite para la justificación final de los gastos realizados será de 2 
meses, a contar desde la fecha de finalización de la ejecución del proyecto. 

Las subvenciones deberán justificarse según lo establecido en los artículos 28 
y 29 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València 
y sus Organismos Públicos. 
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ANEXO: EXTRACTO CONVOCATORIA 

 

Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha xx de xxxx 
de 2017, por el que se aprueba la Convocatoria de S ubvenciones para la 
realización de Proyectos de Innovación Social 2017 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la Convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index): 

 

Primero. Beneficiarios : 

Podrán beneficiarse de estas ayudas, las personas físicas (dadas de alta en el 
Régimen Especial de Autónomos de la Seguridad Social, Mutuas o similares) o 
personas jurídicas que, actuando como empresarios o profesionales, 
desarrollen su actividad en el municipio de València (en el caso de entidades 
sin ánimo de lucro, fundaciones, ONGs, etc.. deberán acreditar que desarrollan 
una actividad económica) y cumplan con los siguientes requisitos: 

- Que no hayan sido beneficiarios de estas ayudas en las dos 
convocatorias anteriores (2015 y 2016). 

- Tener el domicilio social y el fiscal en el municipio de València. 

- Desarrollar directamente las actividades subvencionables en un centro 
sito en el municipio de València. 

 

No podrán beneficiarse de las ayudas reguladas en esta convocatoria: 

- Las administraciones públicas, las sociedades públicas ni las entidades 
vinculadas o dependientes de cualquiera de ellas. 

- Las entidades sin personalidad jurídica (Comunidad de bienes, 
sociedades civiles o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado). 
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Segundo. Finalidad : 

La presente Convocatoria tiene por objeto apoyar la realización de proyectos 
de innovación social, entendidos como el desarrollo, implementación y/o 
validación de metodologías o tecnologías innovadoras (proyectos piloto y 
demostradores) orientadas a la resolución de problemas sociales que afecten 
al municipio de Valencia. No se consideraran financiables los proyectos ya 
desarrollados y que se encuentren en su fase comercial. 

Cada persona física o entidad que concurra a esta convocatoria, sólo podrán 
presentar un proyecto. En el caso de presentar más de uno, se entenderá que 
es el presentado en primer lugar, el que concurre a la misma. 

Las propuestas que se presenten deben plantear actuaciones encaminadas a 
mejorar las condiciones de vida de la ciudadanía del municipio de València, en 
especial, la de aquellos colectivos que se encuentren en situación de exclusión 
social o en grave riesgo de estarlo. 

En cuanto al ámbito temático de las propuestas, se considerarán 
subvencionables aquellas que, cumpliendo con los requisitos definidos en la 
Convocatoria, lleven a cabo acciones enmarcadas en los siguientes ámbitos: 

• Movilidad y accesibilidad universal. 

• Inclusión social y laboral de colectivos desfavorecidos. 

• Dependencia y economía de los cuidados. 

• Seguridad y atención ante emergencias. 

• Alimentación y consumo saludable, responsable y de cercanía. 

• Participación ciudadana y estructuración social. 

 

Tercero. Bases reguladoras: 

La Convocatoria de la subvención y la Ordenanza General de Subvenciones 
del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos publicada en el BOP 
el 2 de noviembre de 2016. 

 

Cuarto. Importe: 

El importe global máximo destinado a atender las subvenciones asciende a un 
total de 350.000 euros. El importe de la ayuda a conceder no sobrepasará los 
50.000 euros por proyecto. 
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 

Veinte días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de este 
extracto en el BOP. 

 

Sexto.- Documentación a presentar: 

La solicitud normalizada deberá acompañarse de la siguiente documentación: 

- ANEXO I cumplimentando todos sus apartados (este documento servirá de 
base para la valoración de todos los proyectos presentados, su no presentación 
debidamente cumplimentado será motivo de desestimación de la solicitud). 

ANEXO II Declaraciones responsables y relación de la documentación que se 
adjunta. 

- En caso de personas físicas: NIF o NIE, Modelo 036 ó 037, y alta en el 
régimen de autónomos de la Seguridad Social, Mutuas o similares. 

- En caso de personas jurídicas: NIF definitivo, Modelo 036 o 037, escritura de 
constitución, estatutos de la empresa y acreditación de los poderes de la 
representación legal, y NIF o NIE de persona que ejerza la representación legal 
y su alta en el Régimen General de la Seguridad Social o en el RETA. 
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##ANEXO-1623097##

  
 

DELEGACION DE INNOVACION Y 
GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

SERVICIO DE INNOVACION 
Convento San Francisco,2-3 

46002 Valencia  
Tel.: 96 3525478 

 
ANEXO I. 

MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO. 

Ayudas Municipales a proyectos de Innovación Social. 

 
Exptediente núm. ……. 

 

1. Datos de identificación de la persona/entidad solicitante. 
 
Datos de la persona solicitante (en caso de personas físicas): 

N.I.F./C.I.F.: 
      

Primer Apellido: 
      

Segundo Apellido: 
     

Nombre: 
       

Domicilio social:  

      
C.P.: 
      

Localidad: 
      

Provincia: 
      

Domicilio fiscal: 
      

C.P.: 
      

Localidad: 
      

Provincia: 
      

Teléfono 1: 
      

Teléfono 2: 
      

Fax: 
      

Correo electrónico:      

Año de alta en el régimen de autónomos o similar:       

 
Datos de la entidad solicitante (en caso de personas jurídicas): 

Tipo de entidad: 
      

C.I.F.: 
      

Razón social: 
      

Domicilio social: 
      

C.P.: 
      

Localidad: 
      

Provincia: 
      

Domicilio fiscal: 
      

C.P.: 
      

Localidad: 
      

Provincia: 
      

Teléfono 1: 
      

Teléfono 2: 
      

Fax: 
      

Correo electrónico: 
      

Año de constitución:        

Datos de la persona que ostenta la representación legal: 
Cargo: 
      

N.I.F.: 
      

Primer Apellido: 
      

Segundo Apellido: 
      

Nombre: 
      

Domicilio: 
      

C.P.: 
      

Localidad: 
      

Provincia: 
      

Teléfono 1: 
      

Teléfono 2: 
      

Fax: 
      

Correo electrónico: 
      

 
2. Datos de identificación del proyecto. 
 
Título del proyecto: 

      
 

 
Acrónimo (Nombre corto):       Duración del proyecto (meses)       
    
Importe del proyecto (euros):       Subvención solicitada (euros):       

 
Ámbito de actuación: 

Movilidad y accesibilidad   Alimentación y consumo 
Dependencia y economía de los cuidados  Participación ciudadana y estructuración social 
Seguridad y atención ante emergencias  Otros (especificar):       
Inclusión social y laboral  

 
Lugar de realización (en caso de ser distinto al domicilio social). 

Domicilio: 
      

Localidad: 
      

Provincia: 
      

C.P.: 
      

Teléfono: 
      

Teléfono fijo: 
      

Fax: 
      

Correo electrónico: 
      

 

Expediente núm.: 
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Resumen del proyecto. Describa brevemente el contexto en el que se enmarca su proyecto, la necesidad que se pretende 
abordar, la solución propuesta, las tareas necesarias para su desarrollo, los objetivos que se pretende alcanzar y los 
resultados esperados. 

      

 
3. Memoria descriptiva del proyecto. 
Identifique y describa en detalle la necesidad o problema a abordar, sus factores de incidencia, el colectivo destinatario y/o 
beneficiario de la acción propuesta, así como los objetivos que se pretenden alcanzar: 

      

 
Describa cual es la situación actual del proyecto y, en su caso, las acciones o trabajos ya realizados: 

      

 
Relacione y describa los medios técnicos de los que dispone para la ejecución del proyecto: 

      

 
Relacione el equipo de personas, vinculadas laboralmente a la persona o entidad solicitante, que van a participar en el 
proyecto, indicando el puesto que ocupan en el organigrama de la entidad, el papel que desempeñan en el proyecto, así como 
algunas características relativas a sexo, edad, nivel de estudios y en su caso si tiene reconocido algún grado de diversidad 
funcional. 

Nombre y apellidos: 
      

Cargo 
      

Papel en el proyecto 
(coordinador/técnico/administrativo/otros): 
      

Titulación: 
      

Año de obtención del título: 
      

Edad: 
      

Sexo (H/M): 
      

Con diversidad funcional (tipo 
y grado):       

 
Nombre y apellidos: 
      

Cargo 
      

Papel en el proyecto 
(coordinador/técnico/administrativo/otros): 
      

Titulación: 
      

Año de obtención del título: 
      

Edad: 
      

Sexo (H/M): 
      

Con diversidad funcional (tipo 
y grado):       

 
Nombre y apellidos: 
      

Cargo 
      

Papel en el proyecto 
(coordinador/técnico/administrativo/otros): 
      

Titulación: 
      

Año de obtención del título: 
      

Edad: 
      

Sexo (H/M): 
      

Con diversidad funcional (tipo 
y grado):       
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Si cuenta con la colaboración de otras personas o entidades para la realización del proyecto, indique cuales y qué 
experiencia y competencias aportan al proyecto cada una de ellas: 
 
Persona/Entidad colaboradora 1: 

Nombre/Razón social:       CIF/NIF:        

Domicilio:       

E-mail:       Teléfono 1:       Teléfono 2:       

Experiencia:       

Competencias que asume en el proyecto: 
       

Persona de contacto:       Cargo:       

 
Persona/Entidad colaboradora 2: 

Nombre/Razón social:       CIF/NIF:        

Domicilio:       

E-mail:       Teléfono 1:       Teléfono 2:       

Experiencia:       

Competencias que asume en el proyecto:       

Persona de contacto:       Cargo:       

 
 
Represente, mediante el correspondiente diagrama de barras o diagrama de Gant, las fases del proyecto, las actividades y las 
tareas a realizar en cada una de ellas, con indicación del momento en que se inician y su duración estimada en meses: 

CRONOGRAMA Meses 

FASE ACTIVIDAD TAREA 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

FASE 1 

Actividad 1.1. 

Tarea 1.1.1.                         

Tarea 1.1.2.                         

Tarea 1.1…..                         

Actividad 1.2. 

Tarea 1.2.1.                         

Tarea 1.2.2.                         

Tarea 1.2……..                         

Actividad 1.n. 

Tarea 1.n.1.                         

Tarea 1.n.2.                         

Tarea 1.n……..                         

FASE n 

Actividad n.1 

Tarea n.1.1.                         

Tarea n.1.2.                         

Tarea n.1…..                         

Actividad n.2 

Tarea n.2.1.                         

Tarea n.2.2.                         

Tarea n.2…..                         

Actividad n.n 

Tarea n.n.1.                         

Tarea n.n.2.                         

Tarea n.n…..                         

Nota: Este cuadro se puede aportar en documento aparte. 
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Presupuesto. Indique cual es el coste del proyecto expresado por partidas de gasto: 

PRESUPUESTO   Importe Subvención solicitada 

Recursos humanos   

Personal propio       0 € 

Personal voluntario         0 € 

Personal contratado para el proyecto               

Recursos materiales   
Consumibles o material fungible               
Amortización de equipos         0 € 

Servicios externos   

Trabajos realizados por otras empresas                

Otros   

Formación             

Adquisición de intangibles               

Garantía bancaria               

Difusión/Promoción               

TOTAL               
Nota: Las partidas sombreadas se corresponden con gastos no subvencionables. 
 
 
En caso de requerir la contratación de personal para la realización del proyecto indique cuantas personas serán necesarias 
así como sus perfiles y su función en el proyecto. Indicar, en la medida de lo posible, si se trata de personas con algún tipo de 
diversidad funcional o pertenecientes a colectivos desfavorecidos o en riesgo de exclusión: 

Categoría Titulación 
requerida 

Duración contrato 
(meses) 

Sexo (H/M) Con diversidad 
funcional 

(Tipo y grado) 

Otros 

                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    

 
 
Si cuenta con otras fuentes de ingresos para la realización del proyecto indique cuáles y de qué importe: 

Financiador Tipo (préstamo/subvención/fondos propios) Importe 
                  
                  
                  
                  

 
 
Describa la solución propuesta. Identifique las ventajas e inconvenientes que presenta frente a otras soluciones, si es que 
existen: 

      

 
 
Describa cuales son las actividades necesarias para su implementación, su coste y el tiempo necesario para ello. Identifique 
los factores que pueden facilitar o dificultar dicha implementación: 
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Describa cual será el impacto esperado del proyecto una vez se implemente la solución propuesta. Debe identificar el 
colectivo que se verá beneficiado, ya sea de forma directa o indirecta, el tiempo previsto para que los efectos sean 
apreciables, su evolución en el tiempo y la posibilidad de replicar o escalar la solución propuesta: 

      

 
4. Carácter social del proyecto. 
Describa cuales son los efectos esperados en términos de creación de empleo, ya sea de forma directa o indirecta: 

      

 
Si el proyecto contempla o contribuye a la inserción laboral de determinados colectivos, describir qué colectivos se verán 
afectados y en qué medida: 

      

 
Si el proyecto contribuye a la inserción social de determinados colectivos, describir qué colectivos se verán afectados y en 
qué medida: 

      

 
Describa, en su caso, si el proyecto fomenta y contribuye a mejorar la participación ciudadana mediante, por ejemplo, el 
establecimiento de nuevos canales e instrumentos de participación o la mejora de los existentes, o mediante la creación de 
redes o estructuras de participación: 

      

 
Describa en qué medida el proyecto contribuye a mejorar la calidad de vida de la ciudadanía en general y, en especial, la de 
aquellos colectivos más desfavorecidos: 

      

 
En qué medida el proyecto contribuye a mejorar la situación en otros ámbitos (salud y cuidados, alimentación, movilidad y 
accesibilidad o medio ambiente): 
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Indique los resultados esperados durante la vida del proyecto y una vez que éste haya finalizado. ¿Cuáles son las actividades 
que se mantendrán después del final de la justificación del proyecto y qué recursos son necesarios para su mantenimiento? 

      

 
 

5. Caracterización de la persona o entidad solicitante. 
Describa su experiencia en el ámbito del proyecto, indicando proyectos anteriores que haya desarrollado o en los que haya 
participado: 

      

 
Describa el modelo organizativo de su empresa. Indique si dispone de mecanismos participativos para la toma de decisiones 
y en su caso describa cuales: 

      

 
Indique el tamaño y composición del personal de plantilla según la tabla que se muestra a continuación: 

 Total Titulados Menores de 
25 años 

Mayores 
de 45 años 

Con 
diversidad 
funcional 

Hombres                               

Mujeres                               

TOTAL                               

 

6. Seguimiento y Evaluación. 
 
Describa que actividades e indicadores del proyecto (cualitativos y cuantitativos) pondrá en marcha para evaluar si se han 
alcanzado los objetivos y resultados del proyecto y en qué grado: 

      

 
Plan para la difusión de los resultados del proyecto. ¿Qué tipo de actividades de difusión piensa llevar a cabo y a través de 
qué canales? ¿A quién va dirigida? ¿Quién será el responsable de las actividades de difusión? 

      

 
 
 
Para que conste a efectos oportunos, en      , a       de       de201     . 
 
 
 

      
La persona Solicitante/Representante 

(firma y sello) 
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##ANEXO-1621428##

 

 
 

 
ANEXO II 

 
 

 
DECLARACIONES RESPONSABLES 
 
La persona o entidad que suscribe el presente ANEXO  declara que: 
 

- Conoce, acepta y cumple la convocatoria de subvenciones para la realización 
de Proyectos de Innovación Social. 

- No está incursa en prohibición alguna para obtener la condición de beneficiaria 
a que hace referencia el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

- No tener deuda alguna pendiente con el Ayuntamiento de Valencia, con la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 

- Ha justificado cualquier subvención municipal que le haya sido concedida con 
anterioridad. 

- Se compromete a mantener el cumplimiento de estos requisitos, durante el 
periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio, debiendo 
informar de cualquier variación en las circunstancias al órgano instructor. 

- Autoriza al órgano concedente para obtener de manera directa la información 
relativa a su situación tributaria, con la Seguridad Social y Agencia Tributaria y 
con cualquier otra administración pública. 

- Que no ha recibido cualquier otra ayuda o subvención pública para el mismo 
proyecto. 

- En el caso de personas jurídicas, se compromete a comunicar las ayudas 
recibidas por la empresa en los dos últimos años fiscales y durante el ejercicio 
fiscal en curso, sometidas al régimen establecido en el Reglamento (UE) 
1407/2013, de la Comisión  de 18 diciembre. 

 

 

 

 

 

Valencia, a         de             de         
 

 
 
 

Firmado:     Sello de la empresa: 
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97. (E 16) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03602-2017-000202-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DEVESA-ALBUFERA. Proposa aprovar tècnicament el projecte bàsic i d'execució
de les obres ‘Adaptació en matèria d'accessibilitat de l'itinerari històric de la Gola del Pujol a la
Devesa de l'Albufera de València’.

"FETS

Primer. Per Resolució CF-2136, de data 07/10/2016, és va encarregar la redacció del
projecte "D'ADAPTACIÓ EN MATÈRIA D'ACCESSIBILITAT DE L'ITINERARI HISTÒRIC
DE LA GOLA DEL PUJOL EN LA DEVESA DE L'ALBUFERA DE VALÈNCIA"; a la
Universitat Politècnica de València.

Segon. Per moció de data 28 de setembre de 2017, s'inicien els tràmits necessaris per a
contractar l'execució del projecte, amb càrrec a l'aplicació pressupostària FP760 17240 60900 de
l'exercici pressupostari 2017 per un import màxim de 828.898,17 euros.

Tercer. Per la Secció d'Arquitectura i Supervisió de Projectes de l'Ajuntament de València
s'emet un informe tècnic al projecte redactat.

Quart. Consta en l'expedient acta de replantejament del projecte.

FONAMENTS DE DRET

Primer. D'acord amb el que es disposa en els articles 121 y 125 del Text Refós de la Llei

de Contractes del Sector Públic, aprovat pel Reial Decret Legislatiu 3/2011, de 14 de novembre

(TRLCSP), l'adjudicació d'un contracte d'obres requerirà la prèvia elaboració, supervisió,

aprovació i replantejament del corresponent projecte que definirà amb precisió l'objecte del

contracte, i que abans de l'aprovació del projecte, quan la quantia del contracte d'obres siga igual

o superior a 350.000 euros, els òrgans de cotractació deuran sol·licitar un informe a les

corresponents oficines o unitats de supervisió dels projectes encarregades de verificar que s'han

tingut en compte les disposicions generals de caràcter legal o reglamentari així com la normativa

tècnica que siguen aplicables per a cada tipus de projecte. Igualment la base 13.2.1.8 del vigent

Pressupost establix que és necessari l'informe de l'Oficina de Supervisió de Projectes, en el cas

d'obres d'import superior a 350.000 euros, exclòs IVA, o es tracte de projectes que afecten

l'estabilitat, seguretat o estanqueïtat de l'obra.

Segon. La base 14.1.14 d'execució del vigent Pressupost, establix que la competència per a
l'aprovació dels projectes d'obres correspon a la Junta de Govern Local o òrgan en què la mateixa
haja delegat.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 
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Únic. Aprovar tècnicament el projecte bàsic i d'execució de les obres "D'ADAPTACIÓ EN
MATÈRIA D'ACCESSIBILITAT DE L'ITINERARI HISTÒRIC DE LA GOLA DEL PUJOL
EN LA DEVESA DE L'ALBUFERA DE VALÈNCIA".

98. (E 17) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04301-2017-000190-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COMPTABILITAT. Proposa modificar les normes i terminis aplicables a les
operacions de tancament de la comptabilitat i de la liquidació del Pressupost municipal de
l'exercici 2017.

"HECHOS

Único. Mediante moción del concejal delegado de Hacienda, se ha dispuesto lo siguiente:

El pasado 28 de julio del año en curso, la Junta de Gobierno Local aprobó las normas y
plazos a aplicar a las operaciones de cierre de la contabilidad y de la liquidación del Presupuesto
municipal 2017. De entre ellas, en el apartado 1.1 y 1.2, se establecía la fecha límite de entrada
en la Intervención General Municipal de los expedientes, para fiscalización de los actos de
autorizar y disponer gastos, bien corrientes, como de inversión, fijándose los días 8 de noviembre
y 20 de octubre de 2017.

Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 177, de fecha 13 de
octubre del año en curso, la aprobación definitiva de la sexta modificación de créditos
extraordinarios y suplementos de crédito de 2017, mediante la cual se incrementaban los créditos
de las aplicaciones presupuestarias del Capítulo VI, para llevar a cabo, principalmente, las
inversiones financieramente sostenibles, financiadas con el remanente de tesorería para gastos
generales del ejercicio 2016 y que deben ser autorizadas en el presente ejercicio.

Asimismo, habiéndose aprobado sendas modificaciones de créditos por generación de
ingresos, entre otras, la decimoctava y la decimonovena, en acuerdos adoptados por la Junta de
Gobierno Local los pasados días 19 y 26 de mayo del corriente, a través de las cuales se
habilitaban aplicaciones presupuestarias en el Capítulo VI de inversiones para atender proyectos
de gasto financiados con cargo al Plan Especial de Apoyo a la Inversión Productiva en
Municipios de la Comunidad, así como los proyectos de gasto cofinanciados con fondos
europeos, para ejecutar la Estrategia de Desarrollo Sostenible e Integrado (EDUSI), denominada
"València Cabanyal-Canyamelar-cap de França", y con el fin de que puedan ser ejecutados
presupuestariamente las aprobaciones de los gastos con cargo al Presupuesto actual.

En consecuencia, se solicita a la Junta de Gobierno Local ampliar, hasta el viernes, día 15
de diciembre del año en curso, el plazo establecido en los apartados 1.1 y 1.2 de las normas y
plazos para las operaciones de cierre de la contabilidad y la liquidación del Presupuesto
municipal de 2017, aprobadas en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
28/07/2017, respecto de la remisión al Servicio Fiscal Gastos, de los expedientes para la
autorización y/o disposición de gasto, de los proyectos de gasto corrientes o de inversión,
correspondientes a:
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a) Inversiones financieramente sostenibles, así como de aquellos proyectos de gasto cuyo
crédito disponible fue suplementado o habilitado tras la aprobación definitiva del sexto
expediente de modificación de créditos.

b) Inversiones financiadas con cargo al Plan Especial de Apoyo a la Inversión Productiva
en el Municipio de València y regulados por el Decreto-ley 3/2016, de 27 de mayo, del Consell
de la Generalitat.

c) Aquellas inversiones cuyos proyectos de gasto formen parte de la Estrategia de
Desarrollo Sostenible e Integrado (EDUSI), denominada "València Cabanyal-Canyamelar-cap de
França".

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. El órgano competente para resolver el presente asunto es la Junta de Gobierno
Local, por ser el órgano que aprobó las normas y plazos para las operaciones de cierre de la
contabilidad y de la liquidación del Presupuesto municipal de 2017.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. AMPLIAR hasta el día 15 de diciembre del año en curso el plazo establecido en los

apartados 1.1 y 1.2 de las normas y plazos para las operaciones de cierre de la contabilidad y la

liquidación del Presupuesto municipal de 2017, aprobadas en virtud de acuerdo de la Junta de

Gobierno Local de fecha 28/07/2017, respecto de la remisión al Servicio Fiscal Gastos, de los

expedientes para la autorización y/o disposición de gasto, de los proyectos de gasto corrientes o

de inversión, correspondientes a:

a) Inversiones financieramente sostenibles, así como de aquellos proyectos de gasto cuyo
crédito disponible fue suplementado o habilitado tras la aprobación definitiva del sexto
expediente de modificación de créditos.

b) Inversiones financiadas con cargo al Plan Especial de Apoyo a la Inversión Productiva
en el Municipio de València y regulados por el Decreto-ley 3/2016, de 27 de mayo, del Consell
de la Generalitat.

c) Aquellas inversiones cuyos proyectos de gasto formen parte de la Estrategia de
Desarrollo Sostenible e Integrado (EDUSI), denominada "València Cabanyal-Canyamelar-cap de
França."

99. (E 18) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01002-2016-000044-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar l'abonament d'interessos legals.

"Antecedentes de hecho
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Primero. Previa solicitud formulada por la interesada, por Resolución de Alcaldía nº.
1327-P, de 28 de diciembre de 2012, se reconoció a favor de Dª. ****** la obligación de pago de
18.843,00 euros en concepto de indemnización prevista en el artículo 51 del vigente Acuerdo
laboral del personal funcionario al servicio del Ayuntamiento de València para los años
2012-2015, todo ello con motivo del fallecimiento en activo del funcionario de esta Corporación
D. Salvador Puig Boix.

Segundo. Mediante instancia nº. 00110-2013-014637, de fecha 11 de febrero de 2013, Dª.
****** interpone recurso de reposición, en virtud del cual solicita se reconsidere la Resolución
adoptada, estimándole una indemnización por importe de 47.107,50 € en concepto de muerte
derivada de accidente de trabajo de forma violenta o, subsidiariamente, 37.686,00 € por
fallecimiento derivado de accidente laboral.

Tercero. En fecha 1 de marzo de 2013, la Junta de Gobierno Local acordó desestimar el
recurso de reposición interpuesto.

Cuarto. Agotada la vía administrativa y en fecha 14 de febrero de 2013, Dª. ****** y Dª.
****** interponen demanda ante el Juzgado de lo Social, por la que solicitan se condene a la
Mutua Umivale, al INSS, al Ayuntamiento de València y a la TGSS, en el ámbito que
corresponda, a reconocer a las actoras una pensión vitalicia por viudedad y orfandad por
accidente de trabajo, respectivamente.

Quinto. Posteriormente y por Sentencia número 270/2014, de fecha 28 de julio, dictada por
el Juzgado de lo Social nº. 8 de València, en los Autos 000240/2013, seguidos sobre
'Determinación de contingencia (viudedad y orfandad)', se desestima la pretensión deducida por
Dª. ****** y Dª.  ****** frente al INSS, TGSS, AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA y
UMIVALE-MUTUA PATRONAL DE ACCIDENTES DE TRABAJO.

Sexto. Contra la Sentencia indicada se interpone recurso de suplicación nº. 449/2015 ante
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, el cual, en
Sentencia nº. 2.240, de fecha 3 de noviembre de 2015, estima el recurso de suplicación
formulado por Dª. ****** y Dª. ******, con revocación de la expresada resolución judicial y
declara que la contingencia que originó la muerte del trabajador D. Salvador Puig Boix es
accidente de trabajo, de modo que las prestaciones de viudedad y orfandad reconocidas
respectivamente a las demandantes derivan de la citada contingencia.

Séptimo. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebra el día 4 de diciembre de
2015, acordó quedar enterada y cumplir en sus propios términos la Sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Justicia, reconociendo la obligación de pago a Dª. ****** por importe de
18.843,00, en concepto de indemnización por fallecimiento por accidente laboral, siendo el
citado gasto con cargo a la aplicación presupuestaria CC100 92010 16103, propuesta de gasto nº.
2016/00466 e ítem gasto nº. 2016 024610.

Octavo. Finalmente, en fecha 01/08/2016 con número de registro 00110/2016/078621,
tiene entrada en esta Corporación oficio del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cinco de València de fecha 22 de julio de 2016, dictado en el Procedimiento Abreviado
000184/2013 que se sigue ante el Juzgado referenciado, a instancia de Dª. ****** contra el
Ayuntamiento de València, en virtud del cual, comunica que es firme la Sentencia de fecha 14 de
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junio de 2016 recaída en el citado procedimiento, reconociendo el derecho a la recurrente a ser
indemnizada en la cantidad de 9.421,50 € adicional a la indemnización ya reconocida por el
Ayuntamiento demandado, todo ello más los intereses legales que correspondan a partir de la
fecha de reclamación en vía administrativa, con condena en costas a la demandada.

Noveno. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de noviembre de 2016, se
acordó reconocer la obligación de pago a Dª. ****** de la indemnización por importe de
9.421,50 euros, abonándose a la interesada en fecha 10 de noviembre de 2016 y, notificándose la
misma al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número Cinco de València. Posteriormente
mediante Decreto de fecha 22 de marzo de 2017, el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Número Cinco de València, aprobó la liquidación de intereses por importe de 1.169,69 euros,
requiriendo al órgano responsable el cumplimiento del fallo de la Sentencia, en un plazo de
treinta días.

Décimo. En fecha 26 de septiembre de 2017, con número de Registro de Entrada
00110/2017/086612, el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número Cinco de València,
requiere al Ayuntamiento de València, a los efectos de que remueva los obstáculos que impiden
la completa ejecución de la Sentencia, debiendo dar cuenta de la misma en el plazo de diez días.

Fundamentos de Derecho

Primero. La base 27ª.5, opción 5, de las de ejecución del Presupuesto aprobadas por el
Ayuntamiento Pleno en fecha 17 de noviembre de 2016. 

Segundo. El marco legal correspondiente al cálculo de los intereses legales viene
establecido en el artículo 106 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa-Administrativa, el cual estipula que, cuando la Administración fuere condenada al
pago de cantidad líquida, el órgano encargado de su cumplimento acordará el pago con cargo al
crédito correspondiente de su presupuesto que tendrá siempre la consideración de ampliable. A la
cantidad a que se refiere el apartado anterior se añadirá el interés legal del dinero, calculado
desde la fecha de notificación de la sentencia dictada en única o primera instancia. Si transcurren
tres meses desde la notificación de la sentencia sin que la Administración cumpla se podrá instar
la ejecución forzosa y, en ese caso, el Juez o Tribunal, tras oír a la Administración, podrá
incrementar en dos puntos el interés legal a devengar, siempre que aprecie falta de diligencia en
el cumplimiento. 

Tercero. La Ley 48/2015 de Presupuestos Generales del Estado de 2016 señala en su
artículo 24, Intereses de demora: «Si la Administración no pagara al acreedor de la Hacienda
Pública estatal dentro de los tres meses siguientes al día de notificación de la resolución judicial o
del reconocimiento de la obligación, habrá de abonarle el interés señalado en el artículo 17,
apartado 2 de esta Ley, sobre la cantidad debida, desde que el acreedor, una vez transcurrido
dicho plazo, reclame por escrito el cumplimiento de la obligación. En materia tributaria, de
contratación administrativa y de expropiación forzosa se aplicará lo dispuesto en su legislación
específica».

Cuarto. Informe emitido por el Servicio Económico-Presupuestario de fecha 4 de octubre
de 2017, el cual a continuación se transcribe:
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'Vista la solicitud de informe de intereses legales en ejecución de Sentencia realizada por
la unidad administrativa 01101 en fecha 02/10/2017, se informa:

Mediante Sentencia nº. 184/2016 de fecha 14 de junio de 2016, Procedimiento Abreviado
nº. 184/2013, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo nº. 5 de València, se
reconoce el derecho a Dª. ****** a ser indemnizada en la cantidad de 9.451,50 €, adicional a la
indemnización ya reconocida por el Ayuntamiento, todo ello más los intereses legales que
correspondan a partir de la fecha de reclamación en vía administrativa.

El principal que restaba pagar, 9.451,50 €, fue abonado en fecha 10/11/2016.

Por Decreto de 22-03-2017 el citado Juzgado aprueba la liquidación de intereses por
importe de 1.169,69 € requiriendo mediante Diligencia de Ordenación, en fecha 26-09-2017, la, 
completa ejecución de la sentencia, debiendo dar cuenta de la misma en el plazo de DIEZ DÍAS.

Este Servicio informa de conformidad la liquidación de intereses efectuada por el Servicio
gestor, en la que se ha tomado como fecha de inicio la de la reclamación en vía administrativa
(11-02-2013) y como fecha final la de la sentencia firme (14-06-2016).

Existiendo, a la fecha, crédito suficiente en la aplicación presupuestaria AE540 01100
35200 y respetando el orden establecido en la base 27ª.8 de las de ejecución del Presupuesto (en
adelante BBEP), que otorga prioridad al cumplimiento de las sentencias firmes se ha elaborado
la propuesta de gasto nº. 2017/4742 por un importe de 1.169,69 € a favor de la interesada NIP, 
33575.

Se ha incorporado al expediente electrónico en PIAE, la relación de documentos de
obligación 2017/4598.

De acuerdo con la base 27ª de las BBEP, una vez firmada la propuesta de gasto por el
concejal delegado de Hacienda, se devuelve el expediente al Servicio de procedencia para que
continúe la tramitación.

Se deberá notificar la resolución que se adopte a este Servicio, al Servicio de
Contabilidad, al Servicio de Tesorería y a la interesada'.

Quinto. La aprobación del reconocimiento de los intereses legales es competencia de la
Junta de Gobierno Local en virtud de lo establecido en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer, reconocer y liquidar a favor de Dª. ****** los intereses legales
por un importe total de 1.169,69 €, correspondientes a la cantidad de 9.451,50 euros percibida en
concepto de indemnización adicional a la ya reconocida por el Ayuntamiento de València, con
cargo a la aplicación presupuestaria AE540 01100 35200, según acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 22 de julio de 2016, a favor de la interesada y según propuesta de gasto
2017/4742 y relación de documento de obligación 2017/4598."
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100. (E 19) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001505-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí d’una oficiala de servicis per
al Servici d’Acció Cultural.

"Vistos els informes del Servici de Personal, de la Intervenció General i la resta de
documents que es troben en l’expedient, així com prenent en consideració l'article 10.1 del text
refós de l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic aprovat per RDL 5/2015, de 30 d'octubre, l'article
16.2 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana,
l'article 19.dos de la Llei 3/2017, de 27 de juny, de Pressupostos Generals de l’Estat per a l'any
2017, els articles 93.4 i 98 de l'Acord laboral per al personal funcionari al Servici de
l'Ajuntament de València, aprovat per acord del Ple de l'Ajuntament de data 24 de novembre de
2016, l'acord de la Junta de Govern Local de data 28 de juliol de 2017 i els decrets del Sr. regidor
de Personal de 27 i 28 de setembre de 2017, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Declarar l'excepcionalitat i la necessitat urgent i inajornable de cobrir una plaça
d'oficial de servicis amb destinació al Servici municipal d'Acció Cultural, de conformitat amb
l'article 19.dos de la Llei 3/2017, de 27 de juny, de Pressupostos Generals de l’Estat per a l'any
2017.

Segon. Nomenar com a oficial de servicis interina, amb efectes des de l'endemà de la
notificació de l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 24 d'octubre de 2017, Sra.
******, en el lloc de treball amb referència número: 7434 de 'Cos d'oficial de servicis genèric
JP3', vacant i reservat a funcionari/a de carrera, amb barem retributiu: C2.14.253.253, i
adscripció orgànica en el Servici d'Acció Cultural, tot això en la seua qualitat d'integrants amb
millor dret de la borsa de treball de la categoria d'oficial de servicis constituïda i aprovada per
acord de la Junta de Govern Local de 23 de setembre de 2005.

El present nomenament interí quedarà sense efecte, quan la plaça corresponent es proveïsca
en propietat, quan es produïsca la reincorporació a la plaça reservada del funcionari de carrera
titular d'esta, quan no existisca dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de
nomenament o, en tot cas, quan la Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies
que ho han motivat o s'amortitze la dita plaça. Així mateix, quedarà sense efecte si l'informe
emés per l'oficina de medicina laboral declarara a la persona interessada no apta per a l'exercici
dels llocs de treball.

La persona anomenada podrà ser separada per causa justificada i amb audiència prèvia.

Tercer. La persona nomenada haurà de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem Retributiu: C2.14.253.253, sou base: 611,31 €; complement lloc de treball factor
exercici: 804,48 €; complement lloc de treball factor competència: 311,16 €, sense perjuí de la
productivitat que puguen percebre basant-se en els acords que s'adopten.

A més tindrà dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment establides.
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Quart. Per al gasto que suposa l'expedient, des de l'endemà de la notificació de l'adopció
del present acord, i sempre a partir del dia 24 d'octubre de 2017, que ascendix a la quantitat total
de 5.739,14 €, en part autoritzat i reconegut en la Retenció Inicial de Crèdits de Gastos de
Personal (OG 1/2017) i posteriors modificacions, hi ha crèdit suficient utilitzant la vinculació
jurídica de crèdits establida en la base 5a de les d'execució del Pressupost vigent, per la qual
cosa, en conseqüència, procedix autoritzar i disposar gasto per la quantitat de 87,47 €, així com
declarar disponible crèdit per la quantitat de 622,35 €, amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries que a continuació s'indiquen, tot això de conformitat amb l'operació de gastos
466/2017:

- Autoritzar i disposar:

2017/CC100/33400/16000 per la quantitat total de 87,47 €.

- Declarar disponible:

2017/CC100/33400/12006 per la quantitat total de 247,53 €.

2017/CC100/33400/12009 per la quantitat total de 22,54 €.

2017/CC100/33400/12104 per la quantitat total de 295,89 €.

2017/CC100/33400/12105 per la quantitat total de 56,39 €.

Quint. La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i haurà de ser donada d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."

101. (E 20) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001578-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa el nomenament interí de tres auxiliars administratives.

"Vistos els informes del Servici de Personal, de la Intervenció General i la resta de
documents obrants en l'expedient, així com prenent en consideració l'article 10.1 del text refós de
l'Estatut Bàsic de l'Empleat Públic aprovat per RDL 5/2015, de 30 d'octubre, l'article 16 de la
Llei 10/2010, de 9 de juliol, d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana, els articles
93.4 i 98 de l'Acord laboral per al Personal Funcionari al Servici de l'Ajuntament de València,
aprovat per l'acord de l'Ajuntament-Ple de data 24 de novembre del 2016, i el decret del Sr.
regidor de Personal de 4 d'octubre del 2017, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Declarar l'excepcionalitat i la necessitat urgent i inajornable de cobrir tres places
d'auxiliars administratius/ves, amb destí en els Servicis de Mobilitat Sostenible, Servici de
Societat de la Informació i Servici de Devesa, de conformitat amb l'article 19.dos de la Llei
3/2017 de 27 de juny, de Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2017.

Segon. Transformar el lloc de treball amb referència 6299, actualment amb barem
retributiu C2.14.554.554 i adscripció orgànica en el Servici de Coordinació Jurídica i
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Procediments Electorals, modificant el barem retributiu a C2.14.361.361 i adscripció orgànica al
Servici de Devesa, tot això, amb efectes des del següent al de la notificació del present acord, i
sempre a partir de dia 24 d'octubre del 2017, fent ús de la potestat d'autoorganització, i
modificant, conseqüentment, la Relació de Llocs de Treball.

Tercer. Nomenar com a funcionaries auxiliars administratives interines, amb efectes des de
l'endemà a la notificació del present acord, i sempre a partir del dia 24 d'octubre del 2017, a les
persones que s'indiquen en la següent taula, en places vacants i reservades a funcionaris/es de
carrera, corresponents als llocs de treball amb referències, barem retributiu i adscripció orgànica
que s'indiquen en cada una de la files de taula; tot això, en qualitat d'integrants amb millor dret de
la borsa de treball constituïda i aprovada a este efecte per acord de Junta de Govern Local de 22
de setembre del 2017 (derivada del procediment selectiu convocat a este efecte per acord de Junta
de Govern Local de data 1 de desembre del 2016):

NÚM.

Orde
Ref. Cognoms i Nom

Lloc de Treball/

Barem retributiu/

Vacant/Reservat

Servici/

Aplicació Pressupostària

1 3147 ******

Auxiliar Administratiu/va

C2.14.361.361

Vacant i reservat a funcionari de carrera

E 01101/2017/1560 

Servici de Mobilitat Sostenible

13300

2 7489 ******

Auxiliar Administratiu/va

C2.14.361.361

Vacant i reservat a funcionari de carrera

E 01101/2017/1581 

Servici de Societat de la
Informació

92310

3 6299 ******

Auxiliar Administratiu/va

C2.14.361.361

Vacant i no reservat a funcionari/a de carrera

E 01101/2017/1512 

Servici de Devesa

17240

Els presents nomenaments interins quedaran sense efecte, quan les places corresponents es
proveïsquen en propietat, quan no existisca dotació pressupostària per als llocs de treball objecte
de nomenament o, en tot cas, quan la Corporació considere que han desaparegut les
circumstàncies que ho ha motivat o s'amortitze la dita plaça. Així mateix, quedaran sense efecte
si l'informe emés per l'oficina de medicina laboral declarara a la persona interessada no apta per a
l'exercici dels llocs de treball.

Les persones nomenades podran ser separades per causa justificada i amb audiència prèvia.

Quart. Les persones nomenades hauran de percebre mensualment les següents quantitats
brutes, segons el barem retributiu: C2.14.361.361, sou base: 611,31 €; factor component
competencial: 311,16 €; factor d'acompliment: 710,91 €; sense perjuí de la productivitat que
puguen percebre basant-se en els acords que s'adopten. 
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Quint. El gasto que suposa l'expedient, des de l'endemà a la notificació del present acord, i
sempre a partir del dia 24 d'octubre del 2017, del qual l'import ascendix -tenint en compte l'OG
368/2017 per la qual es regularitzen les aplicacions pressupostàries a la nova estructura
retributiva i l'OG 380/2017 per la qual s'augmenta l'1 % de les retribucions dels funcionaris, de
conformitat amb allò que s'ha disposat en la Llei 3/2017, de 27 de juny, de Pressupostos Generals
de l'Estat per a l'any 2017- a la quantitat total de 16.204,77 €, hi ha crèdit suficient utilitzant la
vinculació jurídica de crèdits establida en la base 5a de les d'execució del Pressupost vigent, i en
conseqüència, autoritzar i disposar gasto en la quantia de 5.588,93 €, i declarar disponible crèdit
en la quantia de 7.945,58 €, a càrrec de les aplicacions pressupostàries detallades en l'OG
467/2017. 

Sext. La relació entre les persones nomenades i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i haurà de ser donada d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."

102. (E 21) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001668-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de personal tècnic mitjà en el Servici
de Vivenda.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
20 d’octubre del 2017 s’ha disposat:

'A la vista de les necessitats de personal arquitecte tècnic en la Secció Tècnica del Servici
de Vivenda i de la compareixença d’******, inicien-se les actuacions pertinents a fi d’elevar a la
pròxima Junta de Govern Local per necessitat urgent d'efectius en les dependències de
l’esmentada Secció, proposta d’adscripció temporal en la Secció Tècnica del Servici de Vivenda
de la Sra. ******, funcionària de carrera que ocupa lloc de treball de personal tècnic mitjà,
referència número 6584, mantenint l’actual adscripció orgànica del lloc de treball en el Servici de
Servicis Centrals Tècnics, Secció Arquitectura, en tant es produïsca l’aprovació del proper
Pressupost. Tot això amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació de
l’acord que s’adopte'.

SEGON. ******, és funcionària de carrera de l'escala: administració especial, subescala:
tècnica, classe: mitjana, categoria: arquitecta tècnica i subgrup A2 de classificació professional,
ocupa lloc de treball de 'Personal tècnic mitjà', referència número 6584, barem retributiu
A2-22-177, adscrit orgànicament en el Servici de Servicis Centrals Tècnics, Secció Arquitectura,
i ha manifestat per compareixença realitzada en la Secció d'Estructura Administrativa, Plantilla i
Llocs de Treball en data 19 d’octubre del 2017 la seua conformitat amb l’adscripció proposada. 

TERCER. El present trasllat, s’efectuarà inicialment mantenint l’adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball en el Servici de Servicis Centrals Tècnics, Secció Arquitectura i no
suposa modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries diferents de les aprovades en la
Retenció Inicial de Gastos de Personal en el Pressupost per a 2017 (OG 1/2017), per quant no hi
ha un canvi de barem retributiu, ni una modificació de l’adscripció orgànica del lloc de treball
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que ocupa la Sra. ****** i, en conseqüència, no s’estima necessària la remissió d'este al Servici
Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal per a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits els són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. L’article 79.3.c) de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de
l’Excm. Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que regula l’adscripció temporal per
necessitats urgents d’efectius.

D’apreciar-se per la Junta de Govern Local, en les circumstàncies actuals, més necessari
l’exercici de les funcions pròpies del lloc de 'Personal tècnic mitjà' exercit per ******, en la
Secció Tècnica del Servici de Vivenda, sense perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime
convenient, s’elevaria a la Junta de Govern Local proposta d’acord. 

Vistos els anteriors fets i fonaments de Dret, així com la resta de documentació obrant a
l’expedient, i estimant en les circumstàncies actuals més necessari l’exercici de les funcions
pròpies del lloc de treball de 'Personal tècnic mitjà' que exercix ******, en la Secció Tècnica del
Servici de Vivenda, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en la Secció Tècnica del Servici de Vivenda, ******, funcionària
de carrera de l'escala: administració especial, subescala: tècnica, classe: mitjana, categoria:
arquitecta tècnica i subgrup A2 de classificació professional, per a l’exercici de les funcions
pròpies del lloc de treball que ocupa de 'Personal tècnic mitjà', referència número 6584 que
exercix, mantenint inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de treball en el Servici de
Servicis Centrals Tècnics, Secció Arquitectura això en tant es produïsca l’adscripció orgànica
definitiva del lloc de treball en la unitat de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper
Pressupost.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals d’******, corresponents al lloc de
treball de 'Personal tècnic mitjà', barem retributiu A2-22-177, amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries del Pressupost vigent."

103. (E 22) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001682-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal de personal auxiliar administratiu en
Titular de l'Òrgan de Suport a la Junta de Govern Local.

"FETS



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 h

1
8
Z
 q

X
vR

 S
jD

X
 c

A
Ic

 3
xZ

y 
U

M
b
0
 5

aw
=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/10/2017 ACCVCA-120 5455451848073102300

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 D'OCTUBRE DE 2017 254

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
20 d’octubre del 2017 s’ha disposat:

'A la vista de les necessitats d’auxiliar administratiu en la unitat del Titular de l’Òrgan de
Suport a la Junta de Govern Local i de la compareixença de ******, inicien-se les actuacions
pertinents a fi d’elevar a la pròxima Junta de Govern Local per necessitat urgent d'efectius,
proposta d’adscripció temporal en la unitat Titular de l’Òrgan de Suport a la Junta de Govern
Local del Sr. ******, funcionari interí que ocupa lloc de treball d’auxiliar administratiu/iva,
referència número 6554, mantenint l’actual adscripció orgànica del lloc de treball en el Servici de
Gestió Tributària Integral, en tant es produïsca l’aprovació del proper Pressupost. Tot això amb
efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació de l’acord que s’adopte'.

SEGON. ******, és funcionari interí de l'Escala: Administració General, Subescala:
Auxiliar, Categoria: Auxiliar Administratiu i subgrup C2 de classificació professional, ocupa lloc
de treball 'd’auxiliar administratiu/iva', referència número 6554, barem retributiu C2-16-361,
adscrit orgànicament en el Servici de Gestió Tributària Integral, encara que es troba adscrit
temporalment en el Grup Municipal Ciutadans, i ha manifestat per compareixença realitzada en
la Secció d'Estructura Administrativa, Plantilla i Llocs de Treball en data 20 d’octubre del 2017
la seua conformitat amb l’adscripció proposada.

TERCER. El present trasllat, s’efectuarà inicialment mantenint l’adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball en el Servici de Gestió Tributària Integral i no suposa modificació de
crèdit en aplicacions pressupostàries diferents de les aprovades en la Retenció Inicial de Gastos
de Personal en el Pressupost per a 2017 (OG 1/2017), per quant no hi ha un canvi de barem
retributiu, ni una modificació de l’adscripció orgànica del lloc de treball que ocupa el Sr. ******
i, en conseqüència, no s’estima necessària la remissió del mateix al Servici Fiscal Gastos de la
Intervenció General Municipal per a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. L’article 79.3.c) de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de
l’Excm. Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que regula l’adscripció temporal per
necessitats urgents d’efectius.

D’apreciar-se per la Junta de Govern Local, en les circumstàncies actuals, més necessari
l’exercici de les funcions pròpies del lloc 'd’auxiliar administratiu/iva' exercit per ******, en la
unitat Titular de l’Òrgan de Suport a la Junta de Govern Local, sense perjuí que l’esmentat òrgan
acorde el que estime convenient, s’elevaria a la Junta de Govern Local proposta d’acord.

Vistos els anteriors fonaments de Dret, així com la resta de documentació obrant a
l’expedient, i estimant en les circumstàncies actuals més necessari l’exercici de les funcions
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pròpies del lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva' que exercix ******, en la unitat Titular de
l’Òrgan de Suport a la Junta de Govern Local, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en la unitat Titular de l’Òrgan de Suport a la Junta de Govern
Local, ******, funcionari interí de l'Escala: Administració General, Subescala: Auxiliar,
Categoria: Auxiliar Administratiu i subgrup C2 de classificació professional, per a l’exercici de
les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa 'd’auxiliar administratiu', referència número
6554 que exercix, mantenint inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de treball en el
Servici de Gestió Tributària Integral això en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva del
lloc de treball en la unitat de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir les actuals retribucions mensuals de ******, corresponents al lloc de
treball 'd’auxiliar administratiu/iva', barem retributiu C2-16-361, amb càrrec a les aplicacions
pressupostàries del Pressupost vigent."

104. (E 23) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2017-000135-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa contractar l'execució de les obres de ‘Construcció
de l'aparcament a la plaça de Ciutat de Bruges-Mercat Central’, convocar procediment obert i
aprovar els plecs de condicions i el gasto corresponent.

"Hechos

I. El 15 de septiembre de 2017 por el regidor delegat de Mobilitat Sostenible se suscribe
una moción en orden a contratar las obras correspondientes al proyecto 'Aparcamiento Ciudad de
Brujas-Mercado Central'. Por el Servicio de Mobilitat Sostenible se remite el expediente nº.
01801-2017-3029 que da origen al expediente de contratación 135-O/2017. Dicho Servicio
adjunta al expediente el proyecto básico y de ejecución redactado por Urbanistas Ingenieros, SA,
aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha 13 de octubre de 2017;
acta de replanteo de fecha 28 de septiembre de 2017, el pliego de prescripciones técnicas y el
informe de cláusulas definidoras del contrato a incluir en el pliego de cláusulas administrativas
particulares, que tras su redacción por el Servicio de Contratación queda incorporado al
expediente.

II. Obra en el expediente el informe de necesidad al que hace referencia el artículo 22 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en adelante TRLCSP.

III. Obra también en el expediente, en orden a la autorización patrimonial, Resolución de la
directora general de Cultura y Patrimonio de fecha 6 de julio de 2017, en la que se reitera 'la
innecesariedad de someter a autorización patrimonial del proyecto por parte de esta
Administración tutelar de Patrimonio el proyecto que se ha remitido en orden a su evaluación, al
ajustarse el mismo a los criterios y pautas contenidos en el Plan Especial Regular del entorno que
alcanzó la validación patrimonial'.
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IV. El proyecto atendiendo a su cuantía, ha sido informado favorablemente por la Oficina
de Supervisión de Proyectos del Ayuntamiento, en fecha 10 de octubre de 2017.

V. Este proyecto está incluido en el ámbito del Plan Especial de Apoyo a la Inversión
Productiva en Municipios de la Comunitat Valenciana aprobado por Decreto Ley 1/2009, de 20
de febrero, del Consell, y modificado por Decreto Ley 3/2016, de 27 de mayo, del Consell.

VI. Consta asimismo en el expediente propuesta de gasto con cargo a la aplicación
presupuestaria LJ160 13300 62200 del vigente Presupuesto.

De conformidad con lo establecido en las bases de ejecución del vigente Presupuesto el
expediente ha sido informado por el Servicio Económico-Presupuestario.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1. El contrato a celebrar se califica como contrato de obras atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 6 del TRLCSP, tiene carácter administrativo conforme a lo estipulado en el artículo 19 y
en virtud de lo preceptuado en los artículos 13, 14 y 40 del TRLCSP el presente contrato no está
sujeto a regulación armonizada y no es susceptible de recurso especial en materia de
contratación.

2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 157 a 161 del citado texto legal la adjudicación
será por procedimiento abierto; asimismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 del
citado TRLCSP, el criterio de valoración es la oferta económicamente más ventajosa, atendiendo
a varios criterios.

3. El pliego ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal y por el interventor
general en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda del TRLCSP.

4. El órgano de contratación competente por razón de la cuantía es la Junta de Gobierno
Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Contratar la ejecución de obras de construcción del 'Aparcamiento Ciudad de
Brujas-Mercado Central', según proyecto redactado por URBANISTAS INGENIEROS, SA,
aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha 13 de octubre
de 2017 y las características que establecen el pliego de prescripciones técnicas.

Segundo. Convocar procedimiento abierto para la adjudicación del referido contrato, al
amparo de lo dispuesto en el art. 157 del TRLCSP, por un importe de 3.712.852,57 €, incluidos
gastos generales y beneficio industrial, más 779.699,04 € en concepto de IVA, al tipo 21 %, lo
que hace un total de 4.492.551,61 €.
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El contrato tendrá un plazo máximo de ejecución de 8 meses ó 240 días naturales, o el que
resulte de la oferta de la persona o empresa adjudicataria, a contar desde el día siguiente a la
firma de la correspondiente acta de comprobación del replanteo.

El valor estimado del contrato es de 3.712.852,60 €, determinado por el importe del
presupuesto base de licitación, sin incluir el IVA.

Tercero. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la licitación.

Cuarto. Aprobar el gasto plurianual de 4.492.551,61 €, que se halla reservado en la
aplicación LJ160 13300 62200 del vigente Presupuesto, según propuesta nº. 2017/04596, items
2017/150660 y 2018/005080, subordinándose al crédito que para cada ejercicio autoricen los
respectivos presupuestos.

Quinto. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación."

105. (E 24) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-000284-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa constituir borsa de treball de tècnic/a educador/a social per
a futurs nomenaments per millora d'ocupació i interins.

"De conformitat amb els documents que obren en l'expedient, la normativa relacionada en
el mateix, l'informe del Servei de Personal, i de conformitat amb l'assenyalat en l'article 127.1.h)
de la Llei 7/85, de Bases de Règim Local, feta prèviament declaració d'urgència, s'acorda:

Primer. Constituir, d'acord amb la proposta realitzada per l'òrgan de selecció que ha jutjat

el procés convocat per a la constitució de borsa de treball per a futurs nomenaments per millora

d’ocupació i interinitats de tècnic/a educador/a social, integrada pel personal aspirant que a

continuació s'indica i per l'ordre que es detalla, una vegada aplicats els criteris establits en les

bases de la convocatòria per als casos d'empat:

  MILLORA D'OCUPACIÓ 

Nº. COGNOMS, NOM  

1 ******

2 ******
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  INTERINITATS 

  COGNOMS, NOM 

3 ******

4 ******

5 ******

6 ******

7 ******

8 ******

9 ******

Segon. La present borsa de treball, de conformitat amb el que es disposa en les bases
segona i novena de les que regixen la convocatòria, es constituirà en primer lloc amb aquell
personal aspirant que accedeix pel sistema de millora d'ocupació seguida del personal que
accedeix pel sistema d'interinitats.

La borsa caducarà quan totes les persones integrants hagen sigut cridades a ocupar llocs
vacants o hagen renunciat a açò, quan es constituïsca una nova borsa de treball de la mateixa
categoria provinent d'una oposició i quan, una vegada transcorreguts cinc anys des de la seua
constitució, es decidisca per la Corporació constituir nova borsa de treball."

L’alcalde-president alça la sessió a les 12 hores i 25 minuts, de la qual, com a secretari,
estenc esta acta amb el vistiplau de la presidència.


